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INTRODUCCIÓN 

Atento o tos cambios que han venido produciéndose en diferentes ámbitos de lo 

octlvidod humano y en 10 que se refiere o lo segurida~ soci'or .. ::d~y:f~cio o un trebejo de 

lnves!igoclón y onóitsfs que verso en el estudio o los cami:>J~s ~':.I~ ·~:¡.;~~~,~de, lo historio se han 

productdo·en meterla de seguridad soctai·y que octu01nl~nte ,;epre.sentan' ÓI lnslil.uto Mexicano 

del seguro.'soclol '<rMsSJ. ·el desafio de st.•bsistlr con su nueVo ·1egfsl0Crón; 'mi trÓboJo por1e de lo 
•.''r.': 

pre,,.;iso de que la r8rormo no es prdcfsomerlte lo mós-odecuód:O nl ·pOrO ·cubrir Jos necesidades 

de los lrabojodores .. ·nr poro el fortalecimiento de lo i~tff~~~~;·;;:~~~ ~enes poro lograr fo 

rncrementación de1 ahorro rnremo q'..:e tan10 rana hace o nuestro· País.' 

Por lo entes e-:puesro y trorondo de aportar uno visión mós reolisto de esto nueva ero que 

vive Mé,.,,Tco en moterro de seguridad socfol, tal y como ro indico el tRulo. el trabajo se compone 

de cuolro portes básicos. 

Lo primero parte t!"J<POne los conceptos elenlentoles que deben manejarse poro un buen 

entendlmienlo del terno que lroran1os. 

lo segundo porte abordo los oñgenes de lo seguridoa social o troves de ros diversos 

elopos de lo histoño en el mundo y espec1licornenre en Mé..,ico; on·genes que van no sólo o 

n1orcor sino o defenTiinor lo evolución futuro de nuestro slsren-10 en lo político y lo económico. 

Asim1.smo se t1oce uno descripcJón de lo cris-tor.zoción de lo seguridad social en Mé.itlco con el 

noc!rniento deJ lnsmu~o Me1ticono del Seguro Social y se eJ<plico su runcl'onomiento. estructuro. 

roculloúes y nolurol~zo jurídico. 



Le tercero parte nos muestro un panorama de las dos legislaciones Que han regido al 

1MSS. con lo finoliaod de poder elaborar un buen on6Usts de las causes que Uevan o sus 

autoridades o elot:>orar.e un diagnóstico. 

Lo cuarta porte contemp:o 10s cntecedentes y motivos que originan la reforma a lo Ley 

del Seguro social. mediante un estudio ol Diagnóstico antes mencionado. o lo Propuesta Obrero

Potronol poro et Fortoleclmtento de ·ia Seguridad Social. a las conclusiones de las Comisiones 

Técnicos. y se ona!iza lo nueva es•~uctura Ju~dico de la seguridad social o través de lo Ley que 

entrará en vigor e! 1 • de juno de 1997. De igual manero el estudio expone en su porte final uno 

serie de conclusiones Que nos conducen o lo elaboración de propuestas. poro focilltor lo torea y 

lo eficiencia de nuestro sistema de seguridad social. basados en el razonamiento de Que si. es 

necesario un cambio pero éste debe responder verdaderamente o los necesidades del 

aesano:lo socia:. po:itico. económico y cultural oc ta nación. Sin embargo. es importante aclarar 

que es también necesario cdopto~c o! comt>~o social- a lo transformación producti"ª- al avance 

tecnológico • lo cual sólo podró log•orse con pleno concienci~ de mantener lo continuidad de 

1os ins!ituciones enraizados en las e11...pectctivas ce toc:a to poc:oción nacional. 
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l. Nociones preliminares 

El ser humano desde aue nace tiene lo necesiood de ser protegido hoste que \ogro 

alcanzar el desarrollo fisico y mental necesario paro ser outosuncrenre. En primero instancio y 

debido o un instinto de conservación dB lo e~pecle.. son sus progenifores quienes 

genera1n1ente le defienden de los agresivos agentes c.idemos º""los c:¡ue ~e ve rodeado. 

Aún osi .. existe Jo posibilidad de que esre desarrollo no se olconce o que uno vez 

obtenido se pierdo. rozón oor lo cual el ser numono 01 verse imposfbilltodo paro 01/egorse de 

los medios necesarios paro subsistir tiene que recumr o sus semejontes. 8. por tonto. Que el 

hombre or constituirse en coniunidodes crea diversos mecanismos poro poder mejorar s•J nivet 

de vida y el de lo colectlvldad. 

Cabe sor.otar. que dentro de dichos mt:conismos se hoce necesario lo creación de 

esquemas de protección denho de tos que se encuentran los sistemas de seguñdcd sociol

mfsmos que han vorloao indudablemente o trovét de Jo historl'o trotonoo de aiconzor !a 

unlversolídaa. Estos sistemas son integrados bósicarnentc: por nlode101 especific~s dd 

aseguramiento. Jos que posterforrnente son closlficodos como seguros sociole-.. 

1. 1. El seguro social 

El principio del seguro fue uno expresión de lo solidaridad entre ~rooajadore!i -pues 'ºS 

cotizaciones que periódicamente coo--.obon 1odos servrcn poro ~os'ener e cualquiera ae e11os 



en un moniento de n~cesfaod - v cel in:~rés que :o;-iro ellos con10 los ~mpreooores terUcn ctn 

flnonclor un régin1en qud en realidad uro.beneficioso tonto coro unos como poro otros. 

Ef primer régimen omp1io de seguro socfol fue Instituido en Al.ei-nonio por ef gobierno de 

Bismorck enrre 1883 y 1889 .. cace mencionar ~ue o partir de unos tretnro or'\os anres varios 

estados alemanes yo ayudaban o sus municipios a establecer lo~ !=Ojos 'de e~.rernledod o los 

que los trobojodores podían ser obllgoaos o contribuir. Por consTguienre: e;, principio d~ seguro . .. . , ~ : ... 
obligatorio yo se opllcQbO. aunQue el ünico co:rzante ero el osegurcldó~~· EJ crfiner esqu"emo de 

aseguramiento fue el seguro de enfermedad .. que comenzó en 1883 .. siendo adrr.infstrudo por 

las mutualidades yo existentes. En 1884 se dió inicio al seguro d0 aCCldente del t.roooJo y 

enfermedad protesJonol. correspondiendo su administración o los asociaciones de 

empleadores. En 1 889 se creo el seguro oe invalidez y vejez.. que ero administrado por los 

autoridades provincia/es. 

Tonto los trooaJodorcs como ios en•pl~ooores y el r:stoco oesemper"\oocn un papel "' 

tenían voz en lo olrección del régimen en su conjunto. B seguro socfol .. co010 su nombre lo 

Indico .. se finonciaoa meaionte cotizaciones. Lo ofiliodón ero oolJgotorio pare roaos los 

oso/criados o los que csrooo oestinaco: homores v mujeres. jóvenes .,. ancianos .. colificocas v 

no co1ir.cccos y cualquiera qut? fuero el estado de su salud. 

Ahora todos ellas. qu~ hasta enronces no habían terado casi ningün recurso a cual 

recurrtr.. sofvo lo legislación de beneficencia. estaban protegidos por un régimen de 

prestaciones goronrizodas v fiberodo:s del temor del asilo y de lo necesiood de probar. poro 

obtener ovudo. que corccion de recunos. 
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En Europa y otros continentes se siguió con el ejemplo de Alemonlo .. y o mediados de la 

década de 1930 el segul"O socfol se hobio e.-.rendido a Américo Lotfno .. Jos Estados Unidos y el 

canadó. implontóndose después de lo segunco guerra mundial en mucnos paises de Áfrico. 

Asia y el Caribe que se independizaron er'ltonces. 

A pesar de 10 diversidad de regimenes .. podemos hablar de lo existencia de elementos 

que caracterizan al seguro social y que pueden ser resumidos de la sfgufente manero: 

lo financiación se aseguro mediante cotizaciones. por lo regular tonto de los patrones 

corno de Jos troboJoaores .. mós lo oportociórl det Eslodo mediante un subsidio o aporte 

Odfcionot del erorfo: 

k:J afiliación es obligatorio .. sotvo contadas excepclones: 

Jos cotizaciones ingresan en cojos especiales o cuyo cargo esté el pago de /as 

prestaciones; 

los fondos que no se necesUan poro pagor los prestaciones confentes se invierten a fin 

de que prodUZ.con ingresos suplemenrorios: 

uno persono adquiere dereeho a los prestaciones en vlrlud de los cotizaciones que ho 

pagado .. sin que debo demostrar poro elfo su carencia de reeursoi; 

el monto tonto de los cotizociones como de los prestaciones guardo o menudo 

refoción con #os ingresos que el afiliado percibe o percioia; 

3 



los regímenes de seguro de occidente del :rebojo y enfermedad pr~fesiono: son i::ar 10 

regular financiados en su totclidod oor los en'lpleadores .. ounqwe o veces hav un aporte de 

fondos pübticos.• 

Por :o antes expuesto podemos apreciar que el seguro social es un producro del 

desarrouo del pensamiento humano sobre si mlsmo y el mundo que le rode;:o, es lo forma mós 

adecuado de solucionar el problema de ofrecer seguridad y por ende gorontizor bienestar o 

eso co1ec11vldod de lo que es porte.. dado que responde no solo o los e1o1entuandodes 

laborales como son los occidentes de trabajo o enfermedades profesionales. sino torntliér:' a 

aquellas contingencias naturales o biológicas y de tipo social creados por lo convivencia 

colectlvo .. como lo desocupación .. involldez. vejeL enfermedades. etcétera. 

Resulto necesorfo enfatizar que el seguro soclcl sottsfoc:e lo necestdaa de otorgor 01 

trobo)odor o o su fomlllo un substttuttvo del soloño. cuando su copocldod no estó en aptui..:d 

de dcvenegorto .. asi como de medicinas y atención médico ·¡ hospltotorio. El princlpol riesgo 

que cubre es lo imposibilidad poro laborar .. que prive et trobojodor de su remunerccJón. E! el 

r1esgo económico lo esencial. de acuerdo con el pensamiento de Gustavo Arce Cono. quien a 

su vez nos da lo siguiente denntclón: "ci seguro social es el instrumento juñdlco del derecho 

obrero. por e1 cual uno Institución público quedo obngodo .. mec:lionte uno cuota o prfmo que 

pogon los patrones .. los trobofodores y el Estado. o sólo clguno de éstos. o entregar al 

asegurado o beneHclorfos. que deben ser efementos económicamente débiles .. uno oenslón o 

subsldlo. cuando se realice alguno de los rfesgos profeslonoles o siniestros de carácter soclol. .. a 

1 Organización IntcnJ.aciol.W del Trabajo (OIT). Iotrodaa..'ióo • i. H"&urid•d soriJIL b:.rlxr'a ~ición. 
orr. 1984. p. 4. 
'-ARCE CANO. Gu:i.-tavo. De loa .._IU"'OS !50l"UB •la srcnrid•d Mlcl.I. Porrua. Miéxico. 1972. p. 3.:l . .. 



José M. Almanzó Pasror. afirma Que "los seguros socla1es son obligatorios. de origen 

legal. ges•ionodos por entes públicos y dirfgiaos espec.:fficcmente a proteger necesldades 

socfotes derlvodos de riesgos que afectan o individuos determinados legalmente ... 3 

v nnolmente 10 Ley del seguro social en su articulo 4° nos da el siguiente concepto: ·•e 

seguro social es el lnstrumento bósico de la seguridad social. establecido como un servicio 

pUbllco de carácter nocional en términos de esto ley, sin perjuicio de los sistemas lnslitufdos por 

otros ordenarrlientos.'" 

En resunien. el seguro social poaemos deflnh1o como: el instrumento Juñd'lco tutelado 

por el Estado que llene como finalidad generar en favor de- los suJetos de aseguromlento y sus 

benenciarlos directos consecuencias económicos en relación con todos los rfesgos que 

puedan sufrir, yo seo en el ejercicio de sus funciones laborales o fuero de éstos. y los dor"ios 

sean físicos y/o mentoles. 

En otros palabras. ante los eventuaUdodes y contingencias laborales. naturcies. 

blológlcas o soclates o que est6 eKpuesto un trcbofodor. se instrumento un mecanismo de 

derecno púbico. el cuot s@ ho denofTllnodo seguro social. cuyo flnolldod es goronllz.or poro el 

propio asegurado y su entamo familiar un Ingreso permanente. 

'ÁLMANZA PASTOR. SC>K Manucl. Derocho de la -caridad sod.L Tcchno<.Espalla 1991. p. SS. 



1 .2 La seguridad social 

1.2. 1. Aspectos generales 

con lo forma de producción copnonsto prevoleclente en ef sfglo XIX. lo pobreza 

extremo se encontraba en su mós alto nivel. el trobofodor se veía en lo necesidad de buscar 

como remediar ciertos moles o los que estaba expuesto él o su tomillo cuando dejooo de 

percibir su ingreso. 

En un principio. lo manero de oílvlor esos moles fue lo caridad prtvodo o lo 

beneflcencio público que orgunos Estoces otorgaban con fondos del erario. cero sobre 10 

cual el Indigente no tenia derecho o reclamar. 

A dlferencio de lo beneficencia público. lo seguridad social se creo con un derecho 

soildorio y con el fin de profeger ol 1ndlviduo de los contrngencfas o rie9gos inherentes o lo vida. 

1.2.2. Principios de la Seguridad Social 

Los prfncfplos bósicos de la seguridad sociol son: 

Universaldod subfetrvo: LO segurfdod social tiende o proyectorsd' sobre todos los 

ciudadanos ae lo entera pootodón nacional. 
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Generdldod obfeflva: Lo seguridad social: 

-Atiende o Jo prevención .. poro que no se produzco la necesidad .. y o lo recuperación .. 

a fin do devo1ver ol sujero iO sltuoción en que se hoUaoo antes de producirse lo neces1ood. 

- No sófo protege en cuanto que kJ necesidad hoyo sido previsto .¡ asegurado con 

anterioridad .. sino en cualquier circunstancio en que aquéllo se produzco. y una vez 

producfdo. 

- No sólo protege necesidades tndfvfduoles y económicamente evofuobles. sino 

tombfén aquéllas cuyo protección sólo puede hacerse colectivomente. 

lguakJod protectora: Lo seguridad socio/ protege en idéntico cuantío lo situación de 

necesidad sin atender lo causo productora. sin exigir requisitos de cotización previo y 

considero a Ja necesidad en si mismo mediante uno volorodón generalizado del nivel de vide. 

Unfdod de gesllón: Lo seguridad sociaJ es gestionado únfcomente por el Estado. en 

virtud cte lo responsot>ifidod directo y e.o1:clusivo de éste. si bien valiéndose del ouxmo de entes 

públicos instrumentales. 

soldaridad financiero: En lo n:guridad social los medios tinonciet"OS proceden de lo 

contribución genero! aportado por todos los miembros de ro sociedad según su capacidad 

económico. y et régimen de financiación se rige por el sistema de reporto, con base en lo 

solidaridad gcnerof entre lodos tos miembros de to población ... 

José MOl""K.Jel Álmanza Postor resume estos principios eri el siguiente enunciado: "todo 

individuo en situación de necesidad tiene derecho o protección iguulitorJa, Que Je ha de ser 

clspensoda por et Estado. con medios financieros integrados en sus presupuestos generaies."• 

'C&.lhidcm.pp.60y61. 
"ldan. p. 61. 
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1.2.3. Concepto de Seguridad Social 

Lo e)(presión seguridad social fue utilJzodo por primero vez en un documento oficial en 

uno ley de los Estados unidos. lo !ey de seguridad social de l935. mismo que instituyó regimenes 

poro cubrir sólo riesgos de vejez. muerte. invalidez y desempleo. Después se hizo uso de ella en 

uno ley promulgado en Nuevo Zelondfo en 1938 meclante lo cual se unlfTccwon diversos 

prestaciones de seguridad social existentes y se crearon otros nuevos. En lo denomfnodo corto 

del Atlóntico. que vio lo luz durante lo segunda guerra rnunoiol. volvió o hablarse nue11omente 

de segurfdod social. Rópfdamente se adoptó la expreslón, pues se entendió que resumía en 

formo sencillo y cloro uno de los aspiraciones mós profundos y generales de los seres h•.Jmonos 

de todos portttt del mundo.• 

El concepto de seguridad social retomando et pensamiento del maestro Álmonzo 

Postor es uno de los "que más :;e resisten o su Jurfdlzocl6n. En el leriguofe común se sobe lo QUe 

es seguridad y se sobe lo que es social. Sin embargo. no hoy acuerdo poro expresar un 

contenido jurídico con lo unión de ambos vocablos. 'f es que los cflflcuftoaes de 

conceptuación derivan de lo propio terminología. del propio contenido Juñdlco. mutable por 

evolutlvfdad de los circunstancies y Jos sistemas de organización social. y. sobre todo. por lo 

dlfmente perspectivo_ politlco. iuñdfco~ desde lo QUe se observo lo seguridad social."' 

No obstante el mismo autor llego o lo siguiente deflnlcf6n: 10 seguridad sodal "es el 

instrumento estatal especifico protector de necesidades sociales. lndivlduoles y colectivos. o 

'C>rguúzaci6n Intemecional del Tral.¡o. Op. Cit. p. 3. 
1 ÁL"dANZA PASTOR. l\.1anucl. Op CiL p. S7. 
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cuyo protección preventfv~ reparadora y recuperadora. tienen derecho ;os Individuos. en lo 

extensión. limites y condiciones que los normcs dispongan. según permite su organización 

financiero." s 

Lo Organización Internacional del Trobafo por su porte Interpreto a lo seguridad soclal 

corno .. lo protección que la sociedad proporciono a sus miembros. mediante uno serie de 

medidas púbdcas. contra los privaciones económicos y sociales que de otro manera 

derivorion de lo desaparición o de una ruerte reducción de sus Ingresos como consecuencia 

de enfermedad. mafemldod. occidente de trabajo o enterniedad profesional. desempleo. 

lnv~dez. vetez y muerte: y tomt:>lén lo protección en formo de oslstencfa médico y de ayuda o 

los famlnas con hijos. 11
• 

Nuestra legislación también hoce su aportación con el siguiente concepto: "La 

segl.Mfdad soclal tfene por flnoridad garantizar el derecho humano a la salud. lo asistencia 

médica. la protección do Jos medios de sub3.lstencio y los servicios sociales necesortos poro et 

bier.estor Individual v coSectivo. así como el otorgamiento de uno pensión que. en su coso y 

previo CUT1Plimien10 oe los requisitos legales. seró gorontlzoda por el Estado ... 

En otros palabras. las seguridad social lucho por encontrar la manero de protegef o 

todos los individuos de cuatquler tipo de contingencia que se puedo presentar. mediante "un 

sistema que tiendo o proteget" ot ser humano desde su gestación hasta después de su 

rnuerte•10. 

·-.p.63y64. 
• arr • .ldcm.. p. 3. 
'ºROBLEDO SANTIAOO.Edpr. - M.n.a.... y Sepridmd Social. Bibliof<:ca pera los 
T~ del Esi.do Mexicano. Mexico 1975. p. 93. 
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11. Antecedentes de ta seguridad social 

2. l . Grecia y Roma 

Siemore que se nabla de antecedentes pueden evitarse muchos cultures~ muchos 

histoños. pero jamás podromos dejar de mencionar lo sucedido en los polis griegos y en los 

c::lvitas romona:s. Por lo anterior destocaremos los hechos de mayor trascendencia poro el 

presente trabajo. 

Desde el siglo \1'11 (a.d.c.) en adelante. especialmente en lo'S siglos V y VI. los poetas y 

dramaturgos. los científicos. los fílósofos y los políticos plantean v debaten los problema~ aue 

octuolmente siguen preocupando al hombre. Lo injusticia lo1ente. so fijan ideos morotes. lo 

ético es porte fundamental de lo filosofía; Sócrolcs (469-399 o.d.c.} centralizó en to moral el fin 

del ser humano. llegando o establecer que no existe diferencio natural entre el ciudadano 

ateniense. el extranjero y el esclavo. Su discípulo Platón. do también mucho importancia oJ 

problema ético: en lo Repúbfico y las Leyes da pautes poro uno sociedad justo. Y el tópico lo 

profundizo aún mós Aristóteles. discípulo de Platón. en su ~fice v su Política. esfuerzos qt.•e 

buscan lograr sociedades sin miseria ni injusticia. 

Se res atribuye o Platón y Arfs1óteles lo oproboción de Jos clases y io esclovifud. pero 

debemos tomar en cuento que. ol menos en Aris1óteles no es uno esclavitud ni unos ciases 

como las entendemos t".oy en dio. él expiicct>a Que existían diferencias naturales de aptitudes 

entre los homores. 'I Que esos diferencias. sT bien no eror1 suficler,tes ooro ... egor :; ~¡; ... 1;ün 

hombre su cor.dic;ón de tal. si conducion e c.ue los oficios sociales no ruesen ;os mismos paro 
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todos. ni que todos fueron aptos poro todos los oficios. Hoy quien nace con aptitudes poro 

gobCfTlOI'. paro ser rnédl'co. o fllósofo. o militar. o cualquier otro. lo gron moyoño no sirve sino 

poro oficios suboltemos. Uno bueno sociedad. uno que se maneje con justicio y sensatez. que 

o su vez coloQue o codo ciuoodono en su sino. pero no por rozones de herencia. yo Que entre 

los esclavos puede nacer un filósofo. por ejemplo. B esclavo es aquel que necesito ser dirigido. 

no uno cosa que se posee. que se puede destruir. mottrolar y opto únicamente poro trobcjos 

prirniflvos. El esdavo de Aristóteles es el obrero de nuestros dios. cuando ese obrero lo es 

porque no tiene copoddod natural poro otro oficio: y el basileas. el gobernante. es el 

presidente elegido por el pueblo al descubrir en él cualidades de hombre de gobiemo. 

En virtud de lo onler!or. podemos enunciar algunos monlfestoclones de seguridad 

social. aunque transitorios e tmperfectcs: 

1. el suefdo de los funcionarios. común en nuestros dios. pero novedoso bojo Peñc1es 

('99-429 a.d.c.) y destinado o permitir que los peores pudiesen cumpJir deberes de 

gobierno. con lo cual ~e perfecciono el sistema democrático otdniense. 

2. la dotación de tlen'a o los desposeídoS. espedolrner.le en los colonias oue entonces 

establecían ios griegos en tomo de1 Mediterráneo. 

3. lo ejecución de obras pUbficas (pion de eniergencio). como murallas defer1sivas. 

arsenales. navíos. mercados. monumentos que embellecieron las ciudades. poro dar 

ocupocfón remunerado o los ortcs~s. por lo menos o los de Atenas. 

4. sostenimlenro y educación de los huérfanos de QuefTO por el estado. y dotación de 

arrnoduro ol lldgor o lo n1oyorio de edad. 

5. pensiones a los mutilados de guerra y OVUdo o ios inv6:1dos civiles. 
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6. nieoidos poro o!iiegurcr ~I obosJecirTilento de alimentos. regulación ce precfos y 

penen paro 1os ocopor::Jdores. 

7. reporto o quienes lo solicitaban de porciones de los regale.> que nacían 01 Cstoao tos 

goblemos amigos. de Jo tiurtodo o los vencidos y de lo come de Jos socriOcios o ios 

e:: oses. 

a. durontc lo guerra del 410 el 406 se dfó o los Jndlgentes un subsidio de dos 6bolos. 

contrdod que res osegurobo el mínimo vffol 

9. llegó o obflgorse o tos ciudadanos ricos a nnoncíor y presentar cor.curtos lirfcos ~ 

drornóticos. y el Estado pegaba o Jos pobres los entrados o Jos reokos. 

10. el servicio médico poro pobres. Ero como un médico niunlcipal; recibio o los pobres 

en su oficina. lo /olreia. como ellos 10 11crnooon: wno c::spt:cie oe 10 Que hoy llon1or11os 

consultorio .. con uno pequer"\o hospitolfzoción. en lo cual poaic ·ecibir unos pocos 

de enfermos de tipo quirúrgico. también exlsti'o 1a /o'/r&lo prfvaao. donde el medico 

griego recib•'"a su clientc:o ·1 10 no"Spita!izobo en cequeño. y Jo Jolrelo municipal. poro 

clientela pobre: pero instituciones hospitalarios troncos no se conocen en Grecia. Si 

existieron los TfH1'1P/lZ sonotorios aedicudos o AscJepJios. et dios gñego de la 

medicino. manejados por sacerdotes. er. donde se practicot:>o uno mezcla de 

medicino empirico. científico y ~eUrgico. Eran instituciones relfgiosos de pego. o 

aonde lo gente iba o costear su curación con dinero efec1fvo o con ofrendas. 

donde se oceptooon desde gallinos hasta un por ae hue·Jos o mós; por airo ledo no 

recibían o los enfermos en quienes Cffognosficoban posibilidad de muene. porque 

no aceptaban que se niuriero nadie en los temp1os·sonatorfos. y tampoco dat>on 

cabido o los mtijeres emborcznaos 
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En f:loma. como ya es conociao se desorroHó o fondo Jo cit:?ncio del Derecho pero 

fomenrobtemcn~e los romanos dejaron a un 1000 los derecnos sociales por la simple razón de 

que no eJdstló c::nue ellos di sentimiento ae &o soüdorfooa humano. aue avivó e insrituyó como 

deber al prójimo 10 religión crfsrlono. 

Mucho valían pare los sel"\ores del mundo anttguo Jos patricios y sus fom!Dos. pero los 

plebeyos únicamente se vctorooon cuando llegaba el aprendo de los leves. mientras que los 

extranjeros y los esclavos e:-on tenidos cor Un poco mós que ütlles o peligrosos animales. 

Er'l general. o todo lo lorgo de lo vida del mundo romano es nororfa le gran indiferencia 

que eJÜstio por tos instituciones Que compensaron el sentimiento oc solidaridad humano. 

Los potrfcios comienzan teniendo todos Jos derechos y los plebeyos ninguno. Con et 

correr de los slg!os los plebeyos ven ganando los suyos. tiesta que por nn llegan o tener códigos 

perfec:omente elaborados =:>ero carentes Clel sentido Ot! rrorernolldod. siendo esto obvio oues 

caueffo sociedad estcO::l basado en lo esclavitud .. en lu servidumt:>re. en el predominio de lo 

fuerza y nunca o favor del cesvolido. 

Pese a lo anterior se sabe de medidas t'Ol'llClnCJS que pueden ser cota1ogodos como de 

seguridad social: 

L la Annonc. De:"":tro de esto fiQur::l se designo la oi:st:ibución o bajo precio. o gratvlto y 

en especie. porticutormcnte de trfgo y otros oP.mentos: tomb1é-r. se designaba con to 

rnfsrno palabra e1 trfbuto en especie que pogot>an o Rorna los dive~os provf:"lcfos 
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del Imperio ... ce /os cu:Jlcs 1os movores contribuven~es en rrigo tueron Egipto •. 4trica 

{lo que hoy t:s el norte ce Áfrico). Cerde~o y Sicilio. Esto distribución empe46 con el 

rrfgo desde 10 época de:: los Creeos. ·• posteriormer,te 1e agregaron orros productos. 

como aceite. come de bovinos. sol .. vino. etc. En algunos ocasiones en vez de trigo 

se repartió pon. que llegó o ser hasta de molo coliaod. por lo que se le llamó ponis 

plBbslus o ponis .sordldus .. aunque éste siempre fue el de precio mós reducldo." 11 

Esto distribución fue creciendo hasta que llegó o ser diario. 

2. Romo no ruvo servicios médicos sino en algunos municipios y fordiomente: s:r. 

emborgO poro Jos grupos humanos que Interesaron o los potrfdos y o io plebe :oí se 

organizaron muy buenos servicios médl'cos ombuJotorfos y hospifolorfos. Los Qrupos o 

ros que l"')Os referimos son aquellos que les oroducion rrquezos. les dTvertfon o 

cuidaban de sus bTenes. aentro de estos gn...pos er.contromos o esclo"os. 

gladlodores y mililordS. 

3. dentro de los servfcfos médicos existieron tomblén los nomodos VaJ91tK:Jlnotfa 

cosltensl:s. hosplfoles mifltores. '"Todovi'O se encuentren huellas de estos nospftoles en 

los diversos comoomenlos del RhTn y oel O:Jnubio. como !os de Novoessium y 

Comuntum ... ,a 

4. Paro los pobres no fut:t sino hasta el or'\o 370 .. durante los gobiernos de voientfone; / y 

Vafenre. cuando pudieron conror con cotorc~ médico~ (An:h/ahJJdesrocodos por 

region~s y nombrados por el Senado o propu~to del Coleglo de tos Archiah'o.s. pero 

tenían que ser conflrmodos por el Emperador. En Consronlinopra hubo sittfe e-argos 

de Archiotrcs (m~dicos municlpoles); y poro tos ciudades mós impor1onres de 

provincias se estipuló. por Antonro. Hasta aie.t ni~cos ,,,._,,...,¡cioor~~ "=:uro c-:Jo:::i·~ uno. 

11 ~GA CISNE.ROS. M Srcuridad Sori.I y su Historia. Editorial Edime. Caracas 196:;1. p. 1 ;";7 
"~GA CISNEROS. l'vL Op CiL P.I 58 
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Estos médicos gozaban en compensación de att:nder o los poorus. de uno sdrie de 

ventajas. C:Jntre ellas sueldo anuot y :iberoción c::e mucnos ooligoclones pútllicos u 

impuestos. Impuestos de reclutas. de contribución territorial de requiso d~ caooJios. 

obagacfón de comparecencia pel'3onal ente los tribunales .. del servicio mmtor. de Olojcr 

o soldados y fundonorfos. oe tod05 los servicios bofos como ponodeños. corboneñcs. 

etc.; y las leves los protegían conrra los insultos procedentes de esclavos y de hombres 

nbres. además de que estos beneficios alcanzaban tamblé-n a sus esposos e hijos. 

1. to Sodolllla~ Soda/lla/9$ y Collsglo: .. Entre ios actividades mós conocidos se cuentan 

los de tipo refJgToso: los asociados se dedicaban o reverenciar a detemllnados 

dioses. y a celebrar fiestas y banquetes en su honor. Como llegaron o ser 

escandalosos y como fuvreror-· actividades polílicas oigo parecidos o ros modernos 

partidos. fveron en ocasiones perseguidas y hasta prohibldos por las autoridades. 

Por ejemplo. en el siglo primero antes de Cristo. entre el 64 y el 67. lo Ley Juno los 

suprfmió. coro ser restaurados por Jullo César en el or"lo 59 y oboJidos tres anos 

después. Pero ia aboRclón t'"'IO fue roto en Jo Ley Ju~o .. ya qu~ en ello se permitió el 

fur.cionomiento de un tipo de Colegio caro gente Inferior y peore (Collogla 

Awxliol"as)" 1:1 estos Co/legla tenuion:ls eran colegios en e-sencra profestonales; sin 

embargo. fueran sujetos o uno reglomentoclón riguroso. Asimismo encontramos o los 

colegios o asociaciones de servidores del Es1odo. como los de navegantes. 

ponederos. comlceros. etc. 

n Jbidcm. p. 160. 



2.2. Edad Media 

A partir del siglo V hasta e4 slglo XV transcurre lo Domado Edad Medio. Que cuento con 

caracteres comunes y portTculortdodes diferenciales. como podremos apreciar en k>s 

siguientes párrafos. 

Dentro de los cinco siglos de ~uracJón. que oproxtmadomente. integran o lo atto Edad 

Media encontramos algunos monTrestocJones de seguridad social. "Puede decirse que desde 

prJnclpios del sfglo IV hasta el XV lo vida privado y púbfica de los puebk>s europeos se Inspiro. 

poro lo moral. en la éUca cñsfiano. aunque lo nuevo religión no los abarcó a todos desdd ~' 

propio siglo IV. yo que se Cfió un proceso de expansión que se llevó varios slg:os v siguió dos 

comentes distintas: la occidental. desde Roma. lo cual avanzó hacia el norte ' pdn~tró en los 

tribus germánicos; la orfental. que desde SJzoncfo avanzó también hocio el r.orte. hacia IO! 

pueblos esclavos. "us Ideal moral crfstrano se convierte desde entonces en el ideo! moro1 

europeo, jamás practicado de una manero ampfio sino por Jndivld'ualidades mu,. 

excepclonoles, vlOIOdo por los débfles y por los poderosos; pero siempre respetado y 

consfderado como el deber de todos. LO Iglesia logra ser a la vez un poder tenlporol y un 

poder espfrttual. 

Es entonces cuando la lglesiG Inicio y animo el movimiento hacia lo segurtaad social o 

través de lo caridad y provoco lo creación de fnstrfuclones v corporaciones poro el ouxmo 

corftoflvo. 
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Lo caridad crfstfono es lo primero en ofrecerse poro combatir los enferrneaades. poro 

lo cual los cristianos primitivos crc:'an los hospitales poro pobres en lo porción oriental del 

imperio romano. lo que posteñorrnente se convirtió en el imperio B1zonllno. y desde allí se 

extendieron o lo porción occidental. También se atacan otros aspectos de la nocestt1nn rnmn 

lo pobreza. lo orfandad y lo ancianidad. 

A lo largo de todo la Edod Medla apreciamos al clero como porte sine qua non C!"' el 

control de la sociedad. catequizaba paganos. halagaba o los reyes y sel'\ores poderosos 

crlstlonos. pero sobre todo colaboró en la extensión y conservación de ~ culturo odcm6s de 

ayudar o los neeesltodCH. 

centro de los primeros principios caritativos de esta etapa de lo historio que estamos 

abordando encontramos que se destocan en la obro clv!Rzodoro y corltatlvo de los obispos 

de Mérida. lO creación de .. uno especie de cojo de préstamos. sin interés poro tos pobres. 

or1esanos y campeslnos.•u 

Posterlorrnente cuando lo orden t:>cncdlct'lno se hizo poderoso. en partlcul<Y .. nos 

refeñmos a Francia y los países alemanes. "los rentos de los obodfos. odemós del sostenimiento 

det sosterilrnlento de lo COfTlUf""lidod y el culto. fueron encargados por los reyes y lo'S popas de lo 

reoftzoclón y mantenimiento de obres públlcas. y de tos obres de cor1dod (sic) ... ,. Esto cortdod 

se ejerce de dlversas maneros: ouxiílos o los enfermos. a los huérfanos. onclonos. invólldos. 

u IbidcnL p. 184. 
ld lbidc1Jl. p. 186. 
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peores. prisioneros. cautivos de los paganos. y hasta préstamos o los agricultores y ortesanos. 

Por su porte los monasterios se uevobon uno motriculo de peores y un monie tenia o su cargo el 

suministrar los ouxjlios. poro 10 cual no 1t:nío que 1imitar..e o esperar o tos neces1todos en et 

propio monasterio. sino que debía vtsltor a los forrrinos en los aldeas. 

e noclm1ento de los corporaciones es el punto més relevante ocurrido en esto fase de 

lo hlstorta. y curtosomente son manifestaciones laicos de ayudo mutua. Inspirados por los 

reltglosos. sin ser tnlclathro del clero. dentro de estos corporoclones encontremos o lo llamodas 

.. Lo GuJ/do. que aparece primero en los grupos humanos més impregnados del 

germanismo. porque ese nombre no es latino. El latín. idioma culto y oflciof entonces. vacilo 

cuando escribe ghilda gildo y gs/donk:J. etc.: pero como existe lo reminiscenclo ae los 

inst11uciones simtlores romanos y crlstlor1os. mezclo el vocablo con el més clóslco de lo cotradío 

o de corporodón. los cua'9s predomlnorón en los nociones m6s latinizados (Francia. 1tafio. y 

sobre todo Espor"lo). mien1ros que el de Glldo será siempre usado en los nociones germ6nicos. 

en donde para et siglo x1. Glk:ia y Hansa tenían el mismo signiflcodo."n' Los ghíldos poro este 

siglo yo eren asociaciones enteramente gremiales. Como primer eiemolo de esto figuro 

tenemos lo gulldo de len comerciantes o mercaderes de la ciudad de nel. a orillos de Woal. en 

los paises bolos. 11amodo Mercatorcs Tielenses. Sin embargo "et estatuto mós antiguo que se 

conoce de estos Instituciones os el de: lo Gullda Ccvitst de Valenclennes. Fronde. del oi\o 

1050; al que sigue el de lo Ciulldol'nBl"Calorla .. de SOir.t Omer. iguoln'lente francés. ce finales de 

ese siglo XI."'º 

17 lbidcm. p. 212. 
11 lbidcm. p. 212. 
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Las cofradías. dentro de los cuales prevalece el motivo religioso poro lo osocioclón. 

pues torncbon como patrono o un sonro. cuyo dio se festejooo. estos cofrodios incluyen 

miembros reUgtosos y seglares. los cuales procttcaoon oficios diferentes. y se prestaban ouxlRo. 

pero en cierto modo de manero subalterna. 

Lo cofrod(o profeslonal. tos socios en ~e ttpo de cofradía deben pertenecer el mismo 

oftclo. Los fines continúan siendo reDgJosos y de niutuo socorro; pero yo se tlf'len del Interés 

profC'SlonaJ. ya que nodo mós se aceptan personas emper'\odos en la mismo formo de trabajo. 

Lo~ 'C;J>f'etntos. esTOS ya no se caracterizan por el rnottvo roUgioso que posa o segundo 

plano. ahora~ Importante~ lO defensa de tos intereses profesionales y la mutuo ayuda entre 

los socios. Los nnes del gremio pueden slntetlzorse de la siguiente manera: 

o) KJ enset"klnZo.- En loS toleres laboraba el maestro. los ondoies y k>s oprendlc~: k>s 

ascensos se maneJobon por riguroso escalafón. El aprendiz ero un adolescente a 

quien el maestro instruía enset'\aba e1 oficio durante varios ar.os. mientras tonto. se le 

proporcionaba OloJomiento. vestido y onmentoclón. cuando se negaba o dominar 

el arte se posaba de aprendiz a onclol o compat\ef'o: el oflclal percibía un salarlo 

por su trot:>ofo y deSPu~ de otro periodo. A trovés de examen. se podio alcanzar la 

cotegoño de maestro para después at::>r1r su propio taller. 

b) lo vtghando de la labor.- ero Importante poro que no exJstlera obro mol elaborado 

ni de malo coUdod. 

cJ la deíenso del oncio.- si los Gremios existentes eren suficientes para abastecer di 

mercado. no se aceptaban lnnovoclones, ni anuncios ni nada que slgnlncaro 
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ventojo de unos toi!e~es o afros. o seó. n*'tiilOCió'1'oé 10,que.noy conoc..emos como 

competonclo. y. correlaclón estricto entre ;a:. ~f~a· v _la 'd~_~onoa. 
d) la ayudo mu:uo.- ésta se daba e,.1tre los -__ nilembros del Gremio frente o :os 

colomtdodes de lo vida. En resumen .. t3.I ~r~io .brln~obo. s~uridod social o sus 

afiliados. al proporcionarle estoblfidod en el trabajo - y ou>1:IÍio·'- o sus dnferMos. 

lnvOldos. oncJonos .. vtudos y huérfanos. 

eJ &o Cofrodio Gremial.- ésta es creado por el Gremio oaro sus octlvldcdes religiosos ., 

de mutuo ouxuto. 

Los corporaciones seglares a finales de lo Edad Medio llegaron o abarcar en sus 

prestaciones casi Todo lo que actuo1mer1te llamamos riesgos • ...in materia de seguridad social; 

por ejemplo. el subsldlo. este determinado o no. en dinero. por desemo!eo u otr~ necesidad. 

Un socio vlsitot:>o a lo persono abatido y le proporcionaba lo oyuoo que lomaba de los fondos 

de lo cofradía o de las limosnas recogk!as. En o:gunos cosos. 1e trolooo solamente de 

préStclrnos que el socio debía reponer al reintegrarse o to octlviood normal: contot>an en caso 

de enfermedad con ayudo en dinero. en servicio médico v fom1acé-uflco. lo cuol se 

proporcionaba en hospitales o o domicilio. Frecuentemente los gremios ·; cofrodias contaban 

con sus propios hospUoJes o derechos en hospitales comunes. en éstos prestaciones iba 

implicltamente cubierto el riesgo. nomodo en nuestros dios. de occidentes; o su \.ez.. también 

contaban con ouxlAo de invalidez. y vejez; auxilio poro gastos de entierro ·1 a los viudos y 

huérfanos se le otorgaba un soc01To monetario. Que comprendía lo conseNoción del tollt::r 

octtvo poro lo viudo v sus hijos: auxilios propios poro cubrir necesiocdes. como e: dotal. poro 

jóvenes co1oderos. e: de prisión y ~1 d~ c:Jutivlaod. és?e poro rescatar o los cr1sttcnos 

apresados por los sarracenos en los guenos y en robos de plraten"o. frecuentes en ese 1:en1po. 
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Hemos observado que los gremios •fueron corporaciones que detenctíon o la vez el 

oficio v a trabajador de ese oficio. No se ser'\olon conmctos rnfttntros los raueres producían 

poro el mercado uroono; pero cuando el c0tnercio se hizo e.Kportodor fue porque el mercocter 

no podio levar ., rroer merconcios cie uno ciudad o otra v de uno regrón o otro. Entonces los 

toleres no producían solamente coro el c1ientc visitante. s:no también poro clientes lefonos: 

t.Jt::>o que aumentar lo producción. Aporectó. vale decir. et capital. que podio pagar por 

adelantado a los artesanos. v éstos. o grupos cte éstos. terminaron por convertirse en 

asalariados dependientes de oquetlos mercaderes copitafistos ... 1.-•entonccs hubo dos Clases 

de osolOl1odos: los onctctes v aprendices de los taHeres que surtían el mercado local y los 

obreros que trabolabon en los talleres de productos de exportación. Entre los del primer grupo 

generalmente no hubo conmctos. porque se montcnian estables lo relocTón producción-

demando.. los precios y salarios. Pero los erripresarfos de los toiieres de productos de 

exportnción fueron Jos nacientes capitalistas. y Olli nacieron tomblen ros conflictos cuando ellos 

quisieron ganar mós al bojar los soforfos. o tuVferon que despedir obreros cuando hubo exceso 

de merconCIO:s o sufrieron pCrdidos de diversos causo s. "20 

En virtud de lo anterior comienzan a verse los grupos de hombres sollcitondo trobolo y 

reclamando mejor troto. El descontento hegó a ser ton grande que en ocasiones desataba 

verdaderos conflctos sociales. hasta ei derrornomier.lo de sangre . 

.. lllidcm.p.220 . 
.. Ibidan.. p. 220. 
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2.3 Surgimiento del Estado-Nación (Renacimiento) 

De los fines que actualmente manejo la seguriaod socio!. como to son. vlvfendo. sok.Jd. 

educación. recreación. protección contra riesgos. e•c.: únicamente encontramos en esto 

época lo proteccl6r1 contra riesgos. y los orgoniz.uciones lnvoiucrodos eran lo iglesia. Que lo 

hacia practicando Id caridad desde los obispados. parroquias. monasterios. hospitales y asilos 

odemós de influir en reyes y ser-"1ores poderosos de lo nobleza v lo burguesía poro Que 

participaron en obras de socorro. principalmente en hospitales y asilos: los gremios. que opone 

oe procura!' el aneto se preocupaban también ae ouxinar o los saetas enfermos. ir1V'ólidos o 

vieJos y por los viudas y sus hijos; y como focior nuevo nos encontramos con et Estado, QUe 

hoce su opcrición en este con100 precisomer.te e portrr CICrl sig10 XV. !..o no11~0..:id radica er. 

Que choro el Estado se encuentro separado de lo Iglesia y ésto por ende se debilito, 

resul1óndole imposible continuar con lo labor QUe venían desempet'\onoo 'I et Estado o su vez. 

va osumlendo la responsabiliood. 10 cual llego e ser el tr1icio de ~o osistenclo saeto·. En iguo~ 

sentido o'Ora también IO crec:ente impotencia de ios gremios. Que: tampoco pueder. satisfacer 

los apremios cie sus socio~. 

Lo onteriof se eJemolifica con le postura que toman los reyes cotólicos Que " dedican 

rentos del TP.soro Reot el o;ostenimiento de hospltale! y osl•os. no como cristioros confotlvos. sino 

como Jefes de Estado. pues no afectan o su peculio privado. slno al Tesoro Real. ~ue es el 

Vesoro del estado. E ideólogos como Juan Vives (1492-1540). el podre Morlona (1536-1623.1. 

Cristób-:JI Pér·~;o:.de Herrero {1 ":>56.-?I QUf': 01ont~on formalmente le doctrino del deber del Estodc 

en re1oción con ·os sUbCitos Oe!'vo1ioos. 10 oue constiluve el fu,...':lomento 1eao• de •o l\Siste~cio 

Socio!. y por ena~ un movimiento hacia 10 forrnu1octón del Dere::-..,o soclot."~' 

21 Tbidi:.m. p. :!48. 
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Ademós de que éstos reorizanres no se limitan únicamente a exponer sus prfnc;pios 

aoctrfnorios .. tomoién recomiendan valiosos y sensatos medidos de opJlcación próctfca. como 

1os Diputados de PcrToquio. que \,1.,,,es sugiere poro vlgilor y encauzar Jo Caridad Y lo 

Aslstendo .. medidas que se opffcon en seguido en varios ciudades flam.encas fBtuJos. Gante .. 

etc.). e inspiran los leyes sobre la mendicidad de COl1'os 1 (Emperador canos VJ y su hijo Felipe 11 

deEspa,,a. 

ResuHa menester et acotar en los Gremios. puesto que en esto etapa se 'es dlftculto 

atender sus fines asistencia/es. debido a lo ruene entrada de los fabricas manufactureras. en 

las que los obreros son simples osalorfadas mOf pagados .. y como sobemos los Gremios se 

sostenton por les contribuciones de sus miembros. 

B desarrollo de lo vida Industrial ~n el sigk> XV propicio que o/ aumentar demasiado el 

número de los que ejercion un oflcio. és:e condicionase estrechamente el acceso al mismo. 

entonces el Gremio. paso de obligatorio o con-odo. Del oprendizoJe se posooo sin pruebo 

alguno o lo moestño. además de que se eJ<igto un cuantioso dlspenoio y sumado o la trabo del 

privilegio a favor ae los porJentes. hijos o yemas de los gremiales. En conclusión. el Gremio estó 

en decoaencio. recibiendo los golpes mós duros del capirolismo codo vez más poderoso. el 

que exige libertad de producciór1 y con1ercio. 10 opuesto o todo lo esrrucruro artesonar. 

urbano y local de to Edad Medio. El copitoi;smo de los granees burgueses lucho contra el 

sistema económico gremial y trfunfo en el sigk> XVIII. cuando la Revolución üt>e-ral Jlegalfzo tas 

corporaciones ce artesanos. Ante esto situación. mol podían 1os Gremios traer a cuestas los 

cargos osistencio1es ae sus prop;os miemoros. t menos rodovto Jos d~ nodenrc y siempre 

crec:ic::nte obrerismo osafcrioao. 



Aíortunodomente en Espof'io. o pesar de los persecuciones. los gremios continúan con 

su proceso evolutivo. con rererencio a sus actividades de seguridaCI soc1al prosperan. pu~ de 

nueva cuenta crean instituciones de corócrer religioso poro el ouxino n1utuo. cornoiándolas 

estratégicamente de nombre: en lugar de cofradías los llamaron Hermandades de Socorro. 

2.4. Etapa prehispánica y colonial 

Dentro de lo época prehlsp6nlca. es menester hacer htncoplé en el hecno de que 

pueae considerorsd como uno orgonlzoci6n que tuchobo en contra de lo inseguridad soclat el 

ColpulA. el troboJo colectivo. destocando kl figuro Jurídico del tequto. el cual perdura en 

Cllgl.K\Os lugares hoste nuestros dios. además oe 10 medicino hert:>oloria. Asimismo tenemos 

conoclmTento de ur1 hechO que acontecía er1 el reinado de Moctezumo llh~icomlno. el que 

habiendo azotado o to Gran Tenoehtltlé uno sequío de mós de tres ol'\os .. dló lo orden de que 

fueron abiertos los graneros reales. auronre mós de vn of'io se estuvo obostecienoo de mcíz y 

de fri}ol principalmente no sólo o lo población de Tenochtl116n. también o los pobladores de 

lugares circunvecinos. Otro ejemplo que podemos citar. se presento en el vone de Toluco. 

donde exlstio en codo Calpulfi uno porc.elo poro el cultivo corecUvo. cuyo producción ero 

<=*"nocenodo en ros graneros reales. con lo flnalidoO oe prevenir cuonoo UeQor6n épocas oe 

escosés o de sequío. y osi poder onmentor al pueblo.n De igual manera son müntples los 

referencias que hocen los cronistas de esto época con referencia o lo atención médico poro 

ef occldentodo que coio de to atto de uno pirómloe o poro el viajero herido que !"egresaba de 

alguno lejano región. Asimismo también se hoce alusión o los cuidocos cue se dot>on a los 

ancianos. o lo mufer embarazado y al guerrero herido en el campo de combate. 
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se cree que existieron hospitales rudfmenrorios: dado to necesidad de restablecer la 

sak.Jd de los guerreros. el estrato socio! más importante. en aquellas comunidades. en donde lo 

fuerzo y el poder ero demostrado o rrovés oe mucnas oatoUos. Los curanderos y cirujanos eran 

llevados al Cot'T'lf:>O de batalla y los enfermos trasladados o los hospitales. 

Durante lo 6poco colonial encontrarnos que los Hguras m6s representativos que 

exfstteron dentro de los pueblos de Indios. fueron los Domadas cojos: de comunidad. mós 

relacionados con la forma de operar de los seguros y que consttlufon un fondo de ahorro que 

set utllzot>o poro atender los servicios munlctpoles y reDgfosos de lo comunidad. a lo 

cnset\onz.o. a lo otoncfón m6dca gratuito. o lo protección de ancianos y desvolldos y ol 

fomento ogñcola con lo concesión de créditos: y los ccfrodíos fundados por los diferentes 

gremios de artesanos que desemper"ioron por muchos ot\os uno función de oslstencfo mutuo 

entre sus asociados cuando había menester de eUo: pero poro lograr un mejor entendlmlento 

de esto etapa hlstórtco abundaremos acerco de ellos o continuación. 

En la Nuevo Espa"\o. destacan. entre los sistemas oslstencio1es. tos cojos de 

Comunidades indígenas. de origen enteramente prehlspónlco y los cofradías. que 

organizaban soclotmente los gremios de trabajadores artesanales e industriales. ambos 

mencionados en el pórrafo anterior. Puede decirse que lo asistencia y previsión en los colonias 

estaban sustentados en esos dos inslituclones. pilares QUct se fortolecleron en lo medido en que 

-Jo esclovftud .. el rescate y to encomiendo fueron perdiendo fuerzo. 

Lo co¡o de comunidad indígena fue también conocida como cojo de censo v es con 

segufdod. fo Institución m6s outéntlcornente mexicano y lo que sin dudo. entre todos tos 
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ins1huclones de previsión de io colonia. despierto nloyores simpo1ios. el representar una 

solución económico poro lo población mexicano. oprimido por lo d\fe<encioc1ón roclol que 10 

Edad Medio arrastró o estos tierras v que la dominación alentó sobre todo otro prejuicio. 

Se tes tlomobo coJos de censos. debido o tos operaciones de préstamo Que 

efectvobon .. "yo que se usaba el vocablo censo en subs1ltuct6n de préstamo y attemodo con 

et de mutuo. en lo legisloctón de Indios se denom!nabo lndlstlntomente o estos tnsUtudones 

caJos de censos y comun\dodes lndigenos. también con frecuencto .. bienes de comunidad. 

haciendo referenc\o esto último denom\noctón o lo formo en Que los coJos se constUufon; es 

decir. con fondos de los comunidades de los distintos pueblos y. exclusivamente. con el aporte 

Lo flnoíldod de los cojos de comunidades Indígenas ero formar un fondo común con 

los ahorros de los pueblos poro atender sus propios necesidades. port:cularmente los 

municipales y los reílgtosos; en segundo lugar. los de ensel\onz.o. et cu1dodo y curoc16n de 

enfermos. Algunos de los fino\tdades que se le otrtbuyen fueron consecuencia directo de sus 

operaciones oc1ivos. pero no se pued~ atirrnar que el fomento y el crédlto o lo agricultura eren 

uno de sus flnolidodes; podemos asegurar sin embargo lo controrlo. teniendo en cuento Que 

los préstamos. en algunos cosos tenion c:.;omo goronlio 1os tierra'> trooajodos. en otros contobon 

con garantías ajenos o 10 ogriculturo. Pero siendo ésto lo octlvidoo do mayor troscendenc1o en 

eso época. se explico lo abundancia de operocion!n de crédito agriculo y lo mención de lo 

co}o de comunidad como instttución que lo fomentaba • 

..._Asma VdUqaa.. p. B. 
:n LAMAS .. Ado\fb. s.prkbicl Sorial en._ Nueva Espa6w.. Instituto de lnvcstigllcioncs Socin.lcs. 
U.N.A..M. M.=xico. 196-l. p. 59. 
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LOS bienes cornunotes de los cojos se constituyeron en su origen con las cesiones de 

tierras que el rey otorgó .. en su calidad de propietario absoluto de las mismas obtenidos por el 

derecho de conquisto. o los pobJociones mexiconos. Ademós se o~ooieron los contribuciones 

de los rrismos pueblos Que pasaron de voluntarios o obligatorias a través del régfmen tributarlo 

de Jo colonl'a. 

Resumiendo. los aportaciones Que formaron el fondo potrimonlol de los cejos de 

cornunlaodes Indígenas .. estuvieron Inicialmente constlfufdos por. los tierras de que les dotó lo 

corono. tos aportes en metóftco o en especies de los mismos pueblos y el rédito de los blenes.2• 

En conclusión .. el origen de los cojas de comunidades indigenas fue lo organización 

comuna de los pueblos prehlspónlcos y su adaptación dentro de lo colonia se debió o que 

representaba uno ldeo accesible y fócil de asimilar por et espai\oi. dados los _antecedentes 

penlnsulores acerca de la dlstribwción de tferros v gestos municipales. De esto manero .. y por 

estas rozones. se fomentó Jo Institución en lo Nueva Espof\o. Asimismo cabe acotar en Que et 

consumarse lo independencia de México. estos cojos habían desaparecido casi en su 

totaftdod. 

con referendo o las cofradios. tenemos que su objetivo ero el de cubrir riesgos 

eventuales de fo farnlla .. asocróndose poro oslstlrse mutuamente entre grupos de vecinos o de 

personas fnvolucrodos en et rhismo medfo o grernl'o. esto se lograba mectcnte los cotfzoclones. 

cvotos. muttas o en dfferentes fOITT'IOS de oportocioncs. en los que lnctuso se contobo con 

pagos en especies o prestaciones de trot>aJo. 

• IAMAS.Adolfo. Op cit. p. 88. 
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"El nccimien:o ae ;e~ cofrcaíc$> roo poc:a es~:Jr c:srooc ::::t:? ~sic e~.:cque y ac ~s·os 

orígenes humflaes .¡ orfmorios. -¡ m6s que muchos otros instituciones cuyo finolidoa fue !O 

osistencio mutuo. el ce los ccircoios es un coso oorticulormente no1ot::>te cor sus corocteristlcos 

mutualistas entre grupos de obreros y artesanos especio:izodos en el mismo oficio .. u 

Es1os osoctociones se remontan al slglo IX y se corocterfzon por lo defensa mutuo de sus 

agremiados. y por lo práctica de ejercicios 1 celet:>rcciones de coréc1er rellbloso. En sus 

reglor.ientos estot:>lecion reuniones onuoies primero pero rendir culto o Dios y despu::.s pare 

asistirse mutuamente en coso de er.fermedad. entierro o desgrocl:,:,. como come~tc::m:,:,s eri 

pórrofos on1er1ores. 

Lo función de 10 cotrodio ero la asistencia de sus miembros v de sus f~iliores. en los 

eventualdodes de lo vida. en especifico cuondo se s:>resentot:>o Olguno enfem1edod o lo 

muerte; como complemento o estos servicios osistcncio1es. lo cofrcoio P'='es•é :-nucnos o?ros. 

algunos completamente diferentes o sus fina&oodes benéficos. por efemp•o: conringencias 

especiales como 10 de socorrer et cofrooe y o sus fonii5ores en coso ce caer en cauliverio. o 

defenderlo y osistir1o en coso de ser inc::utpodo por crirnenes o por ocios comprendidos den!ro 

ae4 código penol. Otros casos mós acordes con kls finoticades ce esto instik .. dón eran el 

ayudarlo en coso de pCrdido de su trooo)o. o de sus utens!iios poro ei mismo. protegerte ae 

contratiempos otmosférfcos como en el coso de los pescoaores y merinos. etc~rera 

Lo base v lo tCcnJco ooro regir !os reg1cmentos y nOl'TT"fCS de operoclén de esto 

Institución oosó dei coró::.ter mutuolistc cerrado. ::-n e: ::::uo1 los .::::t!'c:::es oogc::: .. :m L'f',o ::·-·~te 

"Ibidcm. p. 125. 
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especia! en caso de que alguno de sus miembros necesitara ayudo. por enfennedod o 

muerte; a carócter mós tácnico del seguro. con ro fijación de ur>a cuota regular periódica. 

que penTlitió 10 formación oe uno reserva que cuoñc íos gestos ae csis1encia por enfermeaoo 

o de tos entierros. Y yo inictodo el siglo XVI .. esto modafidod se fue depurando hasta llegar los 

cofradías o constituir y sostener sus propios nosp1tales. 

Los beneficios que proporcionaban los cofrodícs o sus miembros. estobon 

representadas por muy dlfere:-ites formas de asistencia y previsión .. las cueles pueden quedar 

resumidos de los siguiente manero: 

1 _ •a mantenimiento de hOspltotes y k.Jgores de aslstencfo médica. 

2- Determinados tipos oe ayudo económico poro cosos de enfermedad o vejez. 

3. Ayudo técnica y comercial en et negocio. y ayudo económica forniliar en cosos de 

faleclmiento del podre de famllio. 

4.. Detcrrnlnodos ayudas de tipo general. referidos o necesidades teniporoSes o 

cotarnidodes pasajeros ... :N Estos eren los ayudas mós Importantes. pero lo lis1o ero 

rn.x:ho mayor. 

De igual fOfTllO. debernos tenet' presente también. lo ekistencia de cofradías con fines 

enteramente educativos. o pesar de que en esencia soiucionot:>a problemas médicos y 

asistenciales de los cofrades. 

Otro suceso de trosc:endentol Tmpor1oncra dentro ae! periodo colonia! es el st....rgimiento 

de las Leyes de Indas. las que se f'ueron integrando por disooslciones aeJ Rey. por los del Real v 

•lbidem. p. 1S2. 
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supremo Consejo de tndios. lo cosa de Contratación dt:=" sevflla y por la exp~aidos er1 el 

virreinato. 

Lo regfsloclón indiano viene precedido de lo polémico surgido entre humonistos Y 

teólogos de encontrado tendencia .. y resulto lnspirodo fundcr."":entolmente cor moranstos mós 

que por hombres de gobierno. st o etlo se af\Ode los presiones singulares que fnflltron normas de 

cautelo de Intereses privados.. horó senclUamenre expllcoble.. que en gron número de 

ocasiones apareciera un verdadero rompimiento entre el hecho y lo norma que trotobc de 

regulor1o .. Todo esto ocasionó entonces que los autoridades espar"\olos en Am6rfca empleoró., 

lo formula consagrada: se acoto pero no se cumple. Constantemente acontecía que la 

disposlclón recibido ero peligroso en su próctfcc o dfffcTI en su opllcoclón. y el Virrey. Preddente 

o Gobernador lo colocaba con solemnidad en su cobe.=o ser"lolondo así su asentimiento y 

deciorondo al mismo tiempo quedar en suspenso su cumprimiento. Lo anterior no podio 

tenerse como desobedfenclo .. yo que en deftnltivo el rey ero tnforrnodo de lo oue se había 

acordado poro que en último instando éste resoivtero o lo que hubiere lugar. oún así. resulto 

evidente que o/ omporo de esto próclfca ero posible perpetrar obuses y orbltroriedodes. Con 

esto no se quiere decir que dicho lcglsloclón fuero en reolidoo Ineficaz. por el contrario 

ccntabo con gran encacfa e lmportonclo poro lo vida colonial y porticulolTT'lente poro lo 

protección de lo población fnd'ígeno. En conclusión el oerecho Indiano fue. en gran porte .. 

tutelar de fes lndígenos.7' 

Aslmtsmo podemos "aludir o otgunas de los reglas que se refieren o los blenes de Ja 

27 Inslinno ~cid Seguro Social (IMSS). Mé:dco y .. Sesuridad SodooL Tomo WJO. La 
inRg1Jridad oocial. la oeguridad !10Cia1 y la hi5toria de los medios pera lognrla. México ! 9S2. pp.139 y 
140. 
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comunidad; sobre cadcazgos: obligando a las auaienclos que oigan en Justicia a Jos indios 

{sicJ; pagos de los soJarios de los indfgenos; que los Justicias no consientan se !'1afen o los 

naturales: instauración de colegios: que los encomenderos adoctrinen. aene~'?on y amparen a 

tos indios en sus personas y sus bienes: que estos indios no tiene obligación de hacer edificios o 

sus encomenderos. que és:os no tengan obrajes en sus encomfendcs~·q':'~ .. no.puedan tener en 

cosa Indio que le fuera repartido; que no impido casamiento entre Indígenas: qua los Indos 

sean: amparados por lo Justicio eclesfástfco y secular .. que no se pueda vender o sus hijos. que 

no se separen de los padres a los hijoi solteros. Prohlbfclón de que los·na~roles de tferra 

caliente no seon llevados o frobojor en tierra fño y ol contrario. Prescripciones para Que los 

lndtgenos pueden criar ganado mayor y menor. así como se les set'\ole tiempo paro tiobojor 

en sus heredades y gronjen·as. si Jos tienen. y que se procure que los tengan; Que no 

introduzcan ganados en sus tierras; todo uno minuciosa regulación def trabajo en los 

obrajes.•• 

Surge a su vez.. uno figure Jurídica a la que se denominó encomienda. ro Que consistía. 

a grandes rasgos. en ci prfV'llegfo que se re otorgaba o Jos conquistadores. de porciones de 

terreno. y de disponer de hobltonres y riqueza que existieron en el terreno que se dobo en 

encomienda. ésto encomiendo yo existía en Espof\o en ro edad medio.. pero con otro 

concepto. el que versaba en lo protección que el sc~or debía o los personas y bienes de sus 

vasonos .. lo que no fue opllcodo en lo Nuevo Espaf\o. En virtud de lo anterior y con moffvo de 

los abusos que eran comelfdos en kJ Nueva Esoaf"io. la corono espat"'lolo dictó uno serle de 

ordenanzas det rrat:>ojo .. referentes al trabajo de los lndl'os. cuyo fin era el de proteger1os. y que 

en nuestro dl'os recopiló snvro Zovola. 

'"JMSS.OpCit.p.141. 
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otro t,echo impor.onte que acc~tece en 10 c]poco cotonio:. ~s 10 in!er·.·.ención oe !os 

misioneros. ya que dentro de fo sanguinario que. f~e lo con'-luista de lo Nuevo Espat'\o. 

e,¡c;fstieron grupos de frailes aue se cedicoron a conioolir la .lnst::g•.J1ioce1 social. ~nrre elles 

destacen voseo de Quirogo. el que en primera Instancia fue o?dor de lo Nuevo Espor'\a. poro 

después posar o Obispo de Mlchoocón .. tundo hospitales v dicto ordenonz.os pera su 

funcionamiento. Crea el régimen de bienes con1uno1es paro los hospitales pueoios. 

Apreciamos con Herr1itm Cortés. tomofén. lo constrtuclón de los Hospitales de Nuestro 

s~ora. Tioxpano y el de Jesús. 

Poro 1567. Bemoraino Álvarez fundo el primer manicomio en Américo .¡en 157! Peoro 

López fundo la '"Epifanía. coso paro nir"los expósitos. Er1 el siglo XVIII es amplfodo el concepto 

de beneficencia oübUco y además de cuidar enrennos y expósitos. se atendió a los nlr'\os y o 

los peores en general. En 1 767 es fundado lo cosa de cuno de lo Ciudad de Mc]JOco. por el 

Arzobispo Lorenzana. posterformttnle Cobor'\os en Guadolo}oro hoc:e lo mismo. Asimismo en 

1774 se creo un reíugio poro ancianos y mendigos y en 1775 el Conde do Reglo, Pedro Ron-1ero 

de Teneros creo el Monle de Piedad ... 2'f' 

En resumen y de manero general. poderr.os percotornos del vlsfble interés político. 

reffgloso y socfol que exfstio en lo Colonfo. que procuro evttor lo Inseguridad no ünlcomente 

respecto de los seres humanos. sino muy en particular de Jos Indios. y se odvlerte tonto ro 

lncfinaclón o fundar los remedios en un lnlc:io rellglosos c:omo en postulados Juñdlcos. como 

,. Apuntes de la catredra Seguridad S<'cial. Apanado La Scg'lridad Social en Mrnco. Impftrtida por el 
Mag. Lic . .Jaime Arn.izn Vcli&z4ua.. p.10. 
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proteger al que trobojo. al que por su condición es victima en primer lugar ce es_to ins~guriÓod 

social. En virtud ae lo anterior resullo evidente que et fenómeno social es perclbiao en todo su 

crudo y cruel reolidod y despierto el propósitc;,_ d~ lograr una v~rdo.~éro.~eguridod so~ioJ. 
inspirada. como no podría ser de otra manero dado kJ ~~o:~ en moHvos ~e ínc:Íole ~~ígloso Y 

rozones de orden positivo. Lo finadaod: proteger.:m 

2.5. La Independencia 

con referencia o lo vida lndependlente ae México. ésto debió lnlciorse bofo el signo 

propuesto por Don José Maño Morelos y Pavón en los sentimientos de lo Noción. los que 

buscaban uno noción soclalrnente justo en Jo que lo pobreza y lo riqueza fueron moderados. 

Idearlo que se refrendó en lo Constitución de Apotzlngón de 1814. y en lo que su articulo 25 

hOc:io referencia al derecho popular. o uno seguridad gorontlzodo por los gobernantes. Sin 

embargo suceoió que el pois no disfrutó durante su primer medio slgto de existencia autónomo 

de lln solo pet"iodo suflcientemente largo de estot>1Rdoo y debió dealcor sus esfuerzos antes 

que nodo o Intentar lo consolldocfón de un régimen poutico odecuoao. en lugar de satisfacer 

kls mós elementales necesidades populares.:11 

'° IMSS. ll>idem. p.155. 
31 IMSS • ........., ~del Securo Social .. o • .,. de b.Jdorbi. JMSS. Primera edición. MCxico 
D.F. 1983. p. 16. 
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2.6. El Porfiriato 

Dentro del periodo dictatorial del General Porfirio Oiaz. nunca se tuvo contemplado fa 

protección de los clases necesitados. De esto manera surgfó en el país un capitotlsmo 

Incipiente Que propicio 10 aparición de grupos osafarfodos cado vez mós cor1sdenfes de su 

situación y de sus derechos. Entre ellos poco o poco surgieron algunos !deos acerco del tipo 

de acción que debían comenzar o nn de lograr uno mejor situación, que iban desde los 

conceptos anorqulstos mós violentos hoslo los derlvodos de lo doclrfna sobre 1as rnutuos 

obRgociones y derechos obrero...potronoles expresados por lo Iglesia católico. en porlicu!or por 

el popo León XIII en su Encíclica Rerum novarum del 15 de nievo de 1891. 

Sln embargo encontramos Que en los primeros años de iniciado ti ::>crfT:"iato lo 

Beneficencia Pública CopUofino. que dependía del Ayuntamiento de lo Cf!Jdoa ce MC.wfco. en 

1877 poso o ser responsobflidod oe uno Junta Oirectlva oe Beneficencia. cuyo presidente ero 

el Secretorio de Gobernación. los demás miembros de esto junto e"'on ros directore~ de ios 

eslablecimlentos que e5tobon bojo 5u gestión: tos hosoltoles -;:fe Son Andrés. son HlpóUto. 

Juórez.. Divino Salvador. fo coso de Motemidod e Infancia. el Hospicio de Pobres. fo Escuelo 

de Arfes y Oficios. 'º inspección de VOC!...!r"•o. el Consefo Superior de Sclubridad y 10 !:scuelo ce 

Cfegos. En fB79. 10 Junto Directivo es <i•Jstituido oor lo Dlrecciór. de Beneficencia Púolfco. o 

cuyo cargo se anexan el Hospicio de Tuxpcn. el Asilo de cementes y lo correccfonol 'ecfén 

Instalada. 



Pero o pesar de los logros obtenidos o ro 1orgo dei tiempo y en particular durante 10 

Rerormo. en 10 que se habían sentado los bases de uno beneficencia laico v cfentllica. el 

oourguesamfento del porflrioto condujo o lo aparición de varias Instituciones privadas con el 

ónfmo de ejercer fa corfdod.aa 

Asimismo. kls únicos organizaciones que prestaban alguno atención o los trobojodores 

accidentados e Impedidos de seguir cobrando su saorto. fueron ciertos mutuondades cuyas 

reducidos aportaciones en corr~pondencro con lo corto de los percepciones obreros les 

lmpldJeron negar o organizar aaecuodomente sus servicios. 

Duron1e Jos diez primeros ai"'ios de este sigJo. últimos de gooiemo del General Diez; 

encontrarnos aos disposiciones oprooados por sendoS legislaturas esrotoles y decretados por 

gobernadores locales: lo Ley de Accidentes de Trabajo del Estado de México. expedfdo en 

Toluca oor José Vicente Villodo el 30 de abril ac 1904. y lo Ley sobr.,,_ Accidentes de Trabajo del 

Esfcdo de nuevo León. expedido en Monterrey el 9 de ot:>rU de 1906 por el gobernador de lo 

entidad. et rnifitor. pollllco y escritor jo:iciense Bernardo Reyes. Lo importancia ae estos dos 

oraenarnienros 1egoees rodicobo en el hecho de que reconocicn por primero vez en nuestro 

pcis Jo obllgación poro los empresarios de atender o los emp1eocos de sus negocioclones en 

coso de enfermedad. accidente o muerte derivados del cumplimiento de sus laoores. 

Y finalmente el 19 de febrero de 1907 fue presentoao on~e el Mlnlsterfo de Fomento un 

proyecto de Ley Mlnerc. lo que en su cop1lulo IY. hablaba de los responsobifidodes oor 

"Apunlcs de la <*ucdn Seguridad Social. A.,.nado I.a Seguridad Social en Mé>:ico. Impartida por el 
Mllg. Lic. Jaime Araiza VeJazquc:z. p. 11. 



occidentes mineros. los cuales se:: hocian recoer en el eAplotador dt:l to mino: 1os fümantes oe 

este documento eron E. Mortínc:z. soco. J. L. Requeno. Jooauin Ramos. Monue1 Ortega Espinoso 

y Rodolfo Royes.33. 

2.7. La Revolución {hasta 1930) 

tntc1oremos con et Por11do Uberol Mexlcono (de aaui en adelante lo oenominaremos 

PLM) que el dio Iº de Judo de 1906 publicó su programo y montnesto polittco. pidiendo en uno 

de sus pur11os '5e reforrr1occ la cons~itución en el sel'"1tido oc: establecer In ir1demnb.aciór1 por 

occidente y lo pensión o obreros que huolesen agotado sus energios en el trobo)o. 

Este documenlo. nos enfo11zo el 1ngenlero Garcic Cruz. en su obro "LO Seg•Jrfdod Social 

en México". es en la hlstorla de To revolución mex1co-io, el que tuvo la mover lr1nuencio y 

troscendenc1o poro elaborar lo doctrino y la teoría poli1!co de ese gran movimiento 

revoluclonorto. Sosodo en la Jus1icio. 10 moral y lo rozón. se pronuncio por cor.st::gulr. uno 

educación obligatoria. restitución de e,1dos y dl'strlbución de tierras. crédito ogricolo. 

noclononzaclón de lo riqueza. Jomodo de ochO horas. protección de le lr,for.c:io. solorto 

mínimo. descanso domlnlcal obligolorio, oooliclón de tiendas de royo. pensiones de retiro e 

Indemnizaciones por accidentes de troto¡o. protección a lo rozo indígena y expedlclón de 

una ley de trobofo. etc. Por on1onomasla fue el m6s volioso patrimonio Ideológico de lo 

revoluclón me'<~cono constltuclor.ollZod.-::s• 

J:1 :m.t.SS. 40 &noc de:. historia. Op Cit.. pp. 16 y 17. 
,. GAR..ctA. CRUZ .. Miguel. La Sepridad Social ea Més:ko. Bases .. cvoluci6~ importancia 
ccooómica. 5'Xial., política y cultural. B Costa-ainic: editor. México D. F. 1972. p. :!3. 
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Otro ejemplo de ta inrJuencio ae este Programa y Monmesto Polílico del PLM es el punto 

catorce ael mismo .. en er oque se estfpulobo eJ nacer ot>l1garorlo 10 enset1onzo de los rudimentos 

oel arte v oficios v 10 insttvcción mllitcr. aaemós a~ prestar preferente atención a 10 instrucción 

civfco. que ero poco atendido en eso época. Podemos ofirmar c:rve este postulado m un ouen 

antecedente hisrórica del 1nsUtuto Mexicano del Seguro Soda1 {en lo sucesivo IMSS) con 

referendo o kl oDfc que realzo en ros centros de seguridad socJoJ paro el bienestar de la 

fornilo .. a establecec- rolleres paro capacitar o Jos tiJlos y o Jos esposos de los osegurodos con 

conocimientos Otiles y esenciales. que les pemlltreron reotlzor una función productivo v obtener 

iOs elementos indfspen.sables poro subslsfir y lograr elevar su nivel de vida.u 

En 1909 se orgonfzó el Portk1o D~mocrórfco oresldfdo por .ef Uc. Benito Jué:lrez .-Ao.:.o y 

ensumon1"esropoitfco de techo J~de obrfl de 1909. se compromet1ó a 10 expcdlcCón de.leyes 

sobre acclden1es del trabajo y disposiciones que permlron hacer efecffva •o responsabilidad 

de ros empresas en los casos de accidente. 

Poro ITlOl'Zo de 19 J 1 tenemos el Plan Pol1'lico Social de Joaquín Mlronao Y Gi1dordo 

Magot"io .. susetiro por IOs representonres ae Guerrero. Michoocón. Tloxcolo. campeche. Pueblo 

y Distrito Federal: en el que o través de su fracción XI OdQuirferon el compromiso de 

reg!ornentor los horas de los jornadas de trobojo. que no sedan menos de ocno ni posorion de 

nueve. En Jo fracción xu se estot:>'ec:ío taTlblén que se revisarlo el valor de laS fincas: urbanos 

con la finotJCfOd de esfoblecer la equldod en las rentas paro evitar que los pobres pogoron un 

dQul1er mós d'levodo .. relalivornente al capital que- esas fincas representan. o reservo de 

»GARCÍA. CRUZ. MjgueJ. Op CiL. p. 24. 
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reOflzar Jos trabajos posteriores para la construcción de habitaciones higiér1icos y córnoaos .. o 

pagar en largos plazos ·paro las clases ·obreros. LO Importante poro 10 seguridad social. 

refiriéndonos o este olan .. es 10 preócupcción por construir cosos poro Jos nobajador~s. 

Poro el o,,o de 1913. yo en un Congreso de ro Unión. que se ~controbo en 

condfclones muy dltrcfles boJo la opresión del goblerr..:> usurpoaor de VJctorfono Huerto. los 

dfputodos por Aguoscolfentes Eduardo J. correa y Ramón Morc~ies. presentaron ef 27 de mayo 

su Ley poro remediar el dor"io procedente aet rfesgo profesional. proponiendo to creación ae 

uno CoJo del Riesgo Profeslonol. EJ mismo OJ'\o pero con techo 17 de septiembre los diputooos 

José Notfvfdod Macias. Luis M. Ro/os .. Attonso Crovloto. Miguel Alordín,. Francisco Ortfz Rublo .. 

Gerzoyn Ugorte. Jesús urueto y Felf:i-; F. Polovoclnl. presentaron o lo Cámaro de Diputados el 

primer proyecto de Ley del Trobojo .. en esto fnlcfotivo se buscaba reformar Jos artículos 75 ·¡ 309 

del CódJgo de Comercio. poro conseguir solucfones leéioles o los problemas que se 

presen.tobon en tomo del contrato de troboJo. ei descanso dorninfcof. et solario IT'Ünimo. lo 

hobltocl'ón del trabojodor. lo educación de tos hijos oe los troboJodores .. Jos occfaentes de 

trobojo y el seguro social. Pero lomenloblemente .. lodos estos lnidotfvos quedaron pendfentes .. 

yo que en octubre el Congreso fue disuelto y los dJputooos enc:orcefodos por los fuerzas de lo 

ocupación huertfsto. 

Posterformenre encontramos otro manifestación o favor ce 10 seguridad social que se 

desprende en enero de 1915. cuando se formulo un proyecto de ley de Accldenfes en donoe 

se tomaban en cuento 1os pensiones e indemnizaciones que deben·an pagar los porrones en ej 

coso ae incopocioades temporales. oemionen~es y totales. osi c-on10 :e oue corresponctc::ri.::::i o 

Jos familiares del trobojooor cuonoo ocurriera su muerte o causo CJe un riesgo profesional. 

3S 



Tlempo despues en er Estado de \leracruz. Don Venusriano corronzo expfde uno Ley 

Reguk:>doro ael conrrato de Trat)oj'o. la cual hacia referencia entre otros cuestiones a las 

medidos de nigiene y segurJaoa que deoion cumplirse ooligatorfomente en tos centros de 

trobafo.• 

otro suceso Jniportonre se dló ef 27 de septiembre de J9J5. cuando se procJomó un 

plan bósfco de reformes poutlcos y sociales. producto de lo Soberano Convencfón 

Revok.Jcfonorfa. celebrado en Jo ciudad de Aguoscc1ientes. E.., dleho p•on se se~O!otJo lo 

urgencia de buscar fUPet"Oción sociot y economía noclonol. medJante educocfón 

morolz:CJdoro. leyes sobre occidentes de trabajo. reglcmentod6n de horas de trabajo e 

higiene y seguridad en los talleres. fóbrfcos. mJnos. etc. y pensiones de ,..etiro; 10 cual se 

ptOCurorfo o trov6s de un grupo de leyes tendientes o prevenir lo cruel e)(plotoclón del 

proletorlOdo. Es entonces cuando por decreto de fecha 14 de septiembre de 1916. Don 

Venustfono carranza ordeno que se realicen eleccfones de diputados pera Integrar un 

Congreso Constituyente que se llevarlo o cabo en Jo cfudod de Querétoro ef primero de 

cl'cfcmibre de 1916. B articulo undécimo de dicho decreto establece que el presidente de Jo 

Repübllco debe presentar un proyecto de reforrrios constitucionales poro tenerte en cuento 

dlxanfe las discusiones. y tornblén ef pronunciar un dfscUr30 expílcotlvo de lo convcnJencfa de 

tales propuestas. Corronzo :laboro su proyecto y el dio 25 de noviembre. emprende el vtoje 

hacia Querétoro. 

Nuestro ConsrJlución. como todos lo sobemos. fue promulgado el dio 5 de febrero de 

1917 y entra en vigor et 1• de moyo siguiente. 

JO Jbidan. p. 17. 
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ta porte social de lo nueva Ley Cimero.. slgnificO un 01,1or.ce de :moortoncic 

fundamental .. yo que pCJr primera vez se oroclamon los derechos socfoles poro combatir Jo 

explotación. yo ton mencionooa. de todo aquel que presto un servicio o o!ro en c.:uatouier 

actividad laboral. 

Poro ser mós precisos. lo parle referente o las relaciones laborales se encuentra en el 

Título. VI .. lntlfulodo '"Del trot>ojo y de la Previsión social". constituido exclusivamente por et 

artículo t 23. 

en cuonro al estobleclmiento de un seguro soclal. éste ya se anotaba en la exoosicfón 

de motivos del articulo propuesto el 13 de enero oe : 91 7. en que se c?Apresot>a r.o ünicomer-.tt:: 

et oseguromfento de los condiciones numenes del trabajo. los de salubridad de:- locales v los 

goronríos poro los riesgos que omenozon ol obrero en eJ ejercicio oel empleo. hacia mención 

de iguol formo al hecho de fomentar lo organización de estobtecimienros ce ccnencencia e 

instituciones de previsión social poro el auxilio de enfermos. oyi...do a invóndos. lo prestación de 

mayor atención y cuidados a los onclonos. protección o los niños obondonodos y por Ültimo el 

ou>dD'cr o ese gran ejercito de trObojodores porodos Jnvoluntoriomente .. que constituyen un 

pelfgro inminente poro lo segurfdad púbílca.:v 

se podía observar lomolén en el texto del artículo. fo voluntad Que e)(ISfio poro crear el 

seguro Y se preporobon los fórmulas legales que se requerion pero fmplontor1o. con el anhelo 

de lograr lo segurtdod del trot:>ajodor rro sólo frente o los riesgos propios de su octivldod sino en 

general onre todos los contingencias de 'º vide. 

37Idcm. 
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De esto manero y en especJOI las fracciones v~ XJV y XV hacían referencia o la 

obligación de proteger a los mujeres loboronres durante su embarazo y motern1aod. oden1ós 

de o todos los obreros en !os o~claent~~-'.~~ trabajo y enferrneaooes proteslonoles o que los 

exponía su fOIT'na de ganarse lo Vfdo. Mós Oün osi. no se lograba dar el ümmo poso, que ero el 

ordenar lo creación de uno Institución nodonol dedicado al asegurornlenro obrero, sino que 

sólo se lmponio en la fracdón XXIX o los gobiernos local y federales. la impreciso oblJgodón de 

fornenror 10 creación de cojos de seguros populares de Invalidez.. de vida, de cesación 

invok.lntorfo def rrobajo, de accidentes y de otros con fines análogos.• 

Lo RevOIUCión Mexrcono concfbló CJUe el trebejo debe ~recer todos los gorontfos 

económicos. pohllcos y socfoles, yo que es el meato esendof poro allegarse de todos los 

brenes y sotlsfoctores de ros necesfdodes del hombre y de la sociedad, poro asegtJTor su 

propia exJstencla. 

Ot..wonte los doce o,.,os que siguieron o lo promufgocfón de lo constitución de 1917. no 

fue pos;be el estoblecitniento de los seguros sedales por 10 oguao situación económico y 

poúllca def país. oaeniás de lo falto de ser\riciot fécnfcos. efl<.:oces. esto ot..1nodo a la 

redacción originQj de lo fracción XXIX del orticvio 123 constituclonol que ere poco erara, pues 

no precisobo los rfesgos del seguro soc:lol y el concepto de prevrsión popular se Interpretó en 

sentidos muy dfv~os dando origen o organizaciones y sodedodes diferenres. que 

pretendiendo apoyarse en el precepto constitucionot. tuvieron uno vida económico precario. 

pasando por atto los normas y los récnicas del seguro soclol. que próctlcomenre ~on 

desconocidos.• 

•-.p.18. 
'"Jllidom.p.54. 
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Durante los primeros of'ios ae vigencia de la Constttudón. poco pudo hacerse poro 

establecer un verdadero régimen de seguro social. 

correspondió entonces al General de División Alvaro Obregón. presidente de México. 

el mérito de dar o 10 luz. público el 9 de diciembre de 1921 su Importante provecto de Lev del 

seguro social. en el cual expuso todo un Idearlo de Interpretación constltucionol. se ocupo do 

hacer uno serie de consideraciones que le perrnltleron justmcor los medidas que propon."o poro 

resolver los princlpoles problemas obrero-potronotes. odemós dentro del proyecto se pel'!ieguio 

lo finofldod de que el Estado debeño cumplir y manejar lo reservo económica. así como el 

destlnorto o crear riqueza pút>Rco y hob1toclones pera los trobojodores. Pero 

desgraciadamente Quedó. como los proyectos anteriores. pendiente y nunca fue aprobado 

por el Congreso de lo Unión.«> 

Lo carencia de uno disposición constilucfonol básico ·1 cloro, suscitó gran 

preocupación entre Jos estudTosos de los segLKos sociales y en 192'3. lo entonces Secretario de 

Industrio. Comercio y Trobojo. designó uno comisión. lo que se encargorio ac redactor un 

capitulo de seguros soclo1es poro fo1TT1or porte provlsionolmenre del Código Federot del 

Trobofo. En este documento se ewpusieron Ofgunos principios ré:::nicos propios de Jos seguro 

sociales: 

a) "hoce uno enumeracJón más completo de los riesgos. superando ei enunciado 

constrtucionol. 

b) pretende proteger o toaos los trcb-:Jfodcres del cc:-r=:io y de lo c!L•dod. 

e) Ub~ra de contribución a lo~ trobojo-::Sores ce solario minlmo v se oror.,onc 10 

ínenioorgobiRdad de los oensiones ·1 io exencJór- de impuestos o ;os primos. 

•o lbidcm. p. 56. 



d) prevé lo erección de trlounoles triportltas especloltzodos poro dirimir en primera 

Instancia las controverstos. 

e) propone un régimen de contribución lñpartlto." 

B 6 de sepllen"Cre de 1929 fue publicado en el Diaño Oflclol de la Federación lo 

refol'Tl'lo o lo fracción X)(IX del artículo 123 constitucional quedando en los siguientes tél'Tl'linos: 

se considero de ulilldod público lo expediclón de lo Ley del seguro SOciol y ella comprenderá 

seguros de lnvolldez. de vida. de cesación lnvOluntorlo del trabajo. de enfermedades y 

occldenles y otros con nnes análogos. Esta reformo o nuestro Conslltuclón dlo al seguro lo 

cofegorlo de un derecho púbG'co obligatorio. y antes del estobleclmlento de co)os de seguros 

populares se consideró de primero importancia lo expedlclón de lo Lev del Seguro social.º 

""ervóndose al Congreso General la racuttad exclusivo de leglsklr en esto materia. 

Los ol'\os venlderos estuvieron cubiertos de octlvldoa en pro de lo seguridad social y 

der 1i•O de los hecho mOs destacados encontramos: 

1. B decreto del 27 de enero de 1932 el que otorgó facultades al Ejecutivo Federal 

poro promulgar lo Ley del Seguro socio!. Sin embargo. se presentó lo Intervención del 

Maxlmato. que precipitó lo renuncio del Presidente Ingeniero Pascual Orti'L Rubio. 

molivo por el que se vfo Impedido o hacer uso de lo facultad otorgado por el H. 

Congreso de la Unión de lo Unión. 

2. La Comisión e~corgado de eioboror 10 ley del seguro social designada en febrero 

de 1934 por el Generot Abelardo L Rodñguez. Presidente en tumo. determinó unos 

41 Ibídem. p. 62. 
42 lbidem.. p. 63. 
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coses gen~rc1es .,. eloooró un anlep_royecro do LeY del. Seguro Social • que fueron 
' ' ' 

oóslcos en los trabajos ·realizados con'.posterioridod que se elaboraron en pro ae la 

seguridad social. 

3. en el segundo Pion sexenol de Gobierno 1940-1946. se odqu~ere el compromiso de 

establecer el Seguro social durante el or'\o de 1941. 

4. oesde su nacimiento les Ideas del Seguro soctol Mexicano surgen de la Tdloslncrosto 

del pueblo. se modelan y per:Jlon poco o poco hoste octqulñr lo ,estructuro que lo 

Jdentlflca en lo octuoltdod.4 

2.8. El México Contemporóneo 

Rnolmente después de 25 of'las de promulgado lo Canstltudón. el Generot Manuel 

Avlla Comocho. oresldente de los estadas Unidos Mexlconos. promulgo el 19 de enero de 1943 

lo Ley del Segura Social. Durante este or'\o y teniendo como tttular ol Uc. Vlr.ente santas 

Guofordo. se establecieron las primeros bases de organización de! INSTITUTO t.AEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL y se inició lo primero afinación de palrones y troba}odores en e! Distrito 

Federal. 

Al CJl'\o siguiente y hasta 1946. durante lo oomlnislroción del Uc. rgnoc:lo García Téllez. · 

tuvo el Instituto Me.1<lc:ono del seguro Social lo toreo mós complicado. delicada y ardua. yo 

que hubo necesidad de estudiar soluciones o problemas vlroles que se presentaron en kl 

., Ibidem.. p. 70. 



lnsrltución. do carácter oorero-potronO. económico .. ondconsfltucionot (73 demandes Cle 

omparoJ v esenciOJmente poliricos .. habféndos~ coronado esta administración can resuUodos 

otocenteros. los que han tenido un vo:o, Jnesffmoble poro los proy~ccian~s de los 

administraciones sucesivos .. pues se sentaron bases sólfdos que han permitido elaborar v 

desorronor amplios progronios. cuyo corocterislico mós importante no sTdo su Imprescindible 

continuidad cientilico. en beneficio de la Segurfc:Sod Social. 

En conclusión. y citando al Ingeniero Mlguel Gorcio Cruz podemos afirmar ciue .. "ef 

desorrono Industria de MC/::o. Iniciado a ritmo acelerado o partir de 1941 .. es slncrónfco o la 

gestación v :"lOcfrnfento del Seguro Social que proplcfo Incrementos sustantivos o lo 

proctuctfvidod del trabajo industrio!. fortalece con su derrame de ore1"tocfones ro demando y 

consumo fnterfor de productos rnonufacturodos y empiezo o generar. con sus reservas de 

previsión. importantes recunos de capital poro su tiempo. Y osl desarrollo industrfol. ornplJaclón 

de crédl'to y seguridOd' socfot son sincrónicos: se accionan reciprocomente. se comprementon 

en un proceso donde se slmbioson. poro oceJeror un desc:nrono económico equflfbrodo y 

sostenido en lo vldo de México."-

El 2 de agosto de 1956 fue promulgado en et Diorfo oHcial de la Federación el 

reglornento de Prevls;ón y Prevención del Instituto. que da origen o /o Coso de fo Asegurado y 

de los Clubes. poro ensOl'\arles o los derecnohobienre-s lo manero poro aprovechar mejor sus 

recuirsos económicos .. mediante el establecin-Mento oe dietas sanas y sot1srociorfcs el desarrollo 

de los nJ"'os .. y el manren:miento de lo capacldod de los adultos además de inculcones 

.. Ibídem. p. 114. 



prócticos generales de vida higiénico. c:orporol y m~ntol. con la fino1idod de lnstauror en sus 

hogares un estaco de sotlsfocc1ón y de sotud plena.o 

poco tlempc después. lo Ley del Seguro socJol sufre uno reformo de sumo Jmportoncio. 

poro ser precisos el 31 de dtclemb!"'e de 1956. Entre: los puntos más sobresonentes 

encuentran: el aumento de tres grupos de cotizaciones. fl}óndose $60.00 dforfcs de solario 

como liinlte móxfmo sujeto o cotizaciones. se decioro como occidente de troboJo. el que 

ocurro o un troboJodor al tros!odorse de su domlcmo ot centro de trabajo o viceversa • ~· 

subsidio por lncopocldcd de riesgos profesloncJes se eleve el t~ del solario. los pen:sioí"'c~ 

por Incapacidad total permanente se varían de un mínimo de $120.00 o$1 2CXl.OO mensuales. 

los gastos de entierro se eleven de 4250.00 o $500.00 como mínimo. 1as ::::ienslones o los 

ascendientes se elevan de 16.Zllo o 20'X.. En coso de enfenTledod general se amono el plazo 

con derecho a o~ención médico y subsidio de 39 o 52 semanas. con :::ioslbflldad de oumenrc:r 

hoste 79 semanas como m6xlmo de haber probabilidad de recucercción. se aumenten lo! 

subsldlo de enfermedades generales y maternidad o 503 del salario. se omp~a el cerecho a 

servicios méd::::os ar padre y o lo madre. siempre y cuorido vtvon en case del asegurado. se 

establece por ley que puedan otorgarse los prestaciones de riesgos ~rofesionc!es y de 

enfermedades generales y matemldod. medlonle concesiones e oo"lculores. se mejoro así 

también lo definición de lnvollde:: general reduciéndose de 66.66'}1'. o 503. los oensloncs de 

lnvoftdez y vefez aumentan en su cuantío básica de 26% o 34'Jt. los pensiones de v~ude:. se 

elevan de 4a.g o 50%. y se establece to pensión de los oscendfentes en coso de riesgos no 

profesionales ... • 

u Ibidcm. p. 267. 
40 Ibidcm. p . .:?6S. 



Durante el periodo de gooiemo det Uc. Adolfo López. Ma1eos (1958-1964) se 

enconilendo lo dirección G1el IMSS ol L..ic. Senlto Coquet .. quien continuo con lo político de 

crecimiento de lo segurioad social. tonto en lo referente al número de asegurados v 

beneflclorlos corno en re~clón con las prestoclon~ que tenía que otorgar. Deb1do o los 

refOfmOS a lo Ley del lrot>ojo de 1962. et lnstlluto queda o cargo de proporcionar los seMcios 

de guorderia infantil para los hi¡os de los trobojOdoros. As1mismo en este sexenio son expedidos 

dos importont~ disposiciones tendientes o hacer efectivo lo opticación de lo Ley en dos 

grandes sectores oe lo población. lo primero. ~ Reglomento del seguro oongotorio de los 

lrabOjodores temporates v eventuales urbanos;. y lo segundo. el Reglamento paro el seguro 

$0Clol obl1gotorio de los traboiadores del campo. Poro 1969. parte final del got>1erno de Diaz 

Drdóz. se publico un decreto que determino el aseguramiento de los mineros. con el únlco 

requisito de onallzor por separado 1os condiciones de codo tipo de octivlaoci previamente o 

su inscripción.•" 

A par1tr de 1970. se compruebo lo necesfdOd de conseguk que los frutos del desorro110 

económico togrodos por México tenían Que extenderse equltotlvomente o todo lo población. 

En especmco. en cuento al seguro socld~ et PrC$1dente Luis Echeverño A1Vorez.. moniftesto 

desde el primer momento su deseo de atender o lo expans16n.'"° 

En 1972 Inicien los esludlos poro realizar muchos e importantes od'lclones o lo Ley del 

Sogu'o Social. que fueron pubRcodos en 1973 pero de esta lmpor1onte refon-na hObloremos 

m6s odek:Jnle. 

417 
CISS. L• -sllridad aocial ea ~li.sico. Serie: Mooogrúla.s 4. In'\lcstigecibn y selcc.cibn Lle Maria del 

C-Alv11n2.-..rtaGcncno1DclaCISS.~D.F. 1993.pp 18y 19. 
• CISS. Op CiL p. 20. 
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2.9. El IMSS como base de lo Seguñdod Social en México 

2. 9 .1 • Caracterfstlcas y principios 

carocterisftcas 

El término organismo fisco! autónomo fue empleado por primer-o vez en el dec,.eto qu.J 

reformó el ortfculo 135 de la Ley del Seguro Social que e>Cpidió el Presidente Monud'l Avilo 

comocho en uso de los focuttodes extraordinarias Que ie fueron conctKjldos~ de fecha 4 de 

novfembte de 1944. 

Es menester ser'\olor en primero instancio que todo hecho generador de credlto nscol 

conduce o uno relación jurídico tributario que como cuolquler obllgoclón de corócter Jurfdico 

llene como elementos o un sufelo ocflvo que puede e..Ugir el cumplinliento de l!l prestación. 

otro sujeto pasivo obngado o cumpRr dicho prestación y finalmente el objeto de lo mismo que 

será lo referido prestación. fo que puede p1esentorse en uno obRgoción de dcr- hacer, no 

hacer o tolerar. En materia tributarla 105 relaciones jurídicas de movor rele.,,oncJo son lo 

prfncipol. los accesorios y los formoles. los que se desprdnden de lo mismo ley por 1rotorse de 

obDgactones ex lago y en donde el sufeto pasivo tiene esto calidad por lo simple reonzoción 

del supuesto norrnolivo. se convi~r1e en contrit>uyenle oe un grovom~n fiscal. siendo este et 

origen de lo relación principa.-

•o Cft. MORENO PAD~ Javicr . ..B..C&im~i#l~ Thcmis. Segunda 
edición. Colcccion de Ensayos Jurldicos. MC:.."IC:ico 1994. p. 71. 

48 



A causo del crecimiento del Estado y por Jo naturaleza de los gastos .. es que se creen los 

organismos que CJeben caprar los Ingresos y al mismo ffempo reollzar el gasto afectado o un fin 

aeterrninodo. en cuvo coso el reterido organismo recaudador se convierte en outorldcd legal. 

En virtud de lo onterfor y como lo esoecffico .Javier Moreno PodJllo. podemos concretar 

los coracteñsffcos de los organismos flscofes autónomos. como Jo es et IMSS. de Je siguiente 

manera: 

f. •son organismos disttntos o los aependencias fiscoJes que tiene coAdcd de 

receptores de crédftos fiscales. 

2. Actúan de acuerdo con lo ley o lo reofizoción de los fines legales.. esto es. of 

ClXJlPlimiento de la norrno. 

3. Por disposición regar son administradores de tributos. 

4. AJ mismo trernpo necesitan satisfacer los necesidades pUbllcos de carócter 

especfrl'co. por medio de los recur3os que los particulares les provean. 

5. Por las rozones apuntados. se convierten en órganos de autoridad y sólo pueden 

reofizor octuociories dentro del morco lt:'Qot ... ., 

En México. los beneficios deo :a seguridad social son proporcionoaos y odmlnJstrodos en 

fcwrno Integral por orQOnlsrnos descentrolfzodos de segurfdod social. conlO en e¡ coso d~ IMSS, 

al que e¡ legl'sJodor doró de corocteristicos od'Icionoles y portfculares al con"Vertlrfo en órgano 

"MORENO PADILLA. .Ta•ier. Op. C1L p. 72. 
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de autoridad que en forma indop~naiente a la oaministroción cen1rol se encargo de 

administrar y recaudar inclusive en lo \fio coactivo las oportoclones de segurioad social. esto 

c1asl0caclón se originó en fines progromóticos del leglstador. cuando se trota de institutos que 

obtienen recursos princlpolmente de los portlculores.61 

Dentro de lo Ley Orgónrco de lo Admfnlstroclón PúbRco Federal encontrarnos en su 

articulo 3° que " El poder Ejecutivo de la Unión se ouxmaró. en tos tém1lnos de !os disposiciones 

legales correspondientes. de los sfguientes entidades de ro odminlstrccfón cübRca porces?at:::I: 

1. Organismos descentrollzodos ...... Aunado o lo anterior en el articulo 9° agrego qtJ~ "lo! 

dependencias y entidades de lo odmlntstracfón pública centrolizodo y poroestatol conduclrón 

sus actividades en formo programada. con base en las polílicas c;ue po:-o el togro de objetivos 

y prtorfdades de lo ploneocfón nocional del desorrollo. establezco el Ejecutivo Federal... y 

finalmente lo mencionado ley concluye en su ntulo Tercero. De lo Administración Pút>Rcc 

Poroestatol. Copftulo ún1co. lo siguiente: "ART. 45.~ son organismos descentrollzodos los 

entidades creados por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del EJecuttvo 

Federal. con personolldod luridico y potrfmonlo propios. cuolquferc que seo le estructuro lego! 

que adopten'" y finalmente plasmo en su artículo 50 que "Los relaciones entre Ce Ejecutivo 

Federal y los entidades porcestotoles. poro flnes de congruencia global de lo cdmlnlstrocrón 

pübRca poroestotol. con el sistema nacional de planeoclón y con los Uneomientcs generales 

en moterfo de gasto. flnonclamiento. control y evoluoct6n. se llevarán o cebo en lo formo y 

términos que dispongan los leyes. y por conducto de los Secretan·os de Haciendo y Crédito 

Público y de lo Conlroloño General de la Federación ..... 

Asimismo lo Ley Federal de tos Entidades Poroestatoles. publlcooo en el Diario Oficial de 

lo Federación de fecho 14 de mayo de 1986. en su Ccpilulo 11. De ios Organismos 

~I Jbidcm. p. 73. 
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descentralizados .. nos ayuda o comp1etar los corocterísllcos con los que cu~ta el Instituto o 

través de su articulo 1 S. 

"Articulo 15.- en los leyes o decretos relativos que se expidan por el Congreso de lo 

Unión o por e! E)ecutlvo Federo! poro lo creoción de un organismo descentr~z.ado se 

e$foblecer6n. entre otros elementos: 

1. Lo denominación del organismo: 

u. B domlcllio legal; 

111. El ot>Jeto del organismo conforme o lo set\olodo en el artículo 14 de esto Ley;. 

IV. Los_ oportodones y fuentes de recunos poro Integrar su patrimonio así como oquenos 

que se determinen poro su Incremento: 

v. La "10nera de Integrar el órgano de Gobierno y de designar al Director General así 

corno a los servidores púbDcos en los dos jerarquías inferiores o éste. 

VI. Los facuttodes y obligaciones del órgano de Gobiemo sel"\olondo cuóles de dichos 

facultades son indelegables: 

Vll. Las focunodes y obligaciones del otrector General. quien tendró lo representación 

legal del Organismo: 

VIII. SUS órganos de vtgikJnclc así como sus focuttodcs. y 

IX. B régimen lobOfal o que se sujetarán los relaciones de rrobojo." 

Además en el mismo precepto legal se esfobk!C:e Que: 



"El órgano de Gobierno deberó expedir el Estatuto Orgónico ~n el que se e'itobtezcon 

los bases de organización así como los rocu1tades v funciones que correspondan a tos distintos 

óreas que Integren el organismo. 

B Es,otuto Orgánico deberO Inscribirse en el Registro Público de Organismos 

OescentroDzados. 

En lo extinción de los organismos deberón obser,,orse los mismos forrnolidode1 

estoblecfdos poro su creación. debiendo lo Ley o Decreto respectivo fijar lo forma V rérminos 

de su extinción y liquidación ... 

Estás son los corocteñsllcas aue todo organismo descef"";tro1lzodo debe tener poro 

prfmC1"omente existir y en segundo lugar poro brtndor un servlcTo o lo pobloctón y por enae son 

los corocterístlcos del Instituto Mexicano del seguro Social. 

Principios 

Como prlnciptos del Seguro Social tenemos lo "ob!lgotoriedod. como aseguramiento 

impuesto en lo ley. lo untncoclón como empero en cuo!auler estado de necesidad .. la 

unlversandod como cobertura de todo lo colectlv!dod nocional. lo solidaridad como 

tronsrerenclo económico de los sectores pudientes o los necesitados. lo substcncioRdod con 

prestaciones suflclentes. ooort1, . .'r.os y adecuados. lo suosldicridcd cor. :::iartlcip-::.:cló:-i fi~cncierc 

decidido en cuanto el Ingreso nocfonot. lo coordlnoclón como lnterreloclón entre los diversos 

occfones dei estado en el bien social: solubrfdod pUbltco. oslstenclc social y :ieguro socio! y 
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finamente la intemacionolizacrón como un derecno propio. no sólo de todos los lndividuos de 

un pois. sino de todos los pueblos y nociones del mundo entero ... u 

2.9.2. Naturaleza Jurídica 

lnlcioremos con el fundamento legal de mayor trascendencia poro la Institución que 

estarnos estudiando. que es nuestTo Ley Clmero. o seo. lo Constitución Politlco de los Estados 

Unidos Mexicanos. Dentro de esto encontrame» que se establece en el Tftulo Sex1o. Del troboJo 

y ro previsión soctol. artículo T 23, fracción X"XIX. lo que o lo letra dice: 

•es de utindad público Jo Ley del seguro social. y ello comprenderó seguros de 

invalidez.. de veje;z, de vida. de cesación invotunrorlo del trot>ojo. de er1fermedodes y 

occidentes. de servicio de guorderio y cuolquler otro encaminado o la protección y bienestar 

o los troboJodores. campesinos. no osatarlados y otros sectores sociales y sus familiares ... 

En virtud de lo anterior. es importante acotar en los onteceden:es de dlcha fracción. Jos 

QUe se remontan o 1917. Al aprobarse la Constitución del 17. en su artículo 123. fracción XXIX 

establecía que. se consideran de utmdod social: el estableclmlento de cofas de seguros 

Populares. de 1nv0Jidez. de Vida. de Cesación lnvolunlorlo de ~rebojo. de Accidenles y de 

otros nnes enólogos. poro lo cual. tenlo el Gobierno Federal. como el de cada Estado • 

.'2 BERNAI.DO DE QUIR.Os. Juan. El Sepro Social: su orip:a. n>nceplD y e-volndón baria I• 
.epridad 9IJlcia1. Ponencia pn:scntada ante la CISS ... '1acico marzo 1974. p. 13. 
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deb~rón fomentar Jo organiLoción c::e tnstitucioncs de esta ir1doie pero intur.oir e ir1cutcor .'º 
previsión popular. En 1929. le tracción XXIX ente~ mencionado. fue reformado mediante 

publlcoción que uparecló el dio seis de septiembre. quedando en los siguientes términos: Se 

considero de utilidad público la eK;>edicJón de lo Ley del Seguro Social. y ello comprenderé: 

Seguros de lnvoliaez. de Vide. de Cesación involuntorfo del trooojo. de enfermedades yo 

occidentes y otros con Ones enólogos. Finalmente y deo:ao al intenso desarrollo que no vivido 

México. lo fracción fue abarcando codo vez o mós sectords de la población ho~to quedar en 

los témilnos que conocemos actualmente. 

Por otro lado atenderemos o ta Ley de 1943. lo .que· obviamente : emono : y se 

fundomen:o en el yo mer.clonodo artículo 123. fracción XXIX •. y que ·n~~;~·~ ~~·~ ·~~~~·:~~;u~~r i~ 
..... ' .. , 

creación. pen:onoDdod y patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social:· así_ como su 

carácter de organismo descer\trolizodo y prestador de un servicio público. 

Lo Ley de 1943 después de haber atribuido en su articulo 1 D el carácter de servicio 

público al Seguro Social. concibe en su artíc.L.lo Z:. el organismo descentro1lzcc:Jo ~cargado al 

que encomiendo !a función de organizar y administrar este sef\licio público: pero la 

organización y odministroclón del Seguro social. se creo con personalidad jurídico propio. un 

organismo descentralizado. con domicilio en la Ciudoa de México. que seré denominado 

Instituto Mexicano def Seguro social. Por lo an1er1or. lo mismo Ley se concreto a reconocer y 

rotlflcor lo existencia del organismo descentroílzado en su articulo 5°. Lo organización y 

administración del seguro social. en los términos consignados en lo Ley del seguro .5ociol. estó o 

cargo del organismo público descen!roDzodo con personolidod .., patrimonio propios. 

denominado • como mencionemos con antelación. Instituto Mexicano del seguro Social. 
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Los rozones q~e ortffaron o Cleglr oJ organismo descentro1izodo.. "e encucnrron 

prasmadas en io exposición ae motivos de la Ley del seguro social. lo Que nos dice que se 

dnCOrnicndo ro gesrión del sistema o un organismo descentra1izodo yo que ofrece respecto del 

centralizado ventofos de consideración entre los que se encuentran primeramente. uno mayor 

preparación técnfco en sus elementos directfvos. emanado de Jo especialización;. en segundo 

lugar .. démocrocio efectivo en la orgonizoclón del insrltuto r:>ues permite o los directamente 

Interesados en su funcionamiento intervenir en su manejo; en tercer lugar. el ctroer oonoffvos 

de los portfculores. los que estarán seguros de que con éstos se verá Jncremen~odo er serVic1o 

al que sean destinados. sin pelfgro de contundlrse con los fondos públicos. y tincJmente .. Jnspirar 

uno mayor confianza o los individuos materia del servicio. De esto manera quede sotisfCCho et 

requisito Jegcl de que todo orgonismo descentrali.zodo debo ser creado yo seo por ley o por 

decre:o del poder Ejecutivo Federal. el mismo tien1po que se osJenro Ja bese juricnca de le que 

emanan los poderes y facultades aue lnregron el poder de sut>ordinoclón temperado de este 

organismo descenrrofizodo~ los que permiten encuadrar al IMSS dentro del sistema de 

Adminlstrocfón Público Poroestarol.M 

Es menester hacer hlncoo1é en este carácter de organismo descentranzodo. ooro 10 

c:uOI nos resulto indispensable citar Of moC5tro Goblno Frogo, el que nos dice que .. al lado de4 

régl'mC1'"'1 de ::::cntro!lzoción existe erro forma de orgonlzcci6n odmlnlstrotlva: lo 

descentralización" •.. "y que en f0rminos generales consiste en connar lo reonzoclón de algunos 

acthddodes odmlnJstraflvos o órganos que guarden con lo odr'T'\lnlstroc:l6n central uno relación 

diverso de jerorquio" además de que .. se reotrzo excfuslvomente en el ámbito del ooder 

eJecutfvo 00 

••• .. y es creado por el poder central ... Aslmisrno resalto oue .. ,e descentronzacfón 

odrninlsfTotlva ha Obedeclao. en unos casos. o lo necesic::roo de aor sorisfoc:c:ión o les Ideos 

ne&-. RODJUGVEZ T'OVAJ(. kU clr .Jt"ll'(p:. 0..-.clao M~ .. ._ ~ Sodal. E-=ud& übr~ de 
~. Fc:Gdo,,_.la Ddimióodrl Derecho. A.~X'ko 1989. pp.. :J6y37. 



democróticos y o lo conveniencia de car mayor eficacia o lo gestión ae intereses .acoles. 

poro 10 cual el EstOdo cOnstituye autoridades odmintstrotivas cuyos tltulores se eligen por los 

nlismos Individuos cuyos intereses se van o ver comprometioos con lo acción oe dicnos 

autoridades. En otros cosos .. lo naturaleza té-cntca de los actos que tiene que realizar lo 

Administración. la obliga o sustraer dichos actos del conocimiento de los funcionarios .,. 

empleados centralizados y los encomiendo o elementos que tengan lo preparación sunciente 

poro otender1os. Por ú:tlmo .. ocurre con rrecuenclo que lo Administración se descargo de 

algunos de sus labores. encomendando facultades de consulto. de decisión o de efecuctón o 

ciertos organismos constituidos por elementos portlculores que no fomion porte de IO mismo 

Administración. Correspondiendo o estos tres propósitos .. lo descentrall.toción no ac:loptodo tres 

modoRdod~ diíerentes que son: Descentrolizoción por reglón; descentrollzoción por servicio .. y 

descentro1izoc1ón µar coroborocfón."~ 

Con referendo a lo descentrolfzoclón por servicio. que es en lo que encuadro nuestro 

organismo flMSS). Tenemos ~ue dentro de algunos opin1ones se han s~olodo como elementos 

esenctoles de lo descentrofizodón por servicio los siguientes: 

1.- Lo existencia de un servicio público de orden técnico; 

2.- Un estatuto legal paro los funcionarios encargados de dicho servício: 

3.- Lo partfciooclón de funcionarios técnicos en 10 otreccl6n del servicio; 

4.- Control del gobierno ejerciendo o través de lo revtstón de lo legoddoo de los actos 

reollzodos por el servicio descentrollzodo. y 

5.- Lo responsabilidad personal y efectivo d~ los funcionarios. 

"' FRAGA. Gabinv. O.~ ~\•llllllllnnittvo. D.ecim..> «="tll:'-11 .edición. J-•ornia. Miexi""° 1 "78. pP. 200 y 20 l. 
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Asfml5Mo sei\olaremos los ventajas que trae aparejado lo descentro_lizoclón por 

servicio: 

o) Entregar el manejo de un servicio técnico o aquellos personas Que cuentan con lo 

preparación técntca necesaria. es procurar la en caz sotlsfacctón c::se los necesidades 

colecflvas cuyo atención corresponde 01 Estado. 

b) cor cierto autonomía o1 servicio tknlco. a la vez que descargo 01 poder de 

cumplimiento de serios obTigoc1ones. contrtbuye a la reonzaclón de Ideales 

democrótlcos. por dejar que los proptos Interesados en el servicio Intervengan en su 

monefo. por lo que. al mismo tiempo. se Omita lo omntpotencto de los gobemontes. 

e) Crear un patr1monio especial ol órgano descentralizado, lnc:Sependizóndolo del 

patrimonio general del Estado. es fociltor y atraer liberalidades de los particulares. 

pues soben que éstos servtrón paro el desarrollo del SetVlclo descentroDzodo y para 

confundirse con lo masa genera de los fondos púbDcos. 

d) como el órgano descentralizado puede Uegor o sostenerse con sus propios recursos. 

o sea. puede lndustriotiz.orse. existe uno ventola evidente poro el Estado v poro los 

contribuyentes. pues no será necesario el Impuesto como fuente indispensable poro 

dicho servicio. 

En virtud de lo onlertor resaltaremos también Que en ~ Ley poro el Control por porte del 

Gobierno FederoJ de los organismos descentronzodos put>Ucoda "el 31 de diciembre de 1970 

se denne o estos organismos como tas personas morales creados por lo Ley del Congreso de lo 

unión o Decreto del Ejecutivo Federo& cuotqulero que seo lo formo o estructuro c:¡ue odooten 

siempre Que reúnan los siguientes reQuisitos: 1) Que su ootrtmonlo se constttuyc total o 

parcialmente con fondos o bi~s federales o de otros organismos descentroliz.odos. 

asignaciones. subsidlos. concesiones o derechos que te op:>rte u otorgue el Gobierno Fe-::lerol 



o con el rendimlento de un impues10 especifico: y 11) que su obj~1o o fines sean la prestación de 

un servicio púoliC:o o socicL lo explotación de bienes o recursos propledod de lo Noción. ta 

investigación ·cientÍtico y tecnOlóglco o !a obtención y opncación de recursos poro Fines de 

asistenclO o seguridad social.,. Sin embargo en lo nuevo Ley Orgónlca de 1a Administración 

Público Federal se Incluye a los organismos descentrolizaoos como parre de lo que 10 mismo 

ley llamo ~ministración público poraestolol y consk:iera como toles organismos a tas 

tnstltuc1ones creados por disposición del Congreso de lo Unlón o en su caso por el Poder 

E]ecutlvo Federal. con personalidad juridtco v patrimonio proplos. cualquiera que seo lo fom10 

que adopten (art. 45)"ta 

Debido 01 gran número resulto lmposTble hacer une relación de todos lo entidades 

agrupados sectoriolmentc. pero someramente sef\olorcmos algunas. m6s que nodo para tener 

lo cloro ubicación del IMSS: 

1. Instituciones nacionales de crédito de seguros y fianzas: 

2. Los que complementan la acción de Ja odmlnistraclón central y 10 descargan del 

cúmulo de atribuciones que ésto reafizo y que por manejar fondos o bienes 

federales se les confiere uno personotiaod juridico y los licero en su funcionamiento 

de los proced1mientos rutinarios. ejemplo: lo Comisión de Popotoopon. 

3. LOS destinados a Lo prestactón de servicios Públicos. como Ferrocon1tes r-..oclono:es 

de México. 

4. Los que tienen por obfeto lo explotación de bienes o recursos propiedad de lo 

Noción. corno Petróleos Mexicanos 

"Ibidcm. pp. :!16 y 217. 
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5. Y en el ültimo grupo de organismos cuyo finolioao es ta Investigación clenrmco Y 

tecno1ógico o Jo octenclón y oplicoción de recursos poro f1nes d~ oslstencla o 

seguridad social .. en donde encontramos al Instituto Mexicano del Seguro Soctol. 

EJc,puesto lo anterior Cabe citar nuevamente al maestro Goblno Frogo: "como se 

advertlró fócTlmente lo incorporoc16r de algunos orgonlsmos en los categoñas sel'\alodas es 

meramente convenclonol y seguramente se encuentran unos que bien pueden catalogarse en 

verlas de esos cotegon·as.",,. 

De igual manero tronscñbiremos ~ articulo 5º de lo Ley Federal de los Entldodes 

Paroestotaes. ubicado en ei Capitulo 1. de los disposiciones generales· 

"~RT.5°.- El instituto Mexicano del Seguro socio!. el 11istltuto de Seguridad v Servtcios 

.iOdoJes de los Trobofodores del Estado. el Instituto det Fondo NoclonoJ de lo Vivienda poro los 

Trobofodor~s. el instituto de Sdgurldod social de los Fuerzas ~odas y los demós organismos 

de estr•Jcturo onó1oga que 'iuoiere-. se seguirón rigiendo por sus leyes especificas en cuanto o 

las estructuras de sus órganos de gobierno y wiglloncla. pero en cuanto o su funcionamiento. 

operación. desorrono y control. en lo que no se opongo o OQuellos :eyes especificas se 

sufetorón o las disposicior-,es de 10 presente ley." 

En cuanto a lo condición de servicio público doremos lo definición que nos da el 

rTlOestro Sefra Rojos: "B servicio púbflco es uno actividad técnico. directa o Indirecto. de la 

adrninlstroclón público activo o outorizoda a los portlculores. que ha ~ido creado y conlrolado 

'"lbidem. pp. =y 223. 
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para asegurar - de una manera permanenre. regular. con1lnuo y sin propósitos ce lucro -. 10 

satisfacción de uno necesidad colectivo de Interés general. suJcta o un régimen espedol de 

derecho público. "~T Asimismo el nioestro Serro r1os dice que el clemeriro esencial en 1cs 

deHnlciones de servido pút:>flco que debe mantenene sin alteración. es 1a noción del tntetés 

general .. o seo. el Interés socio! poro atender une necesidad g12nerol y apremiante o cargo del 

poder púcnco. El estado erige un régimen y una orgonlzcción destlncao o e!.e fin. cuonoo el 

Estado constdero que uno oclividod privado no atiende suficientemerite lo satisfacción de 

uno necesidad general .. por negligencia .. por abandono. desinterés o ineficacia. tomo las 

medidos necesarios paro asumir to atención. yo seo alentando a lo inlclotivo prf·,ooo. o 

comblnóndose con ella en un mismo propósito. o sustituyendo o la propio acción ponicutar. 

Resulto en portlculor es:e úttlmo doto .. el Que diferencio al servicio público de lo empresa 

pñvodo .. o de cualquier otro empreso.118 

como hemos observada o lo largo de lo historio de lo segUTfdod soctol en México y 

dados los principios y corocterísticos del lns1ltuto Mexicano del Seguro Social podemos ofümor 

que en efecto el Instituto es un organismo descentronzodo por servicio. además Ce un servicio 

púbílco de corécter obfigotorlo. Asi 'ombtén reiteraremos oue "el servicio público es uno 

creación del Estooo el cuol otfende o su organización v funcfonomlento. con lo elementos 

legales y motertales cue le son necesarios. Uno decisión de lo odnilnlstroctón resuelve que una 

necesldad de carácter c.oiectivo o de lnterCs general. se conviene en servicio público. Les 

mismos leyes determinan el ré-glmen Jurídico que ~ses oollcoble .. "'. En este coso tenemos o lo 

Ley Orgónlco de !o Adminlsfración PúbQco federal. lo Ley Federal de Entldcdes Pcraestotofes. 

n SER.RA ROJAS._ An<!res. Dencbo Adminiaar.rivo. ... Doctrina., Legis.laci6n y jurisprudencia. - Tomo 
WlO. PorrWL Octava .:dicion edición. México 1977. p. 102. 
,. Ibidcm. p. l 06. 
"° Ibidcm. p. 107. 
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et Código Fiscal de la Federación. el Código Clvil poro el distrito Federal y obviamente lo Ley 

del Seguro Social y sus reglamentos respectivos. 

Ahora atenderenios otros aspectos de Igual tmportonclo. Al olorgór5ele, o través de la 

Ley del seguro soclot. personoUdod Juridlca al IMSS. le do carácter de pe~ono moral en 

términos del articulo 25 del COdfgo ClvU poro et Olstñto Federal. opncoble en materia federal. el 

que nos dice: "son personas morales: .•• 11.- Los dem6s corporaciones do carácter pübllco 

recOl""locldo por lo ley ..... por lo Que los corocteñsticos y los funciones de dicho lnsUtuto deben 

atenderse conforme o su naturaleza Jurídico de persono moral. lo Que d~crlbe el artículo 27 

del mismo código: •Las personas moroles obren y se obUgon por medio de los órganos que tas 

representan. seo por disposición de lo ley o confonne a los dlsposlclones relativos de sus 

escrtturos constttutfvos y de sus estatutos• 

Con referendo ol patrimonio del Instituto. éste se compone por los recursos enumerados 

en el artículo 253 de lo Ley del seguro sedal. el que o la letra dlce: •constituyen los recursos del 

&nsfltuto: 1.- tos cuales o cargo de los patrones. trabajadores y demás sujetos que set"lclo lo Ley. 

osi como la contribución del estado~ respecto de tos seguros de riesgos de trebejo. 

enfCfmedodes y maternidad. invalidez y vida. guorderios y prestaciones sociales. csí como do 

salud poro lo foniilio y adicionales: 11.- los Intereses. reoUzoción de activos. alquileres. rentos. 

renclrnientos. utiDdodes y frutos de cuolquler clase. que produzcan sus bienes: 111.- los 

donaciones# herencias. legados. subsidlos y ad¡udicociones que se hagan o su favor. y IV.

Cualesqulero otros Ingresos Que le ser"lalen Jos leyes y reglamentos". 

Por lo que toco o poderes de nor.ibromiento. de mondo. de decisión. de revfslón. de 

vl9fancio. dlsclpfincrlo y de resotvet" conmctos de competencia. ciue en su conlunto Integren el 
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pooc::r de suboroinoción. nos dejan v~r les corocteñsricos propios o~ un org~nismo 

descentroilzoao en ~I IMSS. por to que. sin dejar de existir uno sujeción :especto del Poder 

Ejecutivo Federal. se Id otorga capocid~d propio poro ooministrorse. 

El entes mencJonado ~oder ce·:~c,,.;.:,~romlentó. que verso en re facultad con lo que 
. ". ·, :_~. _;:,"·,¡·< \;<~:.--.· ,,, - " 

cuenten Jos autoridades sup~_n:ores poro -~eslgnor o los flfulores de los organismos que les esfón 

subordinados. Integro Jo bose):rei --~~Jojc;;~;.;tnfO del ooder de subordinación que se do en. el 

Instituto. yo que el Poder Ejecuf~vo F~d_;rol interviene únTccmenre en lo designación de dfez. ae 

los treinta mfemb~s que lnte~-~on lo .Asamblea General. que es lo cuTorTdod suoremo del 

1nstltuto. conforme el or1rcufO ~ d~ lo Ley del Seguro soclol. en el que se op~eclo como quedo 

reducido el poder de subordlnoclón del lnstlruto resoecto del Poder EJecutrvo. o culen 

corresponde nombrar al director General del Instituto. de acuerdo con el crffculo 267e lo rey 

del mismo .. oJ secretarfo de Salud es miembro del consejo recnico. en términos del artículo 263 

de la yo ton mencfonado Ley del seguro Soclal. e indlrectomente o otros miembros de dicho 

Consejo Técnico. que es el representante legal y administrador del Instituto. por lo dispuesto en 

el úttlmo articulo que mencionamos; cor lo que se ratifican les corocteñstlcos de fo 

subordinocfón temoerodo de este organismo desc::entroffzado. 

Según lo fracción 1X del articulo .264 de lo Ley del Seguro socio!- los funcionorfos de 

mayor re/evoncio del instituto son nombrados por el consejo Técnico o propuesto del Director 

General. yo que se Je atribuye a dicho Consejo el nombrar y remover al secrerarfo Genero/. o 

los oirectores. directores regionales. coordinadores generales. y coordinccores .. así como o los 

delegados en los rCr:--ninos oe lo fracción VII OeJ articulo 268 Ce lo 1ev antes n1~ncionoao ... los 

rozones de lo anterior son los mismas que 10 doctrino def Derecho Administrativo esgrl':ne ~n 
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defensa del organismo descenrralfzodo ... .., Poro lo in1egroción - de los rres organismos 

pñmero.rnenle mencionoaos. se sigue un sisremo _represenrarivo y democrólico. con lo finalidad 

de que estos sectores. cuyos intereses concurren en la formación del patrimonio básico oel 

sistema. se hallen genuinamente representados. Asimismo se adoptó uno representocfón 

tripartito. por que se quiso que estos entidades sociales esruvieran en Igualdad de condiciones 

para defender sus respectivos Intereses y vetar por lo buena marcho del servicio en Jo que 

todos tienen un interés directo. a fin de obtener que lo gestión del sistema seo el producto de Ja 

coordinación y entendimiento de los factores de lo producción y de lo sociedad polittcamente 

orgonizoda. 

Con referencia al ceder ae mondo.. es ejercido por el IMSS con cbsotuta 

Independencia respecro del Poder EJccutJvo Federal. el que solamente puede Influir en la toma 

de decisiones o través de sus representantes en lo Asamblea General y en Consejo Técnico del 

Instituto. 

Lo Ley del Seguro sodoJ dispone en su articulo 251 que el IMSS debe establecer y 

organizOf' sus dependencias oJ mismo tiempo que expedir sus reglamentos interiores. lo que 

lleva o cabo a rrovés del Consejo Técnico en su corócter de administrador del Instituto. quien 

cu~"lto cdemós con la atribución de expedir los reglamentos que menciono Jo fracción VIII del 

articulo antes mencionado y como lo encontremos en lo fracción VII el articulo 264 de lo m1sma 

Ley. 

A1endiendo choro el poder de decisión. c::iue es la tocultod de oictor resoluciones 

Juñdlcos que producen slfuociones de derecho. aue no tienen mós limitaciones en el lnsmuro 

"'RODR!GUEZ TOVAR. Jasó. de J..U.. Op Cit. p. 38. 
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que \os oerivodos de to propio noturo1ezo legal C'le to1es re~otucior•«!'>. por lo que es 01 Pacur 

Ejecutivo Feoerol el que debe in1ervenir en el ejercfcio de este poder de decisión, pero de 

manero :ncirecto por medio Cfe retomios o :o Ley del Seguro Socia!. cuesto que es el 

ordenamiento juñdico Que delimito tas funciones odmlnfstrctlvas de este organismo 

descentralizado. 

"El retcfomlento del poder de subordinación c:iue corocterfzo o lo Administración 

Püblico Poroestotol .. olconzo su máximo grado en et Instituto cuando éste ejerce sus focultodcs 

poro to recllzccfón de actos odmlnistrotlvos jun"dicos .. Que se corocteñzon ooroue er.gendn::::::in 

consecuencfos Jurídicos poro los particulares. va QUe estos focultodes constituyen uno 

verdode!"a disgregación de ocucllcs. q1-:e son oroolos de lo admlnistro:::.lón PúbRco" .. 1 

Lo Ley del Seguro social connere el instituto facu!lodes respecto o lo romo de 

decisiones que desde le persoecrivo ¡uridico. son actos de odminlstrociór, puramente 

materiales Que no producen efecto alguno de derecno. mó.s sin embargo .. contribuyen o doile 

01 Instituto una mayor independencia respecto del Poder Ejecutivo Federal. et que por otro 

porte • no dejo de ejerc~r un control soore ese organismo descentrolizooo mediante el 

ser"\olemiento de politices o lineon1ientos. estat:>1eciendo sistemas. autorizaciones. Pe!nlisos y 

medios de control sobre esta erase de actos de administración. Asi también. observa•nos que 

el poder oe rc::visión. focu1tod con lo que cuentan los órganos superiores paro probar .. 

suspender. anular o modificar los actos realizados por los iníeriores es necesario paro el 

Instituto.. ve que el orden juñdico exige uno revisión indeíectlble de lo legalioad de ~s 

resolucloru.:s ooniinistrofivas sean de un órgano def Estoao o de un organismo oescen•roiizado. 

«it Ibidcm. PP- 39 y40. 
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Por conducto del Tribuno! Flscol dct lo Federación. frlbunot odministrotivo con 

outonomio. se ejerce et poder de revisión sobre lo legolld0d de los actos que afectan et interés . . 

juticfico de 1os patrones y demós sujetos o~tlgados:.. y pOr medio ac.=! 10 Junto do Federal de 

Conclllación y AtbitroJe. se revisan los aspectos legales de los actos del Instituto que son de 

lnteres porc 1os aseguradas o sus oeneficioños como lo indica el uniculo 295 de lo Lev del 

Seguro SOdot. Articulo 295. ••Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el 

1ns1ituto. sacre los prestaciones que es!o Ley otorgo. podrón ventilarse ante lo Junto ae 

Conciffoción v Aroitro}e. sin necesidad de agotar previamente el recurso de inconformidad ..... 

S1n ernborgo. antes de que un órgano externo revise lo legolldad de las resoluciones 

oominlstratlvas cel Instituto. et consejo Técnico del mismo se encuentra poslblntodo pero hacer 

vnc::r revisión de lo tcgondod de los actos de los demás órganos del Instituto y hasta de los suyos 

propios. en el curso de lo lnconformfdod previsto por et artículo 294 de lo Ley. por lo Que. de 

~to manero el poder de revisión puede eJcrccrsc den1ro de11ns11tuto. 

Posando ol podet de vigilonclo. rocultod que tienen los autoridades 'Superiores poro 

reo~zor los actos necesarios con lo finondod de conocer 10 formo er1 que los 1nfer1ores reollzon 

sus funciones odministroth.10'5. se re1ociono en su mayor pone con los adQuisiciones. 

orrencsomien1os. de"Stlno v enajenaciones de bienes mueo:es e inmuebles. así como también 

con los tngresos y egresos del 1ns1itu10. 10 que apreciamos en Jo \egislocf6n socre et particular 

que se cncventro contenida en ordenamlentos jurídicos como lo Ley Orgánico de lo 

Adn'llnistroción PUblica Federal. lo Ley poro el Con1tol por parte del Gobierno Federal. de los 

Organismos Oescentrollzados v Empresas de poniclpoción i=storol. Ley general de Bidnes 

nocionates. Ley sobre AdQuisiciór1. Arrendamientos v Almacenes de 10 Administración Público 
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Feoerol. :....ev de Obro-.. PG01icos. Ley de ingresos para c1 ejercicio ,.iscol de cada oño, Le.; 

Orgánica Oel PresupUesto Federo!.ª 

A troves· del poder de vfgiloncla. la Adminl~trocfó!"'t PL.blico preter-1de conservar s1J 

unidad en les ::>olrtfcos y sistemas de odml""!strcclón; pero en los dl!::-os:clones contenlaos en los 

ordenqmlentos Jun·dlcos se derivan gran contfdod de reglamentos y dc::cretos del Poder 

Ejecutivo Fe~erol. que o su V'ez. se reprocucen en uno enorme ·1arfedaC de c.lrculores. 

Instructivos .. normas y otras dtsooslclones. que haceri nacer el temor de cue seo desvirtuad::: 1c 

autonomía del Instituto. como lo de otros organismos oescentrolizodos. por lo q1..:a los prinC:oio5 

de uno odmlnls1raclón sensato Imponen lo necesidad de encontrar :os medios Idóneos para 

ejercer el poder de vlgllon:lo sin destruir lo noturote:;::a del organismo descentroli.!ado. 

Otro punto importante es ~ poder dlsclp1inorio .. focuttad de la que gozo el superior poro 

sancionar los faltas cometidas por los inferiores v que solo puede Uevorta o cebo el Pooer 

Eiecullvo medlonle el poder de nomoromiento de sus representantes de lo Asornb~o general y 

el Consejo recnico del instituto. utilizando lo privación del cargo como sanción administrativo. 

puesto que no se encuer1fron previstos como roles el apercibimiento. lo censuro. la multo, le 

privación del derecho de ascenso .. de desceroso o la susp~nslón. Re1ocionado con el poaer 

disciplinario. csró el articulo 303 ae lo Ley del seguro Social en el que se determino Qu~ tonto el 

Director General. los consejeros .. el secretario General. Jos directores. ros directores regionales. 

los coordinadores generales .. los coordinadores .. los delegados. los sucoelegodos. 1os jefes ae 

oficinas paro cobros ciel IMSS v demós personas que descmpel"'len cualquier empleo. cargo o 

comisión centro del lnstifu!o. aún cuando sea por tiempo de?erminCJdo :.!~tarón sujetos o 10~ 

responsooifidades civiles v penoles en Que llegasen a incurrir como encorgooos de un servicio 

púbílco. Tan cito Cleber ob1igo o exigir de estos et mós olio sentido e~ respor,sooiiidod v órlcos 

c. ctr_ Ibidcm. p. 4 J. 
66 



profesionales .. busconoo otcanz.or 10 e.<ce1encio • ., calidad en la prestación oe los servicios y ~n 

la atención o los derechohobientes. 

B cumpl1mlento de los obllgoclones odminlstrotlvos. que en su coso corres~ondcn .. 

serón sancionados en los términos ore•.1lstos en to Ley Federal de Responsobilldodes oe los 

servidores Púbflcos. sotvo los que se encuentren comprendidos en el artículo QUlnto .de tal 

ordenamiento. 

En cuanto et poder de resolver conffictos. es ta focuttod que tiene el supeñOr poro 

deflmltor en coso de dudo el campo de 10 función odm1nlstrotlvo de los órganos·inferlores y 

difíciimenr~ tiene lo posibllidod de ser ejercitado en el IMSS .. debido o que no existe la 

oosibiGdod de que se presente un conrlicto de competencias en el que el Instituto pudiese 

intervenir como parte. 

Dicho 10 anterior. posaremos o estudiar el IMSS como organismo nscol autónomo. E! 

artículo 287 de la Ley Que r1ge al instituto regulo que el pago tonto de los cuotas. los copitoles 

constitutivos .. su octuotzodón y los recargos tienen el corócter de fiscal: y o su vez el articulo 

288 de'° mismo Ley de•crrnlno Que poro los efectos del or1iculo 287. el Instituto tiene coróctet" 

de orgonlsmo flscol autónomo. gozando de focuUodes ocre determinar crédltos y beses de 

lqufdeción~ odem6s del poder fl}or!os en cantidad líquldo. cobrarlos y perclblr1os. de 

conformidad con lo Ley y sus disposiciones reglomentoños.- Lo ouionomro del instituto como 

organismo flscol autónomo tenlo set\olodos sus porómetros en el articulo 271 de 10 vo ton 

mencionada Ley del Seguro sacie:. er QUe estcblecio Que el procedi"Tliento adrnln1strotlvo de 

ejecución c3e los liquldociones que n:::::: se hubiesen cubierto de manero directo al instituto. se 

Uevoño o coco o través Cle lo Oflcino federoJ de Haciendo que le correspondiese. Pero .. 
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mediante ios reformas a 10 Ley de1 Seguro Social. puolfcadas en e1 Diario Oficial :=:e Jo 

Federación. de reeho 31 de olciembre de 1981. el prec~pto rue modificado especmcondo 

que. el procedimien:o acminis1rotivo de ejecución poro el cot>ro de tos liquidacionds que no 

se hubieron cubierto de manero oportuno al Instituto seré opl!cado por la secretorio de 

Haciendo v Crédito Pübtk:o o por el propio Instituto o través ae Ofic1nas ce Cobros del misn10 

IMSS. 

La facultad de opncor el procedimiento odmlnlstrctlvo de e!ecuclón que se ctorgó C"• 

instituto, lmpncó un paso de entero troscendenclo e lmportonclo. yo que abrió d~ mcnero 

notable los límites de la outonomio de este O"QOnlsmo desce:itrallzodo. debido o que se troto 

de uno facultad considerado como privativo de lo sober::Jnia cet Estado y ctñbuida en otro 

época al Poder E}ecutlvo Federal. 

Ahora bien. refirld-ndonos al patrimonio do un organismo descentralizado. sobemos Que 

constituye el instrumento fndefectlblc coro lo rea1tzación de tes oojellvos que tenga 

encomendados. por lo que su ley creadora de mcnera general estoolece los medios pero su 

protección y otros leyes traten oe impedir su afectación. pero especmcamente ur. el caso del 

IMSS sucede lo propio. como se deduce de los normas legales correspondientes y de 1os 

consideraciones necrios en 1os re.,pec1ivos exposicfones ae motivos. lo que !:e del.le o su 

delicado equtlibrio r1nariciero propio oe un seguro soclo1 de gran mogr.itLJo. .. que no 

solamente es necesario puro lo prestoctón del ser .. ricio públlco aue se le no encornendodo 01 

lnstituro. sino también par 10 repercusión que tiene en todo 10 econom10 naclcnc1 .. 6'3 

ID IbiJcm. p. ·'3. 
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Con refdl"encl'O 01 necno de que el Instituto. sus CJependencios y servicios. no serón 

sujetos de contrfbuclones federales. el articulo 254 de lo Ley lo establece paro el IMSS en 

témiinos reiterativos y odemós or"iode que y porticulorlzo que to Federación. los Estados. e: 

Gobierno ae1 D.F. y los Municipios. no padrón gravar con impuestos el copJtal. fngresos. rentas. 

contratos. actos Jun'dicos. títulos. documentos. operaciones o libros de contobflfdod. aún en ~I 

coso de que ros contrlbudones. conforme o uno ley general o especial fueron cargo del 

Instituto como organismo público o como patrón. En estos supuestos se consideren 

comprendioos Jos impuestos indirectos y el franqueo postal. Con lo anterior apreciemos el firme 

propósito de evitar el desequilibrio financJero por concepto de impuestos. yo que fo 

f1uctuocfón propio de éstos repercufüia necesariamente en el equilfbño financiero del IMSS. 

Aunado o lo onteñor encontramos en el n1ismo precepto que el instituto y demós entidades 

que formen parte o dependan oei instituto. estOl"ón suj~tos únicamente al pago de los 

derechos oc corócter municipal que causen sus inmueot~s con retaclón o Jos servicios de 

pavimentación. otorj~. limpio. agua patoble de que dispongan y demás servidos públicos 

de Que dispongan. en :as mismos condiciones en que deben pagur 1os demós causantes y a 

su vez estarán sujetos o los derechos de corócter ícderof correspondientes o lo prestación de 

los servicias pút:ilicos. Aquí nos perco~omos de que se pretirió erector el financiamiento de 

todos los servidos no incluidos en 10 enumeración hecha con tal de favorecer el patrimonio deJ 

IMSS. 

Por su porte lo Supremo Corte de Justicie de la Noción reafirmo lo exención del pago 

de JrTJPuestos del instituto. en algunos de sus Jurisprudencias: "Seguro SOciOI. instituto Mexi:ono 

del. Esté eJ11.ento de cuorfr lr"'1puestos municipÓles o locales. por ob .. cs de olonlf1:::acfón .. ; 
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"Seguro Sociol. Instituto Mexic01'"lo del. No estó c:>bligado o pagar impuesto sobre los pozos 

artesianos"' 

Ápsnd/ce de JU/fspn.Jdenc::ia n 19 ~;:-1975.. Tercero Porte. Tesis 292 y 293.. PP. 4'2.9 Y 295. 

. .. 
. . - '· . 

El IMSS cuento tombié~ :.· con.:' profet:ciones procesales. los que o conlinuoción 

comenzaremos o explic~r. ·1~ció.~~~S\:ó',.:_·. i~ · C:o~fé~fd~ en. e( pieceptO 255 de Jo Ley del 

· Seguro Social que dice Í~ sigJ~t;:~\'.,' 

'"Artículo 255.· El 1nsti1UtO .'Me>tÍCono del seguro Social se considero de ocredlfOdo 

solvencia y no esteró obUgodo. por tonto. o constffuir depósitos o fianzas legales. ni oúh 

tTotóndose del Julclo de amparo. Los bienes del 1nst1tu10 afectos o 10 prestación directo de sus 

servlclos serón Inembargables ... 

En virtud de lo anterior. se evitan erogaciones que señon en de1rin1ento del potrtmonlo 

del IMSS y al mismo trempo se impide lo posible privación temporal de ros bienes of"ctos a lo 

pre1toción del servicio púbflco def Seguro social. otro protección lo enconrrom~s en el articulo 

924 de lo ley Federal del Trabajo. que se refiere o que "A partir de lo notificación del pliego de 

peticiones con emplozan1iento a huelgo. deberé su"penderse todo ejecución ae senlenclo 

alguno. asl como tornpoco podró practicarse embargo. as~guron1;en1c. Oiligenc:io o 

desahucio. en contra de lo empresa o establecimiento. ni secuestrar Cienes del local en Que se 

encuentren instalados. 1atvo cuando antes de estoilor lo huelga se trote oe: ... 11.- Créditos 

derivados de lo folla de pego de las cuotas al instltulo Me,.lcono del Seguro social". cor. asto 

excepción se busco evitar emplozomientos a t1uelgo simuraoos que lleguen o ofec~or el 

patrimonio d~ IMSS e indirectamente o los mismos trabafadores. Asimismo el Código Fiscal de 

lo Federación cambió lo cnricioaclón oe ios crédilos fiscales pera onteooner los oponoclones 
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de seguridad social o ras demós contribuciones fiscales. yo que ae manera expreso previene 

en su articulo t 48 que el producto obtenido en el procedlmfento admlnisrrotfvo de ejecución se 

opticoró de la sigulenre manero: 

"l.- LOS gastos de eJecucfón. 11.- LOS accesorio~'. d~ ·,~~ o~c;rtaciones de SegurfdOd Social. 

111.- Las aportaciones de seguridad soclcl. rv.- Los occesortos de los demós contrtbucfones y 

otros créditos fiscales. v.- Los demós contribuciones y otros créditos fiscales.• De igual manero 

Je mismo Código Flscol npmco el delito de deíroudocfón fiscal en el ortrculotoa y lo sanción o 

que se horó acreedor quien cometo este der.to en el articulo 109 da! mismo código. cito: "Seró 

sancionado con las misri1os penos ael aenfo de derroUdocfón fiscal. qulen ••• 11.- Omito enterar o 

Jos autoridades nscoles. dentro del plazo que lo ley establezco. los contJdodes que por 

cor.cepto de conhibucfones hubfere retenido o recaudado ••• " Entonces tenenios que esto 

dl'sposlción es aplicable también ol caso de los cuolas del seguro Social. va que éstas cuentan 

con el carácter de contrfbudones en términos de la fracción 11 del articulo '2° del n-.ismo 

Código. 

Lo técnico acruorfOI es otro tópico imponente en ~1 coso del IMSS. yo que estos normas 

técnicas ocfuoriates son propios de cuOQuler sistema de seguros y en el particular caso del 

instituto han sido convertidas en normas jurídicos. fundamentando esto en el articulo 268 de lo 

Ley aet Seguro Social. yo que impone al Direclor General el deber de presentar anualmente 01 

Consefo Técnico el Informe nnanciero y actuariOI. y éste o su vez lo pone o consideración de la 

Asamblea GeneroJ ya que la Asamblea conoceró o su vez dfcho informe financiero y octuarlal 

Que presente anualmente el director general poro su aprobación o modincoclón. según lo 

dispuesto en el artículo 261 de ro citado Ley. además de que en el ortfculo 262 de lo mismo l~y 

se hoce referencia a que lo suflclencio de los recursos paro todos v codo uno de los seguros 
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ae riesgos de trooojo. enfem1c:dcdes y rno1~nidod. invalide:: y vldo y guoroerios y prestaciones 

sociales osi como de salud poro 10 fommo y odlclonotes debe ser e)(omlnoc.10 anualmente. 

Al e!oboror dicho Informe el Instituto lnvesttgoró estadísticos referentes al desarrollo de 

los fenómenos colectivos lm¡:J.Ortontes poro le vide del seguro sociot. además de estobler.:er le 

comprobación del desarrollo efectivo con las previsiones actuorlotes. SI el t:>olonce cctuoriol 

acusaré superóvlt. el mismo se destinará o constituir un fondo de emergencia hasta el rímlte 

máximo del veinte por ciento de la sumo de los reservas técnicos. Posterior ol alcance de dsfe 

límite. el superávit se opllcorá. o decisión de lo csombleo General ol respecto. a mejorar los 

prestaciones de los diferentes romos del Seguro Socio!. 

Finalmente tenemos lo Inversión de reservas. o lo que hocen alusión ios artículos 278 y 

279 de lo Ley del Seguro socio!. los que disponen respectivamente que "Lo inversión de los 

reservas debe hacerse en los mejores condiciones de seguridad. rendJmler.to y licl:fdez.'". pero 

que .. Al concurrir similitud de circunstancias sobre scgurf.dod y rendlmlento. se prefcriró lo 

inversión que garantice mayor utilidad social". con lo que se ha t~atodo de comooginor un 

sólido sistema financiero poro los prestaciones diferidos con los fines de protección social. 

2.9.3. EstruclLXa del lnslllulo 

La estructuro tonto odmlnlstra::va como nncncTero del !r;sntuto es rr;port1tc. cero 

ohondemo~ un poco más. 8 principio de administración tripcrtlto que determino lo estruc:t1 • ..:·o 
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admnfstrattvo-flnanciera del IMSS. se fue generando por medio de un proceso ae 

decantación conceptual hasta llegar 01 significado que adquiere lo Ley del Seguro Socio! ..... 

El punto de pclrtldo de dicho proceso lo encontremos en el naciente articulo 123 del 

texto constltuctonol de Querétoro. puesto que al establecerse los diversos romos de segulidoel 

soclot. necesariamente se pklnteo la cuestión acerca de la distribución de los cargos poro 

hoeer1o posible y del tipo de orgonlzoctón que debío reollzor1a. 

Es o partir de este momento y hasta lo Ley de 1943. Que encontramos una corlstonte 

voluntad pollllco de los got>femos desde Alvaro Obregón hasta Manuel Avilo Comocho. poro 

Ir precisando. con diferentes visas. lo ideo de la participación trlportlta. En relación con el 

principio democrótico contenido en ic exposición de motivos de iO Ley del IMSS de 1943. y que 

la Ley de 1973 rotlftco • la portlclpoclón gubemarne-ntol y sectoñol estó previsto en la propia 

Ley del Congreso. tanto en :o administración como en lo conformación del sistema financiero 

instltuclonot.~ 

Shtcma de Gestión Trtp<Mlta 

B principio ae lo odrninlstroción tripartito del Instituto pemlea o lodo la estructuro 

lnslltuclonol. o seo. funciono efecllvomente o través de un sistema da órganos colegiados. que 

aperan tonto o nivel central como local o delegocfonol. 

8 primero :o integran la Asamblea GenerOI .. el H. Consejo Técnico y to Comisión de 

VTgiloncio .. en el nivel descor1centrodo esto dispuesto el funcionOf'Tllento de ios consejos 

.. CISS Op. Cit. p. 29 . 
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Consu1ti11os Oelegocic.1na1es. Este sislerno ae órganos ca1eglodos se encuer1!ro es1ruc~urado por 

los principios. de representcfr.,idcd iguolltoria. orden j~rárQuico y cooperación o coloboraci6n 

interinstitudona1 . .w. 

lfepresentotivtdod lguolitalo 

Este pñnclpio se opllco tonto en Ja integración parttorta de todo el sistema de órganos 

colegiados. como en el peso especmco de sus resoluciones. 

es así como to Asomoieo General cuenta con treinta miemoros. lo de cada seer o: 'I lo 

del Ejecuti"o F"ederol. presidida por el o1rector General del lr"lsfitu~o. Los representaciones 

obreras y patronales acuden o este órgano suprerno por meoio oe les orgar.izoclones dtt 

trobo)odores y patrones. que representan el ir1terés movorUor1o de lo población asegurado 

deterTTilnodo con base en el número de nllembros onnodos. 

El Consejo Técnico está integrado por un total de doce miembros correspondlenoo 

cuotro o codo sector y cuatro a lo representación gubemomentol. La designación de los 

consejeros se reonza en lo Asamblea General, en la cual codo sector designa o sus 

representantes. Por Ley lo represenloclón gubernomentol se integro con el Director genero! 

como Presidente del Consejo. ei Secretorio de Salud y dos consejeros m6!- deslgnodos por ef 

EJecuttvo Federal. 

LO comisión de Viglloncio funcior10 con sets miembros .. dos por codo sector y dos por el 

gobiemo. designados por los representaciones ante !o Asomt>leo General. 

~idcm. 
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Con referencia e 1os Consejos Consultivos De1egoclonoles que operan en cooo uno de 

tos 36 Ddlegaciones oel instituto (una en cooa estado de 10 República. dos en Verocruz.. v 

cuatro en el Distrito Fcd~ro11. se i:"'l~egran con e1 oropio delegado. un representante ae1 

got:>iemo de lo entidad federattvo sede de lo Delegación .. dos del sector obrero y dos del 

sector patrono!. Asimismo. los Consejos Consultivos Regionales. se integran en lo formo que 

defenTline el Consejo Técnico. debiendo estor representoaos dn los mismos todos los 

deiegodones que corresponden o lo región v de manera invariable deben mantener lo 

proporcionalidad entre Jos representaciones de Jos trobojcdores. de los patrones y del 

gobierno. Estos Consejos scslonorón bimestralmente o en cualquier tiempo. cuando seo 

rec:¡uerido. 

Los resoluciones que so adoptan codo uno de estos órganos coleglodos son por slrnple 

mayon·a de votos de sus respectivos representocloncs. teniendo el mismo peso codo uno de 

los votos tanto sectorial ::omo gubemomentot.u 

Ofden Jetórqulco 

Las rekJciones que se guardan dnfre k>s órganos coiegiodos y por los cueles se 

entreioz.o un sislerno integrado. estón determir.odos por los principios dd jerorauio y 

coloboroclón intertnstituclonol. 

Lo Asornbh,.o General Que es por Ley el órgano supremo • determino lo tntegroción de 

., lbidan. p. 31. 
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los restantes. sea en tormo directo. Consejo Ti:cnico y Comisión de Vlgitor1cia v: o inoircuc. a 

troves oe1 Consejo recnico por· .;s10 integrado po:-o 1os comités y conlisiones. tos Consujos 

Consullivos Regionales y ros .con'sefos Consultivos Oe!egocior•o!es; y oecioe en definitivo con 

respecto de los resorUctones del Consejo Técnico vetodo!. por el Director Gene:-ol. 

Por su porte. el consejo Técnico determino lo fnlegroctón de sus órganos de apoyo. 

que son los comités y los comisiones: •1 resuelve en definlt!vo sobre sus acuerdos. e lntervterie en 

lo Integración ~e los Consejos consultivos Regionales .Y de los Conse;os Consu•nvc~ 

Oelegoclonoles. o quienes puede ser"lolor facultades odlclonoles o los lndlcodas C!'1 te t.ey.-

Colaboroctón lnterlnsHtucional 

t:sto se expresa o través de los atribuciones que codo uno de ellos tiene asignados. por 

ejemplo: la Asamblea General resuelve. en1re otros cosos. el presupuesto de ingresos y gastos y 

el Programo de actividades del Director General. Que onterformen1e conoce el Consejo 

Técntco. y también el informe Que elaboro lo comisión de Vlgllonclo. io que a !o por ouede 

sugerir o lo Asamblea y al Consejo Técnico los niedldos Qud juzcue pel""!inentas poro e1 mejor 

funcionamiento del Instituto. en especmco de los seguros que: amparo lo Ley. Asimismo 

cnctomTno tonibtén el informe de octlvidodas de los estados nnoncteros presentados por et 

consejo Técnico y practico oudi!ortas de los balances contob1e!. Que apruebo to rnismo 

Asamblea General. 

El Consejo Técnico convoco a Jos :sesione:s orainarlas .,. extroorolncrlas ce la As:Jmt:>leo. 

conoce y rcnuefve con respt!cto 01 ptesuPl..esfo y 01 programe c:e ocr .... io:;:odes que df-:Jbcra io 

Dirección General. 

~ lbidcm. p. ;i.::?. 
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Sistema Finalciero Tripartito 

e triporttsmo.. es lo axpreslón de lo pc-rtlcipoción · ·democrótié:a sectorial y 

guoemcmenral poro le vigencia y permanencia del derecho ·social de lo -sé9urtdad soclal .. se 

expreso no ünicomente en lo orgonizaclón o~miñi~!~~y·~·¡~~~;¡f¿~~~~aL~ srrl~':Que -tom;;;ién .nene 

encoclo .. basado en principios distintos .. en su· estructuro financiero • ..,. 

Trfpartismo de Jos Ingresos 

Los fuentes financieros poro goron1izor los prestoc1ones o que tienen derecho los sujetos 

a régimen de seguridad social deper1den del tipo de seguro .. ya seo riesgos de traooJo .. 

enrermeoades y matemidad. TnvcUdez y vida. retiro. cesonrio en edad ovonzodo y vejez y 

guorden·as y prestaciones sociales. 

Con referencia o los riesgos por occidentes y enfermedades profesfonoles. corresponde 

exclusivamente al patrón cubrir el monto de lo cuota correspondlenle. en atención. a la teoño 

del rtesgo obJeth10. aue et Constituyente opllcó en susfifuclór1 a la de lo culpo de corte clvlnsta. 

Dicho teoña sostiene que el establecimiento de uno organización a base de funcionamiento 

de móqutnos Implico lo creoción de un riesgo por su sota lmplontoclón. riesgo que existe para 

cualquier persona. pero en espedol poro los traoojodor~ siendo estos riesgos Inherentes al 

trebejo. es raclonol entonces. que seo el empresario. el creador del rtesgo y o 10 vez 

beneftctarlo de la producción. quien los reporte. yo que no resultoño Justo ni equitativa que 

Quedaran a cargo del trabajador. quien no obtiene los beneficios de lo producción y no es 

tampoco et creador del ñesgo. "En el caso de los otros derechos. lo determinación de lo cargo 

flnonclero se fue preci5ondo o lo largo del mismo ::>receso de deconloclón conceotuol de! 
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tripor:ismo.w70 Cabe nacer mención de Que w1os principios que aplicó el legislador en lo 

distribución tripartifa .. de los cargos financieras poro los enrcnnedodes y occidentes no 

profesionales. fueron el Interés nocional .. el Interés ponicu1or ce coco secror y. como sinresfs oe 

ambos. el de solfdo:idod sociol."'71 

interés Noctonal 

Este principio comprendía tonto las cuestiones de ético general como de relevancia 

paro lo economía nocional y de infll:!'rés de toda lo sociedad representado por "' Estado. El 

seguro social estobilizorio a lo porte económicamente débil de lo población. rungiendo como 

complemento del solario. esfobilizoción o 10 que debe aspirarse. tonto porque su logro vendño 

a salisfocer nObles aspiraciones de 10 convivencia humano. yo que al elevar los condiciones 

de vida dt!I seclor moyoritorfo de la noción. de manera outomótlco se operario un crecimiento 

vigoroso de ro economía general del país. Sin embargo Jo Insuficiencia de lo previsión lbre y de 

ro osisfencio privuda obligan o Jo intervención y rectorio estatal en representación de toda lo 

sociedoCJ. pu~!fO que los riesgos de corócler social consllluyen no únicamente uno amenazo 

poro lo vida y lo integridad risico de>! trobojodor. sino también poro lo de sus familiares y por 

ende poro lo comur1idod de lo q•Je se íOFTTIO porte.n 

Interés Sec1otlal 

LO cuota obrero se fundamente en lo lmposibllfdod del trabajador poro ahorrar por el 

':':.1 lbidc:Ju. P- 33 • .. _ 
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tnsuOciente so!orlo. 10 otJ1igoción reciproco 01 :::::terecno o 10!' prestoc1on~s " 01 de~ecno a 

por11cipor en lo ooministroción del sistema. por 01ro 1000 en ei coso del pa1r6n. se estimó que el 

::>lenestar loboro1 ournento e! renainiiento ael nooojodor v el poder odq ... isi'ivo. fovorecienao 

con ello lo productividad y el consumo. Complementoriomente. se proolcio un réogimen de 

igualdad· en 10 competencia industrial y se reconoce como un costo nece!orlo ae 10 

producción et costo del capital humano. en virtuo de que se reconoce el costo de lo 

amortización de la maqulnorio y el equipo. 

Lo portlclpoclón del trabajador y Clel patrón en lo contribución al seguro socio! llevo 

Inherentemente lo ventola de evitar lo ofectoclón de la economía doméstico y de lo empresa. 

frente o la poslbilidad de ta reoUzoctón ce uno contlnger.:::.to Que requtrfcse erogcciones fuera 

de calculo. suprimiendo en omt>os cosos amenazas económica' imorevlstos por esto causo. Es 

así corno se foclllto lo ploneoctón que todo producción de blene1 y servicios rcqutere.n 

e Principio de lo soBdarldod Social 

Iniciaremos con la definición común, que nos define o lo solidorfdad social como Ja 

"unfón de esruerzos y ~ecursos de lo sociedad encaminados o otorgar ayudo o sus Integrantes 

contra los coruecuendos Oe los riesgos a que se encuentran expuestos en el tTonscurso de su 

existencia ... ,., En moterio de seguridad social encontramos que "se le tomo como uno de los 

principios rectores en los que se sustento dicho régimen de protección. cuyo contenido 

consiste en que lo seguridad social debe uimzor lristrurnentos o técnicos QUe cfistrfbuyon las 

... __ 
,. Diccinaario Jllridico sobre SPguridad SoriaL IMSS. ISSSTE. CNA..ll.f.. Mcbdco 1994. p. 444 
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corgos económicos entre el mayor r1úrnero de persones. Entre mayor seo el número de suJetos 

osegurooos mós amplio será Ja cobertura de riesgos. ya que los gestos que implican los 

prestaciones de Jos distintos contingencias cubiertos se reporten mejor y equitotivomente."7"' 

Por otro porte. el maestro Nestor de Buen nos dice que lo solldorfdod soclol, que aparece en 

México con lo Ley de 1973. se conoce en nuestro sistema como prestaciones o servicios de 

solidaridad social (or1. 214 LSS) y comprende acciones de salud comunllarfo. asislencio 

médico. farmacéutico e Incluso hospitolorio. en favor de los núcleos de población que por et 

propio estado de desarrollo del país, const1tuyon polos de profundo marginación rural .. 

suburbana .. urbano, y que el Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solfdoridod 

social (oc. 214 y 215 LSSJ. Lo prestación del servicio. dice lo Ley serón financiadas por lo 

Federación y por los propios beneficiados. Es característico de e~1os servicios que Jos 

beneficiados contrf.Ouyon con oporrociones en efectivo o con lo rearizoción de un trabajo 

personal de oeneficto poro los comunidades en que habiten y que propicien que aJconcen el 

nivel de desarrollo económico necesario poro llegar o ser sujetos de oseg~ramiento (ort. 21 7 

LSS). 

Trlpartrsmo en ros Egresos 

Lo participaclón tripartito en lo determinación del régimen financiero Institucional seo el 

d~ reporto onuor. por medio del cual se gorontlzon los prestaciones inmediatos. o el de primo 

medio escolonodo. poro financiar los prestaciones o mediano y largo plazo. se establece o 

través del presupuesto de Ingresos y egresos cuyo aprobación es responsobmdad tonto det 

Consejo Técnico como de lo Asamblea General. Por su porte la comisión de VigiloncTo. 

además de supervlsor los Inversiones. practico lo auditorio de los balances contables que en 

d~finitiva apruebo o niodifica 10 Asanibleo General. 

75 lbidcm. p. 445. 
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un mecanismo de evaluación y control presupuestario en el que también esté Inmerso 

el sistema de órganos colegiados. osc;,guro el odecuodo cumplimiento do los politices de 

gasto. Esto fue previsto por el legislador. que quiso que los portlcipoclón de los sectores y el 

Estado no se Imitare únicamente o lo lntegroctón de los fuentes de nnanciomiento mediante d 

sistema de distrtbucion de cuoJai.. esto es. en los ingresos de 10 Institución. sino que también 

intervinieron en lo opQcoción de los recursos. es decir. en la precisión dé los egresos 

institudonales por medio del sistema de órganos colegiados .. a los que hemos hecho alusión en 

párrafos anteriores.7• 

2.9.4. Facultades y funciones 

Con referencia o los facultades y tune.Iones que llene el 1ns11tuto citaremos et artículo 251 

de lo ley. yo Que en éste se encuentran ccntemplodas. 

•Articulo 25"1. 8 Instituto Mexlc.ano del Seguro Social tiene los facultades y atribuciones 

slgutentes~ 

L Administrar 1os seguros ae riesgos de trobojo. enfermedades y maternidad. invalidez. 

y vida. guarderías y prestaciones sociales. salud poro io fomílio y adicionales. que 

integran al seguro Social v prestar Jos servicios oe beneficio colectivo oue sef'tota es:o 

Le Y: 

1i. Satisfacer las prestocio:-'les que se establecen en esto Lt:'"f. 

111. invertir sus fondos -:te acuerdo con tes disposiciones de esto tev 

"'CISS. Ibidcm .• p. 36. 
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IV. Reollzor todo eles~ de oc ros jurídicos necesarios poro cump1ir con sus fines .. así como 

aquellos que fueren necesoños poro lo administración de los finanzas instltuclonoles: 

v. Adquirir bienes n1uec1es d' inmuebles. para ios fines aue le sean propios. 

VI. l!stabtecer ctínicos. hos::::>ltcles. guordeños lnfontlles. forrrioctos. centros de 

convoJecenclo y vccocionoles.. velotorfos. así como centros de ccp-ocltcclón .. 

·deportivos. de·segurfdod soclol poro el bienestar fomJUor y demás estoblectmlentos 

poro el cumpRmlento de los fines que le son propios .. sin sujetarse o los condfcfones 

satvo las sonl!orl~s~ que fl]en los leyes y reglomenros respectivos poro empresas 

prtvádaS .. con.'octlvldodes stmJlores. 

VII. Establecer y organizar sus dependencias 

VIII. Expedir sus reglamentos Interiores. 

IX. DTrundir conocimientos y próctlcos de previsión y seguridad socfol 

X. Registrara o los patrones y demás sujetos obl1godos. Inscribir o tos trobofodores 

asoJorfodos e independientes y precisar su base de cotización. aún sin previo gestión· -

de los lnteresodos. sin que ello nbere o los ot>Qgodos de los responsabmdades y 

sanciones por Infracciones en que hubiesen Incurrido; 

XI. Dar de bojo del régimen o los sujeros asegurados. verificado lo desaparición del 

presupuesto de hecho que dio origen o su oseguromtento. aún cuando et patrón o 

sujeto obQgodo t1ublese omirido presentar el oviso de bajo respectivo; 

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo. eniermt::dodes y 

maternidad. involioez y vida. guorderios y prestaciones socioJes. salud poro lo familia 

y adicionales. los capiteles constitutivos. osi como su5o accesoños y percibir 105. den1ós 

recursos del Instituto; osi como lo recaudación y et cobro de las cuotas del segUfo de 

retiro. cesonrio en edad ovonzoda y vejez. 



XIII. Establecer los procedimientos poro lo ins~rtpción, cobro de cuotas v otorgamiento 

de prestaciones: 

XIV. Determinar los créditos ·o favor del instituto y los bases paro lo ltquidoctón de cuo1os 

y recargos. osi como sus accesorios , y fijarlos ·en - cantidad líquido,. cobrortos y 

perctblr1os. de conronnidod con 10 Pres~nte Ley y demós disposiciones apPcobles. 

Los Uquidoclones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez 

podrón ser emitidas y notificados conjuntamente con IOs Rquidaclones de los aportaciones y 

descuentos correspondientes 01 Fondo Nacional de lo Viviendo por el personal del Instituto del 

Fondo Nocional de lo Vivlenda poro los Trabajadores. previo convento de coordinación con el 

citado Instituto; 

XV. Determinar lo existencia. contenido y ofconce CJe los obligaciones incumplidos por 

los patrones y demós sujetos obRgoCJos en los términos de esto Ley y oem6s 

disposiciones relativos oplicondo en su coso. los dotes con que se cuenten o los que 

de acuerdo con sus experiencias consideren como probables: 

XVI. Ratificar o rectificar lo primo. IO closilicación y el grado de riesgo de los empresas 

poro erectos de lo cobertura de los cuotas del seguro de riesgos de 1raboJo; 

XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los copltotes constitutivos en los !érmlnos 

de esto ley: 

XVIII. Ordenar y proctlcor Inspecciones domlciUorios con el. personal que al efecto se 

designe y requerir la exhibició!"l de libros y documentos o fin de comprobar el 

cumplimiento de los obligaciones que estot>lece lo Ley de• seguro Soclol y demós 

disposiciones opltcobles. 
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XI.<. oraenor y procttcor los inv~srigocionas correspondienres en 1os cosos de sustltución 

patronal y emilir los dictómenes respecnvos: 

.<X. Establecer coordinación con las dcper.d~ncios y er·,t~dodes '...!::;:- ~o Admi"'h.trociondS 

PübUco federal. Estatal y Municipal. poro et cumptirniento de ~us ot>jelivas. 

XXI. Revisor los dlct6menes forrnulooos por contadores oúbRc-:::s. sobre el cumpUni!ento 

de los dlsposiclones contenidos en esto Ley y sus reglamentos; 

XXII. Realizar Inversiones en sociedades o empresos que tengan objeto socio! 

-:::ornplenientorio o afín al del propio instituto. y 

XXlll. Los demós que el otorguen esta Ley. sus reglamentos y cuolesQuíero otra 

disposición opllcoble. 

Con referencia o los tipos de seguros con los que cuento la 1nstltución. tenemos: 

1 .- Seguro de enfermedades y mo1emidod. 

2.- Seguro de invalidez y vida. 

3.- Seguro de retiro. cesonlio en edad avanzado y vejez.. 

4.- Seguro de guarderías y de las prestaciones sociales. 

5.- Seguro de riesgos de trabajo. 

Dicho lo anterior. posemos o los esquemcs de incorporación: 
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El acceso de to poblaclón ronro del ómbito urbano como ae1 rural o 1os beneficios de 

ro seguridad social. es sustentado en dos sistemas csebidomente en et articulo sexto de lo Ley 

dei seguro social 

1. a rCgimen obRgotorfo y 

11. El régimen voluntarfo. 

s primero viene o dennlrse como el mecanismo de incorporación natural de lo 

pobklclón económicamente activo o lo seguridad social, el que o su vez represento ~ 

instrumento básico en la cobertura de protección. Tenemos os( que los SUfetos de 

aseguramiento que se agrupan en este régfmen se ubican dentro del contexto econórnfco 

nocional en actividades como lo industrio. el comercio. los servicios. el campo y en los 

sociedades cooperativos. comunares. obreros y compesJnos. 

Acorae con el articulo 1 1 de lo Ley. el régimen obKgotorfo comprende los seguros 

mencionados con anterioridad y de conforrnidoo con lo que establecen los articulas 12 y 13 de 

lo ley. son sujetos de aseguramiento del régimen obJlgatorfo: 

Pñmeramente los personas Que se encuentran vinculados o otros por una relación de 

trabajo, de manero permanente o even1ua1. cualqulefo que seo el acto que re dé origen y 

cualqulero que sea ro personaRdod jurídico o Jo noturareza económico d~I patrón. y oún 

cuando éste. en virtud de Olguno ley especial. se encuentre e,(ento del pago de tmpuesros o 

derechos. 

Los miembros de ~ocledodes coooeratfvos de produccfón. v 
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Los personas que de1em1inc el Ejecuttvo Federal mediante Decreto respectivo. boia ios 

términos v condtciones que sei'\olo lo Lev. 

En segundo término y con corócter voluntoño. pOd!"ón ser sujetos de aseguramiento ol 

reglmen obRgotorfo: 

Los troboJodores en Industrias fomlllores y los Independientes. como profestonoles. 

comerciantes en pequei'lo. orttJsonos y demás trobojodores no osolorfaoos. 

Los trabajadores domésticos: 

Los e¡¡dotorlos y comuneros. colonos y pequer'"los propietarios: 

Los patrones persones ffstcos con trcbojodores asegurodos o su servicio. v 

Los trobojodores al S"1V1clo de los administraciones pübltcos de lo federación. 

entidades federottvas y municipios que estén e,.,cluidos o no comprendidos en otros leyes o 

decretos como su)etos de seguridad social. 

Mediante convenio con el IMSS se estoblecerón los modalidades y fechas de 

Jncorporoclón 01 régimen obligatorio. de los suJefos de oseguromienio comprendidos en los 

párrafos anteriores. 

Con referencia al régimen voluntario consigno dos modolldodes pero occeder o los 

servicios de lo seguridad social: 

:seguro de salud poro lo fomino: Todas tos rcmmos de Mé ..... :co tienen derecho o un 

seguro ce saiud poro 51,...5 integrantes. oebido o esTo pueden celeoror ::on el IMSS un co1111~11io 
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poro el ororgomiento ae los pr~stoóones en t:Specie del seguro de enfermedades y 

rno.remfdod .. se contrata ;ndfviduOI o co1ectfvomenre .. o seO.. poro famiffores del asegurado no 

protegidos por la ley del Seguro socioi o bien poro personas no Incluidos en eJ régimen 

obffgotorlo. Asimismo protege también a los trabofodores me.l(fcanos que se encuentren 

lot>orondo en el e.l(fronjero .. con lo tlnOlidod de que sean sujetos de aseguramiento sus 

fcmiUores residentes en ~ tenitorfo naciona y o ellos mismos cuando se ubiquen en éste. 

Seguros odJclonoJes: Estos son deflnrdos de monero cloro por los artículos 246 y 247 .. que 

nos dl'cen Jo siguiente: "El instituto podrá contratar seguros odícíonoles perro sotfsfocer los 

prestaciones económicos pactados en tos contratos Ley o en !os contratos co'ectlvos de 

trcoo/o que fueron suoerlores o ros de lo mismo nch..:rolezo que estobrece el régimen 

obagatono det seguro Soclol.-.Los condiciones superfores de los prestaciones pactadas sobre 

kJs cuotes aveden versar los convenios .. son: ovrnentos de los cuantías .. dfsrnlnución de lo edad 

rnihlmo pero su dlstrufe. modlft'coclón del salario promedlo bose del cók:ulo y en generar todas 

oquellCl5 que se trodUZCon en coberturas y prestaciones superfores o los regales o en mejores 

condiciones de dlsfrute de los mismos. Las prestaciones económicos a aue se renere ef 

presente artíc:t..9'o corresponderón o los romos de ros seguros de rfesgo de troboJo y de Jnvalfdez 

y vfda .. asi c:omo retiro. cesantía en edad ovonzodo y vejez." 

En virtud de lo anterior .. podernos decir que et incremento de lo pot::ilocfón en eJ 

régJrncn del Seguro SOdol se obtiene o través de dos mecanismos: 10 Incorporación por 

decreto del Ejecutivo Feoere1 y lo incorporación voluntorfc al régimen obligatorio. 



Poro que estos mecanismos entren en acción es neceso:-io que los sujetos en proce:i.o 

de aseguramiento cumplan con uno serie de reQuliltos prevlstoi en lo Ley del seguro Soclol. así 

como en los reglamentos de lo mismo y en los acuerdos del H. ConseJo Técnico del IMSS. 

Para efectos de lo Incorporación de estudiantes .del nivel medlo superior. se definió 

como sujeto de osegurarriento a lO persono que atiende o los cursos lectTvos 

corre~ondientes. sea en forma escoloñzoc:!o o ob1er1a y cuyo tnscrlpción hayo sido 

dcbtdomente vaUdodo por la Institución educativo de la que se trote. conforme o les nc:m:l~ 

que rfJan e1 funcionamiento escolar respectivo o estén prestando su servicio so:::icl 

debidamente autorizado por lo misma Institución. 
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Panorama de las diversas legislaciones que han regido a 

la Institución 

3.1. Ley de 1943 

En 1941 et presidente Manuel Avilo camocho nombró uno comisión Técnico poro 

elaborar un proyecto de Ley de Seguros SOcloles Integrado por representantes del Estado. de 

fo ciase obrero y del Sector patronal. Estuvo o cargo de lo presidencia el Ingeniero Miguel 

Gorcio Cruz y como asesor octuorfol el doctor Emilio SChoenboum. Quien había portlcfpado 

en lo eloborodón de los mós Importantes leyes del seguro social en 8Jropo y Lotlnoamérico. 

Ef proyecto versaba en los siguientes puntos: 

1. México constituía uno e)(cepclón dentro de los póse!i de Europa y del conUnente 

amer'cono. Que dlsfrutobon de uno leglsklción de seguros sociales. no obstante el sentido 

sodot de su movimiento. 

2. Lo Oflcin.a lnternocionol del Trobato hooío hecho múttlples recomendaciones. o todos los 

polses~ en materia de seguros y de previsión socioJ. 

3. EJ establecimiento del seguro social había sido tema frecuentemente ot>ordodo en los 

reuniones de trobojcdo•es y patrones~ pidiér1dose su implontoción.n 

"Cfr. CISS. Op. CiL p. 9. 



Para t:I 3 de jutio ce 1942.. lo Comisión presnntó 1a 1nicloth.10 d.e Ley oet Seguro Social 01 

Presidente de !a República. Posteriorrnen1e poro lo elaboración de e~to. lo Secretoñ~ del 

Trabajo :omó en cor.sideroción tonto to experiencia que se derlvobo de '«?S c!!vers~~ proyectos 

de Ley del seguro Social. como los mós importantes enseftonzas. c::2ª otros p~ises~·, 

. - ' . . .. 
El proyecto conceptuoRzó ol seguro social como un stsTemo centró" lo pérdida det 

sotorfo y trotó de cubñr. en forrn~ total. 1odos los riesgos que pudieron efector lo_estobJU~od en 

su percección. coordlnóndo1os dentro de uno ley completa. De esto manero se :o~stih.:;·ó un 

verdadero código Integral de seguro soclol. que obrfó los riesgos de los enfermCdodes y los 

occidentes del troboJo. de los enfermedades generales. la mcremidcd. lo vejez. lo muerte. lo 

Invalidez y lo cesontia en edad ovon=odo. 

Poro hocer posible lo realización de este sistema se contempló que su oplicoción se 

realizara de manero paulatino y gradual. lento en lo referen:c o los diferentes seguros. como o 

los ctrcunscrfpclones territoriales en que se Implantarla. otorgando prforiooc o los reglones quo 

por su situación. oensidod de poo1oción osegurob:e. desarrollo industrial y posiolr.~od de 

establecer :os servicios correspondientes. ofrecieron los condiciones mós favorables poro su 

finonclornlento. 

B proyecto o su vez estoblecló que poro obtener los fondos requeridos por los grandes 

obres del seguro social. lo contribución económico se haría en formo tr1port!tc y oscendeño o 

uno conrldad equivalente ar 123 de los sclorios pagados. Poro determinar tos cuotas que 

deberfon pagar los lrobojodor~s y los potrcnes se es1oOlecló uno tablo c:::e gn.:oos de solorfos 

en lo que se distribuyeron los asegurados resoecto de su Jemal ~!orfo. Por Jo que toco o los 

reservo:s económicos de que Cfispondña e1 instituto se lnvertlñon en el mismo organismo con 



suieción o Los cuo1ro principios aceptados de manero universal. de rendinitento .. sdg!Jrldad. 

Dqutdez. y utilidad :0ociol. Normas Imprescindibles paro lo realización dt:t obras de viclidao.. 

saneamiento. introducción ae aguo potobl~. de energía eléctrico. construcción de hospitales. 

sonator1os. mo1ernldodes y colon1os obreros. 

se comprendieron dentro de 10 ley tos r'lesgos por occtdentes de trabajo y 

enfemiedodes profesionales. enfermedades generales y maternidad. involideL vejez y muerte. 

En dicho pt"Oyecto se estipulaban tarnblén beneficios poro los trobo}odores. conced16ndose 

mayores pres1ociones que les estoblec:ldos en los contratos colectivos. De esto formo. en coso 

de occldentes y enfermedades profestonotes se le otorgorfa a lo vícttmo totalmente 

lncopocltodo. uno oensión durante todo et resto de su vida que ascendería 

aproximadamente ol 6CJ%. de su solario: en el coso de tncopocldod porclol lo pensión se 

deterrnlnoño en proporción con el dol"'lo causado. Para proteger al obrero contra la 

enfenncdod. el proyecto de ley proporcionaba asistencia médico. quirúrgico y formocéuflca. 

así como un subsidio en dJnero proporciono! al salarlo percibido. Con referencia o lo 

motemidod. lo mujer asegurada tendn·a derecho o lo oslstencta obstétrico necesario durante 

el ernt:>orazo. el olumt:>rornlento y e! puerperio. Gozan·a osf también de un subsidio durante los 

42 días anterlores o\ porto y los 42 posteriores al mismo. odemós de uno ayudo para lactonclo. 

en dinCf'"O o especie. hasta por seis meses posteriores al nacimiento. En coso de muerte. 

adem6s de los gastos de er.Herro. se concedeñon pensiones o lo viudo y o los hijos menores de 

16 dios de edad. En~ coso de muerte e lnvoGdcz se prefeño el pago de tos pensiones o lo 

entrego de uno solo lndernnfzaclón. tomando en consideración que el sistema de pensiones 

oseguroño mejor el disfrute de lo compensación correspondiente y evltorio el riesgo de que 
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ésta se o..::oboró un poco riempo. En coso de vejez. el proyecto otorgooo o Jos trooofoc:ores 

Que hubteron cumplido -65 or'\os de edad o 60 si per~ieron s-u empleo. pensiones vltollclos 
'-, ··. ._ .. 

proporctonotes ol solario .. compuestos de uno CuontíC bósJco v de· aumentos .. dependl~ndo 

del número de cotlzaclones cubiertos por el-~s;gurO~-o Q~~-nu~~uaricn entre et~~ v el~ del 

salarlo. siempre y cuando tuvieran 13 or'\o.s y rnedio dO ona~~lórÍ,_en el Seguro. 

Ademós de Jos seguros obVgotoños anteriores.· el proyecto es~Jpulabo los seguros 

focultotlvos y los seguros cdicionoles. Los primeros ;::>odño contratarlos el Instituto Me~lcono del 

Seguro Socio! lndJvfduol o colectfvomente. en porte o en su conjunto. con los troboJodores 

poro los que aún no ero obligatorio lo ley. Los segundos sen"on los que contrator:o el cotrón en 

beneficio de sus trabajadores. fndlvfduol o -::olectfvomente. poro sotlsfocer tos ;:>restoclones 

superiores a lo ley o poro asegurar a los trobcjodores en condtclones mós favorables de los 

fijadas en los seguros obllgotorfos. 

Respecto de la organización y administración del sistema del Seguro Social el proyecto 

ordenobo lo creación ce uno Institución oe :servicio público descentralizado. con 

personaíldod Jurídico propio y con libre disposición de su patrimonio~ que se dcnomincrio 

•instituto Mexicano del seguro Social". 

Porolelomente a los esfuerzos emprendidos por el Estado. los empresarios llevaron a 

cebo Junto con los comerciantes y los compor"iios de seguros uno lucho enconado en contra 

de la fnstouroción del seguro sodol. !..os principales objeciones fueron: 



o) Que ei IMSS competiño con los seguros privados en rom10 desieal. yo que los compo~ios 

privadas ae seguros estooon sujetos o \lfglloncio de le Sc::cretorfo de Hacienda y el Instituto 

no. 

b) B artículo 27 de 10 ley no autor1zooo q.1e los patrones contrataban seguros de grupo con 

empresas privadas. 

c) El Instituto tendrfo la facultad de verificar los seguros de riesgo y enfermedades profesionales 

cuando en la moyorfa de los oofses ese seguro. aunque obUgatorto. podn·a contratarse 

ftbremente. 

Al mismo tiempo. lo ASocioción Mexicano de compol\ios de Seguros de Oofios. con lo 

firma de 29 cornparaios. envió un Clll'lplío documento al Secretorio del Trabajo. con copia al 

Presidente v a los Cámaros • presentando como objeciones: el que ero indispensable recordar 

que el anteproyecto de Ley a que nos referimos podio slgnlflcor. o porte de cargos onerosos 

poro cagunos categoños productoras. un acertado golpe de muerte poro los compor'\ios de 

seguros de riesgos profeslonoles. 

De lgt;oi manero se envió un mensa¡e al presidente de lo Cómoro de Diputados 

exponll!ndose oointones y objeclol"'les ol proyecto de Ley. El texto que nmiobon lo ASodoción 

de Sonqueros de México y los Co:--:federoclones Nocionales de Cámaras lndustr1oles y de 

Comercio sostenía que el proyecto de ley estebo basado en datos es1adfsttcos lnsunclentes e 

Inadecuados y estimaban Indebido lo Inclusión de los ñesgos profesTonotes en el slstemo oe 

seguro social. cor encontrarse ésto acuesto o Lo fracción XVI del artículo 123 constltucionol. 

odernós de lncon...,enien!e por is;nor::Jrse et incremento que signlficorfc et costo de los 

prestocfones relotlvos. 
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Por otro Joco. los representantes de 10 Ccnfederoción de Cómoras 1ndu5.frio1~s y da lo 

cámaro de Comercio. entregaron de manera personal ot presidente Manuel Ávilo Comacho 

un memorónaum con sus objeciones 01 proyecto ce ley y posteriomienrc enviaron a lo 

Cámara de senadores un documento perecido. 

En conclusión.. las quejos fundamentales versaban en lo JnclusiOn de rfesgos 

profesionales. en que los patrones tuvieron o su cargo exeluslvo lo protección de los demás 

riesgos dejando o los trcoojadores en libertad de elevar por medio de lo ocd6n slno!col. e: 

monto de eses prestoctones. y que los orticulos 15 y 16 provocoñon que los patrones oport1.J:-cn 

el I~ de los cuotas obrerc-potroncles. Ariadiendo o esto Q'Je los nuevas que se creoñon no 

contendn·on en sus contratos colect1·.ros prestaciones sobre ,.lesgos no profeslonoues. motivo por 

cf cual tendrían uno sltuoclón de prfvlleglo con relcclón a los yo estoblectccs. De llevarse o 

cebo los disposiciones de tos articulas 15. 16 y 17. constituirla un obstáculo Insuperable para el 

desarrollo económico del país. Debido o lo antes e::io:ouesto soRcitoron nnalmenfe se cxciuyeron 

los ñesgos proreslonores. pfdJeron lo supresión de los artículos l s. 16 y 1 7 y lo Inclusión de un 

artículo tronsltoño. 

A la letra estos artículos cstablecion lo siguiente: 

Articulo 15.- Cuando los contratos colectivos concedan prestocfcnes lnferfores o los 

otorgados por esta Ley. el patrón pogcró al Instituto todos los aportes necesorfos poro que este 

satisfago fes prestocfone-s contrc-:.tuales. ~ar!:l so1isfocer los dlterencl-:::s cr.:re estos Ultimas v los 

establecidos por lo Ley. los portes cubrirón los c.uoros o::orresoondlcnT~:!. 
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Articulo 16.- Cuando tos contratos colectfvos otorguen prestaciones iguales o los 

otorgados por esto Leyr el patrón pogoró al Instituto todos los aportes necesarios poro que éste 

los satisfago. 

Artículo 17 .- Cuando los contratos cc!ectlvos otorguen prestaclones superiores o los que 

contfene esta Ley. se entraró o lo dispuesto en el artículo anterior hasta lo Igualdad de 

prestaciones. y respecto o los excedentes el patrón quedor6 obllgado o cumpHrtas. 

controtondo con el Instituto seguros adlclonales. 

como pudimos percotomosr el sector patronal trató por varios métodos de dar a 

conocer su oposición ol proyecto de Ley del seguro soclol .. sin embargo independientemente 

de haber logrado ser escucnodo por los legislade>res que renian o cargo dictaminar sobre et 

particular. no lograron hacer triunfar su punto de visto. Más aún osí. tos oposiciones de mayor 

violencia se olenuoron ante 10 actitud decidido del gobierno. Que ero lo de poner en marcho 

el Seguro Social. con todos sus romos de operación. 

Tiempo después. el 10 de diciembre de 1942. poro ser precisos; el presidente Ávila 

Camocho envió lo lnlclottvo de Le·.- del Seguro Soc:lal al Congreso de lo Unión. el aue aprobó 

el proyecto por •..:ncnlmidod el 29 :je diciembre. De esto formo y surgido o consecuencia de los 

fdeoles de Justicio socio! proclamados por lo Revolución de 1910. el Instituto Mexicano del 

seguro sociol nació a la vida pUblic-:J en 1942 con personofidod jurídica propio.~ 

!2!.Sl!l.nl.!.mo dC$Centra.!l¡~gQ~:::on los ccracteris•ic:Js y ctrlbuclones O'.Je le fueron -::s:gnodos por 

la Le·,. ;:>ubficcda en el Diario Ofic:a1 de lo Federación e~ ! 9 de er.ero :je 1943. 
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A pcr1ir de es1e momt"!nto ..¡ o 10 1argo ue roao este tiempo no significado uno 

importonte presencio dcnt~o c,j;e 10 vida r.ociono1. En prlnier término por su estructuro tripartita ·y 

su vocación solidaric. tur.clonó desae su nociniienro -v codo vu.: rr.ós a medida ~ue tue 

consolidóndose - como un elemento que promovió :a redlstribución de lo riqueza .. •¡ o su vez el 

desarrollo social en un ámbito de acción en ovance continuo. Astmlsmo recalcaremos que 

tonto en épocas de e>c.pon~ión ha podido moniíostarse como uno de Jos instrumentos para 

llevar et progreso o un sector creciente de lo sociedad. también en tiempos aificltes ha 

demostrado servlr. en gran medida .. paro contrarrestar algunos de los mós fuertes efectos de la 

crisis. 

Aoentróndonos un coco más en lo c;ue es lo leg1sloción de 1943 tenemos Q'.Je 

fundamentalmente se corac!ertzoba por contar con los siguientes carocteñstlcos: se estoblecló 

c:iue el Seguro Socio! constituía un servl~lo público nocionol de coré:Jcter ocllgotorto .. que 

comprendeña los seguros de occidentes de troba)o .Y los enfermedades profesionales. los 

enfermedades no profes1ono1es. lo motemldod .. la lnvoHdez. lo vejez. lo muer1e y la cesantía en 

edod ovanzoda. tal v como yo lo mencionamos con anterioridad; ostrrú.:smo estoblecio lo 

obllgotortedod de asegurar o todos los trabajadores de empresas pr1vcdos y estota1es. de 

odmlnistroc16n obrero o mixtos. ademes de Incluir o los miembros oe los sociedades 

cooperativos de producción y ocrendices. de lo misma manera también disponía que con 

referenclo e lo orgonlz.ación y admlnlstroción del Seguro Soclol !e creon·o con personaíldod 

juñdtco y patrimonio propios un organismo descentralizado que se denominaño lnsUtuto 

Me>c.Icano del Seguro Social. estoblectendo o su vez.. un régimen de cont.-lbución trlportitc coro 

construir el fondo flnonclero del !ns!ttuto. B e:recimlc:nto del Seguro socio! ho sido 

ofortunodomente benetico. no únlcamen'e por lo oue toco o su crecler.t~ omb1to geogr-::fico 



de operación o al número cada \fez mós grande. de sujetos o qu:enes emparo. sino tombid1 • 

en 10 que concierne o lo graoual v constonre ompUoclón dc::I con1po de aplicación de sus 

beneficios o µersonos que en su comex10 orfginoi no tigurobon don:ro de 10 pooiación 

ornporodo. Esto ampliación del campo de aplicación de lo normativo del Seguro SocioJ no 

sido llevada o su reollzoción gracias o los decretos de Implantación del régimen que se: han 

expedido. como por los sucesivos reformas que de la propio Ley del seguro Social ha sido 

objeto. las cuo1es. en líneos generales. estón encaminadas necia lo consecución del doble 

objetivo que verso en lo mefora de lo calidad de los prestaciones y al hacer partícipes de este 

slstemo o diferentes grupos o ca1egorios de personas que en principio no gozaban de los 

beneficios que el mismo proporciono."' 

3.2. la ley de 1973 

Poro contar con un n1oyor entendimiento ae 10 que posteriormente se conoce como 

uno de las reformas más importantes a lo Ley del Seguro Social, acolaremos de manera muy 

somero en algunas de los reformes que ha sufrido lo legistaclón que nos ocupo. 

Doremos lnfclo con et decreto de fecho 4 de noviembre de 1944, en el que se do of 

lnstftuto el corócter de orggnlsmo nscat wtónomo (publicado en el Oloño onclol de lo 

19 Cft'. Exposici6n de Motivos de la Ley de 1973. Presentada por el Lic. 1'.tigucl Echevcrria A lnn:z ante 
los CC Sccn:tarios de la C&mara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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Federación el oio 24 de noviembre de 1944). a efecto de que contara con lo !ocuttoa de 

de:emilnor ~os créattos o su favor; dar :os beses para su nauidocién. t11or lo con1lood liQuido. su 

percepción v su cobro. de conformiood oovlontef"'lte con la prcoio ?..ey y sus disposiciones 

reglamentoñcn. de tguot formo se establece que el procedmlcnto odmlnlstrattvo d3 e¡ecución 

de los dquidocione~ aue no nubiesen sido cubiertos oirectamen!e 01 1nst1tuto. sea reaii'Lodo por 

conducto de las Oficinas Federales oe Haciendo. con sujeción a lo norniatividod fiscal. De 

esto mor.era quedó redactado et anicuto 135. el Que originalmente estoolecfo Que el tRulo 

donde constaba IO obTigoción d~ pagar aportaciones tenia el carácter ae ejecutivo. por lo 

que se obligaba al tnstltuto. en coso de mora patronal. de acudlr o los tribunales po:-o ttoc"-"" 

efectivos los créditos. can· los consecuenclas 1nherentes. De esta manero dicho proolt::m':I 

quedo resuelto. 

Meses después. el 13 de m~ de 1945. por decreto presldenctol. se reforma el artículo 

112 de lo Ley. con lo flnoHdod de oun"lentor e1 número de miembros del Consejo Técnico de\ 

1nsttluto. de sets o nueve.. Incluyendo un tercer rrJembro a los correspondientes 

representaciones estatal. obrero y patronal. 

Mes mó!. tarde. con fecho 30 de diciembre de 194.7. se decretO un aumento en Jos 

cuotas paro mantener el otorgamiento do los prestaciones o los famlUorcs de los asegurados. 

lo que con onterioridod había sido oplozodo debido o lo necesidad de constituir lo reservo 

necesario poro dicho fln. 

En 1949. e• 3 de febrero. el seguro de occ\den1c!. de ~:-oti::jo y e.-,rermec:o~es 

proreslonoles. es ompflodo hoste los 25 or'\os de disfrute de pensiones pero los huérfon-::l~. 

siempre Y cuando é!otos se encontraron estudiando o estén lncc~ocit~dos. ASimismo se 



estableció QUe el total de los pensiones orrfbuidas a los miembros de una fomilfo no disminuiri<.:: 

OI extinguirse el derecno de alguno de los pensionados. De igual manero. en el coso de: 

enfenTiedooes no profesionOles se determinó que Jos subsidios. en el coso de enfermeaoa. se 

pagaron o partir del cuarro día del principio de Ja enfermedaCI' y no o partir del séptimo. como 

se encontrooa contemplado. También es arnpllooo el plazo de disfrute de los subs1dios, de 1os 

velnffséis sen'\onos primeramente senOlodos en la Ley. o treinta y nueve semanas por caao 

podeciniiento. con referendo al seguro de invalidez. vejez.. cesonhO y muerte, se redujeron los 

periodos de cotización poro oii tener derecho o fas pensrones de lo siguiente.manero: En lo 

QUe o invalidez se refiere, de doscientos semanas se reduce a cienro cincuenta semanas~ en 

cuanto o vejez.. se posa a quin;"entos semanas ae setecientos que eran contemPlodos 

anteriom1ente. y poro conctufr, en el seguro de muerte. de dosclenros semanas a dento 

cincuenta. Ademós ae ser creado lo prestación consistente en lo dote motrfmonlct. 

Poro T 956 lo Ley estaba lfsto nuevamente poro conHnuor beneflciondo o su pueblo y 

osi sucedfó, el 29 de diciembre del mencionado or'\o. por. decreto se don los siguientes 

modincociones: 

1. SOn ct>lertos nuevos gn..Jpos ae so/orfos en los grupos, /os correspondientes o las letras L.. M y 

N. 

2. Aumenta eJ monro de Jos gestos de a~runción y se establece como conffdod mihlmo ro de 

qurnlentos pesos en vez de doscientos pesos. 

3. Es ornpllodo er perioao de pogo corresponarente o los subsldfos, en la reme de 

enfermedades no orofes/onofes y rnoremldcc. de treinta .,.. nueve semenes e cincuentc y 

dos semanas prorrogables por veintiséis semanas mós. 



4. Tonro los peores de los osegurocos como 1os pensfonodos son consioeroc:os como 

ben~flciorlos poro recit.Ji1 Sel"\ficios med!COS. 

s. Es oum~ntoda ia cuantío oósfco Cd los pensiones de ¡,-.·,...olidez y de vejez o un 3~:" de1 

sorarfo. 

6. Se oumen•o lo pensión minlmo de clncuento o cfenro veinte pesos mensuales.~ 

7. Se estoblectt el pago dd un 20% más sobre lo pensión de fnvolideL.en·caso de que el 

lnvóUdo tengo que sttr oslsUdo por otra persono. 

a. Son fljodos pensiones poro Jos ascendientes del asegurado en coso ae que ICJ vfuda. 

huérfanos o concuoina no conC":urron. 

El 30 de dtclembre de T959 es reestructurado el seguro poro el campo. se e!toblecen 

tres grupos de oseguroaos~ lrabofodores osotoriados. miembros de sociedades de credlto 

ogñcola y ejidol. además de oequet"los ogrfcultores que no oertenezcon o esrcs sociedades. Al 

primer grupo se le ubico en el rég:men ordinario. mientras Que coro el segunoo. se dicten 

normas poro proceder ol oseguramientc y. nnolmente con relación al tercer grupo. se prevó 

una reglomenroclón especia!. !o Que ffjorá los condiciones de su lncorporo::lór.. As:mlsmo se 

establece c:iue o troves de decretos podrá ser omplioao el seguro socio! oOílg":Jtorio o los 

trabo/adores lndepena/entes urbanos. artesanos. peque,..,os comercfontes y prof"eslonistos í-bres 

y similores. Ademós de lo anterior es decrerodo un aumento en los pensfones minln1-::Js de ctento 

veinte pesos o ciento cincuenta pesos y a su vez.. se crean los grupos de salarlo respectivos o 

los retros o y P. 

B 30 ae diciembre oe 1965 son sentados tos bases paro lo eKPedición del seguro soc•ot 

en favor de los ejldotorfos y de los peque~os propietarios agrícolas de no mós ae d;ez 
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heclót.:?Os de riego. y que sean miembros de los sociedades locales de crédito agrícola o 

ej1dol. fijóndose o su vez lo contribución que o éstos corresponde cubrir v lo del Gooiemo 

Federal poro este fin. de igual manero Jos prestaciones que les serón ororgoaos. :os que 

corresponden o los estClblecfdas en los tres romos de aseguramiento comprendidas en lo ley. 

excepft..Jondo los relaUvos ut seguro de c~sontia. 

En 1970. precisando. el 30 ae diciembre se presenten las siguiente adaptaciones: se 

unifican en uno sola disposición los dlve~os grupos de sujetos del Seguro Social. son. 

modificados vaños preceptos debido o lo necesidad de odecuor1os o los nuevos disposiciones 

que ro Ley Federal del Trabajo contiene y que resultan relevantes dentro de este sistema de 

oseguromlento. son creados !os grupos de solario correspondfentes o !os letras R. s. T y u. es 

establecido el monto mínimo de los pensiones en cuatrocientos cincuenta pesos mensuales y 

se elevo o mil oesos el importe mínimo de los gastos correspondientes o defunción y finalmente. 

favorece lo contratación de seguros adicionales en lo roma de enl'enT1edodes no 

proteslonoles poro los hijos de los os~gurcdos. reduciendo o lo mitad lo contrfbuclón 

respectiva. 

En virtud de /o anterior es posible cornprot>or lo necesidad de conseguir que los frutos 

del desorrouo económico logroe!o por el país se hogon de manero equilotivo extensivos 0 

todo lo población En especifico re.flrfér1donos o 10 que foco 01 Seguro Social y es. el presidente 

Luis Eeheverrio Átvorez quien desde el primer momento manifiesto gran Interés en llevar o cabo 

lo expansión del mismo y afortunadamente logro un gran avance con los reformas que 0 

continuación e•pondremos: 
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Resulto conveniente hacer hincapié en lo legitimo pretensión que tiene;: 10 te"y del 73. de 

ser el instrumento legal Qu~ pc::rniito ol IMSS tonto ampliar su órbita c:!e protección o nuevo-. 

grupos de población como el cubñr contingencias. y con ello lograr· un avance hacia la 

seguridad social integral. 

Entre los disposiciones que destocan se encuentran los relatlvos ·o los troboJadores a 

domlc!Do. los que estructuran lo Incorporación voluntario al régimen obligatorio .. los que obren 

las puertos paro lo Incorporación del campesino .. las retotlvos o lo Incorporación ".fOlunta:to .. !o! 

Inherentes o los riesgos del troboJo. los que regulan el seguro de guarderías lnfar.tlle!. las cue 

determinen lo contlnuactón de Jo prestación de servicios a los trpboJodores en caso de 

suscitarse •Jno huelgo .. y ta prevención de rfesgos de trabajo en coordtnoclón con lo secretaría 

del TroboJo y Previsión Social. De igual manero. me}oro los prcstoctones establccldos en lo Ley 

del 43 y establece los bases que se neceslton poro Impartir servicios soRdortos o grupos 

marginados de los avances sociales; o su vez tombtén ociara .. modlflco y preciso el alcance y 

sentfdo de diversos normas y conceptos. 

TrabaJodores o domtctllo: otendiendo o este rubro .. :a Ley Federal del Trabajo \il'lg~nte 

C1973J considero o los rrobojadores o domicilio como aso!orlodos .. v fijo poro sus patrones~ lo 

obligación de inscribirse en el Registro de Patrones del Trabajo o Domichlo y lo de lievar un Hbro 

de registro d~ lrobojodores a domicilio. en el que se onotarón. enlre otro~ :iotas. el nombre deol 

traoofador. el domicilio o iocot donde erectúo el trobofo .. la naturaleza .. cantidad y calidad del 

mismo. así como lo forma y el monto del ~alerto. en general toda :o información que permtto 

establecer los témlincs y condlcfones que ln1plican 1,,.;no re10..::1ón t0bor-::1. Medo 10 iec.nc es 

,.,,ariiiiesto oue concurTen los ~oncfl'ciones y los instrun1entos 1dóneos poro hacer facllblc :a 
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lncorporoción de estos tTobojodores ol régimen ooligatorio del seguro social. to ley. en lo 

fracción 1 del arti~ulo 12. constdero o los 1robajadores o domicilio sujetos de oseguromkmto. sin 

conatclonor 10 obligación patrono1 de inscribirlos ol pronunciamiento de un decreto. como era 

exigido en lo lev de 1943. 

1ncorporocl6n de los campesinos: Con referencia o esto reforma cebe mencionar que 

aún cuando o porttr de l 960. ario en que tue expedido el Reglamento poro el Seguro Soclol 

Obligotorlo de los TrcboJodores del Canii:>o. estos quedaron Incorporados al régimen de los 

trobofodores ogn·coios csolorlodcs. con los mismos derechos y prestaciones ya establecidos 

poro los asegurados urbanos. sólo en uno mintmo parte se obtuvo su protección efectivo. 

debk:o o los obsfóculos or.•es menc!onodos. Frente o lo necesidad de no oQlozor mOs lo 

protección aue requerion los grupos campesinos. la ley faculta al ejecullvo federal paro 

estabteeer mediante decretos. tes modoltdades de aseguramiento que hagan posible un 

oro~to disfrute -:Je los beneflclos del sistema. de acuerdo con lo capacidad y necesidades del 

corr~eslno csolorlodo. según las condiciones del poi$ y situaciones especmcos de los dls1intos 

regiones. 

En el oniculo 17, en sus fracciones IV, v. VII y VIII. ratifico preceptos contenidos en la ley 

onterlor. al definir como sujetos de osegurornlento o 1os ei1dotorios. comuneros. colonos y 

pequei\os oropietartos. pero en este caso son enumerados de manero rnós detallado. 

tomando en consideración sus oistintos carocteristlcas en materia de slst~1as crealtlcios. 

octlvldodes. extensión de ios tierras de cultivo y aemós factores oue Influyen respec10 de ~us 

posibiiiaoocs económ1cc~. lo anterior cor1 el oojcto de adoptar esQuen1os de cscguron~en:o 

congruenles con esos pecullorlaooes. Dado lo urgencia de contar con 1os tórmu1as jurioicas 

oue permitieron Hevor lo crotecclón de lo seguridoo socio! el sector campesino se o•o~nia en 
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muy c:1iversos disposiciones • en1rd' los que sobresolen los rP.ferenfes a lo incorporación 

voluntario. LO incorooroelón voi~nlurio al régimdn de1 seguro ooffgotorfo de ejldotorios. 

comunero~ y pequet'\os propietarios comprendidos en Jos fracciones V. Vl y Vt: del articulo 

mencionado con anteriorfdod. viene o crear el morco legal necesario paro ompffar los 

mecanismos de Jncorporoclón al seguro sodoJ de grupos y personas a quienes les habia 

estado vedado lo protección ·que afrl!Ce d'I sistema. o sea. lo ;ncorporación votuntorto et . . 
régimen obligatorio vJend' a signiflcOfse como un régimen interrnddio que abr~ tas posibiffdodes 

de protección a los que nO" son .sujetos del régimen obllgatoño. todo ello de fomio lnmecfiato y 

sin la necesidad de esperar lo expedición del decreto respectivo. Asimismo v can ~l obje10 ce 

faciRtor lo Incorporación ·de los grupos antes mendonodos. la ley nace extensivo a: ::o.,.do 

Noclonol de Fomento Ejidol y o demás orgonJsmos de noturo~z.o y tlnolidodes similores .. ta 

obligoclón de inscribir a tos campesinos. concediéndoles crédito independiente de los de ovio 

o refacción por los cantidades riecesarlos poro el pago de lo:i. cuotas del seguro social. Por 

otro lodo .. poro los núcleos de población compesir"'lo que carecen de capacidad contributi\IO. 

lo ley prevé facultades poro que el rnstfturo les otorgue prestaciones de corócter módico en ios 

términos del título cuarto. que se refiere a los servicios v nrestaciones socicJes. 

En virtud de lo onterfor. nos percatamos de que lo extensión de Jo segurfdod socfol or 

sector ogñcolo impilc:o que lo mismo sea implantado en un medio ambiente muy distrnto de 

aquel en que se ha venido desarrollando. por lo cual ero necesario la restructuroclón a fln de 

poder apnc:ar sus ~éc:nlcos al campo. 

Incorporación de otros grupos: El mecanismo de 10 Incorporación vo1untarlo se hocC 

extensivo a los trabajadores domésticos .. o los de empresas familiares y o 1os trobajcdor-es 

Independientes. entiéndanse por estos o profesionales .. comerciantes en pequer"o. artesanos y 
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otros asalorfodos; así como o las persones que emplean las entidooes u organismos públicos y 

que no estacan amparados por otros· esquemas de seguridad social. Los nücleos antes 

mencionados de pob~ción padrón por lo tonto incorporarse voluntariamente al régimen 

obligatorio del seguro sedal. inscribiéndose en los penbdos que fije el Instituto. a tra\lés del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la propio ley y en sus reglamentos. 

De 1gual formo. es focuttodo el Instituto poro efectuar parcialmente lo extenslón por 

ramos det seguro del régimen. cuando les circunstancias socioeconómicas o lo densidad de 

población asegurable sólo permitan lo operación de alguno o algunos de los ramos dct seguro 

social obngotorfo. Poro foclUtar to incorporación voluntario de los trobofodores de empresas 

fornlllores y de los trot>ojodores Independientes ~ profeslonoles. comerciantes en pequer"io. 

ortesonos y demós trobo!odores no osalorlodos - se dispuso que dicho incorporación se hiciere 

en fonno individual. a solicitud expreso dct sujeto 1nteresado. También podría ser tramitado por 

tas empresas. instituciones de crédito o autoridades con quienes estos trabajadores tuvieran 

retodones comercloies o juríc:Ocos dertvodas de su actividad. En este último coso. toles 

insmuclones quedorfon oCUgoaos o lo retención y entrego de los cuotos correspondientes en 

los tCrrnlnos de los convenios relott"os. Así también. y por-o hacer viable lo lncorporoc.lón 

volunlorfo de \o\ troba¡odores de empresas tomlllares y no asoloñodos al seguro obllgotorio. es 

focullodo el ejecut1vo federal poro establecer modalidades que propicien su Incorporación. 

Dedo lo existencia de grupos importantes de personas que de manero e\lentuol o 

perrnonente prestan servicios a instituciones descentrolizodos y que por no encon:rorse 

mencionados ce manero expreso en lo Ley del Instituto de seguridad y Servicios Socicles de los 

Trabajadores del Estado se hon encontrado al margen de todo protección. con el objeto de 

corregir esto situación anol'TT'ol. lo tey del 73 dispone que dicnos personas queden amparados 
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por el régimen obligatorio- según lo dispuesto por 10 fracción IX ddl articulo 12. No obstante .. s~ 

reservo al ejecutivo federal de decre!or los modalidades y fechas de lmplonlac.ión d~ seguro 

soclol poro estos trabajadores_ sin hacer a un laoo 10 posibllidad de convenios.Ospecta1es en 

los que los outoñdades interesadas pacten los modoJldodes de su Incorporación voluntOria et 

régimen obligatorio. 

con 10 flnoUdod de subsanar algunos ornfslones de le ley del 43- lo de 1973 Incluye 

como suJetos de aseguramiento dentro del régimen obligatorio o los parrones~ persor-:os físicos. 

cuando no tengan ese corócter por no encontrarse en alguno de los otros supues~os de los 

artículos t 2 y 13. 

Continuación voluntoño:. ésto en el régimen obligatorio tiene por ct:'iJeto que los 

personas que por causes ajenas a su voluntad deien de pertenecer a dicho régimen pero 

deseen continuar protegiaos por el mismo. puedan hacerlo siempre y cuando hayan cotizado 

durante cincuenta y dos semanas en vez de los cien que anteriormente se exfgion_ Lo 

legislación de 1943. regtamontooo que QUfencs quisieron continuar voluntariamente 

asegurados en los romos de enfemiedodes y maternidoa 10 hicieron en formo conJunt~ con los 

de Invalidez.. vejez.. cesar.tic en edad ovo:ucda y muerte. Lo le)f del 73 determina entonces-

que lo continuación voluntorro puede hocene en los seguros conjur-1ros Cle enfer.'"'t1edodes 1' 

malemidod: de invalide~ de vejez.. de cesontio en edad avonzodo y muerte_ o cien en 

cualquiera de ambos. o elección del asegurado. Esto modificación hoce posible que muchos 

asegurados que no esren en condiciones de cubrir los dos romoJ de oseguromienro volunrorio_ 

puedan allegarse de 10 protección e :o salud. De :gua! moncro se oermife Je contir.uoción 

voiunrarto en ro que corresponde a el ramo de r.:nfermedaoes y m":lremidoc aún cuonao en ci 

lugar no existan unidades médicos del Instituto. por considerar que con los actuales vías de 
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cornuriicoción resuttObo Inconveniente lo limitación que en este sentido contenía lo ld'Qis1oción 

del 43. 

Rtesgos de trabojo: Lo experienclo nos ha manifestado yo que d1fictlmente puede ser 

trazado uno li"leo preciso entre occidentes de trebejo y enfermedades profesionales. odemós 

de Que estudios e4oborodos sobre lo estructuro de los fenómenos occidente y enfermedad han 

puesto o lo lu: que los elementos que los componen ·riesgos~ reonzoci6n y dol'\o - no permiten 

trazar una frontero preciso entre ellos. lento el occidente de trabajo como lo enfermedad 

profcslono! se transforman en el menoscabo de lo sotud del hombre: de aquí que resulte 

deGcodo el hocet" une divtslón de\ menoscabo de lo salud fundado Llnlcomente en dat'los 

ccusadcs por occidente'!: de trebejo y po,. enfermedades profesionales. puesto que con esto 

se hoce uno obstrocclón de la reolldod. ye que existe uno extenso goma de perjuicios o lo 

m!smo sotud. lo cual nunca podró ser ctoslftcodo ni como occidente de trat>ojo ni como 

enfetTnedcd profeslono1. 

En virtud de lo anterior. lo Jey del 73 sustituye 10 terrnlnologia trodlclonol por lo de riesgos 

de trobojo. De Igual formo. es importante resottor que esto ley_ o efecto de ampliar su more.o 

de protección - funda el concepto de riesgo de trat:>cjo en uno responsabilidad de CClfÓClet" 

social .. con el objeto de Que cuenda un trabajador. sut>ordlnaoo. independiente o patrón 

(persono ris.ica) sufra un ri~go_ el mecanismo de solidorldcd social auxilie y protefo et ser 

humano afectado en su copocldod de ganancia. Lo función redistribuldoro del ingreso Que se 

ha encon1endodo o lo seguridad social cobre nuevo fuerzo y vigor en materia de pensiones. 

debido o que • en coso de riesgo de trabajo. invalidez o veieL se determinon valiosos 

incrementos en oqueBos Que derivan de salarlos bajos y aumentos moderados en los que 

provtenen de citos salarios. Con 10 tinoiiood ce mantener uno constante correlación entre los 
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beneficios que ctorgue lo ley y 1a realidad. se establece Que los pensiones deberá., ser 

revisados coda cinco años poro incrementarse en un diez por ciento. si ~u monto fuera tguo1 o 

inferior al solario mínimo general que rijo en ~I D. F .• v ~n un ctnco por ciento si resurtoro 

supdrior. Con respecto o los pensiones de viudez. orfandad o ascendencia también resultorón 

revisables en lo proporción que les corre-spondo. 

Guarderías infont11es: como de todos es conocido. lo porticlpocfón de lo mujer en lo 

población ocliva ha aumentado consldercblcmente. debido al rópldo avance del orogreso 

técnico en los trob~fos domésticos. lo e.volucfón demogr6flco y lo afortunado modificación de 

lo actitud de lo sociedad frente al trobo}o de los mujeres casadas. Sin embargo.. en tanto que 

mós del noventa por ciento de los hombres cue se oscilcban entre los veinte y cuarenta af'los 

devobon o cabo uno función ocupoclonal. menos del veinte por ciento de los mujeres 

comprendidas en eso edad trobojobon. Este se debía. entre otros cousos. o lo falto de 

servicios adecuado poro el cuidado de los nll'\os. lo que Impedía o los modr~ con hijos 

laborar fuero dei hogor. En virtud de lo anterior el or1icuto 110 de lo Ley Federal del T~obofo del 

18 de agosto de 1931 estableció la obligación de los patrones de proporcionar et sCfVlcio de 

guordctíos. con to Intención de que sus 1robojodoros pudieran trot>o¡or fuero de su:. dornlcllios. 

sin que por esto sus hijos menores se vieron prlvodos de 1os atenciones y cuidados que 

requieren. Dicha dlspostción alcanzó su cumplimiento sólo en uno oequef'la escalo. debido o 

que. por una porte. únicamente cumpUeron con ello los empresas ottomerte organlzodos y 

con suficientes recursos económicos. y por lo otra. o que se carecio de uno adecuada 

reglamentación. Lo anterior trajo como consecueric1a Que el efecullvo exoldlero en 1961 el 

reglamento del mencionado articulo 110. condiclonondo 10 obl1goclón a aquellos patrones 

que tuvieron a su servicio o más de cir.cuento mujeres e su servlc:o en sus resocctlvcs emorescs 

o estoblecfmlentos. Pero aUn así. dicho reglamento tuvo resultados eontroproducentes. debido 

o que muchos patrones monf\JVferon en rr.cnos de cincuenta el número de empleadas en sus 

108 



negocios. Poro corregir esto situación. y tomando en consideración 10 eA;)eriencio tdcnica del 

instituto Mexicano del seguro social en la prestación de seMcios socloles. es retormado la 

1egls1oción lot>orol en el ar.o de 1962. disponiendo que dicho orgonisnio se suorogora en lo 

prestación de del servtcio de guordeñas infantiles. con lo cua se pretendía dar cumplimiento 

efectivo a la obligación. y o lo por. hacer extensivo este darecho a lo mujer trobolodora sin la 

imitación anteriormente mencionado. Por dlstintos razones el IMSS no pudo cumplir con esto 

obligación. 

Dado que et articulo 171 de lo Ley Federal del Trabajo relleró que los servicios de 

guarderl'a lnfanHI deben ser conferidos por et Instituto. acorde con sus leyes y disposiciones 

reglamentarios. lo lcv del 73 agrega o 'os romos trodlclonoles del seguro obllgotoño el seguro 

de guorderfos poro hl]os de asegurados. es1e seguro protege o los medres troboJodoros contra 

el rfesgo de que sus hijos menores no cuenten con los cuidados necesarios por Impedírselo su 

troboio. 

Atento o lo naturaleza solidario de lo seguridad social. kl ley dispone que todos los 

patrones de los zonas de tnftuenda donde sean estob1ecidos los servicios de guardería 

deborón concurrir con lo apor1oclón respectivo. independientemente de que tengan o no 

rnuferes 1roboiodoras o su servicio. yo que de lo contrario. troeño como resul1odo que los 

patrones en sus contro1ocioncs. adoptaron uno actitud discriminatorio con los mlijeres. 10 que 

al mismo tiempo occrreoria uno desleal competencia que. o lo postre. repercutlrio en uno 

in¡usto disminución de oportunidades de trcoofo paro Jos muieres. Asimismo es determinada 10 

primo poro este romo del seguro. lo cual será del uno por ciento del salario de Jos 

tl'abaiodores. exJgible o partir de 10 iniciación de los '!.eNicios. odemós de que lo mismo seré 

cubier1o sólo por empresas o estable-cimientos ubicados en lo zona donde el 1nstítu10 
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proporcfone lo pres:oclón resoectlvc. 8 Impone de lo primo Sd' beso en tos ~s1udios flnoncleros 

reolfzodos poro el erecto. los cueles los cueles arrojan como resultado que ésto es la 

oportoc:ión que se requiere poro otorgar o :o nll'\ez. ce manera eficiente. los servidos de 

olimentcción. educodón y las prestaciones de carácter medico que deberón ofrecer ros 

guoroeños. 

Debldo o que los ordenamientos referentes o So entes mencionado contenidos en lo 

Ley Federal del Trabajo garantizan que ro madre disfrutar6 ce '..1fl descenso con solar.o írteg:-o 

de cuarenta y dos dios posteriores el porto y por ende. durante este looso de t!empo puede 

brindar los cuidados necesorfos de manero dfrec10 o su hijo. le •ey dTspone que el servido de 

guorderfos se oropcrdone desde lo edoo de cuarenta y tres dios hos~c la de cuofro o1'os. 

tiempo en el que el nl~o do inldo o SL' edu:::oción preescolar. en lo que re:::::ibe ios 01enclones 

adecuados. De Iguar manero se dispone QUe•IOs madres trobojodoros osegurooos gozorón 

del derecho o los servicios de guardeño Jnfcnttl únicamente durante las horas de su Jomodc de 

rrobojo. debido o que por concurrir con sus esfuerzos o los actrvldodes ::>roductfvcs del po.:s. :ic 

pueden prestar ef cuidado que requlere el desarrollo integral de sus hijos menores. 

Es importonre hacer mención de que. de conformfoaa con '"'' principio ae que dondd' 

existe io mlsnia rozón de ser oeoe eJtistir lo misma ley. el seguro de guordd'riOs debe 

comprender tomoiC.n a los trObojadores viudos. ooondonodos o oivorclcdos que tengan t-JJos 

bojo su custodio. 

Seguros cdicloncles: Los contrctos colectivos reoresenton en t.t?éxico uno oe los 

procedimientos forrno~es con Que cuentan los trobojodores paro eoncretor ocuer:::os ccn 

fuerzo de ley. Constituyen. como resuttodo. Instrumentos Jun·aicos que 01 concebirse en lo 
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realidad adquieren uno Irrefutable influencio socioeconómico. En consideración o que lo 

revtslón periódico de los contratos co1ecrivos y conlratos..fey viene a re~resenrorse como uno 

de Jos mecanismos con que cuentan ros trobaJodores poro superar los beneficios qUe reciben. 

y con Ja finalidad de garantizar el goce de Jos prestaciones económicos que en los mismos se 

estrpukln ·.1 aue fueran superiores a :os de lo mismo naturaleza que establece el régimen 

OClfgotorio del seguro social. la ley. en sus orticulos 255 y siguientes estipula que el instituto 

podró contratar seguros adicionales poro sotlsfacertas. siempre que los mismos coírespondon 

a los romos de seguro de iiesgos de trabajo y de involfdez.. vejez.. cesontfa en edad ovonzádo 

y muerte. De Igual manero. se dispone que se padrón contratar seguros adiciono/es poro los 

farnlliores de los asegurados que no queden amparados por lo ley. 

Las medidos de seguridad socia que se prevén en los convenios colectivos podemos 

ctasfHcorfos en dos rubros: 

1. Medl'dos de corócter complementorfo en los prestaciones goronlfzodos por el régimen. 

2. Medfdos tendientes o compensar las ausencia de prestocl~nes de seguridad social que no 

han sido contemplados por 1a tegfstoción. Muchos de los beneficios que se consignan en los 

contratos caectivos tienen un carácter supletorio onre lo fotta de prcsroclones de la mismo 

especie en et sistema oficial. 

Servicios de solidorfdod social: Btos vienen o expresarse como uno de los cauces o 

través de los cuales el 1nsfftuto debe procurar lo consecución de Jo segurfdod socio! Integral. en 

lo ley de1973~ estos servicios abarcan o lo osistenclo médico. formocéutlco y hospltolorfo o 

núcleos de lo población QUe por el Inherente estado de desorrotro del país constituyan polos 

de hondo morginocrón rural. suburbano y urbano. y cuyos Ingresos dlflcutton su Incorporación 

orc:lnorfo. 
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Con e1 obj~ro Clc que la ccnoílzoción de '~~urs:ls p•_-:rc e1 orori-Jo:--:i-=rn.o oc: los servicios 

de solidaricod social no 1éslone et equilibrio finonci~ro ac lo ins:i1uciór·, ni derive en perjuicio de 

los prestocionCs de los asegurados. 10 1e·1 t:stcolecc que cedo ario 10 asamblea generoi r¡¡c;, el 

volumen de egresos que el instituto destlncró poro i1cvor o coco dlcnos programas. Asi 

también se set'lolo que los servicios en cuesti6n ~erón tinr.nciodos por to federación. c:I Instituto 

y por los mismos benefiorios. los que comriouirón con oportoc1ones en ctectlvo o mc:a:unte la 

reoltzación de trabajos personales para ben..::fic:o de lo comunidcd Que habiten. 

Régimen financiero: La legislodón en meterlo consagra el prlncloio general die ~~e e1 

solario_ es 10 base_· dC _ cott~aclón det reglmen obligatorio. además de oue en el coso de 
. ; · .. 

trabajadores no, csolorfodos •. lo seró el Ingreso promedio que oerclbon. Por !o ontertor es 

menester· Subro.yar Que lo 1ncori:)_oroctón de nuevos grupos de trobojodores. yo seo en el 

régimen obngotorlo cOmo en el voluntario. no ha necesitado cambios estructurales en los 

regímenes: flÍloncleros .. los ~e se conserton con sus característicos orlglncles. De lo mlrria 

manero no se elevan los primos de flnanclomiento de les prestaciones vigentes. o pesar de 

que la moyoñc de etlos son ompllodos en cuonlfos. duraciones o alcances. Ú'11comente se 

establece uno pñma odlcionol del uno por ciento de los sclorlos. destlnooo al nuevo seguro c::e 

guarderías infantnes. 

Con lo finoílC1od de armonizar lo tablo de cotización con el indice de salarlos. se 

suprimen los grupos H. 1. y J. que resullon ya inoperantes y es creodo el grupo w poro 

comprender solorios superiores a doscier.:os ochenta pesos diarios. fijóndos~ un límite superior 

paro este grupo. eQuivolente o Ciez veces e! so1orio minimo ger.erol vigento eri et Dblrilo 

Feoerol. Mediante este tope móvil que impílco el oumerito groouo1 de !-::lS cotizcclones se 

evitan los inconvenie~tes de la súbita apertura de grupos de cotizoctón y o lo vez. resulto 
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posible et periódico y slsleniótlco ajuste de tas pres:oclones eConomlcas de los asegurados en 

función de sus Ingresos reales. 

tmlltuto Mexicano del seguro social: E1 1rtu10 quinto de lo rey entreno los prlnc!olos 

estructurales v funcionales del lnstltulo Me)(fcono del Seguro Social. conservando lo estruciuro 

pa1torlc y tripartito de sus órganos superfores. Sin embargo. con et objeto de subsanar algunos 

denclenclos de lo ley anterior·; de copocltor mejor al Instituto pero el debido cump[lmlento de 

sus funciones. son Introducidos algunas tnnovaclones .. dentro de las que resurto conveniente 

resattor aquellos que le confieren mayor flexlblOdod poro lo ocupación de sus recursos: los Que 

lo uoeron de lo obOgoclón de constituir depósitos o fia~os legales: los QUe deterrnfnon que en 

coso de controversia respecto de les orestociones que to ley otorgo. los Interesados podrán 

ocudtr de manero directo a lo Junto Federal de conctnaclón y Arbitraje poro deducir sus 

derechos. SJn necesidad de agotar pre\/lamente el recurso de Inconformidad ante el consejo 

tl!-cnlco; y las que precisan que el derecno de otorgamiento de uno pensión. ayudo oslstenciol 

o osfgnocióri rommor es lnexttngulble. etfmfnondo así el término de cinco al'\os Que se 

enc.ontrobo estfoutodo en lo ley ::::::nterfor cara c¡ue el Interesado hiciera voler sus derechos.P9 
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IV. Antecedentes y Motivos 

Poro dar Inicio o este capitulo tenemos QUe acotar en to acontecido posteliol'TT'lcnte ot 

sexenio det Presidente Luis Echeverrío Álvorez. cor lo c:;ue conttnuoremos ccn et periodo de 

gobtemo det uc. José Lépez Portillo. et que abarco de 1976 a 1982. durante éste lo 

oc::tmlnlstroclón del Instituto estuvo o cargo del Uc. Arsenlo Foren. en este sexenio~ en espeollco 

en el mes de moyo de 1979. fue firmado el con-vento que dio sustento ol pros;;romo 

IMSS_Coplamor de Sofldorldod por Coope ... oclón Comunltorlo. et que estot>c of!cntc~o o 

Inducir cambios de coróctcr general en lo c:=-structuro y el f\.lnclonomtento del orden soclol. poro 

lograr que los morglnodos olconzoron ciertos derechos de los que hasta entonces habían 

carecido. como el derecho o la salud. o lo ocupoc16n proouctlvo. a lo educación. o la 

volorfzaclón odemós de el rl.!'speto o su legado cultural .. o lo con,unlcac16n activo c.on el resto 

de lo sociedad y a lo portlcipoclón en los decisiones públlcos. Ce Igual formo .. se Inició ta 

desconcentroclón administrativo de! Instituto. distribuyendo el control de sus operaciones en 

delegaciones estatales. rcglonoles y del Valle de México; los dependencias médicos centrales 

son transformados en 6reos ooerotlvos regtonoles. Fue también muy lmpc.;~onte. de 

responsoblUdod moyorftorto. lo portlclooclón instttuclonol en lo compor'\a nocional oora 

promover to plonlflcoctón rommor. 

Por otro porte. uno disposición oe radical significado fue ~1 acuerdo presidencial 

normativo de las re:ociones entre el Seguro Socio! y la Secretoria de Haciendo en 10 referente ol 

cooro de los liauidociones ~eciarodos de carácter fü.col por ·o Ley. 
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Posoaos los or'\os. el primero de diciembre de 1982. fecha en_que ñnaió pro1esto como 

jefe de la noción el Uc. Mjguet de lo Madrid Hurtado. ~ país otravesobo por una dificíl crisis 

económico. Los objetivos de lo seguridoa social. aseveró el presiaente en su primer infornie de 

gobierno. se orientaban a promover acciones que perrn1t1eron que lo toto1idad de la 

población con uno relación formal de trabajo se incorporaran al sistema de seguridad social. 

odeméK de fomentar el meforamiento de los condiciones de seguridad e higiene en el trat>ajo. 

Asinilsrno se buscaba arnpltor lo cobertura de los servicios Incorporando en forma paulatino a 

tos trabajadores no asotoriodos. A partir de este momento. el sector público comenzó o 

reestructurar sus politices económicos poro lornor1os niós austeros. poro optimizar lo existente. 

sin que esto implicare mayores gastos.. B IMSS tuvo entonces que ojustone a nuevos 

circunstancias. 10 que implicó que emprendiera uno serie de medidos de austeridad que. sin 

erraborgo. no lesionaron en lo mós mininio 10 colielod de los prestaciones que brindaba. 

En virtud de lo anterior y siguiendo o ple junttllos estos crltet1os. lo administración a cargo 

del U. Ricardo García s6Tnz. se propu!o ompHor los funciones. que corocterizobon al Instituto 

como un orgonlsmo de soRdorldod. justicio soclol y red1str1bucl6n de lo riqueza. sin romper el 

eQuflbr1o f!nanc:lero. ni dejar de proporcionar servtclos y prestaciones de formo eficiente, 

oportuno ..,. con un elevado senttdo humano. Es entonces Que el instituto comienzo a desarrollar 

Importantes programas de orevenctón y meJorcrnlento soc'ol entre los sectores mós 

desprotegldos de lo población. A través del sistema IMSS-CCPLAMAR. se recurrfó o los 

comunidades rurales y se consiguió Incluso. poro lo prestoclón de servicios. lo ayudo de los 

médtcos trodíclonotes y porteras empír1c:os con pleno conoclmlento y dominio de los 

necestdodes que embargaban o sus vednos. Apreclomos que lo onteríor. resultó ser apenas 10 

demostroc:lón de ·~no nuevo actitud. ;;·~eles o lo cual se dló :nlcio e un programo de 

modemlzoclón. cuyos prlnclpotes objeth,os fueron los de lo -::je'!'c:oncentroc:ión y slmpUficoc:lón 

odrnln!strotlvo. con lo finoH~od de rodic:cr la solución de los problemas en los oroblemos en el 
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lusor donatt se originooon v proporcionar. de esro manero. respvestus y soluciones más 

efectivas y oportunos o los mismos. 

Asimismo resurto menester sel"llolcr que después de uno primera etapa en ciue el Instituto 

se ded!có únicamente o curor. y una se~undo · cori tende;,cio : O lo. pre~~cTón. en lo 
. . . . 

octuoRdod ho quedado abierto lo tercer etapa de la segurfdod soctol mexicana. lo cual tiene 

el firme propósito de mej'orar lo condcd de vfdo de la pobloc.Jón o trovés del fomento e la 

salud integral. fonio f'lslca como mente!. 

con refetencfo o lo labor desempel"llodo por et Uc. Carlos SoRnos de Gortarf. 

encontramos que designó al Inicio ae su odrninistrodón al Uc. Frnllio Gomooo Porrón como 

Director General del lnstlluto. En el tiempo en el que el Uc. Gamboa Patrón estuvo at frente de 

lo Institución. se propuso mejorar lo colfdad de los _servicios insUtudonoJes en beneficio de los 

derechohoblentes • así como el fortalecer los servicios de salud reproouctivo y de pJonJnc.ocl'ón 

forruñar. 

Puso en marcho el Programo de Modemlzoción 1992-1994. con reloclón o esto. en et 

ámbito odrnfnistraflvo se nevó o cebo uno reestructuración con d'esconcentroc!ón de 

funciones ooerolfvos y slmpRRcocfón de sistemas oue permiten incrementar lo ::>roductfvtdod y 

et mejoramiento de lo cOIJdad y CALIDEZ de los servicios. Asimismo se Incorporó ol régimen 

obflgctorto el seguro de reHro. cor Iniciativo presldencfol. que aprobó ej H. Congreso de lo 

Unión. Poro marzo ~e 1993. el Presidente Salinos de GortorL nombró of Uc. Oenero Borrego 

Estrado. Olr~ctor Genere! de' Jns·i~u·o-
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En conclusión. ouronte este pt:riodo de gobierno se·. conle~ploron tres grandes 

ot>jeHvos: avanzar en el restoblecimienro del equilibrio financiero .. Con~o.ildor los besos paro lo 
- - - ' . - . 

ouléntico modemizoción y nacer· los odecuoéJo~es regales v Oe1niintsfrotivos necesarias. Lo 

onterfor se basó en los logros olconzodos hostO ese · ~~m~~:o. ~ dentr~ de los que se 

encontraban el brindar servicios de salud o cercO def'6ooir.'de;: lo pob1CCiÓn total .. llegando su 

cobertura a m6s del 86~ de los municipioS de todo el pois .. además de que se tenia una 

pooloción derechohoblente que cscendio o 37 millones 402 mil personas. sin tomar en cuenta 

o los más de 1 o millones de so1iderechohablentes. que se benencion mediante el progromO de 

IMSS-Solldoridod .. el cual es nnanclodo en su totalidad por el gobierno reaerol. Es importon1e 

que corno siempre el problema versaoo en Jo fJnancfero como anteriormente mencionamos .. 

debido o lo explosión demogrófic:o. el e.-ito de los problemas de salud. los avances 

tecnoiógicos y el mejoramiento de los condiciones. los que contribuyen o que 10 morbtndod y 

mortoiidcd noven aesccndido v los expectativos de viao hayan o .... mentodo y si a esto 

or'\adimos le íuerte crisis de los or"\os ochenta que se caracterizó por los elevados indices de 

ínnación. desen1pleo v pCrdido de, poder adquisitivo del salarlo que obviamente repercu!ieron 

en los finanzas del 1nstltvto. cuvos Ingresos estón vinculados estrechamente con los niveles d~ 

empleo y monto solariol de 1os trabajadores. Asiniismo el mismo ímpetu del Instituto al tomar lo 

determinación de OlTlcfior :a cooerturo opiicondo recursos de sus reservas .. lo que repercute en 

el aspecto financiero. puesto Que ciertamente do como resultado un aumento de gastos. Poro 

resolver :o problemático anterior se tomo io decisión de llevar a cabo cambios estructurole<s y 

acciones especilicos que permitieron que et IMSS continuara siendo uno institución sólido y 

eficaz. preservando intactos tos principios~ lo esencia soQdorio y 6' insoslayable compromiso 

con el bienestar popular que le ha caracterizado. 

Entre los reformas que se hocen o lo ley en esto odminlstración encontramos et 

incremento o lo cuota rriportfto del seguro de invofldez.. vejez.. cesantio en edad avanzado y 
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muerte. el que permitiría financiar el aumento en 10 cuantío mínimo a tos penslonaaos .. de S07b 

o 90% de! salario mínimo del Distrito Federal. que se venia cubriendo desde julio de 1992.. sin 

contar con los ronoos n~cesario para ello- con respecto a lo cuota tripartita del seguro de 

enfermedades y molemidad- se permrt1rlo aumentar lo outosuficiendo financiero de este 

ramo. o erecto de hacer innecesario<; tos transferencias provenientes de cualquier otTo .. se 

planteó como reto el que sólo con ros fondos que se obtuvieron de ese rubro se debían prestar 

los servícios médicos a lo población derechohobient~ .. así también el incremento en lo cuota 

patronal oel seguro de riesgos de trabajo oyudaña o restablecer el equilibrio octuoñol de 

dicho romo y se compensarían los efectos derivados de haber incluido en este rutlro a ros 

occidentes de tránsito como riesgos de trabajo_ desde hacia 20 or'\os. De igual 1nonera se 

fortalecía o lo institucfón en su cor6cter de organismo nscol autónomo e introducía lo 

autodeterminación de los empresas como uno vio corr~sponsoble v eficaz paro el debido 

cumpiimiento de su~ obligaciones ante lo seguridad social. En virtud de lo anterior 

encontramos que con lo finaíldad ae cumplir con lo ontertor y garanHzor lo Independencia 

financiero Ce cado uno de los romos del seguro social. fue prepuesto Que 10 totolidcd de 1os 

excedentes que se generaron en los romos de invalidez.- vejez_ cesanria en edad avanzado y 

muene- y de riesgos de trabajo. se invirtieran en activos tinoncteros y que el producto que se 

obtuviera de su Inversión se destinara a cubrir ünicamente o cubrir los orestociones de los 

mencionados ramos oet seguro- de conformidad con lo estoblecico en el capíluio VI de lo Lc·I' 

del IMSS. En síntesis se t:>uscó reiniciar el proceso de capitalización. que resultaba fndJspensoble 

paro estor en aptitud de cumplir con los ooligactones crectentes del sistema ae per1siones y 

evitar que los recursos de estos romos se siguieron ocupando paro apoyar gastos del seguro 

de enfermedades y moterniood. Con relación o los acciones de cambio estructural se llevaron 

o cabo progromos especificas como ei de "Medicino Familiar Siglo XXI ... el cual tenia como 

tlnalldod el fortalecer y modernizar el servicio m~dico romifior del tnsttfuto con t>ene:Jcics 

Inmediatos y tangibles paro to población derechohoOiente y personal del Instituto.ea 

to ClSS. Op Cit. pp. :?O a la 29. 118 



Como podemos observar jamós se hablo de uno privatización y el mismo Cortos Salinos 

de Gortori Jo evita. sin embargo es un antecedente ae lo que estudiaremos a ·conlinuocfón. 

doao que. no poden1os especular sin antes Cle onaJ:zar codo uno Cle Jos do~~n:iCntos que nos 

han &levado a k> que es considerado como uno de las reformas más fuertes O lo Ley del Seguro 

Social y que tonta expectativo ho provocado. tonto poro nuestro nación como paro todos 

nosotros los beneficiados por lo seguridad social. 

4.1. Diagnóstico 

•en el morco de lo Septuagésimo Sexto Asamblea General Del Instituto Mexicano Del 

Seguro Socio!. el Presidente de la Repúbllco. Ernesto Zedlllo. dio Instrucciones paro reoDzor un 

•dfagnóstico objetivo. sereno. prorundo y realista que permito acometer lo nuevos retos de lo 

segurfdad socl~I que demandan los mexicanos•. 

Asimismo. el Presidente invitó o todos los sectores o participar en el onáflsis def 

diagnóstico con espiritu constructivo. o fin de contar con todos los elementos poro dcr un 

nuevo impulso ol lnslifuto y elevar siempre lo colfdod de Jos servicios. Los conclusiones o las que 

se Ueguen derivadas de este proceso serón un firme sustento pare emprender lo NUEVA ERA 

DEL lMSS • fortolecidc por lo corresponscbilidad de sus trcbcJodores. beneficiarios y oportcntes. 

Es Importante set\olar oue el Presfdente ZedfPo estableció S principios béslc:os c:ue 

de~erór: tc:.,...cr e~ c~c:-:!c le p:-opuesto :::::;uc res;..:1te del onófisfs del diogn6strco (sic}: 
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• e; <sisremc de segurlcoa sociCI rne.-.:icono NO 5E rRIVAHZARÁ. 

• No debe habern-1ós cargas a· los 1robcjodores.1 :os empresas er-1 c~enro o sus ooortodones 

olfMSS. 

• se deben explorar meconlsrTioS paro ·concmor tos finanzas sanos Cl'el •!'1stftuto con lo 

vloblda0ct ae _los rom;o~-oe ~~eg~r~r.ifento. 

• Se debe procurar lo ompnacfón de· lo cobertura def Instituto y estrpulor su popef como 
. . . "' 

promotor del empleo y lo productividad. 

• e proyecto hacia la NUEVA ERA DEL IMSS debe contar con e1 consenso oe k'1 cl:Jse 

trabajadora det pois'" .et 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo JnstruccJón ser"\olodo. fue :Jubficodo oor 

el IMSS de manero sintético el diagnóstico de los romos de aseguramiento. su flnoncfomfer,to y 

odmlnfstrocfón. mostrando o los dfferentes sectores los principales fortalezas y debllidoaes :iel 

tnstffuto. ademós de los rfesgos de vlobifidod que hov enfrento. los cuales se ogrovorfon en e! 

supuesto de permanecer lnmóvlles y. de acuerdo con este per.scmiento éste es el momento 

preciso poro superar rezagos y carencias. 

Prfmeronienle. >' como sobemos. el tnstJtuto Mexicano del Seguro sodc1 surgió como 

una vio fdóneo poro alcanzar algunos de los ideales tundomenroles oc lo Revolución 'I como 

respuesto o los espiraciones de lo close trabajadora. El instituto conrooo con cinco romos de 

aseguramiento: enfermedades y maternidad. invalidez.. vejez.. cesanrio en edad ovon.:aoo y 

muerte (IVCt...11: ric.!sgos ac trooofo: ,,,. guorderios. los Que se financiooon ::en ::::on~r1t>uciones 

•• n.ASS. Diagnñstico. !\féxico. ~iar.ro de 1995. pp. 1 y:?. 
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c~lvalentes al 24.5'JL del solario cotlLOole. En 1_992 se añade e1 Sistenia oe Ahorro poro el Re:iro 

(SARI. que representaba et~ del_ ~otario corlzoole. 

Cuadro 1. contribUcloncs al IMSS 

Ramo ApOrtanlcs 

Enf~1edades y malem1dod Tripartito 

1.V.C.M. Tripartito 

Riesgos de Trabajo (promedio) Patronal 

Guarderios Patronal 

2 Patronal 

A estos cuotas {que sumon 26.5$). había que ogregor1es el 5% correspondiente el 

1nfonovn. quedando las contrlbuciones de previsión y seguridad social en un total de 3L5" de 

~nómino. 

Con referencia o los contribuciones tr1port11as. éstos se repartían de lo siguiente manera: 

el 7Cflf,. para el polrón. et 25% poro ~ trobofodor y et 5~ poro et Estado. tomando en cuento 

que los aportaciones patronales son deducJbles dei Impuesto Sobre 10 Rento y de lo 

portlcipoclón de utmdodes. por lo consiguiente. los empresarios I~ trosmilen el 35" de sus 

conhibuciones al Estado y un 1 ~a los trobOjodores. 
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Cuadro 2. Dlshibuclón de I~ cuotas trtpcl,mas 

Contribuyente Patrón Trabaiaaor Estado 

Conlrtbución Bruta 25% 5% 

Contribución Neto 29.5% 

Teniendo en su haber 52 oi'\os de operoclón .. se sel'\olo que los logros resutton dignos de 

alobar. B lnsfltuto por medio de su ráglmen oongotorio .. le do cobertura o 37 mhlor.es de 

mexicanos. o trov~s del programo tMSS-Solfdaridod. del que _yo comentamos que ·es 

financiado por en su totaRdod con los recursos del Gobiemo Federal.:-y ~ue preste atención o 

1 1 millones adicionales de m~xiconos que viven en condtclones de marglnolidad: por otro 

parta- es menester acotar en Que cuento con uno Infraestructura súpártor o 1,.7CX> unidades 

médicos: cubre más de 1 .430.CXJO pensiones mensuoln"tente: en que o sus Instalaciones méoicos 

asisten diariamente más de 700.axl personas. y que en los mismas nacen uno de cedo tres 

mexicanos: sus guorderios reciben cerco de 61 .CX>O nlt"los. Y poro lograr esto .. el Instituto requiere 

de un total de 340.0CIO trobojadores. 

Por otra porte el d•ognóstrco es justmcado en lo tronsicfón derT1ográfico (lo esperanzo 

de Yida o• •mento, :a toso de notofidod dist"fl:r-,uye y lo edad promedio de !o poblociór 1 

aumento), así como uno transición epidemiológico {Tos enfem-.edodes infecciosos dfsmTnuyen y 

aumenten los crónico degeneratl ... as).odemós de que to Industrio se enfrento o condiciones de 

competith1idad inéditas. :o que afecto kl demando de servicios e incide de monero 

fur1damentoi ~n el finar.ciomicnto de·~ segur1clod soci:::JI. 10 St?-Quridod social c.ontr1bu-.¡e a los 

cambios demogrór.cos. 'I por ende estos comoios innuyen de rnont::ro direc!'c !'Obre e1 

f:nonciomtento y ....:emondo d~ orestociones y se-rvlcios. wn con1bio importon:e en lo que o 
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demografía se refiere es di hecho de que en 1os WJlimos oños posó de ser de 50 millones en l 970 

o 90 millones en lo ··aC:ru01idod. Independientemente de lo anterior es de imoortoncia hacer 

notar que lo tasas 'de credmienro de lo población na disminuido. posanao ae ser en •OS a~os 

sesentas. del orden del 3.2%. a 2.1~ en 1994. debido entre otros rozones a la caicio que se ha 

venido dando en relación a lo toso global ae- fecundidad. 

se hablo o su vez de ro contribución del IMSS en lo que el Incremento de lo esperanzo 

de vida se refiere. yo seo al nacer o poro aquellos que olconzon Jos 65 ar"los de edad. lo que 

por supuesto nos llevo o un Incremento conslderable de la toso anual de crecfmlento de 

pcnslonodos. en el aumento de los oi"\os de otorgamiento de los pensiones y del tfemco en 

QUe se otc~ga atención médico. precisamente en el periodo de edad en el aue resulto més 

costoso. Lo onlerfor llevo o la conclusión de que la población mayor de 65 o~os. c::s especial los 

pensionados. crece y continuará creciendo aún más ocelerodomenie que lo poblocfón 

ocupado. con lo que se seguJró ensanchando de manero consTderoble lo plrómfde 

poblocfonol. como lo apreciamos en Jos cuadros 3~ 4 y 5. (Ver Anexo) • 

"En sumo. lo transición demogrófico por la que atravieso México represenro grandes 

aesofios poro el lnslituto. B 11',..'\SS tiene el reto de seguir creciendo poro cubrir o uno mayor 

proporción de población ocupada v de garontl:::or res preslociones poro un mayor número de 

persones Que aumenten más velozrnenle Que 10$ trobojodores"e>_ Debido o esto y 

considerando necesario analizar a profundidad los diferentes formes en que e1 1nslituto puede 

ser fortalecido financieramen:t:? en el corto y largo pieza. 

a:z I?wf'SS. lbidcm. p. 15. 
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Por o~ro porte la 0001oción ct.:oierto oor et 1ns1i!uto r10 :enit:Jo vn o·..-.::ince c.ons:aerable. 

oden10s de r1ot:>er cumplico de manero camlrat>1e 10 fvnclón o~ pro1~ger o lo población poro 

la que fue cruoco. sin emoargo y no obstonte. al estor su finonciomien10 relacionado a to 

nómino y aodo el crecimlenro de los auto empleados y de 10 economía infomiol. no se logro el 

principio oc universalidad de lo seguricod social. dentro del diagnóstico se consioero. pese o 

todo. uno cobertura linlJtado. debido o que en lo actualidad. y de acuerdo o estudios 

reonz.odos. di sistema de seguridad social no llego e la moyoño de los campesinos n! de tos 

troboJodores urbanos por cuanta propio. y lomentot>lemente es evadtdo por un o:to 

porcentaje de microempresos y empresas pequer1os. y en otgunos cosos por los granees 

empresas. Con referendo o esto podemos cilar el dato que do lo Encuesto Nociontll ae 

Empleo f!NEGI) de 1991. 10 que nos do como resultado que los ocupados con algún tipo de 

seguro social. llamé-mos1e IMSS. 1SSSTE. etc: representaban únicomentc e:¡ 353 C1el total del poi~ 

y. o pesor de que en los zonas mós urbonizodos lo propordón olconzcbo oproxlmooomenie el 

Sa.JL. en los menos urt:>onizodos ero sólo del 17 .7%.. 

El diagnóstico menciona a su vez que. "aún si se lt~it~ e~ onóllsls o los osolortoaos 

(trot>o]odores formoles}. resulto que de acuerdo con lo E.N.E. de 1~1 .• 10 cobertura ero de sólo 

63.2'L en promedio (75.CY.lr. en los zonas m6s urbanizados ·y. 42.8'& e_n los zonas menos 

urbanizados) .. y concluye que" por tonto. lo elevado proporción.de-Ocupados sin seguro 

social resulto de lo combinación de un alto porcentaje de ocupados no osolarfodos 

legoltTiente excluldos del régimen ot>Hgotorfo de los seguros sociales. Junto con una bofo 

cobertura de la población asalorfodo. portlculormente de lo controtoc:o por mlcroempresas. 

que ~ueden evadir más fC:c•lmente los regulaciones laborales. De acuerdo con 10 lnfomloctón 

::Se !o Encuesto Nocional de Empleo uroono (E.N.E.U.J de 1987.(INEG1~1987J: la proCobilidod de 

que un tratJojodor osoloriodo contero con servicios médicos ero de 92.23 en uno empresa de 

101 trobojodores o más. de 64.2'{. en urio de 51o100. de 77.1" en uno de 16 o ~O. de 57.4"" en 
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uno de 6 o 15 '°'de sólo 2S.'2% en uno de 1 o 5 personas. Estos niveles de incumplimiento se don 

o pesar de los sistemas de supervtsión del IMss•ss 

centro de las formas mós con'lUOes de eluslón se encuentran 10 controtoc1ón por 

honororlos .. los comisionistas. etc- b6s1comente en el sector comercio o en el de servicios: 

asimismo lo podemos observar en et coso de los trobolodores eventuales de to constn.Jccfón. 

Por otro loao. es menester el considerar o IOs trabajadores por cuenro propio .. debido o 

que en el caso de éstos lo cobertura resulta limi1ada. puesto que sóto el 3" optó por lo 

ofifloción voluntaria. nuevomer.1e acorde con lo E..N.E.U .. Y con referencia o los seguros de 

corócter privado .. tampoco generan un impacto importante .. yo que sólo cubren al 6'JL de los 

jefes del hogar. (Encuesto Noclonol de ingreso v Gasto de los Hogares. ENIGH .. 19'92). 

Resulto "necesario aclaro que todos los cifras referidos o población osolorlodo o 

trobojodores no necesorlomente re~ejon lo población total derechohobtente. sino sólo o los 

cottzontes. Lo anterior explico por qué o pesar de oue hoyo ton pocos cotlzontes. et Instituto 

o!iende o 37 mlUones de derechohobientes. 

Es comün que un miemtxo de la roniilio cotice o to seguridad sedal (con lo cuo1 todo lo 

fa:rniUo ttene cobertura}.. en tonto otros miembros trobojodores de lo mismo lo eluden. ya seo 

porque trabajan en 10 economio infornial. cobran por honorarios. o por comisiones. hecho que 

no afecta al número ele la población toral derect"'>onoblen1e. pet"o si o los finonzos 

instituc1onole'5 ... &-1 

0 -.n.p.19 . 
.. Ibidem. p. :?: 1. 



En cuanto 01 slstenlo de rinonciomlento encontramos que en sus inicios tos slste?mos de 

seguro soc:al o n1"Yel niundiol fueron concebiaus como ir 1s1rumeri~o~ ae pr~tección~ 

resorcidort-n de Infortunios .. como ya lo vimos con anterioridad .. poro los trobo]odores y sus 

fomilfos. Debido o lo cual. su 'mt;;todo de flnoncloniiento se ho vinculado o lo nómino. Por lo 

que o Mé>dco 1oco. no es la excepción. Hoce mós de cincuenta anos fue creado con 

versando en los mismos prirlcipios y no obstante Que en 1973 fue omp!iodo la concepción 

hacia 10 seguridad social .. y se Incluyeron. algunos nuevos esquemas de finonciomtet"lto pare 

ciertos grupos bojO lo denomtnactón de regímenes modlflcocos. en su mayor porte el lnst'lvrc 

se sigue financiando de los contribuciones sobre lo nómino. 

Poro medir los Impactos que los contribuciones 01 IMSS ll~en sobre la nómina 

n1e>Jcono. y especmcamente respecto del emple<J. es menester onallzonas de forma global. o 

seo. sumóndolos con el impuesto Sobre lo Rento y den1ós que se corgon a los troocjodore'>. 

Por tal molivo. son estimados ios tosas medios y marginales del impu~sto a 10 nómino 

flMSS mós ISR. mós impuestos sobre los nóminos estatales. mós el impacto dei :VA sobre el 

Ingreso disoonibleJ. por niveles de soloño. Lo toso meoio es1imo 10 d:ferencia entre el solario-

costo paro lo empresa y el solario-ingreso poro el trabajador. y ta taso morglr.al rnuestro que 

proporción de aumento en el ingreso del trabajador St3' destino o Impuestos o la nón·.ino. 
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e~ 6. Ta.os marglnaios de Impuesto OI trabajo lnciUVEtfldO segurSdod social. más Impacto de 

IVA.. 199.SO/ 

7 

.. 

10 

11 

12 

13 

.. 
17 

10$0 rnmglnof 

1.260 

1.57' 

Ja.so marpfnol de 

-ª"' 
nómfna tno JnduW'e 

IVAJ 

0.227 

0.340 

_ ... _ 
-

1.30? 

1-'6• 

1.39? 

J.42'9 

f.45' 

1,477 

f.4V3 

1...,7 

1.413 

1.422 

1,429 

1.436 

1.442' 

l."47 

..... s:r 
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.... .. .... 
20 •3.5 

21 ·•3.5 

22 "'6.2 

23 .. 6.2· .. ... 2 

25 •&.2 , • .S.29 

ª' lnclUYen lmpueS101 oet ISA, aportaciones. o kJ segUl1dacl 50dal, INFON"Vll, SAA, IVA '1 ~. e 1mpueS1c esto10I en to 

nómino, 

tl/ l.O cvarta columna muestro la .. t:irecho sa~i·· '/ to secunda columna kJ "brec:na 10loe1al g~t. de acuerdo a to 

tennlno&oQIO oe 'O OCOE. Lo dlf&fenda 9ntra ambas es el lmpodo del IV A sotye e• 1ngre50 dlsPOnlbKI.• 

(VOi tabla do satoños en Ane:ic.o) 

El diagnóstico. como podemos oprecior nos muestro un ponoromo dificil. en los 

cuadros anteriores puede observarse que los tosas morginotes de impuesto o lo nómino son 

aún más elevados poro los lrobajodores de Cojos sotorios • lo que promueve lo informolldod. lo 

evasión parcial a través de la sut:ideclaroción y lo etusión total por medio de lo contratación 

por pago de honorarios u otros. Como resultado de los cuadros onter1ores se tomó como 

eJemplo el de un trabajador que percibe 10 salarios mínimos. o quien por caca nuevo peso 

qwe le ingreso. o ta empresa le cues1e ese peso. más cincuenta centcvos adicionales. Asimismo 

'!.e acotó en que e1 resol1,1er los proo1emas de finonciomiento del IMSS a través de un aumento 

de CL;Otos resul1obo impo5.ib!e. puesto oue. por un iooo. ele·.tcr los toso'!. morgino:es de 

impues1o o lo nómino colocoña o lo economía mexicano en desven1ojo con sus prií'cipo!es 

ª'Ibidc.m. p. ~). 
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socios comerciales. como Estados Unidos y Japón. Por otro porte. con esto se ogrovcña mós el 

problema de evasión v c::Jusión. as; como la lnfcrmaliaad de lo economía v 10 consecuente 

oesprotección socio!. 

Posteriormente contfnuoña un estudio de los tipos de seguro existentes. contemplé- lo 

poslbMdod de onaRzor punto por punto el diagnóstico que con tonto preocupactón pidió se 

etcbo:arc nuestro Presidente. pero después de leerte repetfdas veces Uegué a lo conclustón de 

Que se trato de un documento elaborado exoresomente poro Justificar lo necesidad urgente 

de un cambio. el que o mi criterio llaman erróneamente fortoleclmlento y modemizaclón. en lo 

c;iue se refiere el IMSS. pero de eso habloremos más adelante. por lo que respecto al yo ton 

mencionado diagnóstico tenemos Que se divide en ocho porte. de los cuales yo estudiamos su 

Introducción. su panorama general. paro pesar ol estudio de los tipos de seguros. 

Con referencia la seguro de Enfermedades y Matemldod nos moneJa una situación 

oHomente delicado que debe ser atenaido con prontitud. nos hablo de sus antecedentes y 

avances notot:>1es. de su infraestructura v sus ni·.oe/es de orención. Q•..Je como ye sobemos son 

tres. del nUmero de trobojodores con 1os que cuenten los mismos. de lo necesidad de 10 

etección del n1edico por porte del pocient~. ce íos fallos odminislrotivos y el descuido en 10 

continuidad de 10 prestación de los servicios méoicos de un nivel a otro. de lo molo distribución 

de personal administrothro. así como del oersono1 mol copocilodo. del descontrol con relación 

o lo expedición de Incapacidades. 10 que impide cuantificar el monto de recursos que se 

tugan oor eSTo vio. Morco mültlples indicadores que si bien reales son enteramente fovoñllstos 

con respecto 01 cambio y ello es enteramente justificable poro uno reformo pero existen otros 

vios. las que posteriormente veremos. Entre ro~ antes mencionados encontrarnos de carácter 
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Jos usuorfos y los pocos incentivos que recibe el personal médico. ponfendo coma ejemplo a 

aquel médico -que froboja mós y mejor y que no recibe ningún benefiCto en comparación con 

aquei que no lo hoce. Habia a su vez de la de:i.1·au1l1anil.ució!-1 car.·respec.tÓ 'd.:: lo rel..:::ic:.i6r. 

médico-paciente. lo deficiencia en lo prestación de Jos servfctos debido o la poca capacidad 

resolutivo que existe en los nf·.,,eles o~ atención. del c:::fiferenci~l-_-dc··salarios. entre los dive~os 
categoños del PerSonal lns1ilucional que ha dismi~td~-_paul~ti~~m8.nfe .. _yci ~Je mientras que 

un médico ganO mucho menos de lo que ob_tendño e,:, E:! eJÉtrc~cJO Privad~. un trabajador de 

servicios ·oux1fiores o generales gano casi el doble de su sOJ~rio~. de Mercado.- Asimismo hace 

referenciO o los malos cálculos de origen. 1a·no conferripi~da':c,n,pnaclón-de le cobertura o 

pescr de lo evolución de la cuota ha sido osCe~d:~n~~~·¡:a que·~~- ·~·~~Ji~o p.or la expansión de 

los beneficios y e1 Incremento en los co~to~--~e(S~rVi~~ .. ~-~S 'di~~~--·~n el diagnóstico que 10 

cuota irUcioJ fue de 6" la que fue c~1C:~1~~~·-~.~~ni~'b·~~~ .'d~/ofención al trabajador. 

aunque se protegia también a los ro,:;,;~Q,i:;;~·: ~;~c1-~·s; ~¿~ I~, -~;~. é:~t;~ atrás razones. se dice 

que desde su nacimiento esle romo ·no ·~stc;d~ ·~~~fln~~ci;;d~.-·~~- -~~~~O o su vez del aumento 

del B% de 1949 y del de 19s9 :~n:·, ·~~~'~,·~~~:;:·~-~t~I~~~ ;~~,'.--~~,··~·hasta su mós reciente 

octuolización del 12.S:Jb en 1993. ogn~,-go,;·c.a~~ e~tO·en~o~trO~o'S·en ~t diagnóstico que parte 

imponente de los recursos del sist~-~ he~ ~;~~~ni~o-~~~-s~~~~dioS d~ .los ramos de IVCM y de 

guorderias y <:lue estos s.eguros no pueden 'contJnuOr financJondo yo que el núnlero de 

pensionados y de mujeres trobojado1os por coda trabajador asalariado activo se va 

lncremen!ondo o un ñtmo creciente. También nos hablo de lo fuerte crisis de los o~os ochenta 

y que las cuotas han Uegado a un tope móxirno que no debe rebosarse si no se quiere 

comprometer lo cornpe:Uividad lnternoctonol de lo economía y el crecimiento del empleo. osi 

como lo ccpoctdod del mercado laboral de ojuslorse eficazmente frente a la crisis y los 

Choques ex:emos. Asi 1omoién rei:erocos "cces hoce alusión el hecho de que existe un fuerte 

oesequilibño financiero en el romo y Que de no tomarse meaidos opor1unos se pondrá en 

riesgo lo p•es·oción suflcien~e de servicios. odemós de que dicho c:esequi:.~rlo no pucoe ser 
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subsanado en los 1érminos octuales de operación y finonciomtento ni recurriendo o 

remanentes de otros romos. 

Hoce htncapié en el mal obostecimJento en cuesttón de medicamento. en general el 

sistema de abastecimiento del Instituto se basa en lo compro centrc!lzoda de casi todos los 

bienes requeridos_.poro lo. operación de tas unidades médlcas. se describe a un aparato 

e,..ogerodomente burocrático y grande de compras que licJto. adquiere. olmocena y 

distribuye los productos a los d:stlntos delegaclones. o ftn de que éstos o su vez. lo hcgon llegar 

o los diferentes unidades. el sistema de compras por folio. que permite o los delegaciones 

odqulrlr blCnes directamente paro cubr!r eventuales corenc:tas y que do ple o lo reo!lzcctón de 

com;::>ros con costos sumamente e'evodos poro lo lns1Ituctón. or"\odlendo c:ue este proceso se 

encuentro excesivamente Integrado. deJondo lo mayor porte de les decisiones en pocos 

personas. de 10 deficiencia tecnológico y acoto en repetidos ocasiones en los grcndes 

cantidades Que se gos1on en el primer nivel de atención. por ejemplo: en 1994. en el prtmer 

nivel se erogaron N!>BSO m!lloncs por concepto de 1ncopoctdcdes. N$875 mlllones en recetes 

médicos. N$370 millones en royos X y demés estudios y se estimo que N$1.100 milones por 

concepto de deñv~clones INJUSTIFICAS:.Es al segundo nivel. En genero! existe tc::T'CTén un 

descuido enoITne por parte de los ou1orfdaoes y millones de fanos según los creadores de este 

diagnóstico. los que como conclustón nos dicen que •ro necesidad de garontlzor su viabilldad 

finonclero obtigcn o uno tronsformoclón que preserve los derechos de los troboJOCSores de 

México y que les bñnde uno otenctón acorde e los pr!nc1ptos c:¡ue le dieron orfgen ol JnsHtuto. 

Debe quedar cloro Que los recursos con que actuolmenle cuenta este rOl'TlO son 

insuficientes poro continuar dando el servicio con lo cot>ertura y calidad odecuod::J. De no 

moaificorse los cond:ciones octuoles. se pre"é un déficit permanente. ;o que se oc:entüc ante 
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lo irr.posit>i1iaod de que el romo de tVCM con1inúe apoyando o enfermedades y moternldC?d· 

Lo anterior coligo a estudiar comoios de fondo que además de diminuir los codos. permitan 

terminar con ei desequiiiorio financiero en formo pe~1~~~':"1t~, .. ;.-

con referencia o lnvoíldez.. Vejez.. Cesantía en. Edad ·A~~nz.Odo y Muerte el dtagnós11co 

nos hoc10 desde e1 oñgen ce1 mismo .. sot:ire et·~- cn-~~>éiu~~~.;;.·.~eó·bOJO Una estructuro de 
. . ,}.: ·. ,.t .• <:·.;·~~.:?'.•.:'.·,~.,:c~,;·'·(<;::~' < .. '.· . 

fondo colectivo e inició operaciones con uno. cu.o!o del 6"- sobre·e1 sclorio de cotlz.oclón do 

codo trot>o;odor. deflnlCndose los penstOnc:s.·c_~~-~:-n;io_~Ío~S:n~mtno1es ftjos. sin prever ajustes 

por lnnoclón. AS!mlsmo hoce referencia al desvío 'de· fóndo_s· .. ·ya que los reserves generados 

por este romo fueron destlno::ios o constituir' el '~~r1~~nl~ -tnníobtnoño del Jnstltuto y otros 

octivlaades .en vez. ce constUu:r un fondo ~e permitiese enfrentar ooltgociones futuros. 

odemés de cue se finar.ció con excedentes de este romo al seguro de enfermedades y 

mo1emldcd. nos hot>lo de Que como resultado de lo tnnocló!"l también de los ol"los ocheñto los 

pe!"'l!iones no tuvieron un meconlsmo de lndlz.oclón • que sufrieron un fuerte rezago que efecto 

fuertemente los Jn¡;resos reo1es de los pensionados y Que r-:'1 con los pensiones dinémicos 

proporc!onoles (lo cuantío mínimo se Rgó al solario mínimo poro octuonzarse 

outomOticamenteJ creodcs en 1989 se ~o podido superar. menciono o su vez. cue en los 

últimos serios sC Incrementó considerablemente el monto de 1os cuantías mínimos. posando de 

ser cerco del 35" de un sc!orlo rnrntrr.o del D.F. en 1969. 01 1003 de! mismo o porttr del primero 

de ene!'o de 1995.Hocehlnco;:>lé en los Incrementos que han tenido los di·Jersos t!pos de 

Pe!'lSlón. y resuno menester acotar q...re el yo ten menctonodo d!ognósttco resalto de manero 

lnclslvo el hecha de que "'en lo octuclldod todos los pens!oncdos reciben. en términos reales. 

mós de lo cue ooortoron .. _e7 .Este hecho stn embargo es consecuencia de lo molo ptonlficoción 

'"lbidcm. p. 53. 
'Thidcm. p. 56. 
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de Jos autoridades que nos gobiemon y de los que hon estado al frente del Instituto Y creo que 

por lo mismo pudo haberse mencionado pero no resaitodo como se hizo. Por otro lodo 

menclona lo manero poco realista en que se incrementan Jos prestaciones sin tomar en cuento 

a su vez la octuolizoción fguolmente realista de lo cuota correspondiente. el crecimiento más 

dinómico de pensionados que du osegurodos como resultado. de nuevo cuento. del 

crecimiento demográfico. Se ho::>:o de los fortalezas del sistema pero con referencia o Jos 

debltidodes dejo un Vacío. no morco más que lo siguiente: "'B análisis de Jos debilidades del 

romo _-1vcM, d~be cubrir tonto la situación financiero como lo organización del seguro, 

poniendo especiOJ·otención en lo estructura de tncentivos que presento poro IOS trabajadores 

y patrones• .oe Resulto e,¡drafio que siendo precisamente un diagnóstico que o codo momento 

anoílzo fortalezas y debilidades. precisamente en esh:t coso nos hable de un futuro anólisls. 

Asimismo acoto con un o pesar de que los beneficios se non incrementado sucstanciolniente. 

en este romo en portfcutor. "los contr:Ouc:oncs únicamente se hon Incrementado en dos 

ocasiones"'. paro lo cual podríamos responaer con los n1ismos argumentos quo utiliza este 

documento. lo fuerte crisis económico y el mol manejo de fondos por algunos autoridades. 

resultando entonces obvio que los irobojodores golpeados por ros choques económicos que 

sufre el pais. el auniento constorire de impuestos. el encarecimiento de los productos l:>ósico. el 

alzo en el pago por lo prestación de servidos. toles como eguo. luz.- etc.; no poc::ñan y no 

pueden pagar cuotas más e~evodos o los existentes. yo que octuolmenre se vive el dio. 

Aunado o todo lo anterior manejo un fuerte Impacto ps:cológico en cuento o cólculos 

octuorio!es que si bTen dertos fonipoco resultaban desconocidos. sin enlborgo los creadores 

del diagnóstico don mós elemen:os como el que hablo con respecto o que en ol or"lo 2002 los 

egresos del romo serón mayores o sus Ingresos. teniendo que compensarse este OtHiclt con Jos 

reservas financieros acumulados en los oi-.os anteriores. además de que este problema se 

ogwdizo coro el or-io 2004. cuando los r~servos se ogoron y será entonces necesaria lo 

cono!iz.oción de recu·sos de o!ros fuentes pO:"'O equilibrar los finanzas de IVCt-'l: finalmente 
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resultan ser cálculos .. con resp'3Cto a los cuales podemos estar ce acuerdo .. sin enioorgo no 

hoce falto dromotlzar el futuro µoro jusriflcor diversas intenciones. los que postertcrmen:~ 

estudiaremos. 

Como debilidades de lo estructuro del seQuro de l'IC.~ "'.1º.':"'lfl~s_t'? prfme:-cmentc el que 

existe una cobertura muy.Dmttado .. que º":"P°'º .. únfcom~~~ a l~s-~Cloriodos formoles y el 

hecho de que presento uno estructuro d1sCr1~inctÓ~·~-.~~: ~·c;:~ti-a·d~ loS trcoajodorcs di.! bajos 
.· ----· - "',.' 

Ingresos y de las muJeres .. yo qué: son lo_S_-.-~eCt!=lres:_~e::·1C o"Obtacfón que tienen moyo!'" 
. ' . ' - . . 

probabilidad de perder sus derechos por no cumpnr los requlsftos necescrfos pare rec.!b:r lo~ 

benenctos del sistema .. aquí el únlco problema real <=1ue se ve .. es el de que los tr-:Jbojodores 

pierdan los derechos derivados de sus coffzaclones al no poder mantener U!i empleo fcrrncl 

hoste ro edad del retiro y que además no cuenten con ingresos suficientes poro seguir 

cottzondo bojo el esquema de continuidad volunta:ia. Otros puntos o favor oel cambio que 

monefo el diognósllco son: el hecho de que lo lnnaclón repercute negotlvomenTc en e! ·.1o~or 

de los pensiones. ocosTonondo pérdidas reales el trobofodor en el momento del retiro; e· cue 

no se tomo en cuenta todo le carrero solorfOI del trobojodor poro el cólculo del mon~o de la 

pensión: lo estructuro del tabulador de pensiones que genero lneen!lvos o lo subdeclorocl6n o 

o lo evasión de los cuotas_ con referencia o es:e portlculor nos dicen oue los oene'lclos que 

otorgo el tabulador de pensiones estoblccldo en lo LSS genero rncent!vos o !o evcsló-i. debido 

o que el monto de lo pensión que se alcanzo tiene escoso reloc16n con ras coti":-aclo,.,es 

reoUzodas durante lo vida laboral. Por otro porte hablo de lnequldodes generooos por 

subsidios cruzados ccnslderondo estado civil y se>-:o. aquí menciono que las cuotas son 

tndecendientes de si el trobojodor tendré esposo o concubina duronle su retiro. osC c::Jmo ol 

número ·¡ edodt:s -:je ros hijos que depende~én del pen!ionodo· v c:e los onomo~ios e! ct":l~go~ 

pensiones de Invalidez. yo que e1 otorgamiento de estos pensiones coree.e de un control 

adecuado que Permlle que lo corrupción atente centro el otorgomlento jusro.. ..,. con ~• 
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equiObrfo financiero de este beneficio. Menciono ademós ro canalización de recursos o 

prestociones_.so~i~l,es y a gastos d~ aamlnistraclón. aquí resulta importonre destocar que a 

peSar de que este seguro se encuentra en uno situación critica. se oestlnon recursos oel mismo 

a prestaciones so~ioles f4.7'i' del totd._recO~dodo por concepto de IVCMJ. o los cuales lo 

propio Ley no IQs confempla · co~o·_ :_ÓblÍgatorfos: los gastos odministrorlvos. que en 1994 

representaron el 7.4" de los ingresos por cuotas. también graviten de manero significativa 

sobre les finanzas de IVCM. debe subrayarse que estos cólculos no reflejen el costo económico 

totoJ de los labores administrativos .. al no Incluir et costo financiero def capital inmovlffzodo en 

apoyar estas áreas. En todo coso .. el financiar los labores odminlstratlvos con un porcentaje de 

Jos cuotas no crea incentivos adecuados poro uno disclplino presupuestol c;ue tiendo a 

tn'nlmizonos. Con rererendo o este punto podemos decir que tiene entero fundamento. 

debido prfncipoirnente ot hecha de que desvíe recursos cuando no se está en capacidad de 

ncce110. 

Lo fato de vfncutacfón entre aportaciones y beneficios. aquí se nos expftco que no 

existe uno toraJ vinculación entre lo que se aportó y lo que se recibe como pensión en el romo 

de IVCM. Por fo QUe. no se generen Incentivos o aportar más .. elevor1o oroductrvldad y los 

niveles solorloles. Por otro porte manejo que lo fotto de vinculación entre aportación y 

beneficlo tornblén es en porte causo de los presiones po!IUcos de los pensionados. porque. al 

no hober claridad. siemore argumentan Que estón recibiendo mucho menos de lo que 

aportaron. aún cuando no seo cierto. Esto me parece que es enfef'omente subjetivo. yo que el 

trabajador. sino en su moyon·a. se encuentro lnronnodo de los condiciones en los cuales se 

otorgan los pensiones 'I creo que no es cuestión de politrcos sino de necesidades y ortos costos. 

o cicncfo cierta es tñste laborar cor espcc-ro de 27 o 29 º"º> y vivir '°bien .. pero llegar o uno 

edad en laque se requieren de mayores cuidados y estor sobrevi,...lendo. 
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El SAR# como sobemos este sistema constituye di quinto romo de aseguramiento dc?I 

instituto. siendo complementarlo o lo pensión oel ron10 de IVCM. A.simisrr.o desde su 

nacimiento ha enfrer1todo problemas administrativos toles como troba!odo!"es con distintos 

números de registro, faite de oportunidad y encoclo en el registro delos cuenlos inaivfduoles, 

problemas de ftscorlzoctón y demás que se resuelven o troves de lo CONSAR. Por otro parte. 

"paro el sistema bancario resulto poco atractivo manejar cuentos de trobojodores oe bolos 

ingresos yo que les genero muy poco utilidad""· como onteriomiente se ha estoblecfdo_ No 

tiene ninguna rozón lógico tal fundamento, yo que finalmente el trabajador no tiene porq".Je 

benencior, de ninguno manero, o lo iniciotlvo privado. Asimismo se justiOco 10 poco roecc~s:dr.ld 

de continuar con lo figuro SAR, yo que actualmente se considero oneroso y costoso oí trotar dd 

garantizar uno pensión mínimo. 

Este capitulo concluye reiterando que et entorno dcmogrófico ., lo est"\..:c. •'..Jro de 

beneficios Impiden continuar el flnoncfomlenlo de los pensiones cor. los oportoc::iories de los 

troboJodores activos. odemós de que el romo se enfrento o condiciones de desffnol"",c'.omiento 

a corto plazo. 

,...or k> que toco el seguro de riesgos de fTobajo. encontramos que este romo enfrento 

dos problemas estructura/es. el primero de desequilibrio nnoncicro. generado por el ournento 

de los expectativos de vida de /os pensionado~ ha repercutido en e: coso de los que 01conzon 

lo tercero edad. en el gasto medico. al SCI" mayor ~ riesgo de desarrollar padecimientos 

crónJcos y degenerativos; los aumentos decretados o los prestaciones. no considerados dentro 

del régimen inicial •1 poro las Que aún no se ha previsto un lncrernc:nro corn"?~pon.:!ier-~e ce Jos 

oportoclones Indispensables poro flnonciarlas: c?I segundo radico en que: se cut.....,lo con -_,nu 

estructuro que no ofrece incentivo alguno a lo modernización de los en1preso~ v m~nu-; ct:n a 

""Ibidcm.p.77. 
136 



Invertir en Jo reaucción d~ grado de riesgo por lo vio de 10 prevención. lo que resulro 

inequltarfvo para QUlenes si 10 hocen .. o su vez hoce CJlusión o Jo~ grooos de siniestraUdoa de las 

empr8s~s. Íos cU~to~ .~U~ ~or .::Jlos se pagan y o los juicios fiscales o los que se llegan. lo que 

creo gcistos Ínn~esorfos Para el Instituto y los patrones. Rnolmente concluye en que lo 

estructuro del SeQUfO no fomento Ja.justicio laboral y lo modernización de lo planto productfvo 

en lXl entorno ecoriótrico de apertura~· oébido a ·10 cuO. .. resulto necesario replantear dicha 

estructuro. de tal folTT'tO Que por lo . v~o de la · disminución de los riesgos se sondinque 

financierornente el romo. sin necesidad de incrementar las cuotas. 

Seguro de guarderías. existen corno sobemos tres esquemas: Modres--IMSS .. el que 

atiende o hl]os de trobojodoros hoste los seis ot\os de edad. Ordlnorfo. el que otlende o nff\os 

hasta fo edcc:t de cuotro or"ios y el PortlcJpotfvo. en et que se subrogan servicios o Asociaciones 

Civiles que odn1Infstron los mismos. En este coso encontramos que el diagnóstico es bueno 

pero resulto atomente fcvorfflsfo con el sistema participativo. que sJ bien ho dado mognlTicos 

n:suUodos hobkl de una subrogación. Ffnoncleromente hablando. por lo que toca o su cuota 

1eoo1 oue es del '"de los .so/orfos de cotización y que estó o cargo del patrón nos dice que es 

recoudOdo regularmente. sin embargo no ha sfdo opDcodo en su totoRdod al seguro de 

guordcrios. sino que lo mismo se ho empleodo para cubrfr los déficits de otros romos de 

seguro. prtncfpolmente el de enfennedodes y maternidad. or"ioalendo que desde 1973 se hcn 

levado o coco estas transferencias de fondos. que han significado. con excepción ae cinco 

ot\os. m6s del 5°" de lo cuota cOtTespondfente al romo de guordeños. Por otro porte lo fotto 

de apl1coclón total de los recursos es un Indicador de lo fol~o de autonomía del romo. lo que 

fmpfde tomar declsrones de largo plaz.o poro aumentar Jo colidod ·r ro oportunfdod de sus 

servicios. Asimismo. limita de manero directo Jo cobertura y el crec.imienro del .sistema. odemós 

de kl poca cobertura existente. Y como conctuslón nos ofrece lo siguiente: .. to cobertura que 

ofrec:e actualmente el romo es sumamente ll'mlfodo. constituyéndose en un obstáculo poro lo 
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incorporación i;:qutto1l"o de 10 n1ujer o: mcrcouo looorol. DcoiCncose esro f1 ... noonlt::nto1rnen1e 

al alto costo de olgur1os esquemas. osi como 01 nect10 de que el iomo cono;;zo r..:cursos o 

enferniedodP.s f n1oternidoc. fre••ondo tos posibilid<.ldes de ofrec~r o; <:ervlcio a u:.o ~-ucie.,te 

poolaclón que lo demando"'°· 

Pres1oclones sociales. respecto de es1e rubro Que como yo es de nu~stro conocirriiento. 

fue creado con lo flnolldad de elevar e1 nivel de vk:2o tonto 1ndivlduol como colec:!lvo ·¡ 

bóslcamenle es16 lntegrodo por 116 Centros de seQ'.Jridad soc:!ol. ~centres e:~ ortesC"r;ÍO!.. it 

Centros vococlonoles. 2 Centros culturales. 25 Unidades dep:>rtlvos. 3B Teatros cu":::;fertos. 36 

Aud1tor1os ol aire nore. 16 Velatorios. 149 Tiendos y 1.439 centro~ de extensión ce conocimientos. 

El prcblemo prlnclpol de este romo es que opero con recursos provenientes dt!I rcm<:> IVCt .. 1\. 

odem6s de que ha exlstldo uno desvinculación entre codo uno oc los 6reos q·J~ contoM'lon 

prestaciones socloles. Debiendo recof"\ocene que no ho podido otc.onzor ccocl"'l:tn1e su 

propós1to de consoDdorse como un 6reo sustantivo de los acttvidodes de fomen~n o ·e so·ud y 

de elevación de los niveles generales de vida de lo pob\Ocl6n. Nos hoDlo a su vez. ac::t 

problema de los tlendos IMSS-SNTSS. los que como sobemos son cr~odos con el fln de 

coadyuvar al fortoleclmlento det poder adquisitivo d~ los trobojodorcs -::el insUMo medlonte !o 

vento de productos bóslcos o precios Inferiores o los del mercado. sin embargo el dlognóstico 

demuestro su poco eficacia y destoco que el sistema ncctoncl oe tiendes es une cargo 

financiero yo que no es1ó cumpllendo ccbotmen:c con .!'I obfettvo de ayudar 01 

fortaleclrnlento del poder odQulsltlvo de: !os trobojodores del 1nst11uto por los rozones aue a 

contlnuoclón se C>xpondrón. y que ::lende objetivos resu11cn enteramente rozcnoClcs: Oebldo el 

lneflciente sistema de operación y odmlnlstroclón vlgente dentro del cual encontremos 

problemas graves ::::omo el de lo operación e:~ !os tiendas. tos que cuenton con uno plcntilla 

de persono! excedt!nte. consecuencia det profestogromo que se uttfiz.o, que sobrepo~o d 
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menos par un 18" al necesario paro su buen funcionamiento .. ademós oe que se ho 

detectado que el robo "homllgo .. JrnpUco pérddas fmporronfcs poro los tiendas .. prot>lemo 

que deriva de la colusfón. falla de slStemos de segurfdod. y Jo dificultad poro detector. 

comprobar y sancionar- o Quienes incurren en esta falto; el sistema de obosto es deficiente .. o;e 

carece de controles de inventario. lo mo·,..or parte de los tiendas no estén en los rutes de. 

abasto importantes. y padece de altos costos operativos .. los horotfos y dios de servido son muy 

reducidos en comparación al que manejan los cadenas comerciales .. por otro parte de las 149 

tiendas .. r 17 son rentados .. 20 pertenecen ot Sindicato y l 2 son propias .. sin embargo .. muchos 

de los rocOles no e§fán construidos exprofesamente poro fundonor como tiendas .. aunado o 

que gran pone de los Uendos no cuentan con bodega .. casi ninguno tiene estocíonarniento y 

funcionan con sistemcs anticuados y sin estrategias mercodotécnfcos. en conclusión cuenten 

con excesivos fallas de origen y resutt,..rfn Inadecuado invertir en este rubro existiendo tontos 

foJtontes en materia de pensiones. 

Por fo que foca o Centros Vocacionales. cuento con cuatro: Ooxtepec. Lo Tr1nldod. Lo 

MOlftzfn y Metepec. en este aportado se alude o lo necesidad de estos lugares de 

esparcimiento. yo que responden o una demando expresado por gran porte de lo pobfoc:lón .. 

en especial de lo de baJos recursos. además de contribuir Cll buen estooo de salud mentol y 

ffsfco del individuo. Sin embargo el dJognóstlc:o otude nuevomenfc o cifras y pCrdldas. por 

ejcniplo. cJ hecho de que en 1994 se reporto un déflcU ae N$7 mlllones 768 mil. con referencia 

o lo población usuorfa. ésto se ha reducido de manero considerable posando de2..732..639 en 

1989 a J.737.673personos en 1994. observamos u:"'lo reducción del 36.4%en lo demanda 

durante este perlado. Asimismo manifiesto que el Unico Centro VocacJ0~1ol con balance 

superovltorlo. que registró en 1994 un remanente de N$1.802.000. es ooxtepec. practfcomentc 

se sugfere QUe el único que debe mantenerse debida ot fuerte oesequillbrfo económico por el 

que atravieso el 1nst1Mo. es precisamente este Centro. lo que reSUlto coherente. ya que es 
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prioritario lo salud o oajo costo y el poder cumplir con el principio de universalidad en el que 

versa como sot:>emos lo seguridad social. 

Los velotorfos. enfatiza en el hecho de que los Se Nietos tUnerarlos reg1str0n ·un favorable 

Impacto social. tor.to .. los asegurados como los c¡ue no--;o·-son;'trCinC,.:; ·d.;;~·~h~·~~\oncftor eSte - . - ... ~ - ... , . . --~·- .... 

servicio. Ademá.: de Que represento un apoyo al éreO.~é~·~a; p~e~~~:···qU~~Pe~11e un chorro 

substancial poro el lnsttfuto en el servtclo de traslados funerOrt~S~:~1enfr~ ·Que o las romlRos se 
. . . '·• ·-

les otorgan tacmdades . de pago. Sln embargo nuevcmeOte encontrOmOs gastos excesivos 

poro el Instituto debido a Que el servtcto de velatorios no ·se ha Incrementado 

sts;nificottvcmente .. cuedando fuero del mismo un mayor número de personas conforme se 

Incremento le pobioctón. Sin embargo. nos habla de que se estén Incrementando vías oHemos 

de expons':ón corno es el tnc!'emento de f'.JT'"lerarlas por medio del es~uemc pcrtlcipotlvo. el 

servicio resulto en extremo Rm1tcdo en térmtnos Qeogréficos.. los Inmuebles renlados 

representen un olio costo poro el :nstltUto.. odemés de uno eran tnsc::rtlsfocctón por el 

burocro!tsmo e"t!stente. 

Los c~1ros de Seguridad Social han logrado uno lnnegoole presencia en los 

comunidades en donde se encuentran asentados dado lo a1rac11vo de sus capacidades y o 

&o enorme capacidad de convocatorio q..ie los corocterlzo como es el atender o lo población 

obier1o brindando un especial cuidado o los grupos más vulnero!:>les como son los madres. 

nh"\os. ancianos y minusvólidos. así mismo cuenlo con uno infraeslructuro importar.te poro el 

desarrollo de actividades sociales y cuento además con un amplio reconocinliento entre lo 

población soore lo utilidad de los ser .. ·ic:os de es~os centros de Seguridoo. Sin embargo o pesar 

de Q'Je cue:l:o con uno e.11.ce.ente infroes1ructuro QUe permite ofrecer serv'.cios ce cc!:dcd o un 

~c:o cos•o poro e: o:enestor de grandes núcleos de población. los circunstoncics fir-,oncieros 
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det instituto han afectado Jo imagen y potencialidad de las Prestoclones Sociales 

disminuyendo sus impoctos positiyos en Jo pobloción. debido o q~e los c~tros pa~ecen falto 

de mantenimiento. lo población que asiste no es en su ~avon·a ~erechOhoOienre y un punto 

Jmport~te. los ocfívldades de dichos centros se enCÚe~~~~~:..d,esffg0das' d~ lo_s <?é::livfdodes de 

las Unidades de Medicino Fornflior. ".,, ··~ '~:i;/:~ ' 

Teatros. por Jo que toca o este rubro y sus debllldades .. Uegomos otra vez o lo mi~mo 

concluslón. el desflnonclomlento desde su creación .. debido a que este romo Se flnonclo con 

parte de los ooortccJones del romo IVCM y como éstos han disminuido resulto obvio .que et 

rnontenlmfento y renovación de los teatros y su equipo se encuentre en grave defefforo 

odemós de que por 10 latente crisis e lo población. o pesar de los facilidades que otorgo el 

Instituto a sus trabajadores .. le es dlficfl asistir a este tipo de lugares. LO mismo sucede con los 

Centros deportivos. los que independfentemente de representar uno de los mejores 

Infraestructuras del POtS en meterlo deportivo y ser et semillero mós Importante de deportistas 

OlA'lOdo a QUe el depor'fe es lo ocllvldod que con mayor. faclRdod puede ngcrse con el 

fomento -::JIC salud. nos Informan en el diagnóstico Que !o cuota de recupcrocfón oue aporten 

los usuortos no ha sido octuolizodo durante muchos ot"los. por 10 C'.Jal no se cuento con los 

recursos necesarios coro r~lnvertlr en el montcnfmlento y modemlzoclón de los Instalaciones ·r 

que los rec:ursos obtenidos o través del fideicomiso ooro e• deporte. FIDEIMSS. no sierr.pre son 

conollzcdos a reforzar le inrfrcestructuro de;=1ortlvo. representando poco apoyo poro el gesto 

lnstftuctona. concluyendo que los prestaciones sociales se han otorgado a todo tipo de 

población. por lo c;ue no se beneficio necesorfomcnte ~ la población objetivo del IMSS. que 

son sus derecnor-1cblen1es y :os dCfic:1s reportados por ~s pre1toclones sociales son obsorv1dos 

por ~: ~orno IVCl'A ~omo yo ..,,e,....c!oncmcs. lo cual r-:o c.ontri!:>:.J'¡e e !!.U necesarro fortolecfmiento 

flnoncfero. 
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Adn1anisiroC:ón y Recursos Hurnonos. en IY43 01 funoarse el IM.'.iS. se cor.toba -:..on 207 

trobajodores oue brindaban servicios o uno población de 185.382 derecnur.oc·en!es. Po~c ~lo 

se firmó el primer Contrato l':oleclivo de Trebejo <=1ue ccntanic .t.4 clóusulas. A portir de 1980 los 

aspectos operativos del sistema IM5S-penonal se manejen o nivel deleg-:Jcionol y los cuestiones 

retatlvos o lo asistencia del personal. puntuoliaoc:: ;· sustituc1ont:s. se manejan o nivel ce unidad. 

Durante sus doce or'\os de operación. el sistema l/'-A.S5-personot he ~urr;do constantes 

adecuoclones derivados de lo dinómico lnstltuclonol. ge~1orondo uno 9'"º" cantidad de 

modificaciones producro de los revisiones del controlo colectivo y de lo mo..,ilidod del 

personal. Jos que elevan notot>femenre el riesgo de incurTir en fa:~as. 5e considero quoe. o crlterfo 

de los creadores de este diagnóstico CEDESS. el sistema actual es obsoleto y !tU opercciór1 =:e 

manero continuo esté e.1epuesto o errores. El cor.trol de osis1enc10 de persona: cún ~ operooo 

de formo manual y sernfoutomotfzado. aunque yo se estó c-rocecienoo o :o ac:r:..;alizaciór. e~ 

todo el sistema. esperóndo)e resultados en dos Of'\os. 

EJ personal se dfvlde en diferentes categorías: 

CATEGOR'IA TRABA.JAOORES PORCENTAJE 

Mf::CHCOS 35.1!>2 10.18 

RESIDENTES 4.810 1.39 

PARAMEDICOSf I) 57.999 i6.7"i* 

ENFERMERJA. 67.318 19.49 

-----SUST/TT JTOS EN SERVICIOS 37.019 10.14 

M!:DICOS 
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AOMIN!STRATIVOS(2) 77.397 

TRANSPORTES 2.437 

GUARDE:RfAS 7.385 

CENTROS SEGURIDAD SOCIAL 2.387 

CENTROS VACACIONALES "33 

SERVICIOS BASICOS(3) 45.385 

OTROS 9.520 

SUMA 345,238 

11} TRAB,,,.~O ZOCIAL i)•ETtST,,,_, RA010LOCO,l.ABOl2ATORISTA, ETC. 

(2) INCLUYF .&.llF..AS MlOICAS 

C3J 13) Nl'ENDENCIA f CON!BlV ACIÓN 

Distribución por tipo de contro1oción: 

CAIEGOillA TRABAJADORES 

CONF\ANZAr) 47 .. 295 

BASE 251.034 

TEMPORAL 4.160 

BECADOS 2.920 

SUSTITUTOS 35.019 

22.41 

0.70 

2.13 

0.69 

0.12 

13.14 

2.75 

100.0 

POKCENTAJE 

13.69 

72.71 

1.20 

0.84 

10.14 

143 



Fuente: Olrucdón Ac*ninlstTan~a del 1MSS. 1995 

B perfil del personal. los troboJodores del IMSS. conformen un eQulpo multldtsciplinorfo 

entre los Que se encuentran mécflcos. obogodOs. contadores. ingenieros.. economistas. 

actuarlos. orQuitectos. profesores. enfermeros y técnicos .. lo escolaridad de: 77.5,i& de los 

345.238 troboiOdores cuenton con el nivel profesional. lo edad promedio del sexo femenino es 

de 36 or'\os. mientras Que lo edad promedio de los trabajadores del sexo moscufino es de 37 

ol'\os. 10 antlgOedod promedio es de doce ol"los. lo edad promedio de jublloclón por tiempo 

de servicio es de 52 ol"los y de 3'5.236 trobafodores al servicio del 1nstlluto. el 62.25" 

pertenecen al sexo femenino y el 37.74" al masculino. 

Poster1ormente alude o los asistencias y gastos de servicios del personal y lo referente o 

Jos Centros de copocitoción y Des01Tollo. de los cuales Indico que han funcionada 

positivamente. 

Al tocar el temo de los jubTiados nos dice el diagnóstico que. Independientemente de 

los pensiones que por ley se conceden o los trobOJodores. el Instituto nene en su Contrato 

Colectivo de Trobofo un régimen de jubilaciones y pensiones poro sus trabajadores que otorga 

uno protección m6s omprro y que con1plernento el pion de pensiones determinado por kl LSS. 

Aslmlsmo. menciono ouo odfclonolmente el régimen de pensiones y jublloctones comprende 

pensiones Cle viudez y orfandad o lo muerte del troboJoClor~ así como pensión por lnvOlldez.. 

alude lombl'én oJ número de pensionados que se tenion hOSto 1994 que ero de 52.336 
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extrabajaaores y el de pensiones derivadas que era de 12.875. Por otra parte .. nos expllco que 

el articulo IS ael régir.1er1 ae jut'l;ociones estipulo el porcentaje de oportaclón de los 

rrooojOdores paro el ;inor"'cio!niento del régimen que es de un 3% sobre su so1ario. ademós de 

se~olor Que ~ 1nslltufo cubnrá la parte restante de lo primo necesario. debido o esto se ha 

dado origen al desfinonciornlento de este rubro. puesto que lo aportación de los trabajadores 

es mi'llmo e insuficiente para cubrir el pago de ro nómino de jubilados y pensionados. después 

nace refc:::encio al hC'c.i.-,o de que poro confo:rnor Jo nómina de jubilados y pensionados del 

lns:itutÓ en el mes de diciembre de 1994. que oscendfó a N$163 millones. los trabajadores en 

oc.tivo aportaron sólo N$31 millones. lo que representó el 19" de lo mismo. correspondiendo 01 

IMSS cubrir Ja diferencfo det 81"-... Por lo anterior y o conseci...encio dei crecimiento de lo 

población de jubilados. que se estimo tenga un crecimiento del 1 J .9't. por ro que en el ot'\o 

2000 se tendrán 102.930 Jubilados. lo que repercutiró en un mayor déHcit de nnanciornlento .. yo 

que paro 1995 o:conzorón el derecha o iublloción 5.377 trabajadores. poro 1966 l..ll""'los 6.183. 

poro 1997 un foto de 7.383. poro 1998 cerco de 8.791 .. poro 1999 unos IOA.52 y paro 8' or'\o 

2000 se es~imo quo ok:onzorán el derecho 1 2.406 trOt>ojodores. 

Como observarnos entonces. desde cualquier perspectivo el lnsfftuto rCQUfere de Uf"lO 

urgente reestructuración odemós de una mejor odrnlnistroclón. 

El diagnóstico finaliza con uria descripción detonado del contrato Colectivo de 

TroC>Ojo. a que en reoJidoo no se estudio po,.o erectuor nJngün tipo de cambio. 
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4.2. Concluslones de las Comisiones Técnicas y Propuesta Obrero

Patronat para el Fortalecimiento de la Seguridad Social. 

Con f'='ferenclo o los conclusiones de los Comision~ Técntcos y lo Propuesto. se 

elaboren con base en e1 diagnóstico que el IMSS a perlción det Presidente. mondó a recnzor. 

Porttclpon en lo elaboración de 10 mismo lento el sector obrero, como el sttctor patronal y et 

secror gubernomentol. a través de representantes elegidos por cada uno de 1os 'Secto'"t"~ o lo~ 

que hicimos referencia, la propuesto fue discutido en repeHdas ocasiones has1c ·l~gr.r el·~~ 

conclustones que el Jns!ltuto tuvo o bien pubRcor en un documento al que t:tuloron º'Propues10 

Obrero-Empresarial de Afianzo para el Fortolectmfento y Modemfzacfón de lo Segurfdad 

Social". 

Iniciaremos con las propuestos con)untos que se hocen por los tres \ectoras. 

denominados Comisión Trlportlto poro el Fortoleclmlento de la Seguridad Social o Comisiones 

Técnicos. los que contemplan tres ob)ettvos: 

• El ln~liluto debe renovarse para evitar su colapso nnonclero y goronttzor en el futuro su 

copocidoa poro brtndor uno mayor protección. ~levar lo co:JAdad de sus servicios. ampliar 

su cobertura bo)o el principio de universalidad y mejorar los prestaciones. adernós de los 

condiciones en que éstos se otorgan. 

• Et IMSS debe reforrTior profundamente sus esquemas de flnancfomiento. partiendo del 

reconocirniento de lo vu!nerobilidod de su situación y oe Que er. estos rien1po1 resulfo 

inconveniente lncren1entor los cuotas obrero patronales. siendo necesario \..na rnoyor 

participación ele recursos fisco1es. El sisten10 oe finonciornier.to oebe ser 1ronsformoao c.::oo. 
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lo finalidad de goronllzor o largo plazo lo viabilidad de los prestaciones que otorgo; ce 

resolver ~s inequidodes que el sistema actual represenrobo: y de atender !ºs ~~~lomos de 

uno sociedad codo vez más ompüo. complejo y demandante .. 

• Y por üHrmo que el .ns!Uuto debe trascender los limites de 10 Protección 01 troboJOdor y a los 

empresas yo fnstolodas .. poro pa.Soi ·a pron1over de monefo ~C;1..)ci'.~;c;··g~~~rodó~ de 

empleos y el creclrniento económico .. Reconociendo fo mogrJfud de ¡..e~rsos que maneja. 

y los efectos de su reguJoclón en el me1COdo de trabajo .. c!>l instituto debe a su vez contribuir 

al incremento del ahorro Interno. y promover con decisión lo creación de nuevos fuen:es de 

trobafo. se afirmo osi que sin empleo no hoy segurfdod social; éstos son conceptos 

permanentemente vrnculodos. y es por esto que su crecimiento es propósito central de 10 

propuesto."' 

Riesgo de Trabo/o: PTopuesros por porte del sector gubemornentol. el que nos dice que 

resuHo fmperorivo promover uno nuevo culfuro de salud y previsión &n el trabajo. con base en 

fnc:enllvos concreros a ro modernización de lo pJonto Jndustrfol y o Jo protección def 

trobojador. Poro lo cual. la Comisión Técnico de Rfesgos de Trabujo considero necesarios ros 

sfgulentet requerimientos: 

• Que se reduzcan los primos de riesgos de trabajo poro los empresas que inviertan en 

prevención de occidenl~ y modernización de su planto. a través de esquemas 

transparentes y precisos. 

• Poro dar cumplimiento o lo anterior. es necesorfo elfmlnor los clases de riesgo. y ajustar los 

cuotas o lo slrJesirandod real de codo empresa ~ particular. con Jo finolJdOd de que los 
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contribuciones de cada cenrro de trabajo estén directamente vinculados o los condiciones 

de riesgo oe su actividad. Esto generoró un incentivo inequivoco o invertir .en lo prevención 

de riesgos y repercutlró po~itivomente on lo disminución oe occidenlcs. p~~tegtendo ~e 

esta manera lo salud de los trabajadores y su inlegñdad ffstca. 

• es necesario simpDflcar el cólculo de la cuota. lo cual coadyuvorio o que se~foci_Rten lo~ 

procesos administrativos en los empresas y el segu1mtento por porte del J~~titu~~~·:· 

• Revisor coda tres aJ'\os el factor de primo poro los efectos de- lo~ p~gOS ·a-~Urirlf'p(;~.: este· 

romo. con lo que el equtllbr1o financiero de este seguro esteró de manera :e:· .. rcroente 

gorontlzodo. 

• con el propósito de estimular a aquellos empresas que han invertido en protección poro el 

trabajador. es necesario establecer un mecanismo de revisión anual qud eq•Jiilbre el f"r"lonro 

de los cuotas con el grado de siniestroRdod real que se prtHento en coda en1preso. De esto 

fOf'TTlO. lo cuota podré ajustarse hOclo arribo. en un móximo de 1 o;;tr. de ;os solorlos de 

cotización. eliminando con eno el riesgo de que el instituto hago erogaciones 

extraordinarios subsldlondo a empresas inenctentes y peffgrosas. lo que va en detrimento det 

equtRbrlo financiero de este seguro. de lo calidad de los servicios que prestan. los 

condiciones de trabajo del asegurado y la competlvfdod de los emoresos responsaoles. Por 

otro lodo. los empresas modernos que Tnvterten en seguridad e higiene laboral podrón 

reducir codo al'\o hasta en un 1 'Jr. de los solorfos de conzoclón. svs aportaciones a este 

romo. lo que resulto un ahorro considerable. 

• Los prestaciones en dinero de este romo deben de cubrir de manero adecuado lo pCrdida 

de vida activo padecido por el trobojodor a consecuencia de un occidente o 

enferniedad de tipo laboral. 

• En congruencta con lo onterfor. es necesario estoblecer uno primo n~nin1a oar-.J ei 

rortaiccimit:Jr.to o~ ios gastos de odnllnistrociór. equiV'Olente 01 0.25% o~ :o~ .:. ... :<...;iCJ::. ,.,,._ 
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cotizoción. recomendándose que el lnstitufo es1ablezco m~conlsmos poro evitar el abuso 

en lo notificación de los occidentes en trónsito.· cuyo cos1o es del 0.25';{. de los solorfos.n 

En este rubro se llegó ~ los stgulen:!~S c~':'clusJ~nes: 

"Los representantes de los Sectores Obrero .. Patronal y Gubemomentol. Integrantes de 

esto comisión Técnfco .. estén ciertos qUe.cOn lo instrumentación y puesto en próctico de los 

propuestos presentados se lograrán olconzor objetivos fundamentales poro todos los sectores. 

teniendo par efectos los siguientes: 

• se proteQe de monera efectiva el bieñes1or de los troba;odores 01 gorontizor que hobró 

mayor fnversión en seguridad v pre'"·ención en el trabajo. fomen1ondo lo justicia loboraL 

se busco es~lmu:or 10 creactón de empleos. 

• Se fomento lo modernización de lo planto producti\fo nocional. 

• Se goronlizo lo oisminución de los costos pera muchos de los empresas que invierten en 

prevención de riesgos. 

• Se reducirá. el costo odministro1ivo poro kls empresas el simplincorse lo operación por lo 

eDminoción dt}' fas clases de riesgo. 

• Adoptar tos fórmulas propuestos. se temiinoré con los criltcos derfvodos de los falles 1écnlcos 

que conttenen los fórrnutos vigentes. minlmiZéndose les impugnaciones que deriven en 

Juicios fiscafes y en Tnter;:>osiclón de emperos por la clcslncoclón de los empresas. 

n Cfr. COBdd6o Trtpardla para rl Fo~•o dr b Se-prldad $odaL ConddoJHS T~ 
Coodu&lo...... M~xico. <knlbre 1995. pp. 4y5-
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• Al in!roaucfr :o :evisión triorua! oe: "<Jc~or ao p11n10. sd garon:1;:::0 per:"l'laner.t.-::·,e::~tti' ~'!• 

equiffbrfo ftnar.ciero de este seguro."" 

Posterformer,te oseveron c~e fa conjunc!ón de lo:s medidos con onferfor'dod se 

describieron tcnderón. en un morco de ooerturo "I _ <?ompet~r.cfo g'obo1. o fot~a!ecer rn 

competitfvfdcd y Jo fuerzo productiva noclo':'ol· 

Por su pone el sector obrero presentó la sfgufente- propuesta: 

• La cabal observancia de Je legislación vigente. 

• IJno moyor co~ocltoclón o su ;:>ersonol en este rubro. por:J uno atención m~s eficiente. 

• uno mayor coordinación de los áreas de Medicino en el rrot:-ojo con otros qu~ "':Jtfenden al 

trabajador lesionado en los niveles de atención médico. con lo fJnolidod <.Je esreolecer uno 

lncopacrdOd roo1. 

• Esfablecer programas de Jnvestfgoción en los empresas rfesgosas. aqueflas que non ferwdo 

l.n'1 grado mayor dt: su clase por mós de un Ol"\o. con el objeto de que los cor.c11...1siones que 

se deriven ce ellos. sirvan poro mejorar a otras de su romo. 

• Estot:>lecer programas de vlglloncro epidemiológico de riesgos de trabaJo en esos empresas. 

• Verificar ros giros de los empresas que se crosiflcon eri uno menor e la real. 

• Coodyuvor con otras inslifuclones de sotua y roborares. en lo implementación de orogrornos 

de tomento o lo salud. prevención de riesgos y seguridad e higiene del trabajo en :as 

empresas. 

• Qua los empresas Que mantengan un grado de siniestralidad mcyor al de su Clase. sc10n 

reclasitic::odas en !o clase recJ que 1es c::o1Tesponae por siniesrralidod. 

"" Clir. Cc.aiim:ión.... 0p Cit. p. 6. uo 



• Aqueffos empresas que reduzcan su siniesrrolldod ante el IMSS.· deoerón invertir. 

obligodamente. ur. porcentaje de este Chorro en sistemas ~e ·s_e:g·~~o~ ~ ~~glene- y salud en 

eltrobofo. 

• Que ~ 1MSS info•me ce manera permar.en1e a lo STPS respecto del registro de los emp•esos 

para QUe esto controle el cumpnmiento de so NOM-019STPS-93. relotlvo o to constitución. 

registro y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en el troboJo. 

• Que los miembros de lo Comisión de Seguridad e Higiene gocen de fuero en sus funciones 

poro evitar represonas derivados de su gestión. 

• AnlpUor lo tablo de c:oslficoción de enfermedades prof~lonoles. no contempladas en lo 

Ley Fedef"ol ael Trabajo. derivados de los nuevos tecnologías. osi como octuoUzor las 

vigentes. 

• Desarrollar de manero conjunto con otras insrituciones pUbRcos y privados. cornpol"\os de 

educación en salud en et hogar. escuelo y trabajo. poro fornior uno culturo prevenclonisto 

de dor'\os o lo salud familiar. escolar v del trabajo en lo población en general ..... 

Por su porte et sector potronot arreció lo siguiente. buscando como objetivos. el Qegor o 

un sistema de pagos equllattvcs en rctcción a le sfnlcstrcl!dod de codc empresa. mottvar o les 

empresas poro que den !nielo o programas eficientes de modemlzoclón y de ~eguridod en el 

trabajo. o través de lO promoción del propio instituto y lograr lo estobtndod nnonclera del romo 

o largo plazo: 

• Que codo empresa pague sus primas de acuerdo o su propfo slnestroDdod. sin Importar o 

QU6 romc industrial permanezco. con un tope máximo absoluto . 

.. C6-. IWlllm... p..15. 
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• EJlmfnor los clcses de riesgo y tos tablas de grado que conesponaen. un;c.om~tc se 

monh:~ndria lo closificclción por romos ae actividad económico como referencia poro les 

e_mpresos que se inscriban por prln1ero vez. Estos se slruoñon on la medido de su ron1a. 

• Revisor anualmente lo prfma de Jos empresas para confin'T'or1o.. o bier. reducirla 

oumentorla en no más de 17' del solario base de conzación. t-.acio orrib'!l o t-.acla abolo 

acorde o los cambios en sus factores de riesgo y sJnTestroJTdod. 

• Establecer como prfmo mínimo el 0.5" de los satorfos. En esto prfma estaño Incluido tonto los 

gastos de administración. como lo atención de los occidentes de trónsfto. 

• Uegor en formo conjunto o uno fórmula mós equilotlvo que otorgue pesos simllares Q l.O 

frecuencia y o to gravedad poro obtener el índice de slniestrolldod, así como lo validación 

anual de los porón1~tros generales utiliLodos. 

• Los prestaciones en dinero deben ser consideraoos e"l este romo. solcmerite durar.te lo vida 

activa del tTobojador. 

• Evitar lo d"sccpitolizoción de este romo de seguro. rormondo los copito:es co,...s:ftu:ivos 

necesorfos. y evitando su disposición poro otros nnes. además de que ics cuotas potronoles 

se dediquen de manera exclusiva al :1or.ociomlento de es1e romo. 

• Revisar trfonuolmente el rector de primo poro evitar lo descopltollzocl'ón dd remo. 

• Se recomiendo al instituto que csroolezco mecanismos poro evitar el obu~o de occidentP.s 

de tr6nsito. 

• Que el instituto dé atención priorilorio. frente al resto ce los usuarios. a1 trabajador 

accidentado. Lo anterior con el propósito dc- que ~e recup,!re rnás prontomen1e de sus 

lesiones v pueda r0inco1pororse a la octlviJod proC-.:::1iva. 
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• Establecer como responsobllldod del 1nsriMo .. kls funciones de prevención poro lo que se 

deberán establecer programas necesarios de promoción y capacitación dentro de los 

empresas. 

• Fomentar el manejo transparente de las formas MT-1. así como paro el coso de las formas 

MT-3. creer un consejo Espectonzado Independiente. fuero de lo estructuro orgóntco del 

lnstltuto. que cer'llfique la lnvotidez en los cosos de dudo. 

• El sector patronal considero necesorfo modificar lo Ley. así como su Reglamento. poro 

poder clasificar o tos empresas de monero tal que se tes otorgue uno closlflcoctón diferente 

poro codo cctlvldod que reoUce. 

• Arnplor el esquema de revenlón de cuot°' poro este seguro.•• 

FinoJrnente. se e)(puso en el documento Propuesto Ot>rero-Ernpresorlol de Allonzo poro 

el Forfc»ecimfento y Modernización de lo seguridad Social. la solución que se daño o los 

problemas que presenra este romo. basóndose en los diversos propuestos. 

'*En lo referente al romo de riesgos de trobofo. el imperol1vo es promover uno nuevo 

cutturo de sotud y previsión en el trabajo. con base en incentivos concretos. Por elo es 

necesario red'-'cir ~ primo de riesgos de rrot:>ajo poro los empresas que Invierten en 

Pf'e"Venclón de occidentes y modernización de su planto por medio de esquenios 

transparentes y precisos_ En congruencia con lo onferfor. se deberán efimínor los clases de 

riesgo. y ajustar los cuotas a 10 siniestralidad de codo empresa en portfculor. a fin de que los 

confrfbucione-s de cedo empresa estén directon1ente vlnculodos a !os conclicior"les de riesgo 

., e&_ lbidnn. pp. SJ y 10. 

1$3 



de su octlvldod. Esto generoró un incentivo ln~quivoco o Invertir en lo prevención ac riesgos Y 

redundará en 10 reducción de occider11es. Los empresas tendrán que gcrcntizor t:'.li q·J~ los 

comisiones de Seguridad e Higiene cumplan con sus fundar.es cobulrr,.-::r·ite. esloblecfenoo 

programas poro un mayor control de los factores que propfclon uno mayor inclddnclO de 

riesgos de trobojo."N 

Guardetfos. respecto de este rubro se llegaron o los siguientes acuerdos: 

• Los Integrantes de esta Comisión (Comisión Tripartito para el fortalecfmlento dt.."f l~SJ. su 

pronuncian porque et Ingreso def J~ que se percibe por el seguro de guordtjñas. s~a 

aplicado poulallnomente hasta lograr su ejercicio Ñ"lfegro. 

• Se convino proponer que por medio del seguro de guarderios. se financien 1os prenooont::s 

sociales: por lo que se denominariO seguro de guordeños y de J::.restociones sociales. 

• se propuso amplcr 10 cobertura de atención poro sotlsroc~r en mayor proporción ta 

demando real del servfcfo. 

• Lo Comfsl6n aprobó lo Jmc1ementocfón del esquema ce guoraeño vecinal comunftorto. 

od/clonot o las vo ocerondo. 

• Que se continúe c~n lo instoloclón ae guordeños portJclpotivos. ~ tonto el esquema 

vecinal cornunl'lorio se consoRde. 

• Se conctuvó Que El IMSS no esló focultcdo poro dar atención o 1os niños en eaod 

preescolar, yo que esro función es competencia de lo SEP . .,. 

• IPdSS. ~ ~~P..-pn!ISariail de A.Jiaill&8 .,. ... ~• Fonaledmieoto y Mod .. ftlb:•rión d .. 
.. ~ Soc:iaL Op Cit. pun&oa ~y ..23. pp. 13 y 14. 
"e&.~ T----- ....... •oc ' tr ' o .... s.c-ztii .. Sec:t.L C~ T~ 
C ~2. Mot-llico.Oc'lal~ 199,. P. 6. 
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AJ igual que en seguro onteriqr .. se dió lo conc1usíón flnol: "En lo referente ol romo de 

guorderios. es necesario darle nuevo Impulso como premiso de Justicio poro los mujeres 

trobojoaoros. Esto es 10 rezón por lo que es urgente omp1iar 1a ofeno oe 1ugores ce guoroerio 

poro los hijos de Jos madres trobojodoros. Se requiere qye dicha ampliación se fundamente en 

fa mayor disponiblrl'dad de recursos poro este nn y en lo operación de esc;uemas de servicio 

menos cos1osos que los prevalecientes. Cebe así mismo darse por terminado la práctico de 

transferir fondos del roma de guord~ños al de enfermedades y maternidad .. y fomentar lo 

creoc:Jón de nuevos espacios de acuerao o Jos esquemas que han mostrado su viobilldod 

nnonciera .. asi como Jo capacidad de brindar un adecuado servicio. Los prestaciones sociales 

que otorgo el Instituto. son elemento cenrroJ en lo promoción de Jo salud y el bienestar 

comunitario. SU pcpel debe seguir sienesa el de apoyar el desarrollo Integral de lo sociedad. 

complementando o los romos de oseguramlei 1io y naciendo realidad un concepto integral de 

seguridad social. Es por ello que deberó apoyarse los servicios Que se otorgan en prestaciones 

socfoles y procurar su autosuficiencia finonciera. yo que los fondos del romo de pensiones 

deJorón de destinarse o estas actividades. Es tndispensoble unificar Jos prestaciones sociales y 

el servicio de guorderios o través dei Seguro de Guarderías y Pres lociones Sociales. "t1111 

PropueSro de lo Comfsión Técnica del seguro de enfermedades y malemTdod. Jo que se 

rigió bojo los s!bt..i!entes objel?\los: 

• Universaiidod d"° Jo cobertura. 

• Hacer outofinoncioble el romo del seguro de enfermedad general y motemldod. 

• Incrementar fo calidad. lo eficrencio y Jo sotisroccrón en Jo prestación de servfcios. 

• l?\.!Ss. Propunta Obn!ro-Empr?S11rial d~ Aliatu:• para~• Fortnln:irnieu.to y l\foderniz:•ciOn de 
la S.guridad Social. Mc:xico. Octubn: 1995. Puntos2S.:?6 y 27. pp. 14 y 15. 
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• Tener un seguro acorde o los condiciones del mercado iaboral- osi' como a Jo glocclizoclón 

de lo economio poro favorecer lo competitlvtaod empresarial. 

LO propuesto ve:-só primeramente en lo rerom1a 01 sislt::mo dd atención méc:icc. ,. so 

sut:>royó lo necesidad de <:iue el sistema de atención médica logre mayor sotJsfacción en 10 

relación médfco-paciente. uno desconcentraclón y copocldod de gestfón en donde se 

orfglno y uno reorlentoclón de los conceptos de prestación de servicios con base ll!tn et 

desarrollo tecnológico -; en lo medernizactón infom1ótica y de control. como prtr.cipio general 

especificaron lo necesidad de que el tercer nivel reduzco su actividad 4en acciones q".Je 

corresponden o hospitales generales, el segundo r,J.,,el aumente su copocldod ~csclutlvo 

evitando envíos Innecesarios a los centros médicos v al mismo nempo defe de resolver 

demandas de otenciór1 cuya solución corresponde al primer nive! y que ro ,.....ed1cina ramiliar 

Ot..n'lenfe su capacidad resolutiva poro evllar envíos y o su vez deje de encarcone en fomia 

directa de acciones Que son respon.sobllldad compartido con la comunlaO<J ¡ ~¡ n .. edlo 

ambiente. 

Con referencia la concepto de desconcenlraclón y autonomía de g~slfón. en lo 

propues1a se cMtoblecen los elementos re.spon.soble.s del eferctcio de lo mismo denominándolos 

ejes de atención. QUe en el coso dt: los hospiloles generales y centros médicos se reneren o 

unidades runcionares como son los divisiones y los coordinaciones ciinlcos y en ei coso oe 

medicina forniRor se reneren al individuo que por sus corocteri.sticas ae autonomía capacidad 

y responsoblffdod se denomina médico de fomiRa. (Ver cuadro de Sistema de Atención 

Médica en AnexoJ. 
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Medicina de forrilio. este es·e1 primer combfo que se propone al rubro de medicino 

forrillior. este cambio se debe o lo necesidad de reforzar el enfoque de atención 01 

cserechohablente y su familia. Paro el logro del incremento de copocidod resolutivo con 

coliaad v sotlsfocclón encontramos Que se oropuso lo siguiente: 

1. Un médico de orT1plio capacidad resolutivo o través de mecanismos de capoc:ttactón. 

opoyodO por :os espectorts1os de los hospl1oles generales en lo etapa inicial. Responsable 

de atender un núTlero de pacientes preestc:Jblecido poro garantizar un ejercicio médico 

real y un reconocimiento en el límite móxlmo de la coDdad. 

2. Atención continua los 24 hOras. los siete dios de kJ semana en horortos preestoblecldoJ poro 

cito D«>Qramoda. consulto tefefónlco y atención domlcIDarto e lnstoloctones ctUC permitan 

la atención continuo de urgencias. 

3. Oesorrolo de equipos cooperativos en dOS vertlonttM: Cobertura del equipo poro el 

curnpRmlento de ~s 2' horas. siete días y sustitución entre ellos poro buscar uniformidad de 

crtterfos en ~ atención de las familias y dmorroflo de apl1tudes y conocimientos hacia 

proble~ espec.tncos de los trobofadores y grupos de fornlltos o su cargo. 

'- Llbre selección del medico por el segurodo y su familia. 

S. Refomios ol sistema de remuneración del médico familiar. esto se lograrlo o trO"JéS de: pago 

por copoci1oción. do oono por permanencia. del pago de acciones médicas y del oono 

de producflv1dod. 

Además de '° on1erlor e4 médico de forri1ia debe occesar a una mayor cobertura de 

ellómene~ de laboratorio. rodiodle>gnÓ$tico. ultrasonido v otros procedimientos de gabinete. 

acordes al aumento de la capacidad resolutivo que debe 1ener. por 10 que podrá disponer de 

este apoyo en los nosp1totes generales cercanos o en su defec1o en instolacJones no directos. 

En el caso de laboratorio Jnciuslve podrtO redls8f'\ar su sistema de tomo dtt muestras poro que 
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en su consultorio se nogon ésros y scon enviados por nieoio oc meconisn1os .:ie rr1ensajeño. en 

todos los cosos los resultados se obtendñon o través ce sistamos de c;óniputo o fax. Aunado o 

esto se prepuso tomcién el redlser"iar el concepto de estructura fisic.o para lo atención de los 

pacientes. el aprovechamiento del programo de medicino fomliior stglo -<XI .. tanto el punto 

anterior como este en pocos palabras nos hablan de un r.uevo control.. manejo de 

estadistfcas. auditorias medicas.. capacitOción continua.. elaboración de trebejos .. de 

investigación y pubffcaciones •1 una slmpllflcoción odmtnistraliva que ogtlice. en. todos los 

senfidos lo burocracia actual del Instituto. A su vez también se propuso lo creación de uno 

administración de recursos por medio electrónico. 

Poro el segundo ¡· tercer nlvel. se concluyó que el :r.stftuto debe rricrytener y fortalecer si...: 

Infraestructura hospltolorfo poro orrecer los se""rvlctos que le co~~1pOnden. s;~~-. ,-~~~rgo -se 

reconoce.. que es impresclndlble dar un giro torito al esquema oPerotlvo c.oMo o los 

condiciones de admlnistrac!ón de los servfc!os con el propósito de lncrementor S:J cc•ldc-::t v 

eftclenclo al slmpllficcr los trórnites de acceso a los mismos. con lo cuol. se con!:idera qu~~ el 

proceso de desconcentroclón lnsfltuclonol deberá llevarse hasta lo unidad hospllclorfo mismo. 

adecuando lo estructuro orgónfco paro que este en poslbJndad de asumir los funciones que se 

le asignen. Asimismo. debe proplc1orse el incremento de la copocrdod de decisión del 

directivo de unidad medtco en el mismo lugar en donde se genero lo necesidad dl":' tomarte. 

debido o esto se planteó que lo desconcentroclón de resporsobil!dades toles como los 

relotlvos al control del presupuesto de operación ce lo unidad. el manejo del oersonol. lo 

adqulslciór. de Insumos terapéuticos • lo reorfentoción de los crocescs operorJo.,,os en fur.c:ón ce 

la problemóllco que en ellos se detecte. •o odQulslcfón de accesorios y retocclone'!> neceso~ios 

poro el tunclonom1ento de equipos mCdlcos. y -;:je o~~as c:;ue se ·:::::entific;wer, e:-. :1 =-ro~i-:, 

proceso de descconcentroclón. que se corretoclonen con los delegaciones. Por''=' que toe::; 0 : 

órnbito operativo. encontramos que se requiere oc uno csrrvcturo Que: con c1 :--:1.sn-.c e:..;.;-.:_ 
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de lo desconcenfraclón v outogestión controle y evalúe los procesos de arencfón con uno 

perspectiva de ata calfdod y eficiencia. &ro esrrucrura aeberio partir dej servicio o 

departamento mismo que llene la función oe ofender al poclenle. organizándose como una 

verdadero unidad funcional. Ccn referencia o tos hospitQes generales s~· planteó el retomar el 

enfoque generoUsta. de omp1Jo capacidad resolulfva .. propícfonao lo orendón ambulatorio y 

lo modernización de los servidos con base en lo tecnología ocfual. Asimismo se propuso dar 

atención o los servicios que representan lo mayor fuente de fnsatisfacciones en Jos usuarios. 

tales como urgencias y consulta de especlalJdades. Poro los hospfto1es de atta especlalJdod se 

piden diversos cambios en cuestión de centroúzoclón de insfoloclones. desorro/Jo de lo 

fecnolog{o de punta. oportunidad en los servicios y optrmtzación del recurso lecnolÓgico 

instOlodo. con reorientoción ae econorrtla de mercado. lo que lmpRca considerar estrategias 

dct tipo de comodato omplloao y afros. Asimismo. se busco el desarrollo de un programo de 

estímulos encornlnoao o lo productividad. colfdod v eficiencia. en ef desernpet'\o del personal 

y lo proíesiona/Tzoción del equipo de salud. basados en el concepto de premiar O! equipo 

entes que a individuo. lo reestrucruroción de los cuerpos de gobierno en et que portidpen de 

alguno manero consejos con representantes patronales y obreros. 

SOlud con'llJOIJorfo. oquf se propuso Jo creocfón de un nfvel destfnodo o lo salud 

comunJtotfa dentro del sistema naclonol de sotud. con cobertura unlversaJ financiado por lo 

vía de impuestos feaeroles que brinde los servlcios de medicfno preventrvo. C'ducoclón y 

fomento o lo salud. cuyo responsobllidod normottvo no debe de ser de los instttucrones de lo 

segurfdad socfol. o su vez tendño que tener uno copocfdad de coordfnación permanente con 

otros entfdodes det gobiemo federal que lnter\rfenen en el Proceso de lo salud comunlforfo 

corno son 10 Secretorio de Educación Púonco. secretorio de- desarrollo social. secretoria de 

Sok.Jd. Sistema para el Desarrollo Integral de lo Fomifto CDIF). y programas de apoyo al gasto 

socia como son. Conosupo. Uconso. Tortlbonos. etc •. lo propuesto tenia como tTnolfdOd sentar 



1os bases poro uno diferenciación ordenado en los servTC:ios de atención de atención dei pois. 

dejando 10 responsabilidad ae 10 :!iOiud comuriitcrfo en lo oststencto oóblico v lo oter.C:ón 

medico en la segurload social con un enfoque de cobertura o toda 10 pot>toción ocupado. 

Lo cobertura. con referendo e este punto se propuso Que se diera atención medico o 

través de un sistema de pago por porte del goblemo federal qu.e se: denomlnoño Prosol~d. 

or"\odiendo que dicho concepto de cobertura pemiltiño proteger con s~uñdad social al 1~ 

de lo población en atención medico. 

Sistema de financiamiento. se propuso replanteor1o. con la ftna11dod .de resolver e: 

dCficlt y estcotec:er bases poro ampliar to cobertura. El flnonciomtento de las pr~tocior.~s ae 

dinero se sepororio de las prestoclones en especie. poro los prestot""!ones on dinero ~e 

aportoña una cuo10 proporcional o los salarlos de cotización. poro los prestoclor1es en especie 

el got>1emo deberio aportar uno mayor conrrit>ución c:is:riouyéndolc d~ moncrc·: e~u;:a1lvo 

entre todos los trot:>ojodores y apoyando proporctonolmente mós o los de ingreso::; más ooJo~. 

con lo que se evltaño lo injusticiu dd sistema actual en el que el gobierno les cpcrto más o tos 

de mós altos ingresos. De igual manero. se planteó que se estobl~ciero uno cuo:o fijo mínimo 

general cor. cargo al potrórt y paro los trobojaelores de tres salarios mínimos o mós. se pa(;or.o 

odtcionalmente uno contr1bución obr&jro...potronol proporcional o la dife .. encio eqfrt: el so1orio 

de cotización y tr~s salarios mínimos. con lo anterior se busco "Tie::joror los e1e:m~ntos 

redistributivos y signinco o su vez. un ahorro poro los trobojodores .,. empresario:.. :on111;;tr''ltO ~J 

empleo o: reducir los contribuciones morginotes soore la nómino. 
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como conclusión o este punto concluyó lo Comisión Tripartita que. " B flnonciomiento 

del ramo de enfermedades y moternload aeoeró reptonteon;e o fin de resotver su déficit 

crónico y establecer bases po~o ampliar cobertura. EJ flnonclomiento de las prestocior.es en 

dinero se seporan·a de !os prestoclon~ C,n especie. Paro los prestaciones en dinero se aportará 

una cuota proporciona a los salarlos de cotización. Poro las prestaciones en especie el 

gobierno debe aportar uno mayor con!rit>ución dlstrfbuyéndolo de manera equUativo entre 

todos los trabajadores y apoyando propordonolmenle mós o los de Ingresos bojo"i. Asi se evito 

lo Injusticia del sistema actual en el cuol el gobierno les aporta mós a los de mós altos ingresos. 

Asimismo. se propone que se establez.co uno cuota fijo mínimo general con cargo ol patrón y 

poro los trabajadores de tres saloños mínimos o mós. se pogaró odlcionolmente uno 

contribución ot>rer~o1ronol proporcional o lo diferencia entre el salarlo de cotización y tres 

sotorlos mínimos. Esta propue::sta que mejoro los elementos redistrlbutivos. significo también un 

ahorro poro los trobaj'adores y en1presorios. Este sistema de financiomiemo fomenta el empleo 

a reducir los contribuciones morglnoles sobre :a nómina""· esto como vimos con anterioridad 

ha seguido fielmente uno de los puratos QUC se propusieron. Por otro porte se enfatizo en que " 

se deberá hacer más transparente y disminuir el déficit flnanciero en los esouemos modificados 

de aseguramiento. 

Los subsldlos que se generan por estos esquemas deben ser cubiertos por el goblemo 

federo\ o los gobiernos de los propios entidades beneficiados y no por los cuotas obrero

potronotes del rCglmen obngotoño. Establecer un nuevo esquemas de financlomlento poro la 

cflnactón volu~·:::rio de los •roboJoaores na osolorfados. o través de uno cuota fijo oue 

garantice el equilibrio. se per:"'nito crrolior lo cobertura de lo lnstltucJón a todo la población 

ocupaca. y no sólo o 'os osa1or1odos formctes. 

"'lhidcm. Punta 4. p. 7. 
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üodo el nuevo esquema oe rfnor.ciomíe~to. es:e incr"'menra- en k~ cotJertwo Sr-""ru 

posible sobre bases sólidos í perntonenres. generónc.:lose i~noorton.t.:s oenoficios sc.;cic: cl'S. "·.Jro 

to1 propósito se cct.>t:'ó creer vr. nueve seguro ae soluo po·a ·.J rr..irrl'o d c.:::isro~ cc:.:._ .. h,:;;~es o; 

con procedirnrentos s~ncllfos paro su oblención .. es~e nuevo esquer'!"'tc de rir1onciornienro ooró 

opción ce c~lebrar convc=-nios de reversior' ce cueros con el 'MSS. ocio un ese .. er·.,o que 

gatontlzo fa esrobllld~d financiero ael seguro de enfermedades y n1otem1dod .. brindanoo 

mayores opciones o trob01adores y empresas. El esquema deberó ~er rr~nspcrt . .-nle y no 

clscrecionol pcÍro que el.rondo se cumplo con los requisitos que se establezcan se ·e"g'J 1:.1 

pasibilidad ae acceder o lo reversión de cuotas. o su .... ez. enfer'l'"leoodes y:-: rra·er:l·~~uu 

deoeró garantizar la prestación de servicios módicos con mejor calidad. oporrunidod ). tr":Jro 

humano en el lnstltuto"'OO. odet'TlÓS de que se afirmo que resulto "e1an1ento cer,:rOI de 1c 

elevación de 10 call'dod de lo atención en et primer nlve1. el reconocer el ae:~cr.o de los 

usuarios. osi como su pleno copocl'dad poro tomar declsfor.es que ctecton dlrecfomentc e1 

tipo de servicios que se le otorgan. Lo libre erección del médico de fomlffo en ei IMSS oor porte 

del oseguroO'o, es el eje de la propuesro de atención en el primer niYel. fornentoño el 

me/oromlento de la retaclón entre el médJco y el podente. o través de lo introducción de 

esquemas de competencia que operan en beneficio de oportantes y usuarios. y poner, -:;:1 

acento en lo poslbiliaod de brindar un meJor servicio premiado al buen méoico. 

Esto se deberó lle\t'or o cabo con gro.:1u0lídod. aporte de hacer un esfuerzo odlclonal 

poro bojar los costos de atención del servicio mé-dlco. sin detrfmenro de fo col1dad y ro colldez 

Y flnofmenre que r.onlo parre del nuevo dlsel"'io del rar'T"o. y en coneo!"dondo con lo exouesto 

en e1 Pion Nocional de Desarrollo. se deberó gestíonor Que los recu~os erogados por Jos 

•
00 Ibidc.m. Puntos s. 6. 7 y 8. pp. 7 y 8. 
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acciones de solua püblico que realizo ej IMSS en beneficio de lo pooloción obierro sean 

reinlegrodos por el secror püblico. y no por medio oe los cuotas tripartitos. Entre éstos se 

encuentran los compOOos de vocunac¡ón y 10 atención ce urgencias .. que es Crindoda o lo 

pobloclón que lo req._Aerc'" -'º' 

Invalidez. vejez. cesantía en edad avanzado .. las propuestas fueron extensas y un tonto 

reiterativas por los sectores que Integraban ro Comisión Tñportlto .. debido o esto se llegó 

entonces. o lo presentación de lo aue se llamó .. Propuestos generales. los que además se pfdió .. 

fueron sometidas o un serfo análisis flnanc!ero y octuorfot. con lo flnoRdod de olconzor uno 

refotTnO reonsto y que seo o largo plazo sustentable. que son los que o conflnuoclón 

expondrerr:os; 

• Reformar el morco Jurídico poro que en el presuouesto onuol de lo federación se fortalezca 

ro aportación gubernamental ol lnsfituto, poro apoyar el ahorro det trobojodor, sobre todo 

al de mdnores ingresos. 

• Adoptar instrumentos de ahorro que garanticen 10 indexa~fón outomótico confornie o la 

inflación registrado en 1 país. tonto del ahorro del trabajador en activo como de las 

pensiones en curso de pego. 

• Mantener. bojo cuolquter propuesto. el respeto absoluto o los derechos de Jos lrobojadores 

afiliados al momento de la rerorrna. de tal manero que no se ir.cremente poro ellos el 

nürnero de semanas que se requteren poro tener derecho a uno pensión. ni se reduzca lo 

pensión que recibirón en comparación o ro del sistema vfgente hasta el 30 de Junio de 1997, 

pues enes han estado coflzondo con lo expectotl"'o de recibir ar menos lo que Jo ley 

'º' lbidcm.. Punlos 9. 10. y 12. pp. 9 y 10. 
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estotJlece. 

• Resolver problemas odm1nts1rotiV'OS del sls1emo de seguridad social poro goront1zor el 

reconocTmien1o de derechos, toles como semanas de colizocfón y ahorro lndh1lduol .. osf 

como ro identmcoción expedito del trobo!odor poro el cobro de sus prestaciones. 

• Errodlcor el rector psicológico de lo tmproductlvldod con el que muchos de los hombres y 

mujeres están de acuerdo, por ro que en todo proyecto que seo realizado se deben 

prfvllegior Jos elementos de expeñencJo y responsoblfidad: por este rozón. debe darse 

reconocimiento legal poro vorverse o Incorporar a lo pobloctón económicamente cctfvo sin 

pérdida de sus oeneficios odqutrfdos. 

• Creer c:ondiciones pare el funcionamiento de un sistema noctoncl de pensiones que seo 

inlegrol, configurado de manero triportilo y bojo Je reciario del Estado poro fiscolizcr el 

cumpfirniento legal de los cuotas obrero-patronales y delermlnor los directrices poro lo 

autosuficiencia en materia de pensiones. así como permitir el reconocimiento de lo 

on1igüedod del trabajador en distintos sistemas. yo que en el sistema vigente hasta el 30 de 

junio de 1997 un trobojodor puede perder su on1Tgüedad si poso de un empleo o otro. En 

ese sentido. ton'tblén resulto indispensable que lo pensión se pegue de acuerdo al solario 

real de collz.ación durante todo lo vida laboral. 

• Adoptar Instrumentos de pago mós accesibles como lndividuol1zoción de cuentos 

bancarios. cobro en cajeros outoniótlcos. el es1ot>lecimiento de horarios especiales y de 

personal suficiente de las instituciones boncorics. evitando molestias y fatiga o los 

pensionados. 

• Eliminar Je transferencia de recursos de este romo el de enft!fmedodes y molemidod. así 

como 01 romo de prestaciones sociales, odemós de establecer nue\fOS sis1en1as dd' que 

odecüen este .!egu10 o lo rea1dod del país y o tos necesidades ce los trooo;odores y dd' Jos 

empresas. Por er:o se planteo 'ª necesidad de separar ros cuotas que se destinan poro los 
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pensiones de rellro de Jos de riesgos no 1at:torcles (involfaez y muerte). poro enrfqwecer el 

segu:ro de vejez y cesontio y redefinir el segunao como seguro de vida e invoffdez. 

• En e1 seguro de vejez y cesan tia .. se propone que las contrlbucior.es se dep'osi_ten en: fondos 

fndivlauoles o los qut: se les incorooren los recursos del seguro de ahorro Y del ahorro poro 

lo viviendo. que ya estón en rondes individuales. poro contribuir 01 rrnone:iamienio de Jos 

pensiones o partir del retfro por jubilocfón. Olchos oportoctones deben ser cOmplementodos 

por oponocfo,·,es estatales con corócter solTdorfo. E's necesario que Jo oponocfón estatal 

seo propordonolment~ mayor poro Jos trabajadores de menor solorfo. po10 que en 

realldOd se consigo lncentfvor su ahorro de par vida más oUó del mir.imo goronflzado _por el 

estado. Este nuevo sistema. conrorio con mayor cloñdod y propldorio uno mayor seguridad 

o Jos trabajadores. 

se le destinaño o este seguro. un porcentofe del saarto bese de cotización. Este 

porcenfoj~ se conformaría sumando el ~ que se destfno 01 SAR. mós el 5% c¡ue se desrJno al 

INFONAVIT. más ef porcenrafe correspondiente ar sistema de pensiones~ vigente hasta el dfa 30 

de junio de 1997~ por vejez y cesantía en edad avanzado. Acotaron en la necesidad de 

aclarar QUd lo antes menc:onado. no Implico lo reducción de recursos disponibles al 

INFoNAVIT. sino sólo el uso det ahorro de lo subcuento de viviendo ei SAR poro apoyar el pago 

de lo pen~ión del trabajador al momento de su retiro. y QUe yo lo Ley del INFONAVIT prevé lo 

entrega al trabajador de esos recursos al momento de su reHro. 

• Fortalecer to pot1icipoción def Estado sobre bases de mayor apoyo o Jos trabajadores de 

menores Ingresos. al promover oporlocfones QUe den más proporcionalmente o los QUe 

menos tienen. 

• Establecer uno pensión gorontlzada por ef Estado que se encuentre o salvo de la innoclón y 
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• Regular estrictoniente e1 funcionamiento de los fondos de retiro y aplicar c.;on defd'rminoción 

lo po/lllco onlimfnopoiios del articulo 28 constlfucionol p~ro Jn1peair qud sean capturados 

por especulooores y paro evitar lo creación Od" mor.oooiios en dotrfn1C:'lfO ocl oien~)rar ae 

los trabo]odores y de lo soberonia noclonol. 

• Los propuestos oe incrementar lo edad de Jub71ac!óri poularinomenre ¡ur-. mes por afio, 

durante Jrelnto I seis ortos o parllr del o,,o 2005), y de ampffor o JCXXJ el número mínimo de 

semanas de cotrzoci6n poro hacerse acreedor o lo pt!nsión mrnimo requreren de ser 

evaluados sobre los prfnc1plos oe eaufdod. poro no poner conaicfones c'.fe·L·r.fe! :: 

trabajadores de 10 mismo edad; v groouolidod, poro no causar ur. comblo o 1;•.JUcjcc•_,:-es 

que esfón cerco de su edad de jubrtoción. Estos propuestos se plonteon en .base º' 
Incremento de lo esperanzo de vfdo y por fo meJor soJuo de los troboJodores. que .es 

permrre ampUor su vida de confrlbucJón loborol o Jo sociedad. pero de iguoi formo deben 

osocrorse o reformas que reconozcan !os derechos de aquellos troboJadores que por Sl..S 

patrones de rroboJo o ro largo de lo vldo en ro octuofTdod aporten sin recibir nodo o 

cambio, en especllico los mujeres que salen del mercado d& trabajo relori..,amente jóvenes 

y hombres. g~ero/mente humildes en trabajos que reQuíeren fuerzo físico y que 

frecuentemente salen del mercado formal de trabaJo y r.o reciben pensiones en su vejez.. 

• El seguro de vfdo e JnvoSdez no puede basarse en un srstema de chorro dado er carócte!'" 

colecUvo del seguro. yo que et trabajador puede quedar lnvólfdo o morfr en cuo1qufcr 

momento. Es necesarfo que lo red!strfbucfón del rfesgo se hoaa socfclmente poro evitar la 

dJscrfmlnoclón contra grupos étnícos o demogrófJcos de mayor rfesgo. así como combatir la 

maro c:losmcoclón del estado del trabajador. pues lo inequrdod Hende o renejcrse en e{ 

salarlo de los trabajadores en activo. oue ol ffnol de cuentos son !os que pagan cort su 

oportocfón las pensiones. En vJrtud de lo ontefior resvJtcbo ne=eso:io c .. eor un s!s!emo que 

en verdad sirvo. poro cor"ltrolar los dictámenes de fnvoDdez. 
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• se han heeho propuestos -de reduclr tos pensiones en aquellos cosos en que les viudas de 

trobajodores son suficientemente Jóvenes como poro poder de manero razonable 

integrarse o lo ruerzc de trabajo y sostenerse por si mismos. Estos propuestos d~en 

evak.Jor5e o la luz de dos criterios: primero. sólo las muferes jóvenes cuyo esposo muere 

tienen una posJblfidod razonable de desorronor las hobiRdodes laborales necesarios poro 

eventuotmente mantenerse o un nivel decoroso: y segundo, los vtudos con hijos menores 

deben rec1bir en cualquier coso todo el apoyo de lo seguridad social poro crfor y educar o 

sus hijos. independientemente de lo edad que ellas tengan. 

• Replantear al conJunto de benefTclorfos de lo pensión en aquellos cosos en Que ol jubnado o 

fOUecldo tuvo dos o mós rnatrlmor.tos durante su vida. con lo flnolldod de que Jo mufer que 

haya sido madre de rommo durar.te ia mayor porte del tiempo sea benerrctorfa de lo 

pensión ol menos porclolmente. pues en la actuandod sólo lo último esposo es beneflcloño. 

• B morco fiscal aplicable o las cuotas obrero-patronales. osi como a las oportoclo""les 

vofuntortos Que ei troboJodor hagan poro su retiro. debe ser conducente o tovorecer ese 

ohorro.'m 

A las conciusiones que se llegaron después de análisis exhaus1ivos son primeramente. 10 

necesidad de rep1antear e! sistema de pensiones con el propósilo de hacerte más justo y 

fortoJecer su carácter solidorio y pUb!ico. osi como resolver el déficit octucrio1 existente que 

atenta contra el cumplimiento de los prestaciones a corto ptazo. Lo transformación debe partir 

de. que los montos de las pensiones que otorgue el nuevo sistema sean Inmunes o los efectos 

de los crisis económicas. en especioJ al impacto de la inflactón y los devaluoclones. Asimismo. 

1ªc&.IMSS.C~T ................. .,~o•• .. Se ........ Sodill.~T~ 
C. ___ ._~ 4. MeDco. Oclubre 1995. pp. 4, S .6, 7 y 8. 
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o lin ae pron1over lo mOximo trons~orer.cio e,., c:-1 manejo ot: tos fondos. se debcró dt:dinfr 

oaecuOdcmente lu p1opledod de los hobojodores sobre los oportocJones que s~ recauden 

dei seguro ae retiro. cesonrio en edad ovonzuoc y v~Iez. lo que romt.>ién permfliró ev1tor lo 

eventual pérdfdo de los aportaciones. Por otro lodo debe reformarse ol sfstemo poro conror 

con pensiones dlgnos y c.:on certrc:::iumore tlnonc1ero. v paro lograr los objetivos anteriores y 

siendo cong11..1entes con el Pion Nocional de Desarrollo. se propuso como insrrun1enro 10 

creución de un nuevo sistema de pensiones en fondos Jndfviduoles cor f!'Obojoaor. con un 

cloro senlido social que genere un rendfmiento atrocrfvo poro los trabojaoores. Dicho slsr'"°'mc 

se deberé constituir con Oose en lo unlficacfén dC los fondos ae pensiones c.;; r~li,.r. y 

contemplar un mecanismo redistributivo. que mantenga el espíritu Ch:~ equidad propio ~e !a 

seguridad social. B mecanismo que se propuso es que el gobiemo federal aporte uno cuota 

social unifom1e o todos Jos fondos individuales. Con est~ sistema se liene contemploco c:I q~e 

los trabajadores conciban sus oportociones como ourenrJcos oclivos finar.cleros ae los que 

padrón disponer en le edad de retfro. Asimismo es necesario que en lo transición se resoeten 

los dwechos odauiridos de los pensionados y cotizonres ucruoles. de tcl manero que ningú~ 

lrabojodor pierdo y todos tengan poslbilfdades de ganar. Estos derechos deberán ser 

respaldados con recursos del gobJerno federal. y también resulto Jnaispensob!e que el Estado 

garantice uno penslón mínimo poro los rroooJodores. cufdondo en lodo morner.to que Jos 

requisitos poro acceder o ello sean equitativos y financieramente sustentobles.1exs 

Un punto al que tenemos que poner especlol Interés es el que o conttnuoclón 

expondremos. y que posteriormente anoRzoremos con mós calma. "como Jo ha oropuesto el 

Presidente de la Repúbllco. al presentar el Plan Nacional de DcsarroUo. res fondos ocumufados 

im C!i-. D.tsS. J"ro.,.._. Ot.~EanprNarllll de Aa-&a pan11 d FortaledndeACo y Mo4e~ ale .. 
~ Sodal. Mit.xío.". Oclu~ 19<:15. Pumoi. 140 IS, 16, 1"" y 18. pp. 11 y 12. 
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en este nuevo sistema de pensiones det>erón estor destlnodos o Jncrententor el ahorro interno. 

como etemenro centro• cte lo esrrotegio de promoción del crecimiento económico y el empleo 

con cose en 1os recursos nociono1e;:os. Por su lmportoncfo poro el oesorro/lo. el Pion NocroOol de 

Oesorrollo ofinno oue el ahorro intemo seró el pflor del crecimiento económico y reconoce que 

uno ae fo tineos cte acción poro :a generación de!. mlsmc consistlró en fortalecer los 

meconlsmos de financiamiento de los sistemas de seguridad social .. 'º"· 

Por otro ::>arte nos dicen que los aportaciones poro el fondo indlvlduol no deberón ser 

ocrnfnlstrodos dfrectomenfe por los bancos. slno que resutto necesario que se . creen 

Administradoras de Fondos poro ef Reffro como sociedades especfaUzodos de Inversión de 

propiedad PUbl!co. privado o social. Codo trabajador tendró lo libertad de elegir cuól 

oc.ministradora manejaré su fondo individuo!. El Estado. o través del instituto. nsconzaró el 

curnplfrnfento del pago de las aportaciones ar rondo y por medlo de Jos autoridades 

nnoncleras se estobleceró uno regutoclón poro garantizar un buen manejo de fondos 

Por su porte invalidez v muerte. por ser un riesgo soclot. debe ser fortalecido en el 

Instituto. tronsforrnóndose en un nuevo seguro de invalidez v vida que incluyo o Jos gastos 

mCdl'cos de pensionados. Dicho seguro debe proteger al trot>oJodor o 10 torgo de su vfda 

k:lborol activo. Los sectores promoverán esquemas de mayor competencia que permitan 

abolir los primos de oseguromiento.106 

... Jbidcm. p. 12. 
JOS Cfr. Jbidall. p. 13. 
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Modemizoctón administrativo. con respecto o este punto se busco una transformación 

de cona.:ctones administra:ivos. f.nonderos y operativos. poro hacer sostenlbles y sustentables 

los beneficios que debe otorgar lo s&guridod soc.i..::ii er1 t:l'i nlédiar10 y largo plOzo. poro lo que se 

propusieron tres ver1ientes. 

1. ReorgonTzoctón odmlnistrotivo: 

2. oesorrono de tecnología de Información: y 

3. Progronlas poro aumentar lo product:vldad. to eficacia y la calidad. 

ca~ rerer~r1cÍ~-~ lo regrggnizoc:ión gdmini5trg'iyg se entiende como la reosignación de 

funciones. rocµ1tCdes. atribuciones. resoonsobiíldodes. adecuación de estructuras y métodos 

de trabajo que se derivan de lo revisión yº octuonzación de procesos conforme o lo 

reorten,oción que tengan las diversas ramos de oseguramten1o, su financiamiento· y los 

decisiones poro el fortolecrmier-,to de lo ges~:ón de'. 1ns1ifuto en su nuevo etapa. Como obJetlvos 

se plon!eoron: Ja conducción cer1trol estratégica. la desconcentroción de autoridad. 

responsot>ffidod y de los procesos opero1ivos poro aiconzor lo outonomio de gestión de los 

unidades pres1odoras de servicios. 10 orticuioc;ón y redlse~o de procesos. simpnficoctón 

ocrntnis~rotivo v flexibtiidod normativo. lo octuolizoclón de estructuras y funciones en k>s niveles 

normc1tvo. regional. deiegaciot'\01 "'( operot:vo. En lo concerniente o desarrollo de tecnotooig 

de ir!!"ormoc;6n se planteo Que lo ejecución de un Plan estro1égico de tecnología de 

Tnrormoctón es condición esencial poro avonz.or en lo desconcentroción odmlnistratlvo. la 

outonomio de gestión de unidades operotivas. lo interconexión de sistemas de información. la 

medición de resultados y lo evoiuación de calidad. En virtud de los cnterlor. entendemos que 

lo informática debe benelicior la reo1izoci6n de las runc:ones sus•on1ivos y de apoyo o lo 

operación '!n~errelocionondo los sistemas en dis~o lóQlco de orqui:eclurc que los integre# de 

to: fo .. "!,C Que se comur.:cr..:~n ei.c:er!c-mente tres beses de do~os. le primero de cotó!ogos y 
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registros de asegurados. beneficiarios y patrones. lo segundo. la cJ-loboraclón oe esfodisttcos de 

los servicios médicos y de las prestaciones otorgados. así como de índ1ces de salud de lo 

pobloclón. lo tercero es 10 administración y ri0onzos. que_~o":lpren~en. entre otros. Jos servicios 

de personal y abasto. Estos bases resultorfan ser e:i o;)oyo :v ~aporte técnico o lo totolldod de los 

usuarios Internos de la institución .. o través de lo explotación de los datos que le son per11nentes .. 

odern6s de que su interrelación y aprovechomi~nto Pem:ütlrian lo constitución del sistema de 

Información directiva. En conctuslón. se cusca uno simpUficocJón odrn"nistrotlvo eficiente. yo 

c:\Ue poro lograr un sistema integral deben considerarse en el pion estratégico de tecnología 

de información .. la actuollzocJón y et perfeccionamiento de los sistenias de administración del 

personal. prestaciones sociales.. servicios Juñdicos.. atención al derechohobiente. lo 

recaudación de cuotas y fiscollzoclón y lo oudltoña. Los proqrgmgs parq gymentqr lq 

productividgd 19 eficgcfg y lg cqHdgd aquí se propone establecer un tablero de control. en et 

que ros tndicooores que lo integren. se basen en lo medición de la productividad. lo eficacia y 

la coJidod en lo prestación de los servfclos y concrelorse en un programo que establezco un 

sistema permanente de estímulos al desempeño del personal. Dentro de tos objetivos que 

presento. consideramos que tienen r~evancia. e1 deHnJr meconlsmo5 y crfterfos de tal manero 

que lo osignac16n de recursos o los ~ependenclos sea congruente con lo poblactón atendido. 

los s~cios o proporcionar y los programas o dt!sorroUor. el desarrouor progran1os de 

conlendón de costos procurando Incorporar mecanismos de co-Pogo. par1icularrnente en 

aquellos set"Viclos en los cuol~ esto vía favorezco uno mayor cobertura y estobllldod 

nnanclero. fundar los prioridades de :nversi6n en un verdadero diagnóstico de lo necesario. 

basado en el onóllsls de excedentes v carencias y ante la tnsuficiencfa de los presupuestos 

poro 1nverstón que se establecen por medio de esquemas tradicionales. incorporar 

meconismosJnnovadores ~ue pern'lilan asignar mayores recursos poro coros. conservación 
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y reposición de equipo,. poro to cual se det>erón ~studior proyectos de colnversión o de 

rt~osignoción de recursos que 1ogren Uberar del gos!o operolivo gracias o medtoos de 

roclononz.oción.. contralor la expedición oe cenincodos de lncopocidad .. poro asegurar 

que se lleva acabo con estricto apego de lo ley. aootlr lo frecuencia y groveood de los ries9os 

que se deriven d~ trooojo. octuolizar :os lineamientos norrnoti".:os poro lo recuperactón 

de gastos por atención médico a no derechohobientes. dotar de servicios auxiliares oe 

diagnóstico y tratamiento. de equipo moderno poro abolir tiempos des~Tnados o actividades 

administrativas v operottvas. for1oleccr los acciones de diagnóstico en el tratamiento de 

enfermedades crónico degenerativos poro roUlnor los gestos en el persona! v e:-i 

medicamentos. prescribir de formo razonado los medfcome'itos y automatizar los fomioclas 

poro asegurar et surtin1iento total de recetas con el mínimo de Inventarlos. buscar mecanismos 

alternos poro satisfacer con mayor eficiencia los nece!>idacses de serv:cios ouxl:lores "Je 

dlognóstlco. olimentación hospilolario. dotación de ropu •imela. servicio!". dt~ limpieza. 

conservoc1ón y mantenimiento. transporte de pacientes y tratamiento de desechos. entre' otros; 

avanzar hacia el objc:ivo de establecer uno cédula de ldentificoción persona1. con r úmero 

único. de corócter universal .con lo Onolidod de focllltor el registro de los obftgoc1ones y 

dereehos de todo individuo. mantener de manero permanente actuo1izodos los cc.Tólogos de 

patrones y asegurados paro brindar oportunamente los servicios. C'-'itClf lo prestación de 

servicios o no dcrechohabientes y mejorar los procesos de fiscalización y cobranza. orientar Jos 

procedimientos de fiscolfzación a lo prevención más que o to correccióra y dar facilidades de 

acceso o lo bese de datos institucional a aquellas en1presos que a través de esro via puedan 

cumplfr con mayor eflclenclo sus obligaciones. reducir los periodos en el suministro oc bier1es 

de consumo. optimizar los nlveles de inventarios y meiorar los procesos de Ucltoción poro el 

abasto. osí con10 dar mayor énfasis en lo odminis~roc"ón de personal con acciones qt..e 

proplci~ un cambio positivo en los actitudes del personal y finalmente e1 c-s:c:Jecer Consejcs 
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de Adtnlnlstractón con representocJón tripartita. en las principales unidades de servicio al 

derechohoolente. de lot formo que se omp1ien sus facultades de gestión y su autonomía en 

beneflclo de su eficiencia y coliaod. POTO dar ·.Aobilic:1od o este propósito rnenclona que 

deben o-:1optarse esquemas organizativos en los aue se desconcentren o los principotes 

unidades de servicio. los atribuciones y tacultodes de tipo odministraHvo. princ1polmente los de 

od'nln1strocJón de recursos humCJrK>s. fü"londeros. matertales y de tecnoiogia de Información. 

especiftca que este propósito lmplico lo closlficación de unidades en dos tipos: controladas y 

d~c:lentes. slguieodo los criterios médicos de referencia y contrarreferencia. Asi. en núméro 

reaucldo de dependenc1os. se tendn"c uoicoda IO odtTiinislración de lo totalidad de unidades 

de servicio.10. 

Como concluslones ol portlcu\ar se exp~o que resuttobon necesor1os los controles 

efectivos sobre lo expedición de lncopocidodes del lMSS. pugnando porque éstas deben ser 

Justos y honestos. Por otro porte se pone de mcnmesto Que poro acometer los retos de una 

odtni'nlstrocié:in mós eficiente y poro superar los prot:>lemos ocumuJodos se reconoce el 

progrcrnc de reorgcnizoclón odmi:olstrativo como poso favorable. pero que es necesario 

consondor1o con lo findldod de dor1e pleno vigencia o lo reglononzoc\6n y o 10 

desconcentroción que fortalezco to produc11vldod. lo outonomio de gestión y lo calidad total. 

Asimismo reconoce lo necesidad de continuar Impulsando d1versos programes de 

rnodernJzoc16n y slstemottzac16n o nn de hacer m6s eficiente la operoclón del instituto y elevar 

así lo producHvldod obviamente en cusca de 10 elevoclón de lo candad y coldez. Entre otros 

pc-ogromos. do prlorldod al hecho de contemplar el número único de lo segurldad social y 

nnamente acoto en un punto de trascendental Importancia. "es necesor1o un esfuerzo y 

wctr.IMBLC.......~...-111·_..' o .. la~WC....._.T~ C.----- Mhioo. Cklallte 1995. ~ 5. pp. 1 a la L 
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compromiso de todos los mienlbros de lo comunidad del IMSS .. por ello es nec_esorio disminuir el 

personal de confianza excesivo en las dlversos en los diversos óreos del Jnsfltuto y solicitar ol 

SNTSS comprensión Jnlegrol del problema de v1obllidod fi~on~iero que tiene el IMSS y requerlr1e 

flexibilidad y coloboroción efectivo'"·'º" 

-> 

En vtrtud de lo onle~or resurto menest~'el oP~b~~.este úlllmo punto .. debido o que en 

reoltdod el Instituto se encuentro desfln~n~T~~·~ ·~:.;~ ~Ontrorfo de lo que puede llegar o 

pensarse esfó laborando con uno cantidad exfroordlnorfo de rec~os humanos. 

lamentablemente el hecho de un recorte lmprtc,a un fuerte desempleo. sin embargo si 

evaluamos lo situación .. económlcomente hablando. el lnstftufo se refuerzo. al deJor de pagar 

contrdodes exorbitantes a personal tnneceso:io. 

Prestaciones sociales. jubilados y pensionados. por lo que toco o los propuestos 

presentadas poro mejorar este romo encontremos que lo Comisión encargado se pronunció 

por que del lng~eso de! 13 que percibe guorc:~rios se rinoncien los prestaciones sociales 

ademós de elevarlos o rango ce seguro; q. . ..1e el objetivo de éstas retome su origen en términos 

de los retos as:tuoles. que encauce programes y octh•idodes en acciones prevenlivas de 

salud.. así como ol mejoramiento de Jo economía familiar- que los prestaciones sociales 

desarrollen esquemas que pemiitan o mediano y largo plazo su outosuticienclo financiero con 

cuotas de recuperación accesibles. fortalecer las trendos en su esquema de equilibrio 

nnanciero. vigorizar los esquemas de participación comunttarlo y de concerloctón con los 

entidades privados y gubemomentales. poro ampliar el Impacto de las toreas de las 

prestaciones sociales. Incrementar lo cooe!'furo del servicio de ve:otorios. procuronoo la 

•M ~'1$5. Propuesta Ob"'ru-.Emp~arial de .AUnnza para el Fortalec-imiento y !\.foderniz.nón de 
la Seguridad SodaL !\.1c."Cico. Octubre 1995. Punto 30. p. 1 S. 
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preservación de outasuflclenclo ílnanciero. maaemtzar las centros vocacionales, refrendando 

su vacación social como espacios de recreación y cunuro POT<;> los troba}odores. hocenas 

otrocth1os y competitivas. poro ;agror su equldbrio financiero. Asimlsm?. proS?onen .reforzar los 

centros de seguridad social. la conservación de teatros. 1mpuis~; -~~donéS·· ~;.;- '"16terio de 
- - .. ·'.-, ··«·· -·--- ',· , 

deporte y recreoción.1oe Por lo que o conclusiones se reflere~·~-la_·.'¿~1~~''.;q"u·~-·5_;; tomó 10 

encontramos en lo referente 01 romo de guordetios que ~o;,· ~~~~rÍ~ridO~-~~)~-~~~so.-., ·· ·" 

. :.(.;» ;::.~~:~-;-~~~;~:-~ ;.;_'.· 
"'<-' •f,' 

A.bastecimier.to. como propuestas encontramos dOs ónices copcluslones: primeramente 

Q\.JC resulto Inminente lo necesidad de contar con un nuevo esquema de abasto. Que permito 

uno rnoyor sottsfocclón o kls necesldades de los derechohoblentes y sus fommos. usuoños de 

los servicios medicas princtpolmente y el hecho de c:iue poro lledor o este objeth1c es 

fundcrnentol lo desconcentroc1ón de los funciones operottvas o las dtrecclones reglono1es y 

clelegocionoles que conformen lo parte operativo de la es1ruc1uro •.rigente det lnstltuto. 

Como conc:tus16n. se expuso Que es necesario disef\or un nuevo sistema de 

at>Osteclmlcnla. 01 Que petn"'lito :o sotistocclón oponuno de las necesicades de medicamentos 

y materiales de curación de todos 1os dere<:.hohooiemes. resaltando que este nuevo sl!;temo 

debcró aprovecnor lo capacidad de consalido1 valümenes de compro poro mejorar 

condiciones "f precios. osi como conteniplor '° odQuisición o n1vc1 regiono1 vlnculando mós 10 

tor"nO de decisiane~ o los necesldodes operotlva-.¡: el contar con fuentes citemos de 

obosleclmiento poro que todos los derechohobientes tengan garonlizoda el surtimiento de sus 

••ctr.lMSa.~T._...,... ..... .a • .......__._..o ... 1aSe ......... Socl9LC~T~ 
= ..,. Médco.Oclbbre 199S.Ap9r&adCJ6.pp.7y&. 
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recetas: racionalizar lo dotación de medicamentos estrictamente conforrne o lo conlidad 

prescrito por el médico. pudiéndolos surtir en lo presentación que mejor lo nago posible: os( 

corno cantor con un sistema de lnforrnoción bosodo en código de barros.;"" 

4. 3. Le nueva estructura jurídica del IMSS 

4.3. 1 • Aspec1os legales 

El 21 de dicien1ore de 1995 se publicó en el Diario Oficial de lo Federación lo nuevo Ley 

del Seguro Socio: por lo cua: se reforma el rég!men· o carga ·del 1nstltuto Mexlcono del Seguro 

SociOf ftMSS}. cu.,·os principales coracteristic!=JS son lo reestructuración de tos principales seguros 

en cuanto o su ocm!nl'stroción. otorgomienro y formas de financiación. 

La nue·.tc Ley ~s el producto de un diagnóstico elaborado por ros proptos outorfdodes 

del lns1ituto. como "1mos con onterforldad. determinándose al respecto Que el panorama 

genero! del IMSS represento los siguientes rasgos: 

1. Lo opef1uro conierciol hocJo el exterior. impone lo necesidad de no incrementar Jos cuotas 

de lo seguridad social. yo que ello representaría lo reducción de lo competilividod de los 

en1presos. Por el contrario. aligerar de dicho cargo o e~tos empresas. propicia que se 

tengan n1ayores márgenes de ganancia y que se puedo lograr uno mayor compelitivldod. 

1°" Cfr. BfSS. Pro)ICM'SU Obrero-Enlp~ dr Allan.ai parad Fon.aJe.dmlento y Modernh:.d6a d• la 
S...prid*' Sodal. McJcico. Q"'U.lbrc 199S. Pua1.o 13. p. JO. 

176 



2. El cambio demogrófico operado en sos úllimas décadas fcreclmTento pob1acionol. cambio 

en lo composición de lo pirómide pobloclonol. caída en la taso global de fecundidad. 

incremento en lo esperanza de vfdo o! nacer y en lo esperanza oe vida de quienes olconzon 

Jos 65 afies. etc.). ha derivado en el hecho de que lo cantidad de pensionados aumente 

considerablemente y previéndose que aumente con mayor rapidez que los oseguroaos en 

activo. por lo que se tiene e1 reto de )eguir credendo poro cubrir a uno mayor propordón de 

poblocfón ocupado y de garantizar las prestaciones para un mayor nUmero de personas que 

ourner.ro mós "e1ozrnenle que los lrobajodores. 

3. Aón cuando el 1nsliluto tiene asegurados o un número considerable de mexicanos. por estor 

vfnculodo o la nómino su finonclomJento y dado el crecimiento de los OUfoempleOdos v de lo 

economía Tnformot. no se ho logrado el prTr1clplo de universalidad de la seguridad social. 

conslderóndose. por lo tonto. que lo cobertura es oún Umltoda puesto que sólo abarco o los 

asolorfodos tormolcs y o su fommo. quedando gran porte de población ocupado 

fautoempleodos y trabofadotes de !o economía Informal o de mrcroempresos conttcfados por 

nonororJos o por comisiones} ruera de k>s esquemas de protección. 

4. El sistema de finoncicmiento del seguro sociol. vinculado o la nómino por lo nofurolezo de la 

cobertura. representan un impuesto morgfnOl elevado oún cuando se frote de traboJodores de 

bofo5 so&orios. ro que proniueve lo lnrormolldod. lo evasión parcial mediante lo subdeclorocfón 

y la evasión total mediante la controtoción por honororfos u otros pegos. Este problema de 

ftnonclomlento no puede resolverse o través de lo elevación de cuotas yo que ello. como yo 

se mencionó. reducfña lo competttlvldad de los emoresos en el ex1erfor con el conslgurentc 

desajuste en 10 economía del país. 

En Jo porticufcr. por codo una de les romos de asegurorniento se mencJonabo 10 

oroblcr'!"!ó~ico ~igulenlc: 
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• El romo oc enferni.eaod y motcrnidoo acuso un ~ót:cil pcnnonen~e todo vez. que di 

esquema oc flnonciomiento bojo el ::.uot fud" concebido contemplaba los servicios 

úníconi.ente paro e~ 1rabojaccr. mismos QUl;.l el irse ompl1onco propician el aumento Ce 

costos en los prestaciones sin que se modifique el ni.oca de financiación. 

A esto se agrego que tradicionalmente este romo rec::¡ueñc de tos remanentes 

generados en invalidez. vejez.. cesonria en edad ovonzodo y muerte. lo cual ve no seré pcslbl.,.. 

debido o oue este seguro acuso tombtén problemas de flnonclomlento. 

En el ron10 de invalidez.. vejez.. cesantía ·en edad avanzado v . muerte. se enfrenten 

condiciones de desflnon~~t~n~~···en e1.corto pl~zo. lodo vez.~~~~; funcionamiento del 

romo como un sistema de reParto hÓ demo~trodo ser ·~lnerc:ible a :O~ ~amt;>tos de din6mica 

oemogrófico. Además lo ausencia de é:ertldumbfe del cÓtl:Z.ante sobÍe _lcJs recursos que le 

corresponden pemilte uno estructuro de lncentfv·~s· negC:nl~a·s qi.:id d0ri Ple~· O 10 e~asión v le 
' . _."· ,. . 

subdecloroclón. así como o dlversos efectos dlscriminatoños~ lo c~ol,,opero contra :o 

viabilidad flnonciero de un sistema como el que teníamos hasta el 30 de ¡Unto de 1997. 

• En cuanto o los riesgos de trabajo. la estructuro de este seguro 01. t>osor su cuo~t.o en io 

contribución en grados de riesgo donde se closmca o las empresas según uno fórmula de 

slnieslrolidoo y no de 1c incidencia de occidentes o onfem1edades loboroies~ no fon1ento 10 

Justicio Joborol y le modernización de lo planto productiva en un entorno económico de 

apertura. por lo cual es necesario replantear dicho estructuro de 1ol fom10 que por lo vio de 

la disminución de los riesgos se solidJnque financieramente el romo. sln neceSidod de 

• En lo que hoce 01 romo de guordeños. la cobertura que se ofrece es sumamente flmltodo. 

constlluyéndosc en un obs1óculo pero lo lncorporcclón ccvltoriva de lo mujer 01 mercoc:c 
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lot>orol. Esto se debe fundomento!mente et o:to costo de o•gunos esquemas. osi como el 

hecho de que el romo conoliza recursos o enfermedades y mctemidod .. frenonoo los 

posit>in'dodes de ofrecer el sef'loo·icio o uno creciente po::>loc;ón aue lo demando. 

• En cuento o los prestoctones soclotes aún cuando se reconocen los beneficios que se han 

obtenido por fo , operoctón de centros de Segurfdod soclal.. centros vocaciono!es. 

Unidades Deportivos. Teatros y auditorios al aire Rbre. Velo1orfos v Tiendas .. se concluye que 

dichos prestaciones se han otorgado o todo tipo de pobtoclón. por lo que no se beneficio 

nece!crfcn"lente o los derechohcbientes. además de que los déOclts c!:>sorbidos por los 

prestaciones soclo'es son obso!t>idos por el romo IVCM. lo cual no contrit:>uye o su necesario 

fortoiecimien1o financiero. 

A roiz. de este diagnóstico. como yo se plasmó con cnterioñdad. se constituyó uno 

Comisión Tripor1ila poro el Fonolecimiento y la ·Modernización de lo Seguridad Social. 

inlegrodo por representantes de los sec.tore~ obrero y patronal. así como dei gobierno. ouienes 

son los principales oent:?ficiorios dir".='c1os de lo Institución. Esto Comisión. tomondO en cuento el 

diagnóstico' apuntado y oe~pués ae múltiples consullos con especiofistos y orgoni.zociol""tes. 

Gegó o Uf"'IO serie de 'conclusiones que se Integraron en un documento de propuesto. mismo 

que ~rvió dé base ol g~b¡;~~;'·de-lo rep1)bllco poro formutor lo inicio11V"O de ley por Jo cual se 

reformó el régimen dt!'I segur.o social. 

En lo exposición de ·moti.Jos ce tal il'"'llciatlvo. se mencionó ~ue el propósito de lo 

reforma es corregir los de:iciencios con los cuales se ho venido opercndo el 1nstl1uto. mismos 

que de no tomarse oportunorne~·e h-:Jcen inviable su subs;stencio y lo pres1oción ce los 

servic:os ;::".Je :e hcn s:co encomertdocos. tes rezones cpi..n-:ocos cwe mo':'i.·cron le refom10 y 

<:;..Je .... eren :o co .... so Ce lo p~esión ecc:-,ómicc soO!e el ;r.s~a~o. ~...ieror1 p::!:cticon-:e;-,ie :os 
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mismos c;ue se se~oloron ~n e; diagnóstico. e<Uo es. 10 lro.-.sición demogrO;:co. el 

ensonct.amlento de los beneiic•os de lo seguridad saciar en las aiferentes ,.amos sin lo 

odecuodo correspondencia de finondomienro. 10 tronsrcrencfo ce los rt::,...,icnenh~s d~ ur1~ 

rcnlO o otro con el consiguiente desfinonciomiento. etc. 

Por otro lodo se reconoció como propósito de lo reforma el que se promuevo 

octrvornenfe el ctiorro interno. lo generación de empleos y el crecimiento económico. por effo 

se planteó una nueva formo de nnonclomle:-1to y otorgonirento ·:1e ros prestoc!or'les t:tn les 

seguros destrnodos a cubrir los pensfones. así como en los confrfbuclones Gue P<JO~n !~: 

pofron~ por concepto del seguro de riesgos de troboJo. 

De hecho. lo corocteñstlco prfncioo/ de 10 nuevo Ley t.~ p•cc~somente ro modincoción 

de un régimen de reporto por uno de capitoRzoción indlviduot e'1 et cual. aún cuenco ~e 

consorvan los O'lismos rnontos de cotfzoción poro empleados. trobofoaores y gobierno 

conforme o lo legislación anterior.. los mecanismos de administración. nnanclamlento v 

otorgamlenfo de los prestaciones se basarán en tondos acumulados por ei trabajador en ur10 

cuenta Individual. 

Igualmente. con fas nuevos Cfisposlcior,es se pretende corregir los inequfdodes y el 

orobfemo financiero que se monrtJesto en lo romo de JnvolTdez. vejez. cesantía en edad 

ovonzodo y muerte. poro lo cual se hoce uno nueva ogrupoclón de Jos seguros bojo un 

sistema de nnanclomiento viable v de esquemas de otorgomfento Justos. 
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A. manero de explicación sucinto. los coracteristicos que asumen coda uno de los 

seguros en Jo rJueva Ley son los siguientes: 

lnYdldeZ Y VI--

B anterior seguro de invofidez... veJez.. cesantio en edad avanzado V muerte .. se dlvldió 

en dos seguros. de conformidad con ro naturaleza propio de ros riesgos y sJtuocfones 

proregfdos. lo cuol Jmpffcó también modificar los formas de otorgamiento de los prestaciones o 

fin de hacerlas congruenres entre si. Los dos seguros que se crearon son lnvoffdez y Vidc:i (IV) y 

Retlro. Cesonrio en Edad Avanzado y Vejez (RCV). 

En el seguro de lnvoDdez y vida. se modlnco lo estructuro con reJocfón a· su forma 

anterior. de modo tal Que el frobofodor en coso de quedar inv61ido tendrá derecho. o Partir 

de ese momento. a uno pensión vlfoJJclo poro éi y en cos:o de falledmfento o sus famflfores y 

beneficiarios. Lo formo cie cubñr dreho pensión es lo siguiente: el IMSS aportoró ros recursos que 

sean necesarios poro que sumados éstos o los existentes en lo cuer.ra lndivfduol del trabajador. 

éste alcance lo censión QUe le correspondo conforma o lo a Ley. ro cual se deterrnlnoró. en 

caso de Invalidez. tomando er. cuento uno cuantío bósTco del 35" sobre el promedio de los 

salarlos correspor 1dientes a los ü:tlmos qulnlentos semanas de coUzoción. o:::tuollzodos 

conrorrne al índice nocronor de precios ol consumidor .. mós ras oslgnoclones f"omfDores y los 

ayudas osJstencioles. 

Se esfot>ece odemós que el monro de- lo pensión no podró ser inferior o dicho cuantío 

bósico. osi como tomooco codró ser superior del I~ def prom~dio solario! que sin1ió de base 
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poro el cálculo y .. oaeniós que dicho monto se actuolizoró anualmente du;ontt;} el mes de 

febrero tomando er1 cuenta el índice nocional de precios al consumidor. 

Poro los pensiones de viudez.. orfandad y ascendencia, así como poro los oslgnccíoncs 

farnllores. se conservan los montos de to Ley onterfor. esto es. 90'Jr. de la penstón.que dlstrulct>o 

o le hubiere correspondldo 1 asegurado. en coso de viudez.. ~ de lo misma poro ·1Cs hlJo~ 

nuérfOf'lOs de podre o madre; 30%, si el huérfano lo es de ambos peores: y. ~ poro los 

ascendientes que dependían económlcamcnte del asegurado. Aquí también. el total de las 

pensiones atribuidos a lo viudo y a los huérfanos. no deberá exceder el monto de la pensión 

de lnvalldez que dlsfrutabo o hubiera disfrutado el asegurado directo. 

Un aspecto novedoso dentro de este romo .. es 01 hecho de Que para et otorgamiento 

de los prestaciones el asegurado contaró con un seguro de renta vllaDcla y de 

sobrevivencio con una institución aseguradora elegido por él. poro lo cual el Instituto 

colculor6 el monto constitutivo necesario poro su contratación. al cual se le restará el soldo 

OCU'llUIOdo en la cuenta individual del asegurado y la diíerencfa positiva ser6 la sumo que el 

Instituto entregoró a le entldoa esegurooora pera lo controtoclón de los seguros 

mencionados. 

Poro ftnonclor este seguro. se establecen los siguientes cuotas: 1 .75% del salarlo base de 

cottzaclón con cargo al patrón .. 0.625" del mismo salarlo por cuento del trabajador y 7.'13% del 

total de los cuotas patronales a cargo del Estado, siempre y cuando lo contrfbuc:lón de éste no 

se hayo dcterrnfnedo por lo Ley o por convenio. 
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No obstorite lo on1p1ioc1ón o~ oenefic1os que ,.;~ ~vutenoe c;:on 10 rerormc. es;os 

requieren de lo odecuodo corrc!oción en cuento o qui.! :os requisitos mi,-,in1os necesarios PO~:l 

lograr su sostenib11idod duben ser los adecuados- por ello / congn..tente ::en los corr:bios 

operodos en el aspecto demogrófico- los tiempos de. espero para acceder o los oer"\eflcios se 

oumenror.# de modo tal que ahora se requeriró de 250 semanas de cotización en iugor de los 

150 que se exigían como minimo, aún cuando se conservo este cifro pero oqueuos coso~ en 

que lo tncapoddod seo superior el 75" o cuenda fallezco el osegL.:raoo. 

Retiro. ccsontla en Edod Avmuodo y Vejez.. 

Con ~ propósito de contar con un sistema transparente en el que el rroO~jador 01 ser 

propietario de su cuento lndlvfduot poro el retiro_ nunca pierdo los ~portociones t'it!~S por él 

mismo_ osi como los que en su favor hizo su patrón y el propio goolemo_ ot fgucl que poro 

evitar que lo lnOaclón afecte el monto real de su pensión y, por el controrfo. que Csto seo el 

reneJo de su esfuerzo en concordancia con todo su carrero laboral y que existan mayores 

elementos redistrtbutlvos de tal manero qwe se beneficie m6s o quienes menos tienen# 'ie 

modifico el sistema pensionario basado an el esquema de reporto y se, creo uno nuevo soorc 

un régimen de copltonzoción individual que o su voz contribuirá o esrimulor de rnonero 

permanente el ahorro penonot y familiar. y por consiguiente et ahorro fntemo ... 

Pero lo operoc:Tón de este seguro se p:oµu1 1e 4 ua- ~uuo 11aoo1aaor :engo "iU propio 

cuento Individual poro el reftro# lo cual ser6 de su propleCad y se Jntegro:-6 con los 

aportaciones Que ~e hocen en codo uno de los rubros m6s los rendirT'ientos C'..le se gcner:::~. 

esto es. por concepto del ramo de retiro exclusivamente o los cofTones les corresponde cubrfr 

el ~ del salarfo base de cottzoclón- en tente que poro le cesant10 en eood avonzoco 'I vejez 
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se oportaró de manero tripartito entre patrón. trOboJodor y Estado. por 3.150%. 1. 1 25'}{. y 7.143%. 

respectivamente. del solario base los dos primeros y del monto totot <le los cuotas patronales 

on estos romos el último. Ademós. el gobierno fdderol oportoró mer.suolmente. por concepto 

de cuola soclol uno cantidad equivalente ot 5.5" del solorlo min1mo general vigente en el 

Distrito Federal. cor codo dio cotizado. valor que se oc1uolizar6 trimestralmente de 

confonridod con el indice noc1onal de precios al consumidor en IOs meses de mono .. ¡unio. 

septiemt:Jre y diciembre. Er'I es1o ,misma cuento el trobalodor podrá hacer oportodones 

voluntari~ con et fini de que el monto de su pensión se Incremente en su momento. 

En tal sentido coda cuento Individua\ se dividirá en subcuentos por codo concepto. o 

saber. de re~iro. <'.'º.-~esontfo. en edad avon:todo y vejez. de v\viendo •;to de oportoctones 

·1o!untorlos. Vele ~~lar~ Q'.JC et monto de la subcucnto de viviendo se entregará al 1nstttuto de 

Fonda de V1vfendo poro los Traba)adores en los tf:m"llnos de su propio Ley. 

a otorgom1cnto de los prestaciones gorontizodos en estos romos. opero de lo stgufente 

fonno: 

• Poro goranttzor el melar y más eficiente rnone}o de tos eventos lndivtduo\es paro el reliro y 

hacer posible Que és1os alcancen montos aúri mayores. los recursos serón operados por 

Admin7stradoros de Fondos ooro el Reliro[AFORE)~ los cuales ,;erón de giro exciuslvo v serón 

supervisod0$ en cuon~o o su cons11tuc16n y t\ .. ncior.omlen10 por lo comisión Noc..ionol del 

Sistema de Ar•orro poro el Retiro [CONSAR). con base en Jo Ley pOJO lo CooJdlnación do 

los Ststemas de Ahorro poro e1 Re1lro. tenlendo el tratxJlodor to opc16r. de e\eglr lo AFORE 

de s1... conveniencia. 
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• Los AFORE opttrorón sociedades de Inversión especiolizodos de fondos de retiro. los cuales 

serón responsables de lo inversión ·ae los recursos de las cuen:as lndividuoles. quedando 

suJetos en cuento o su constilució~; ~~gani;:oción v funcionamiento. régimen C!e inversión. 

tipos ce valores. sistemas de comeré:JaDzoción y contobllidod o los dlsposiclones de lo Ley 
,.., . 

paro Jo Coorajnoclón de ros Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

• cuando el trabofOdor cumpkJ con los requfslfos poro acceder o una pensión por cesantía 

en edad avanzado o por vejez, o de acuerdo con un plan estot>lectdo por ~ patrón o 

derlYodo del contrato colectivo que hoya sldo outorizodo por lo CONSAR. Podró destinar 

k>s recursos de su cuenta Individual a lo contratación con uno csegurodoro de uno renta 

vftoflcia en su rovor y de sus ber1enclarfos. o blen mantener sus rondas en lo AFORE 

ojustóndose a un pion de retiros programados mediante er cual se dividirón ios recursos 

depositados en su cuento lndlviduol entre el núrnefo de ar:ios que en promedio estén 

coiculodos. respecto o la esperanzo de vJdo. así como a los rlempos o que se tengo 

derecho pero el disfl\Jfe de lo pens1ón por parle de los benenciorfos. 

• Sf uno vez cumplidos los reQulsllos poro acceder a un b"'1eHclo penslonorfo. los fondos 

ocumutodos en lo cuento lndivfduol no son suflclenlcs por-=: finoncior lo controtoclón de uno 

pensión Igual o superior a lo pensión gorontlz.ada (un solcrfo mínimo vigente en el orstrfto 

Federa. al momento de entrar en vigor esto Ley). el trabajador se deberá acoger al sistema 

de retiros programados con el fin de que se opll"que lo gorontio estatal consistente en 

oPOrtor los recursos complementarfos suficientes a los de lo cuento Individuo!. que permitan 

CUbrlr lo pensión mínfmo por conducto del Instituto. vale ocloror que dfcho pensión mínimo 

se octuonzoró onuatmente durante el mes de febrero conforme ar indice nocfonal de 

precfos al consumidor. 
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Por lo que noce o los requisTtos de elegibilieloa poro tener aerecho u ras pen?tion_e!lo 

gorantrzados por estos conceptos. al igual que en el romo de tnvOftdez y vida los tiernpos de 

espera se incrementan posando o ser ahora oe 1250 semanas de cotización eri tLJQOr de los 

qufnientas que rec:onocío lo anterior Ley. 

esto rerom"la es congruente con el fenómeno operado o partir de lo transición 

demográfico. por el que el promedio de duración de lo vida laboral activo de un trobojodor 

se ha venido incrementando y yo es superior a los 35 ar'\os. odemós de corregir l-::J :.l:i.:ocló"' 

conslstcr.te en que un número considerable de trobofadores se penslonot>on con el mihJmo -:e 

tiempo exigido {500 semanas) y obteniendo beneficios Tguolcs o superiores o los de aquellos 

que co•rzcbon cor más tiempo. lo que provoca o su vez uro cargo flncnclero.POro este 

régfmen. 

En el mismo tenor y o efecto ce garantizar lo vtobiUdad financiero del sisteria en el 

largo plazo~ se tiene contemplado Incrementar lo edad mínimo paro el re!íro en un mes por 

°"O durante veinticuatro o~os o partir del 2006. de modo taJ que no se afecten los derechos 

de quienes von a pensionarse en los próximos diez or"'los. a lo por que logro que los edades de 

retiro tengan concordonclo con el mayor tiempo de vida loooroJ y con el incremento en lo 

esperanzo de vida de Jo pobloclón. 

Bojo e!te esQUerno también Se!' pret~nde corregir lo lnjus!i.=1-:J motlz.odo en el hecho de 

que. confornie ol antiguo régimen .. el asegurado que no llegare cor. un trabajo asalañodo o 

los edades ~equc~tcos poro tener derecho o :o c~risi6r,, pcroío todos ! ... s cerec!"':os ·.::·jn 

habiendo cotfzodo por un tiempo mucho mayor al ex!gldo. aún cuando es preciso oountcr 

que lo nuevo Ley no ser'"tolo de manero e>l"oreso el suouesto de Que un OScg\..TCdo se ·et.re oc: 
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trabajo osaiarlado o quede cesante de él haoien<Jo cumplido con el mínimo de tiem::>o pero 

sin reunir 1os requisitos de edad paro pensionarse. En tal coso. la legisloc1ón )l'O aprobado r10 

e¡(prejo si el 1rqbgjagcr poqrQ 1:bre"'ner-1te retlror 1ns fondos de su cuentg in~cl o si deoc.rQ 

dejgrlos hgstg 1leggr g qlqunq de IOJ cdgdes exigidgs todg ve,· que en 1q qptlcqción estricto 

de lq Ley dgdo este coso no procede el otorgqrniento dd pgnsiór-i 01guno o menos ce Que se 

trotara de un pion ae jubilación eslablec1do por ~ patrón o derivado de 10 contratación 

colectivo y aprobado por lo CONSAR. 

Tombtén se sef\olo corno injusticia o corregir e! ceso de quienes habiendo negado e 

esos edades no tenían el mínimo de ttemco de collzocJón. Conforme a lo nuevo legtsloclón se 

goranllzo. cor un lodo. que e partir del rninlmo do tiempo el"'lgldo a todos se les puc.:!o ccgc: 

una pensión y que To cuantía de ésto seo cor.torme et periodo c:ottzado de modo que sero 

mayor poro aquellos c;ue cottzoron mós; y por o1ro lodo. Quien no cumpla con los r-ecwhltos de 

tfempo. podrá retirar el saldo acumulado en su cuente o bien continuar cotlzonco hasta 

alcanzar el mínimo necesoño. 

En lo nueva Ley se establece un esquema de transición que permita garantizar los 

derechos de los pensionados y cotizar.res octuo1es. bcio et cuol los :robcjodores yo 

pensfonodos por vejez o cesontio continuarán recibiendo sus pensiones conforme o Jo anterior 

legislación. mismos Que serón cubiertos. como hasta choro. por el IMSS ·'/ C"JC serón rinonciooos 

por el gobierr.o federal o partir oel inicio de vigencia de la Ley aprobada { l ju1io 1 W7J. 

Respecto de los trobajcdorcs que se encuentran en cc~i-.10, todos ernpezar·.:Jn o collz-:::l:-

en el nuevo reglmen y al llegar o lo edad de pensionarse. se les estlmor6 to ~enslór' o ~ue 
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tienen aerecho en di nuevo sistema y a lo Quo hobrion tenico d~recho de r.aocr ·::onfüiu":ldO 

otlJiooos e! anterior. ae moao ro1 que el troboj'7dor o~~e por Ja que méS ú,. beneficie. 

,.. ,,. ! 

Los !rebajadores que ñUnc.; cnt~~ hcl~ co;J~~bo ··el srstema anterior; s~ reGirón 

;': <': 
- :·~) 

En síntesis. los carocreósticas oel nuevo sistema ·c,~:pe-r=.S1ór1es-defi.t;.O.·Ot!1-Íégimén del 

seguro social son: · 

• Estobleclmlento de un sislerna de capitcllzoción y oh~o· rnd~~kt~ol -P~~-Ó et ~eirrc:»-· e.n··oj lvgcr 

de uno de reporto. 
- -. . 

• Creación de entidades especfalfzaaas IAFOREJ encargados dC odmlnlst~Or los cot1zOc1ones 

en une cuento lndh:ldual de ahorro poro el retiro. 

• Otorgomi~nto de Jos prestaciones o cargo de tos AFORE o de tos fnstllucfones aseyuradoros 

con tos cuales se contrate un seguro de renta vifalfcla- en lugar del lnsUluto Me,.icono del 

Seguro Social. 

• Ubertod del trabajador poro elegir lo AFORE donde se monejcró su cuento indfviduoL 

• propiedad del tro!::lojodor sobre los recursos de su cuento Jndlvlduol_ de modo tol que 

nunca pierde las coflzoclones hechos aún en coso de .no reunir los requisitos de ~legibilidad 

poro pensronorse. 

• Aum~nto en el tiempo minrmo de coflzoción eJ"Jgldo .. posando de 500 a t 250 semenes. 

• lnc.:remento grocJuol de ros ecaoes reouerfdos poro occeder- al oerecho pensionario. de! 

modo tol que en un plazo de veinUcuotro Ol"\os o partir Oel º"º 2006 se llt::tgue u 62 arios <.!'~ 

edad poro lo cesantfo en edad º"onzado v 67 poro lo vejez. 
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...,.gos de trm>ajo. 

Los reformos pretenden modlncor et seguro de riesgos de trobojo. de tal formo que ol 

tiempo qu~ se profeJo al trct>::.cct::>r de Jos riesgos aue conneva rc::Rzor su cct~vtdod loborot 

esffmule lo modemlzoclón ae los empresas al reconocer su ~rucrzo en cuento o prevención 

de occidentes y enfermedades de trabajo. lo flnorrdod es kJ de terminar con lo lnJustfcla que 

se presento donde empresas que han Invertido en la dismlnudón ~e su sfnfestrolldcd pagan 

próctlcomente los mismos cuotas que oquCllos de lo misma romo de actfvldod fndustñal que 

no lo non hecho. 

La reformo no recurre al aumento de los cuotas sino que distribuye mejor la carga del 

seguro de riesgos de ~roboJo entre Jos empresas. tomando en cuento como porómetro poro 

fijar lo primo. lo siniesrrolidod porlicular de codo uno de ellos. 

Los prestaciones del seguro de riesgos de trabajo. serón cubiertos integromente por Jos 

cuotas QUe aporten los patrones y dem6s sujetos obl1god0s. Los cuotas de los patrones se 

deterrnlnorón en relación con Je cuonlio del solcrfo base de cotlz.cción y con los riesgos 

inherentes o lo actividad. 

Poro los erectos de lo fijación de los primes e cubrir por el seguro de riesgos de trobojo, 

se propor1e una fórmula que lfene dos componentes: uno primo mínimo y et grado do 

slnies1rolidod. La prfmo mínimo es oouello que cubr~ los gasto!! de odminlstroclón 

COITetspondientes o este seguro. El grado do sinlestrafidod se ootiene tomando en cu.,,nto Ja 
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primo qud gorontizc el equilibrio financiero dei ronio. LOS acc1C1entes de irórisila. ocurridos ~n el 

troslado del 1rabojodor el centro de aobajo y de óste a su domicilio. se considera como porte 

ce to siniestralidad de lo ernpreso. ~stimu1ondo osi a oque1/os que tomen medidos paro 

prevdnir eslc tipo de riesgo. Los empresoo¡ tendrón !o obligación de revisor anualmente su 

siniestralidad. poro determinar si permanecen en lo mismo primo. se di"lminuye o aumento. Los 

empresas de primer Ingreso y tos que ccmbion de octlvldod. calculorón sus cuotas conforme o 

lo primo media de los clases que se mantienen. En el periodo inmediato pos,eñor emp,eiorón o 

cubrir sus primos de acuerdo o su propio peligrosidad. Los prestaciones en dinero ~e· se 

conceden o los asegurados son: 

t) st se Incapacito poro troboJor recfbtró el T 00% del solario en que estuviese colizanda en ~1 

momento de ocurrir el riesgo. 

2) Al decJorose to Incapacidad permanente total. reciblró uno pensión mensual definitivo del 

7°" del solario en que estuviere cotizando. En el caso de enfef!'T1edodes de trabajo, se 

colculoró con el promedio del solario base de cotización de los 52 últimos o lo~ que •uvlere 

si su osegurcmlento fuese por· un tiempo menor paro determinar el monto de lo penslor •• 

Igualmente. el incopocltodo deberó controtor un segurg de iobrevfvi:nclg poro el caso de 

su fotlecfmlenfo. que otorgue o sus bencficiorlos los pensiones y demás prestaciones 

económicos o que tengan derecho. Estos prestaciones se o?orgorón por lo Institución de 

seguros que eUJo el troboJodor. 

Paro cOntrator los seguros de rento vitalicia y socrevivencio. el Instituto cotculoró el 

monto constitutivo necesario poro su controroción. Al nionto conslllutlvo se le restará el sotdo 

acumulooo en ta cuento individual del trobojador y lo djfe•t:mcio posifivo seró Jo sunlt:: 

asegurado. que deberó pagar el 1ns11!ufo o lo ins:irución de seguros. El seguro d" 

l\Obreviveru:-fr~ cubrtró. en coso ce fc,:r-~ci,....,Tenro del oe-;sionado a con'iecucr1cio a~= riesgo ,~,: 
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trabajo. lo pensión y demós prestaciones económicas. o sus t>enetJcfarios. si al momenro ae 

producirse el riesgo. el asegurado hUoiese cotizado cuando menos 150 semanas~ el seguro de 
- . . - .· 

soorevfvencio tomoién cubriró el ro11eCimi~nt-o de .-éste p0r. causas oisdntos o rle.sgo de trobojo 

o enrermedades profe$ionales. 

3} S1 Ja incopocldod deciorodo es p~Onen~e porcro1. superior 01 s°" .. el asegurado reclbiró 

uno pensión que seró otorgada par ro inslltuclón de seguros que elijo. El monto de la 

pen$ión se calculará confOflne o kJ tabla cre valuación de incopocldad contenida en la 

Lev FederCJI del Trabajo. tomando como base ~ monto de lo pensión que corresponde-n"o o 

lo incapacidad permonenle rotal. 

Al declararse 10 incapacidad permanente. sea oorclal o total. se concederó o! 

trobojadc:>r ro pensión que le correspondO. con corócter provfsJona. por un perlado de dos 

afies. OU<ante ~te periodo. el rnsntuto y el troboJador tendrón derecho o solicitar Jo revisión de 

lo Jncooocldod con el fln de modmcar lo cuantfo de lo pensión. Tronscurrfdo eJ oeñodo se 

ororgoró kl pensión de'1nltlvo. 

sr el rfesgo de troboJo trae como consecuencro 10 muerte del asegurado. el instituto 

caicuioró e! monto c.orufiturrvo al que se Je resroró los recursos acumulados en 10 cuento 

individuo! del rrobojodor rouecrdo. o erecto de determinar 10 sumo asegurado que ef Jnstlluto 

deberó cubrfr o lo ln.sfftuclón de .seguros. 

Lo cuonlía ae los Pl!tnSfones por Jncopocidod permanente será oc.:ruolfzodo 

onuoU'nenle en el mes de f~brmo. conforme al iMdlce nocfonol de precios al consumidor 

correspondienle of of\o calendario onJeñor. 
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Enfermedad y Mafemidod. 

Los modificaciones al romo oe enfermedad y mo!emfcod son co:"l el objetivo central 
'.. ••• '.' ••• < 

de or:ipRorio y rortolccerlo. · 'reconO:lendo ios grandes logros ciue hoste ahora , se hon 

oiconzodo. se planteo 10 neC:;eSJdad de:retormor su s1s1erno oe 11nonc1cm1ento. e11m10ondo e1 

déficit financiero .Qu~~.':.·:d~-~e·.·.t:-0~~- .c1~co .décadas existe en este ramo. Por ello. ere 

lndlspensable. sin recu~~.~ .our:nento de cuotas. orectuor combfos de fond~ que gorcr1~ccn 

suficiencia permoncnfé>O~(C:O~o lo cmpUoctón de la cober1uro de los servi_cios de so.tud P.orc.

un mayor porcent~Je ~~ .I?-p~bl~~tón. 

Estas obj~ttvos se olconzorón o través de lo lronstorrno::lón ae¡ romo. seporoncc e; 

flnonctomtcnto de tos prestoCiones en especie. del finoncicmiento de ios prestaciones en 

dinero. 

Los recursos necesarios poro cubrir los prestaciones en dinero. los prestodoncs en 

especre y los gastos odmlnlstrotlvos del seguro de enfermedades y maternidad,. se obtcndrón 

do los cuotas Que estón obllgodos o cubrfr los patrones y los trobojcdores o demás sujetos y de 

lo contribución Que corTes;::ionde al Estado. 

tos prestaciones en especie se flnonclorén: 

l. Por cedo osegurcdo se pogcrá mcr.suo1.....,ente uno cuo~c diortc o:::•ror.'"'.l: eQulvctcnte 01 

13.9" de un salarlo mínimo general dforto poro el D.F. 
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2. Paro k>s asegurados cuyo salarlo base de colizoclón seo mayor o tres veces et solario 

mintmo. se cubrfró además uno cuota odiclonol patronal equivalente al 63 y erra odlcionol 

obrero ael 2"}(.. de lo conlidod que resulte de la diferencio entre el salario base de 

cotización y tres veces el solario mínimo cltodo. 

3. El gobierno federal cubñró mensualmente uno cuota diario por codo asegurado 

equivalente o 13.9" de un salarlo mihimo, o la fechO de entrada en vigor de esto Ley, la 

cantidad lntcicl se ocfuonzorO trimestralmente de acuerdo o lo vorloctón del indice nocional 

de oreclos ol consumidor. 

Los prestaciones en dinero se nnanciorón con una cuota del I" sobre el salarlo base de 

collzodón que se pagaré de la siguiente formo: 

1. A los patrones les corresponde e4 7~ de dicho cuota. 

2. A los trob<Jiodores les corresponde el 25". 

3. Al gobierno federal el 5~ restante. 

Los opor1ociones det gobierno federal serón cubiertos en pagos mensuales iguales. 

equlvalentes o la cJoceava porte de la estimación que preser.te el 1ns1ituto poro el or'\o 

slguiente o to secretorio de Haciendo y Crédito Púbílco. en el mes de julio de codo ejercicio. 

En el coso de que en un cuatrimestre lo lnnoclón seo de 4 puntos porcentuo:es mayor o menor 

o lo previsto. se harón las compensaciones prenminores correspondientes. antes de Que 

termine el siguiente bimestre. reolizóndose los ajustes definlllvos. en bese o lo inflación real 

onuot durante el mes de enero del ar~o siguiente. 

193 



En estos clrclKlstoncios puntualizo que el can~blo rundomentol de 1os aspectos legales 

det nuevo sistema pensionario mexicano se derivo de nuestro Corto Magna .. contemplando 

que el seguro social se conslffuyó con et carácter de obllgotorio para garantizar estobilldod y 

permanencia del sistema. y establecerlo poro un mayor número de personas. colocándose el 

Estado. dentro de lo posición tutelar. que tonto kl constitución de 1917 entre nosotros. cuanto 

los principios universo/es del derecho modemo le reconocen uno vital lmportonclo poro ~I 

interés público. 

Actualmente es Objeto fundamentot lo fracción XXIX del aportado A del artículo l 23 

Constttuciond que ningún trabajador quede desprotegido ante los eventuolldodes de lo vide. 

en tonto son decisivos los reformas o lo nuevo Ley del seguro Social. yo que 10 normollvfdod 

que durante este últfmo Ol"\o se ha elaborado poro regular el nuevo sistema de pensiones poro 

controior aspectos relacionados con ros obDgoclones del patrón y los derechos del asegurado 

troboJOdor y remitir o otro Instrumento legal lo vfncu&ado con los lnver31ones de ros recursos 

acumulados en los cuentos fndfvfduoles y lo operación de éstas. 

Uno de Jos objetivos de fo rerorma a lo seguridad social. es lo lroslodar porte de 1a 

responsobUldOd del control del sistema pensionario al propio asegurado. el que. of otorgarte lo 

ley lo propiedad de los recursos previslonales con,,,.irtiéndolo en copartícipe de 10 v1glloncla del 

curnplimfento de las disposiciones de ICl seguridad social. El logro de estos fines sólo se podré 

obtener mcdl'onfe- ICl distribución de funciones del sistema pensionario entre ei instituto 

Mexicano del seguro SocJOI y afros entes públicos y privados. 
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En 01 or"'io oe 1990. el 1egis10001 ye con'iiOcrobo como iunoamer...-.:J, un con1010 en ~1 

esquema financfe!"O de esre seguro.· poro °que sus ~CserV_os goroi)~izoron el cumplimfcr.to de los 

compromisos actuales y pr~visib!es. 

Lo nuevo ley se propone Que el rectOr"de l~ SegÚ;idod social. contlnl,je siendo el ins~il J;o 

Mexl"cano del seguro soc:iof-Y'Clu~-s·e~n-~
0

ti~S~':J~"f~'~~-~~YO o6;eto ~ociol seo la ·:Jctivídod 
- ·'" .. · .. -··· ' .·: ..,.'-• 

finonicfero los que inviertor. Jos.~~sc:t~~s'.P..C?~?~~r;é~~C~·,..;,ayores renarmientos en ollneficio del 

sistema de pensiones y. por ende .. de·'º~- !ro·b~¡~~dO·;es.>/.- ·· 

En consecuencJo el 23·de moyo oe 1996. se publlcó en ei Diario Oficicr oe :a 

Federación el .. Decreto de la ley de los Slsten1os de Ahorro poro Refiro y o~ l\~for:'"l"l<..JS v 

Adiciones o los Leyes Genero/es de tnsritucfont:ts 'I Sociedades Muruoristos de S~Quros paro 

Regular los Agrupaciones Financieros de 1nstltuclones de Crédito. del Mercado ce Valores y 

Federal de Proleccrón ol Consumidor" fortfculo declmosd'gundo del decreto rr1~~cionodo, 

mismo que ser"\010 el rntclo de su vigencia enero de t997J. 

8 3 de enero de 19Y7. se publico en el Diario OticTor de lo Federación, el" Decreto en el 

que se::- reromic. adiciono y derogan, diversos dlsposicíor-1es dct lo LeY General de institucfone! -( 

Sociedades Mutualista$ de Seguros". (decreto que sel'ialo el morco Jurídico oe los seguros de 

rer.tos vitolfclas y seguros CJe sobrevivcncfc). 

Ambos decretos con1plenienroron lo nu~vo Ley de seguro en lo que se rerTere a tos 

seguros del' riesgo~ de- rrobojo. invalidez y vfdo. osi como de retiro. cttsontfo en edad avanzado 

y vejez.. 



LO nueva 1ev otorgo fOC'..JllOdds o dos organismos desconcentrooos de lo ~ecretor!a ae 

Haciendo y Crédito Público. a sobc:sr. los Comis.tones Nacionales del Sistema de Anorro poro el 

Retiro ..,. de Seguros y Fionz.os. relacionooos con ta supervlslón y vigilancia r"!e 1os AFORES Y oe 

los aseguradoras autorizados paro operar seguros derivados de lo seguñddd social. osi como 

el manejo de los cuentos inaividuoles y el cólculo de los montos constltu~lvos y respecto o to 

unidad de rento vuonclo cestos focultodes se ~~oblecen en lo LeV del seguro Social en sus 

artículos 22. 40. 58. 64. i20. 127. 157. 159 .. 164 .. 175 .. 177 .. 185. 187 .. 188 .. 189. 190 .. 194." 195. 199 V 266 

fracción 111}. 

Poro cumPJir con los funciones que le asignan los leyes y reg~omer.tos diodos cor, 

onterlortdod. 10 secretarfo de HOC1endo y Crédito Púbnco y ~s Comisiones .. es10n focunodoJ 

paro expedir reglas de carácter general que regulan aspectos especiflcos de 10 operoct6n del 

sistema de pensiones. 

Como puede apreciarse. esto leglslaclón complementaria. oue en1ono de lo Ley del 

Seguro social y lo participación de las mencionados ouforidode-s financieros en 10 regulación y 

control del sistema de pensiones. marcen de manera especlol lo '" reformo mexicana'" • 

En el nue1,10 sistema pensionario. existen los siguientes enroQues normativos: 

o) El aseguramiento que pudde ser obligatorio o voluntario, mismos que se conternplon er. ~ 

articulo 6 de la nuevo ley. El ot:>iigot0tlo se refiere a todos aquellos supueslos en que 

lndludtblenlente el patrón o su¡eto obllgodo debe inscribir o los trot'ooJcidor~ o s•J seMcit> 

onle el Instituto: la obngotoriedad en los opor1ociones genera C21 r.Jerect"lo paro d rrobojodor 

ce exigir oue se le preste el servicio. aún en lo clrcunslancio aue su patrón r.ovo ornitido lo 

ObRgaclón de lnscr1blr1o o\ régimen. E1 voluf"'ltorio es polestoti'.10 controtono. tonto poro los 
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personas como para ol instituto .. y los términos del mismo se determinen en lo Jey. El régimen 

obligatorio 'lie ingresa por disposición ce ley. por ~ec:ieto de.1 . eJ~c¿tlvO ·Federal.· o por 

:,ocorporone a esre régimen mediante convenio. Lo fmporton~·.~--d"e. ~o~sie1eror tres tormos 

de incorporarse al régimen obllg01orio y la existendo del voluntario .. radica en lo propio 

finaidod de ex•ender ef beneficio de la segt.nidod soclCJf o toda clase de trabajadores. o los 

osalorfados y no oso#orfodos.. porque existen muchos 1nd1víduos que.. sin mantener uno 

relación laboral formar. son troboJodores porque su único ingreso proviene de un esfuerzo 

físico intelectual. 

t>J Lo defermTnodóra y cObro de los aportaciones de seguridad socioJ. B legfslodor far.to en ros 

leglslocfones derogadas como en ia nuevo ley y el Poder Judicial han reconocido lo 

necesidoCf que el 1nstlfuto tengo toles rocuttodes y Je han permtfldo eferce,. directamente 

uno de Jos potestades esenciales poro lo existencia mismo del EsfOCIO~ lo obtención .. 

mediante el ejercido º" 10 facuUOd econórnico-coocflvo. de recursos poro financiar sus 

rrnes. Lo conrropartldo de esfa focurrad de noruroJezo ftscol es ta protección que pueden 

exrgJr los trot>ojodores y fundOrner,to para que a ésros se res _otorgue el derecho a denunciar 

el fncumplimiento del pago de ios cuotas de-4 seguro de retiro. cesonJia en edad avanzado 

y vefez.. 05Í como ro procedencia del rir.camiento de copitoJes constttulivos. De esto formo. 

et Estado. a través del lnslffulo Mexicano def Seguro SOclol. mantiene el tute/aje sobre los 

dereehos de los rrobajOdores y vlgUo que el lncurnpllmlento de un patrón no afecte o los 

intereses dt!' 10 clase trobojodoro. Er1 cambio, no sucede igual con las reserves que se 

depositan en Jos cuentos individuales. yo Que estas. son propiedad de los troboj'odonn y. 

por ende. lo AFORE debe pagor OJ instauro los gastos que éste hoya reonzoao paro llevar o 

cabo lo tarea de recOUdocJón y fisconzacfón. Si no fuero así. los demás seguros del régimen 

oblfgotorio estotfan otorgonao un s•.Jbsidio 01 seguro de rellro. cesonlio en edoCI avanzada y 

vejez.. En lo r.uevo iev tanícvfo 39) se establecen tres plazos poro el pago de Jos cuotas 

197 



oorninistro el tns!ituto o saber .. riesgos de trebejo. enfermeaades y maternidad. invoüdez y 

vide .. 054º como guarcerias y prestociones sociales. Bimesrrotes poro el coso de seguro oe 

retiro. cesar.tic en eood avonzooo y vejez.. confom-ie o io dispues1o en ei orlic.:uio viyé:simo 

séptimo tronsitoño .. osi como las aportaciones a la subcuenta de vfvfendo. T 5 dios naturales 

contados o partir de lo fecho de no1ificación. poro los ccpito!es consritu1ivos. Est_os 

distinciones entre los plazos de ;:ego de Jos opor1ociones de segu:idod social. ot:>ligo en tos 

meses nones del o:"'io calendario. o que el pct:-ón pague exctusl'vomente cuotas de cuatro 

seguros y en los meses po:es. cinco mós Jo cuota de viviendo. 

e) Lo odrninlstrociól""¡ de los recursos rccoudodos. Ur.o \l'eZ recoudodos los cuotas. tienen dos 

destir.os: OQuCCos Que !odovío oc:.,..,:n'srro el 1r,51i•u10. en rezón de lo dispues1o en Jo fracción 

; de! ~iculo 251. tr.1eQ!"0"6n 10 reserves de codo següro y se invertirón en los témiinos de lo 

nuevo iey y los QUe oCminis~ron les AFORES. qve se contot:>illz.orón e ir • .,ertirón cor1forrne o lo 

dispues~o por :a tey de 'es S:stem:n de A~orro poro el Retiro. Lo odministroción de los 

reservas de los seguros C:e er.!'errned:Jd~ ''f rno~ernidod. así como guorderios y pres1ociones 

socio:es no sufren corTlbic o:g.ino con lo nue'VO ley. Ceso ds1into ~sel de los 1eservas de tos 

ses:;...i~os de 1iesQos de frobo;o e in ... o;:dez y ·..-ice. los cuo:es son in.,,,ertidos por e: lns!ituto t.os~o 

~ue ocurre el sir1ies1ro que protege .. 1. 1..0 o~ir,;s~roción de los r~ervos de: seguro de re1iro. 

cesoritkl en edod 01i1o!UOdO y vejez.. lO reo:<zorótl los A~ORES que hayan obtenido lo 

outoriZoción de 10 CO:-.iSAR. B crt:cu~o 35 de lo Ley del INFONAVfT. publicado en e! Diario 

Oficio: de kl Federación. et 6 de er+ero de 1997. es!o.biece qve es~e organismo. podr6 emtfir 

y noti!icor. los fiQU:dociones poro el cobro de 10$ aportaciones y descuen!os o que se refiere 

el or.iculo 29. del mismo ordenornier.to. es decir. que ef pctrón quedo obligado e 

determinar el monto de tos oportociones del cinco por c:ento sobre el so"orio de tos 

trobc;:Jcores o ~ s~·:cio >' e~e=:_a e! po¡;;o er. los en~::::coes receptores Que cctüen por 

Cl.ter.:o r o:-:::en cef ;r.s~:1...i~c. p~c su cbor.o en :e suOc1Jen~o ce v:-... ~e:""ldo de :es cud'f"1•os 

191' 



rérrninos de ésro ley y sus reglamentos .. así como en lo conducenre. conforme o lo prev1sro 

en la Ley del SeQlKo social y en Jo Ley Federal del trabajo. Por lo que toco a la integración v 

cólcuto de 10 base y limite superior so1oriot poro el pago de aportaciones .. se aplicará 10 

contenido en lo LSS. DIChos aportaciones son Qastos de previsión de los empresas y forman 

porte del patrfmonlo de los traboJodores. LOS patrones. al reolfzor el pago. deberán 

s:woporclonor oJ fnfomioción relativa o codo traboJodor en la formo Y con la perfodicldod 

que al efecto establezca esta ley del INFONAVIT .. y en lo aplicable. lo LSS v lo ldV de los 

Sistemas de Ahorro poro el Retiro. El registro sobre la individuolfzación de los. recursos de lo 

nJt>cuenfo de viviendo de los cuentos inaividuoles de los sistemas de onorro para el redro. 

estará o cargo de las administradoras de fondos poro el retiro .. en Jos términos Que se 

establecen en Jo legislación de los Sistemas de Ahorro poro el Retiro. lo anterior .. 

independJenteniente de los riesgos indlviduclcs que determine llevar el fr1srlluto. erro 

obRgodón que :iene el porrón. es lo de pagar las aportaciones por caco troboJodor 

mJontros e,..Jsto una Rtlación laboral y subsistir"ó ho$ta que se presente ef aviso de t:>oJo 

correspondiente. Si se compruebo que dicho trabajador rue inscrito por otro patrón. ef 

Jnstffuto devolverá OI patrón omiso. a su solicilud. el importe de los aportaciones pagodas 

en exceso. o partir de to fecna de lo nuevo Oto. rambié-n es obligación del patrón hacer ros 

oc-scuentos o sus rrabajodores en sus SOianos .. conforme o 10 previsto en 1os articulas 97 y 1 10 

de Jo Ley Federal del Trabajo. que se destrnon ol pago de abonos poro cubrir prestamos 

otorgados por el instituto.. así como enterar et importe de dichos descuentos en las 

enttdodes receptoras que actúen por cuento y oraen del Instituto. en la formo y terminas 

que establece lo ley antes mencionado y sus disposiciones. reglomentorios. Lo inregraclón y 

cófcuto de lo base soforiOI poro efectos de los descuentos seró /a contenido en lo fracción u 

del artfculo 29. mismo que rrotornos unos lineas Qrlfes. A fin de aue el Instituto puedo 

lndfvfdualzdr clc:hos descuentos. Jos patrones deberán proporcionar.e lo información 
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relcriva o cada rrooajador er. la tormo y periodicidad que el efecro ~srooh:1zcon la :t:•,r I ~L..s 

di~posiciones r~glomentarlas. 

d) Lo detdrmTnaciór1 de lo procedencia oe uno prestación. de seQL..~dod socJof. Lo nuevo Le\• 

del seguro socfof establece. que lo autorfdod reSJ?onsoble de evaluar ros requisitos de 

procedencia de uno pres:oclón económico. es el lnsttruto Mexicano del Seguro SOcfcl. Esto 

se conservo en todos Jos romos de osegurarnfento .. inclusive ~ el de retiro. cesantía en 

edad avanzado y vejez. y ningún asegurado o sus benenciorfos .. podrán acudir o contralor 

un seguro de rento vrtofJcJo o de sobrevivencio con uno, -osegurodoio o convenir ur ~o'iro 

programado con uno AFORE .. sfn que medle resoluci~n del lnstrtuto. de esto forma. cori~~v=. 

en tOdo momento to rectorfa del sJstema de pe~o~s .. siendo éste .. el orgorJsmo que 

verifico .. con fundamento en lo ley .. que seon cur:npJJ~Os - los supuestos necesor:os paro 

acceder o uno p~fón o .. en ~ coso .. outorfzo el re:fro parcial de recursos de lo c:uento 

rnd1vfduol. Este es un rasgo esencfol del esquema mex!cono. en el que o pesar de ío 

Intervención de enres privados en lo odminlsfradón de reservas y en 01 pago de •os 

prestocfones, montfene uno intervención estatal importante en Jo regutoción de los 

derechos que nene un asegurado v en kl deterrninocióri de los beneficios que le 

corresponden. Esto se reafirmo con Jo intervención que lo nuevo ley otcrgo o ro comisión 

ese VfgTfoncro del 1nstituto de 10 supervisfón de Jos recursos ocumulocros en la c:uento 

indlvldual de los rrobojodores. 

e) EJ pago de lo prestación de segurfdcd soclol. En este pt.R"'lfo. el nuevo sistema de pensiones 

distrfbu-re lo responsot:>lfidod entre varios erres del ~ector púb/íco y del crlvodo. unos 

beneficios serón cubTertos dJ:-ectomente por el IMSS y otros por los AFORES ·¡ asegurocroros. 

Los que ouedon o corgo del lnsfffuto son: subsidios de los seguros de rfesgos de trabajo y 

enferrnedo::::fes y mcterniaod /orticu/os 58. 96 y 101}; pensiones ::on ccrócter ;::iro·.-isfonol 

(ortícufo 61): pensiones por lncopocldod permanente porcfol. cuyo grado seo Jgucl o 

menor el !>0% 'I superior~ 2:SX. (oniculo 58 frocc:Jón 111): Jndemrw..::ocién glot::;ioJ c-..:.-..1·-·01cnt= ;;; 
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cinco onuoú'dodes de la pensión. cuando lo lncopocldod seo Igual o menor al 25~ o 

cuando el osegurodo acreedor a 10 pensión mencionada era el inciso anterior prefiero la 

tndemnlz.oción (orticu10 58 fracción 111). v pensiones mínimas gorontizodos en el seguro oe 

retiro. cesantía en edad ovonz.odo y vejez.. uno vez agotados los recursos de lo cuento 

individual forticulos 171 y 172). Los prestaciones que <=1uedan o cargo de 1as osegurodoros 

son: pensiones derivados de uno incapacidad perrnonente total (articulo 53 fracción 11): 

pensiones derivadas de una Incapacidad permanente porclol superior ol 50'JI& (articulo 58 

fracción lit). pensiones derivados de la muerte de un asegurado a co~secuencio de un 

ñesgo: pensiones aeñvados del romo de invo:idez (articulo 120): pensiones derivados del 

rCJ1T10 de vida [orficulo 127): pensiones minimos goron1tzodos. derivados de los seguros de 

riesgos de trabajo e Tnvondez y vida (articulo 141 ): pensiones derivadas del seguro de retiro. 

cesantía en edad avanzado y vejez.. cuando el asegLKado opte por contratar un rento 

vftolicla (articulo 157 fracción 1 y T 64 fracción t)y: pensiones derivados de lo contratación del 

seguro de sobrcvivencfo o que est6 obllgado quien se retire en rormo ontfclpoda (articulo 

15BJ y ~t que se debe contratar en favor de los beneficiarios por lo AFORE al momento en 

QUe se otorgue un..:. pensión por to oltemativo de retira programado (artículo 189). Quedan 

o cargo do los AFORES: pensiones derivados del seguro de retiro. cesantía en edad 

ovonz.oda v vefeL cuando et asegurado opte por montener el saldo de lo cuento indlviduol 

en lo AFORE y efectúe retiros programados o c::argo de este (articulo 157 fracción 11 y 164 

fracción 11) y pensiones minlmos garontiz.ados en el seguro de retiro. cesantía en edad 

avanzado y vefez.. hasta Que se agoten los rec~os de to cuento individual (articulo 171 y 

172). 

Los cinco etapas en Que se dlv'Cc el sistema de pensiones. muestran como se lograron 

scporor dos octlvtdoaes. la de tutelar los derechos de los trabajadores y to que cor.-esponde al 

sistema ftnonciero. que se encuentran vinculados. desde la erección de 10 seguridad social 
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poro no rTtOnfener ociosos los recursos recaudados po,. concepto de confrfbuciones o ia 

seguridad social. Estos se dfvlden cor su notur°'ezo y por sus fines.. una se encarga de 

determínot 10 existencia ael derecho o recibir uno prestación derivado de :a segurfood social v 

otro de buscar lo mejor formo poro que .. por Jo Jnversfón de los recursos destinados o esto 

materia. se obtengan mayores rendimientos. 

En estos refolfllOS presenclorl'l0$ una octfvo portlclpocfón de Jo ciencia del derecho en 

er.os aspectos de kJ seguridad social.. que conllevo 10 conse::uenclo de Que el dereeho 

cchilnlstratlvo seo codo ·.1ez.. en mayor medido .. uno romo def derecho que esté rfgfendO pCl11e 

Importante do kJ octfvfdod de no pocos odrnlnfstrados~ patrones. aseguradas .. oens?onados y 

bencflclorios. 

con Dose en k> ca-lterfomiente eJtPuesfo. considero que. Jos aspectos tegcles 

contemplados en Jo opúcoción del morco jun"dico de fa r.uevo Jey .. resoJton lo presencio oe 

una octhridod de to c:encio del derecho en aspectos de Jo segurfdod social. Es evidente que 

la nuevo Ley OOJ Seguro Sociot cumple escnJPulosarnente con el morco constitucional y ic::gOi. 

por lo que. deben seguirse cjusfone:Jo ios conceptos y reeklborondo los cotegon"as jurídicos. 

para dar paso o uno nuevo reoDdod económico y social en oeneficio de 1os ~robojodorctt: 

reso1tondo QUe. lo refomlCJ ce lo seguridad sociot niexicana bosco# en el marco del dereeho 

c:onstffuclonOI. lo protección presente y fuf\Jfa de lo clase trooojadora. enortedendo ef 

principio f\.K'ldOf'TlenfOf consagrado en et articulo 123 de nuestro máximo oroer.amief"\to jurídico. 

reofirmondO sus valores humonlsfos. de red'sfribuci6n c:Jet ing~eso .. c:Je bienestar fon1illor v de 

desatrollo comunitario. y osi aconzor Jo pieno iguold::Jd de oportunidades que nuesrro pois 

exige. 
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4.3.2. Fortaleclmlenfo y modemlzac16n 

con referencia al fortcleclr'l"iento y mocern;zoclón del régimen del seguro socia. es 

menester acotar en fo expuesto en el Pfon Nocional de Oesorrouo (PNOJ, que nos ::Jo lo pauta 

poro onrmor que la reforma o lo Ley y en espedOI ol ~églmen de oensiones va f'3'ncornir'lOdo o 

la promoción y fortalecimiento del ahorro interno ... poro convertir1o en lo fuer1te prfmoroiaf ~e 

financiamiento det desarrollo'" del pois. Aslmlsmo enfollzo en QUe .. fortoiecer el Ohcrro iriferno 

slgnifJco fortoJecer lo suma del ot"1orro públl'co y del ahorro privado. B gobiemo debe tornar en 

cuenta el impocio de sus acciones no sólo sobre su propio ahorro. sino sobre e1 ahorro 1010 ael 

pois. Lo c:oploclón ae ingresos püb#cos debe eslimL.14ar. no oestruir. los lr.cenrivos :11 ahorro 

privado. Por e110 resulto •Jrgenfe ur.o rerormo tributarlo orier1todo o fortalecer el or-.c.:r,-.:.i ort1o1oao. 

sin deScuidor lo consolidoc:Jón del ahorro público. Se troto de odoPIOI' un sistema rri::·uforfo que 

fomente el onorro fammor y lo reln1o1ersión de urlUdodes er. los empresas. Un slster.., .. ·, trlbutorfo 

sencmo en que el cumplimiento de los ooffgcciones rae estorbe el desernpe,,o eficiente de lo 

oC1fvJdcd producllvo. todo ei/o en ur1 morco conducente o uno rnovor eaufcod•110. 

Centro de los liheos de acción poro !agror los ob/etrvos ont~rfores. encontremos. el 

fortol'eclmlento de los meconlsmos de rrnonclornlento del srsremo de segur;dod soc:or como 

rnedfo encoz poro ~srlmulor el ahorro Interno. Por otro lodo asevero el PNO. oue dos de les 

motivos que Jlenen Jos personas poro charrar son la vlvfenda y el contar con Ingresos C:gnos en 

el momer.ro de rer;rarse de lo vida econórnl'comente active. Ode....,ós de reiteramos lo 

necesidoc:I de un CO'Tlblo O<JeSfo QL.é existe t,;no ::::::e-:.vinc..ulociór. co~I ·o·~ er.rre ·:::s c:uc'cs 

pagados y Jos benef.clos 7ndivlduoles. circunstonclo c;ue romen10 lo e"osfón y disdmir.o 



contra on1plios grupos de!' trooojaoores. tocio eno en centre: oe/ c..:r1orro e.le tos :orni1i::1~. =.:. crcc~o 

no hoy cambio negativo. sin emoar~o 10 excepción confim1a lo reglo . ..:=onside~o que esto 

reíorn10 no nos esté ne·.ando u un tortolecit'Tllento reo1 tonto del 1ns1i:uto como dd ::Js 

trobofodores_ puesto que sl ese fuero el objelivo no se huolerc involucrado o le inicJalivo 

privado fAfores y steforesJ- ni se hablaría ce esauemos de portfclpod6n. Por lo aue toco 01 

fortalecimfe-)nto me atrevo a decir que boston"o con que el copirol de los trocojcdores se 

Invirtiera yo seo el Banco de Méxfco~ a troves de una Afore y en el Jf'IStituto con su Afore Slglo 

XXI- ya que finalmente se eston"a Íncreméntond0 el ohOrro interno v reflnancfon:;jo o la - ... · ···. . . 

institución_ sin 10 necesidad de enric;..~b-~r-~ ia -r~idOtrVa PrtvC~a a costa del sol::Jrlo oe ·os 

trabajadores~ puesto que como yo sabemos los Asociaciones de Fondo poro el. Rc:tiro 

cobrorón un porcentajO por administrar los cuentos lndfvlduoles. 

Lo modemfzoclón. teniendo entendTdo que las circu~tonclas_ hon sido. desrovorobles 

poro et pafs económicamente t-toblondo y que nuest!"o pootocf6n de JubUodos ~~.en cumento. 

odemós de que las condTcJones demográficos han cambiado. resulto . necesario uno 

octuoozacl6n- en este coso es nomodo modemfzaclón- ésto con referencto a los diferentes 

tipos de seguro es cuesttonoble .. pvesro que si bien favorece por la que roce o rfesgos de 

trcboJo y enfermedades y moterniaod. no sucede lo mismo con lnvcUdez y Ada. retiro. 

cesantía en edad avanzado y vefez. y guordeños y prestaciones sociales. Que o pesar de sufrir 

cambios Importantes no aseguren un blene$fOr sólldo o futuro. 

Rnalrnente no me resto mós que reiterar que e! Instituto Mexicano det seguro social flJe 

creodo como en ente o troves del cuo: el c:stooo proporcfonoria bier.nstor y protección e ~lJ 

"" ...... N-..al de ~ 1995-2000. Pu.,._ en el Ol.rio Oficial de le Fcdcnoción cou fecha 
31 de mayo de 1995. P 76. 

204 



pueblo y sinceramente venias que es JomentCJb¡e cocno nuestros outoridod.,s supeditan los 

princJptos de lo seguridad 1ocio1 o intere1es ae corócter político y personales. 

•.3.3. El pern1 prtva11zador 

eB Seguro SOclol. slgue siendo socio! o se no privaf'zodo~ Por mt parte. como estudiante 

de kl carrero de Derecho. dentro de uno tnstltuc16n púbico como lo es nuestro Universidad 

Noclor.ol. y deo;~ de not::>er eloborodo este trabdfo me atrevo o afirmar. slgulendo los 

clversos crtterlos de estudiosos de lo seguñdod sodct. Que efectivamente estamos frenle a uno 

prtvotlzoct6n. SZ bien no todos los tlp~ de seguro entran en el !lJego de 10 especulación de 

coplloies, sí los más knportontes. corno lo es el régimen de penstones del seguro soclol. con 

re~erenclo o este pl.ll""'lto clloré o Norohenld Arnezcua amelos. lo oue dice que confornie a lo 

nuevo ley. OUl""tQue el Instituto Mexicano del Segl.Jro Socio! emitirá las cédulas de liQUldoclón 

poro et pago de loo; cuo:as por concepto del seguro de retiro (23 sobre salarlo base de 

conzcclón}. cesar.tío y ve;ez {cuota patronal 3.1 ~ y cuota patronal 1.1 2-'l'Xo. ambos sobre el 

sokJrlo de coltzoct6n). con el consecuente pago patronal de 101 cuotos onte dtcho organhmo. 

éste yo no odrnln!s1roró los fondos producto de toles pegos. sino Que. poro su runc1onomiento. 

reQJertrán de la outorlzoción previo de lo Corrislórl Nocional del ststemo de Ahorre poro el 

Rellro. 

Ya constiluldo1 y previo selecclón del trObOiodor de uno Afore. el 1MSAS envtoró los 

recursos del referido trabajador poro que sean lndvldUOlilzcdos y odtninistrodos por 10 Atore 
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legislación. pero ¿qué suceaerá en coso de que se le opltque al trabajador o a lo mayoría de 

Jos trooojodores. por seducción o por inducción .. lo "ley de Jo lmposfción" para que elijo uno 

Afore deterrninooo. o si no /o hace?-:. ta Afore .. seleccionado o e1egioo .. obrfró uno cuento 

lndividual poro codo tr~bojador. en lo que se oepositorón los cuotas obrero-potronOles Y lo 

opor1oción estofo!. entregados o favor de coc::o trabajador. incrementándose también dicho 

cuento con Jos rendimientos que generen los mismos. Sin emt>argo lo nuevo ley .. no goronflzo 

en favor de los fondos del frobojodor rendimiento alguno .. por ro que éste podró ser mayor o 

menor. e Inclusive eJdstir o no ex!stir. En todo coso.. lo inversfón que hago posible tole$ 

rendimientos no ros horó d!'recromenre lo Afore .. sfno por conducto de ros Sociedades de 

Inversión Especializados de Fondos poro el Retlro.111 

Por úfffmo.. cundo el trobo)cdor o sl.IS fomfffores cubran los requfsJtos poro el 

·otorgamiento de uno pensión. Lo Afore en nombre y representación de Jos mismos. controtoró 

con uno empresa osegurodoro los se;¡uros ~e rento vftolicfa .. es decir .. pensión de por vide 

poro er osegurodo. y seguro de sobrevfvencJo. o seo. pensión poro los fommores del 

asegurado. 

En virtud de lo onlerior .. eJ moeslro Delgado Moya hoce uno renexión que. omf 

consideración cabe mencTonor: •poro et IMSS Jos intermediarios financieros nocionales y 

extronjeros .. osi como poro los Intermediarios independientes --oJenos o un grupo financiero-.. 

que por su propfo noturolczo son organismos in,eg~odos por porticuJores. estor presentes en lo 

Afore no sólo represento cofcboror en lo formación de un ponimonio paro el rrcbojodor en el 

momento de su refiro. sfno que signit7co un negado financiero muy ren1co:e. sin riesgo alguno y 

por tonto seQuro. sr se ti~e c-n cuen!o q1...•e e: sc:do de ics recursos del SAR' se siruó en oiredeoor 

de 53..311 mi!!ones de pesos en ios meses Ce morzo-obrll de 1996. hcblor de ur10 comis7ón ce 5" 
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como mínimo. ios ingresos globales poro todo el mercado significan la ocurnuloción de 2.700 

mmones de pesos, que representan 807& de lo utlndod de GF1nburso en 1995. e negocio de los 

Atote. de par si ya atraclfvo. se vuelve mós interesante sl se advierte que se doró ftujo de 

recurJos que negorón a los 70 mmones de pesos frecoraemos oue en la octuoDdod los recursos 

del SAR suman más de SO miilones de pesos. me» 10 que sigo acumulando. que estorón 

conformados por 5" del solaño destinado a lo viviendo. 2" poro el retfro y nr. poro el IMSS) 

poro diciembre de este of\o. Y si odemós se considero que anualmente su crecimiento. es 

aproximadomente de 30 millones de pesos. poro el ol\o 2C'llX>. o seo casi dentro de cuatro 

of\os, los recursos del SAR con todo foctndod pueden Uegor a Jos 200 millones de pesos. lo que 

horó que el 5'% se corwlerto en TO millones de pesos".••~ 

Por su parte lo Lic. Amezcua Ornelos afirmo en su ortfcu10 "Disposiciones generales y 

seguro de rellro. cesanfia y vefez ... publcodo en lo revfsto '"Laboral .. que. por lo que toco al 

concepto organismo fiscal autónomo. "al irse quitando a: IMSS muchas de sus funcJones de 

seguridad socio. se le vo amplando su tarea de fiscollzodor y cobrador. o más de que le 

Permitirá ejercer mayor presión en el cob,o de los cuolos obrero-patronoJes poro su equiObño 

ftnanciero. Esto no significo que tal adición seo novedoso. la corte hoce or-.os concluyó que el 

lnstlf\J1o lenio coróc.ter oe organismo fiscal autónomo. lo ley del seguro socio! vtgente hasta el 

30 do Junio de 1997 en su artículo 168 así lo precisaba ¿cuól es. pues. lo rozón de4 cambio 

propuesto? Be..,or o esencia lo que antes sólo era accesorio. y al poso que vamos. quizó et 

112 nFJ G ... :Do l\AOV.'\... Rnhen -F.t o;cgum-..:nc-iaJ mC"<ic:11nn ¿'iiguc !'ricntfn snc:inl n 'iC hit 
p,;v.-~.Bcyjlla Laboral- No. SO. Ornpo G.sca. Sicco. 1996. 
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JMSS queoe reduciao o eso .. o uno cojo de cobranza qu~ subsista gracias o los t.onoro:-ios que 

1e entreguen las empresas prfvoaos oue negocien con lo seguridad socict y Jo necesidad aet 

pueblo rrooojocor - v finolrnente conc~u·,,.e - ¿Poro cuándo reo:lizarón lo subosro del C~:"'ltro 

Médico Siglo XXI?'' 

Y COfTlO Jos puntos de visto que fueron expuestos encontrarnos decenas. Pero no se 

trota ae transcribir únicamente sino de aponer. obviamente sin competir con tan elaborados 

ponencias y ortiC\Aes. 10 que han requerloo de o~os de preparación. Por rn oane y c:;,:i bese . 

en lo refdo y estuaicdo puedo expresar que estoy e fovor CIOI crfterlo que marco Jo dXlster:::u 

de uno prfvotrzoclón. ya que prfmeromente tengo entendido que es el Estoao o quien re 

=orresponde otorgar t:z segurfdod social y lo salud. ':'Cel'T":::s de aue ~xlste un ::terecho o •:::: 

sotud qve puede ser exigido por lo población al Esroao. po: lo ciue me :::ore-ce que S::l' do un 

lncurnpGrnJento por porte del Estado. se aprecio uno retracción 'I ooo~dono ce su obligcción 

constftucionol (articulo 123 rrocción XXIX). agregando o esto c:;ue ro retr=icclón es sfr>~ulor. puc-: 

a pesar de que en un caso se subrogó v controlo un patrimonio ocre cuy~ lotTT'loclón sólo 

contribuyó oarciolmente. choro bi..:sco abandonar lo functór.. dispersor los servfcfos º"°regodns 

c:;ue Jmpdco y tronsferfrtos a porticutores. FJnelmente y retomando tos principios revotvcloncños. 

un organismo como el JMSS es entercrr.er'lte ce los trobojodores y pero ellos y no ;:iuec:te s:-r c:;ue 

nuestro Estaco lo encomiende o empresas privodcs. Pienso que yo se negó el momenro ::te 

volorcr que estamos trente o cuestrones de moroJ social no de Justfclo soclcl. ::;,ues•=i que todos 

tenemos derecho o lo sclud y o olcon:or un mejor nfvet de vfdo. 
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Conclusiones 

Primera. El hOrnt>re .:iesde si..:s Inicios tiene lo necesidad de constituirse en comunJdodes poro 

alegc:sse de IOs medios neces01ios poro subsistir .. y pcw lo tonto creo meCOl"lismos poro mejorar 

su nrvel de vide y el de su corectTvldod. 

Segunda. Dentro de Jos rnecor1h;mos que esrructuro se hoce necesario Ja creación de 

esquemas de protección denfTo de los que se encuentran los sistemas de seguridad social. 

Tercera. Los sistemas son Integrados por modelos espedTJcos de aseguramiento. los que 

postefforrnente son doslncodos como seguros soclafes. 

cuona. El ptfmer reQimen cmplo de seguro social es lnstlfufdo en Alemania por el gobierno de 

Bismort. entre 1883 v 1889. no obstante se encuentran manifestaciones. c:iue sin estar 

concerptuallz.odas corno seguro social. se presentaron a lo largo de la t1istorto. 

Quinto. Seguro Social es el lmtrutnento JLA'fc:Sco tute&odo por el EsfOdo. que llene como 

ftnaldod generar en favor de los sujetos de oseguramlento y sus t>eneficlorfos d1reet~. 

consecuencias económicos en reloctón con todos los riesgos que ~don sufrfr. yo sea en el 

ejercido .:Je sus tunclones loborores o •uero de estas. y los dor"\os ffsic.os y/o mentales. 
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Sexta_ Lo seguridad social se beso en principios sólidos y bien oefinidos. como son lo 

universofidod subJetivo. lo generalidad objetivo. lo igualdad protectora lo unidad de gestión y 

solidaridad financiero. Y tenemos que. lo tinofidod de la misma. es garantizar el derecho 

humano o 10 salud. lo asistencia médico. Jo protección de los medios de subsistencia y los 

servicios soclales necesarios poro el Cienestor Individual y colectrvo. así como el otorgomtento 

de uno pensión que. en su coso y previo cumplimiento de los requisitos legales. seró 

garantizado por el Estado fLSS)- Asi Jo seguridad socioJ. busco consolidar sus objetivos o través 

del régimen del seguro social_ 

S~pttma. En l\1éxico. o partir del fundamento leQOI de 1917. contemplado en el artículo 123. 

fracción XXIX 9e nuestro corto 1'.1ogno. se da lntcio o uno nuevo etapa en Jo ~da de nuestro 

nodón. primeramente Por que se de ple o lo creación de uno norrnotlvfdoa en materia de 

seguridad soclol y posteriormente poro:ue ésto consfituye en 1943 d seguro socio! con corócter 

de obltgatorio poro gorcntJ:or lo estO!:>UJdod y perrnonencfo del mismo. colocando 

oovtomente of Eltado en posicfón tutelar_ Es1e o~o re::>resento poro nuestro país un gron logro y 

un excelente avance. yo que como puoo apreciarse o lo largo de este trobcJo y de lo historio. 

lo seguridad socio! es un derecho pero !os pueblos y no uno concesión estotOI. 

Octavo. En 1944.se do un cambio Jmporton1e paro el régimen del seguro socioJ. yo que se le 

otorgo ol Instituto Mexicano del Seguro SocioJ el corócter de fisccJ autónomo~ el que le 

concede lo focuttod de determinar y cobrar los aportaciones de seguridad social. así como lo 

obtención mediante el ejercicio de lo facultad económJco-cooclivo. de recursos poro 

financiar sus fines_ Posados algunos or'\os e: ll'..1SS dados los circunstancias del país requiere de 

un cambio. que o mt ccnsiaeroción ha s:oo el más importante. En e! o~o de J 973. el concepto 

so:ido~k::Jcd ~ociar cosa a consagrarse en nuestro leg!s!cción. cabe set'\clor que esre tipo de 
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servicios es tan frnportonte que actualmente lo encontrarnos en la nueva Ley bajo el rubro de 

prestocfones de soffdorfdod socicJ. En este mismo of\o es ornpffodo le cooerturo del instftuto. 

curnplíenao con el principio fundomen1al de :o univ~o1ioaa. 

Nowena. Lo pc:rrtfcipación de los diversos sectores que Integran nuestro sociedad es básico 

poro ef buen fundononifento de un ente como el IMSS .. ya que lo segurfdod nos Involucro o 

todos. soldorfomente hablando. poro un mejor des01Tollo tonto lndlvfduol como colectivo. 

D6clma. En esencia el seguro social me)(fcano es un ente trfportiro (troboj'odores. potrOnes y 

gobiemo .. por lo Que se refiere o su organización tonto de gestión. como de representotividod 

y por ro que toco a sistema financiero) .. con carácter fiscal autónomo. Que ha rrotoco de 

subsanar todas oqueUos situaciones que obstaculizan ol traoojador poro alcanzar un mejor 

nivel de vida. protegiendo siempre lento la cuestión salud como lo cuestión solario .. o través de 

los diversos romos de seguro que conocemos con tos nombres de: seguro de riesgos de 

trabajo. de enfermedades y maternidad. de Invalidez y vida, de retiro. cesantía y vejez; y de 

guorderios y prestaciones sociales, ademós de c.:ontor con dos regímenes de aseguramiento: el 

obllgotorfo y ei voluntario. 

D6clrno prlrnefo. l.Os documento presentados. el primero por el IMSS. en n1ar.zo de !995. y los 

restantes por los sectores obrero-potronol 'I gubemomentof en octubre del mismo ~o. o seo. et 

dlognósflco. IO Propuesto Obrero-Patronal ae Allonza y ros conctusiones de los ComlSfones 

T~cnlcos. no son otro coso que bases enteramente fovorfffstos poro el sector prfvodo y paro 

lomar :r.odernlzoclón y fortotech·r.ic•.to. o lo Que clcromente- se observo como uno 

orfvcttzaclón. 
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Décimo segundo. Lo nue·,,o legis1ac.ón en n·1cterio ce segurioad !'Ociu~. •¡e,.-,c como un:.J Oe !.-.J!. 

oo¡etivos principo1es. et tros1oaar ~arte de to responsobir."=Jod do! c.on1rol del ~istema 

pensionorio 01 propio osegurado. 10 cual es positivo. pero 01 :'"'lecho de qu~ sean otros eritcs .oe 

carácter pñvodo en su mayoña. los que moneJen los cuentos indlviduoles de los trabajadores 

no me parece lo aoecuodo. a pesar de que su oojeto ~octal sea lo actividad financiera y Que 

Inviertan los reservas poro generar mayor.es rendimientos ''en benenclo Clel sistema pensionario 

y por ende. de los trabajadores ... no cr~ó stnc:=-~ame~tic:' qu~ esto func1ón lo desempef\c.ln de 

manero gratuito. Poso entonc_es •. ~~ _es!~~~-~~---~~·-~~-~~diend0 de otro ente mós como es lo 

empresa privado y ol que o c1;;,>c1c;:~ertf:'.~~: t:!i~.er.Clc; m6s. el .cambio qu'e o los troboiodo•cs. 

Dóclmo tercera. Los Asocloclon...:s de Fo~c;j:os,po~ ·~ :Re~ro. con los que si bien no comulgo un 

cien por ciento. no me causan oberrÓctón: sOn' Ún ejenÍplo de lo expuesto en el ~~:nto anterior. 

y pareciera que o nuestros gobemantes nO les es Incómodo el que los trot:>ojodores ·::ongan su 

salarlo. que no siempre es un "buen .. sotorlo. en monos de lo lnlclotlvc prtvoda, :J que no 

garantiza que a largo plazo el trabajador puedo contor con une jubllcc1ón digne. ::::emés de 

que por hacerte et fovor. si de alguno manero puede Uomorse. de administrar S".J dinero y 

especuLor con 61 ( yo seo en valores gucemomentoles que como los tesobonos poc:ñon domos 

una sorpresa J se le va o cobrar uno comisión. 

06cltno cuarto. Considero hosto cierto punto ventajoso lo posición de le Jniclctiva privoc:Sa 

respecto al trabojodor. yo Que por uno porte. éstos últ¡mos en su moyoña desconocen tos 

aspectos legales. nr.onderos y administrativos ce 1os conlrotos qua tendrón que c~lebror .. osi 

como sus efectos v consecue.-.cics. y por o•ra. se ::omerciottzo 10 ideo de sumos n~:.ravi1iosos o 

largo plazo y de los beneficios qu~ supuestamente implico lo contratoclór. con uno Afore. 
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Décimo quinta. Los conlratac:tones de seguros como el ae sobrevlvencio y el de renta 

vito!lcio. mismos Que impUcon lo controloción con una osegurodoro.-no han recit>ldo !o mismo 

difusión. teniendo 10 misma impor1oncio que 1os rubros conremp1oaos con anterioriaod. pues 

larnbién se especulará con el copltal det trobojodor .. 10 que conl~vo o que. el t~obofador en su 

ofón de allegarse de mayores recursos económicos paro lograr ui:i meJOr moco de vida tonto 

pr8'ente como futuro. se aferre a estos mecanismos que supuestamente ofrecen la estot::lffidad 

deseoc:ta por cada uno de ellos. 

D6clrno sexta. Hobbndo en t6fmlnos legales .. lo reforma o 10 Ley del Seguro social. es un 

cambio que no lesiono ninguna norrnoflvldod. es más. se encuentra bien sustentado en el 

precepto que regulO el articulo 123. tracción XXIX de nuestro Constitución. Pero considero que. 

soclológfcomente se olvidó el origen y la finalidad de lo creación de dicha precepto. así como 

su hfstorfo y bJen dicen oor Ohi que •quien otvldo lo historio. corre el rfesgo de repeffrla'". 

Décimo séptima. Lo reformo a Jo Ley del Seguro Social. cuento con puntos positivos. como los 

modificaciones al seguro de riesgos de trabajo y enfermedades v matem1dod, odemós del no 

traspaso de remanentes entre los dlvenos seguros y puntvoll.z.a lo necesidad de incrementar el 

ahorro 1nlemo. pero no contemplo un hecho real como es el rettnandomiento de lo Banca 

Mexicano. 

D'-clmo octava. No hoy necesidad de lo lnlCf'Venclón de lo inJclafiva prfvodo. ni resulto lógico 

ta apertura poro lo creación de tontos Afores. pues si so de ro que se troto es de incrementar et 

ahorro lntemo. propongo el surgimiento ae dos Afores. primeramente !o del Banco de Móxico. 

ya QUe capital C!toño enter-ornente en monos dei Estado y otro. 1a del 1MSS. poraue entonces 

hal:>foriornos de QUe el capital seña Invertido por el mismo instituto. y lo comisión que en su coso 
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cobre esto Afore peoró ser invertido en el propio 1mtituto .. al que rente falto le hoce. y sólo así 

estoriamos noc1ondo cJe un verdad~ro fortart-:cirnlento. 

'.J<., 
Décimo novena~ en·::~ :~~6~_?'. -.del seguro de guorderias y orestOciones sociales. creo 

conveniente ;Qu'e no h~v n'~Cé~ldcd de subrogar servicfos. pues de acuerdo o to reformo yo no 

habró traspaso de remanentes. Sin eniborgo la cuota def '" oora este seguro me parece 

Insuficiente. pero confío en que con uno bueno odmlnistroclón. es posible continuar prestando 

estos servicios c:;ue son necesarios poro tos frobojodores y sus familias. 

Vigésima. El Estado es benefactor en esencia .. pero. desafortunadamente er1 este momento. 

no podemos sino hablar de resultados o largo plazo. Y por ef bienestar de nuestro pueblo 

trabofodor. es necesorfo que estó nuevo era del seguro socid. traiga mayores oeneflcios y no 

consecuencias desfavorab1es o nuestro pais. en petfuido de la clase trobafodoro que 

finalmente es el pilar de esto nuestra gran Noción. 
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